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SUMARIO DE LA JURISPRUDENCIA ,CORRESPONDIENTE A 
1,0S MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 

AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE (1957) 

AMNISTIA.— Ley No. 4787, de 1957.—Para determinar si una 
:nfracción a la Ley No. 4017, de 1954, sobre tránsito de vehículos, 
cae dentro de las prescripciones de la Ley de Amnistía, es necesa-
rio tener en cuenta la fecha en la cual el tribunal encargado de 
conocer de la infracción ha sido apoderado, pues es precisamente 
en esa fecha cuando el procesado puede reputarse, con rigurosa 
exactitud, sometido a la acción de la justicia represiva.— B. J. 567, 
págs. 2209, 2214, 2220, 2226, 2231 y 2236. 

AVOCACION.— Art. 215 del Código de Procedimiento Crimi-
nal.--- B. J. 569, pág. 2484. 

• CASACION.— Defecto. Arta 8, 9 y 11 de la•Ley sobre Procedi-
miento de Casación.— El plazo fijado por el art. 8 de la citada ley 
es simplemente conminatorio; por tanto, mientras el defecto no se 
hubiere pronunciado, el recurrido puede aún constituir abogado.—
B.. J. 567, pág. 2249. 

CASACION.— Jurisdicción de envío o de reenvío.— Poderes.— 
Medidas de instrucción que pueden ordenar.— B. J. 568, pág. 2433. 

CASACION.—Memorial.— Art. 42 de la Ley de Procedimiento 
de Casación.— El plazo que establece dicho texto legal es franco.— 
iEn el caso de la especie el recurrente depositó el memorial tres 
días después de vencido el plazo, y no fué tomado en consideración 
porque "esta formalidad es substancial y no puede ser substituida 
por ninguna equivalente".—B. J. 568, pág. 2328. 

CAUSALIDAD.— Relación de causalidad.— M-1- 2-la penrd.— 
Por aplicación de la teoría de la causalidad adecuada el juez de lo 

Apena] apoderado de un delito de homicidio involuntario o de golpes 
y heridas involuntarios, causados con el manejo de un vehículo de 
motor, puede y debe eliminar de la relación causal aquellas faltas 
que no han desempeñado un papel generador y preponderante, pa. 
ra retener únicamente las que tienen este carácter.— B. J. 569, pág. 

2655. 
COMPETENCIA.—Materia correccional.— Juzgado de Primera 

Instancia.— En virtud del principio de la unidad de jurisdicción, 
'dicho tribunal es competente aún en caso de descargo del preveni-
do, para estatuir sobre la acción civil ejercida por la parte civil 
accesoriamente a la acción pública, cuando, no obstante el desear• 
go, subsiste una falta civil imputable al prevenido, y siempre que 
la demanda en daños y perjuicios esté fundada en los mismos ele 
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AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE (1957) 
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de Casación.— El plazo que establece dicho texto legal es franco.—
(En el caso de la especie el recurrente depositó el memorial tres 
días después de vencido el plazo, y no fué tomado en consideración 
porque "esta formalidad es substancial y no puede ser substituida 
por ninguna equivalente".—B. J. 568, pág. 2328. 

CAUSALIDAD.— Relación de causalidad.— M- f• -• la penal.—
Por aplicación de la teoría de la causalidad adecuada el juez de lo 
penal apoderado de un delito de homicidio involuntario o de golpes 
y heridas involuntarios, causados con el manejo de un vehículo de 
motor, puede y debe eliminar de la relación causal aquellas faltas 
que no han desempeñado un papel generador y preponderante, pa-
ra retener únicamente las que tienen este carácter.— B. J. 569, pág. 
2655. 

COMPETENCIA.—Materia correccional.— Juzgado de Primera 
instancia.— En virtud del principio de la unidad de jurisdicción, 
dicho tribunal es competente aún en caso de descargo del preveni-
do, para estatuir sobre la acción civil ejercida por la parte civil 
accesoriamente a la acción pública, cuando, no obstante el descar-
go, subsiste una falta civil imputable al prevenido, y siempre que 
la demanda en daños y perjuicios esté fundada en los mismos ele- 



mentos de hecho que constituyen él objeto de la prevención y q 
la condenación no sea contradictoria con el fallo de la acción p 
blica. Para determinar dicha competencia es indiferente la na 
raleza de la falta retenida por los jueces del fondo, la cual puede 
consistir en un delito o un cuasidelito civil o bien en la inejecuela n 

 de una obligación contractual.— B. J. 567, pág1.2102. 

COMPETENCIA.—Tribunal correccional apoderado de un he. 
cho que constituye una contravención de policía o un delito que es 

 excepcionalmente de la competencia del juzgado de paz.— SI 1.13 
partes no proponen la declinatoria conforme al art. 192 del C6digo 
de Procedimiento Criminal, la sentencia definitiva que se dicte so • 
bre un incidente lo es en última instancia y, como tal, no es su 
ceptible de apelación, sino del recurso de casación.— B. J. 568, 
pág. 2328. 

CONEXIDAD.— Conexidad entre una contravención o delito 
la competencia excepcional de los juzgados de paz y otros dell•, 
de la competencia normal de los juzgados de primera Instancia.— 
A qué tribunal deben ser referidos ambos hechos.— Apelación. 
B. J. 569, pág. 2510. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.—Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones. Art. 33 de,  la Ley de Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.—Prescripción de la acción de oficio consagrada por di-
cho texto legal.— El plazo de esta prescripción comienza .en la f' 
cha en que las omisiones o irregularidades que dieron origen z1 
reliquidación del impuesto, fueron del conocimiento de las aui 
dades administrativas encargadas de hacerlo efectivo, y el pl 
de la prescripción del Estado en pago de los imrxtestos resulta) , 

 de una reliquidación, no puede tener por punto de partida la fe.., 
en que eran exigibles los impuestos adeudados conforme a la 
quidación original, sino la fecha de la exigibilidad de los impuestos 
a que se contrae la reliquidación.— B. J. 568, pág. 2291 

CONTRATO.— Relatividad de los , contratos.— Art. 1165 lel 
Código Civil.— . Las partes contratantes pueden oponer la existen-
cia de un contrato a un tercero como una cuestión de puro hecho, 
sin violar la regla res inter altos acta. Del mismo modo un tercero 
puede aprovecharse de la existencia o de la inejecución de un coa-
trato en que él no ha intervenido, a condición, desde luego, de no 
pretender con ello extender a su provecho las obligaciones que han 
acordado los contratantes para sí.— B. J. 568, pág. 2273. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Horas extras.— B. J. 568, pág. 
2259. 

CONTRATO- DE TRABAJO.— Patrono que se querella de un 
hecho del cual se cree perjudicado.— El ejercicio de este derecho 
no puede constitutir ni actos ni intentos de violencias, injurias o 
malos tratamientos contra el trabajador.— B. •J. 567, pág. 2162. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Terminación del contrato.— Al 
• trabajador que invoca la terminación del contrato de trabajo por 

la voluntad unilateral del patrono, corresponde probar la existen-
cia del contrato y el despido de que ha sido objeto.— B. J. 567, pág. 
2195 y B. J. 568, pág. 2259. 

DAÑOS Y PERJUICIOS CONMINATORIOS.— Imposibilidad 
ejecutar una obligación de hacer. B. J. 568, pág. 2338. 

•DECLINATORIA.— V. COMPETENCIA. 
DISPOSITIVOS.— V. TRIBUNAL DE TIERRAS. 
GOLPES Y HERIDAS.— V. CAUSALIDAD. 
HOMICIDIO INVOLUNTARIO.— V. CAUSALIDAD. . 
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES.— V. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 
INMUEBLE.— V. PROPIEDAD INMOBILIARIA. 
MAXIMA "No hay nulidad sin agravio".—B. J. 568, págs. 2264 

y 2363. 
MAXIMA "No hay nulidad sin agravio".— Aplicación.— La in-

observancia de las formalidades concernientes a los emplazamien- 
• tos y a los actos de procedimiento dejan de estar sancionados con 
-la nulidad cuando la irregularidad del acto incriminado no ha per-
judicado los intereses dé la defensa, salvo que se trate de una for-
malidad impuesta en un fin de interés general, de orden público, 
cr, cuyo caso la inobservancia de esa formalidad por sí sola basta 
para que se pronuncie la nulidad.— B. J. 569, pág. 2573. 

MENORES.— V. PATERNIDAD. 	 • 
PARTE CIVIL.— (Constittición).— Art. 3 del Código de Proce-

dimiento Criminal.—En virtud de esta disposición general, la par-
1.0 lesionada por una infracción puede constituirse en parte civil an-
te el tribunal represivo en todo estado de causa, sin necesidad de 
una querella previa.— Si los arts. 63, 66 y 67 del mismo Código pa-
recen suponer lo contrario, es porque son la expresión de una dis-
posición especial destinada a regir únicamnete la hipótesis de la 
querella.— B. J. 568, pág. 2328. 

PATERNIDAD.— Art. 312 del Código Civil.— La presunción 
consagrada por dicho texto legal no es óbice para la investigación 
oe la paternidad para los fines de la Ley No. 2402, de 1950, si ha 
habido concubinato notorio entre la madre del menor y el presunto' 
padre.— B. J. 568, pág. 2401. 

PROPIEDAD INMOBILIARIA.— Excepción prejudicial. — 
-Cuando en una persecución relativa a una infracción atentatoria a 
las propiedtdes inmobiliarias, el prevenido invoca como medio de 
defensa un derecho de propiedad o cualquier otro derecho real o 
Una posesión legal, la jurisdicción represiva debe sobreseer el fallo 
de la acción pública hasta cuando la cuestión civil sea juzgada 
por los tribunales competentes. No es indispensable que el preveni-
do. haya presentado conclusiones formales tendentes al reenvío an-
te la jurisdicción civil, basta que él haya alegado su derecho de 
propiedad o un derecho real y que este pedimento sea Serio.— B. 
J.:567, pág. 2204. 

PRESTAMO CON PRENDA SIN DESAPODERAMIENTO. — 
Requerimiento relativo a la entrega de los efectos y objetos puestos 
é" dados en prenda. Art. 14 de la Ley. La entrega de la copia a 

mr. una persona que cohabite con el intimado es válida, pues ofrece 
una garantía suficiente de que el acto será llevado al conocimiento 
de la persona interesada.— B. J. 568, pág. 2357. 

III 
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las propiedtdes inmobiliarias, el prevenido invoca como medio de 
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ROBO.—Propietario que entrega la cosa por error y reten 
fraudulenta de la misma por el que la recibe.— En este caso 
hay robo porque para que exista es necesario uno de sus elemento 
constitutivos: la sustracción.— B. J. 567, pág. 2124. 

SEGURO.— El asegurado o la víctima del dallo cuando persi-
guen al asegurador en responsabilidad, tienen la calidad de deman. 
dantes, y deben probar su crédito, y por consiguiente, demostrar . 
que los hechos que sirven de base a la persecución se encuentran 
dentro de los límites del, seguro.— B. J. 569, pág. 2655. 

SENTENCIA.—Asentimiento.—  La ejecución voluntaria y si n 
 reservas de una sentencia preparatoria o interlocutoria 

asentimiento a dicha sentencia.— B. J. 569, pág. 2624. 
SENTENCIA.— V. TRIBUNAL DE TIERRAS. 
SENTENCIA CONTRADICTORIA.— Comparecencia del preve. 

nido.— Para que una decisión tenga carácter contradictorio, és 
necesario, pero basta, que la contradicción se haya próseguido du-
rante toda la duración de la instrucción de audiencia sobre la pre-
vención. En consecuencia, si la instrucción de la audiencia y los 
áebates han sido seguidos y terminados contradictoriamente, poco 
importa la ausencia del prevenido, sea en el momento del dictamen 
y conclusiones del ministerio público y de la parte civil, sea en la 
audiencia del pronunciamiento de la sentencia. El término compa-
recer, en el art. 208, in-fine, del Código de Procedimiento Criminal, 
no puede entenderse sino en el mismo sentido que se emplea en el 
art. 185 del mismo Código.—* B. J. 569, pág. 2555. 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.— V. SENTENCIA. 
SENTENCIA PREPARATORIA.— V. SENTENCIA. 
SIMULACION (ACCION EN).— Sucesión.— Prescripción de 

la misma.— Distinción en cuanto al punto de partida del plazo de 
prescripción.— Cuando la acción en simulación es interpuesta por á. 
los herederos está sujeta a una distinción, en cuanto a su punto 
de partida, según que aleguen el atentado a un derecho nacido pa-
ra ellos y que les es propio o un derecho que pertenecía a su au-
tor. En este último caso, la prescripción comienza a correr a partir 
del acto que se impugna por simulación (no incluyendo el dies a 
quo) y no a partir del día de la apertura de la sucesión, como en 
el primer caso, ya que la transmisió na los herederos de un dere 
cho que correspondía al de cujus, no es por sí misma una causa de 
interrupción de la prescripción que corría contra él.— B. J. 568. 
pág. 2363. 

SUECESIONES Y DONACIONES.— V. CONTENCIOSO-AD 
MINISTRATIVO. 

SUCESION.— V. SIMULACION (ACCION EN). 
TRIBUNAL DE TIERRAS.—Sentencia.— Dispositivo.— El dis-

positivo de una sentencia puede encontrarse en los motivos, cuando 
en estos últimos los jueces se han pronunciado de una manera cla-
ra y precisa sobre los elementos esenciales de la cuestión debatida. 
B. J. 569, pág. 2521. 

UNIDAD DE JURISDICCION.— V. COMPETENCIA. 
VEHICULO DE MOTOR,— V. CAUSALIDAD. 
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tenia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de lecha 19' 
de agosto de 1957. 

iyhaer la: Penal. 

Recurrente: Juan Peralta. 
Abogado: Lic. Juan Tomás Lithgow. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte ("lel Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados; 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Smetituto • 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos'Manuel La:- 

 marche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Néstor Contín Aybar y .Clodomiro Mateo-Fernández.. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo. Distrito Nacional, hoy 
día cuatro del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Festau-
ración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto poiz Jean Pe-
ralta, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi-
ciliado y residente en Valverde, cédula 635, serie 34 sello 
1398, contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en sus atribuciones correccionales, en fecha die-
cinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del- rol; 
Oído el Lic. Juan Tomás Lithgow, cédula 2158, serie 

31, sello 25901, abogado de la parte recurrente, en la .4 ,44" 
de sus conclusiones; 
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IV 



ROB0.—Propietario que entrega la cosa por error y reten, 
fraudulenta de la misma por el que la recibe.— En este caso 
hay robo porque para que exista es necesario uno de sus elemento, 
constitutivos: la sustracción.— B. J. 567, pág. 2124. 

SEGURO.— El asegurado o la víctima del daño cuando persi. 
guen al asegurador en responsabilidad, tienen la calidad de dernan. 
dantes, y deben probar su crédito, y por consiguiente, demostrztr 
que los hechos que sirven de base a la persecución se encuentran 
dentro de los límites del, seguro.— B. J. 569, pág. 2655. 

SENTENCIA.—Asentimiento.— La ejecución voluntaria y sin 
reservas de una sentencia preparatoria o interlocutoria 
asentimiento a dicha sentencia.— B. J. 569, pág. 2624. 

SENTENCIA.— V. TRIBUNAL DE TIERRAS. 
SENTENCIA CONTRADICTORIA.— Comparecencia del preve. 

nido.— Para que una decisión tenga carácter contradictorio, es 
necesario, pero basta, que la contradicción se haya próseguido du-
rante toda la duración de la instrucción de audiencia sobre la pre-
.fención. En consecuencia, si la instrucción de la audiencia y los 
óebates han sido seguidos y terminados contradictoriamente, poco 
importa la ausencia del prevenido, sea en el momento del dictamen 
y conclusiones del ministerio público y de la parte civil, sea en la 
audiencia del pronunciamiento de la sentencia. El término compa-
recer, en el art. 208, in-fine, del Código de Procedimiento Crirainal, 
no puede entenderse sino en el mismo sentido que se emplea en el 
art. 185 del mismo Código.—* B. J. 569, pág. 2555. 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.— V. SENTENCIA. 
SENTENCIA PREPARATORIA.— V. SENTENCIA. 
SIMULACION (ACCION E,N).— Sucesión.— Prescripción de 

la misma.— Distinción en cuanto al punto de partida del plazo de 
prescripción.— Cuando la acción en simulación es interpuesta por 
los herederos está sujeta a una distinción, en cuanto a su punto 
de partida, según que aleguen el atentado a un derecho nacido pa-
ra ellos y que les es propio o un derecho que pertenecía a su au-
tor. En este último caso, la prescripción comienza a correr a partir 
del acto que se impugna por simulación (no incluyendo el dies a 
quo) y no a partir del día de la apertura de la sucesión, como en 
el primer caso, ya que la transmisió na los herederos de un dere-
cho que correspondía al de cujus, no es por sí misma una causa de 
interrupción de la prescripción que corría contra él.— B. J. 568. 
pág. 2363. 

SUECESIONES Y DONACIONES.— V. CONTENCIOSO-AD 
MINISTRATIVO. 

SUCESION.— V. SIMULACION (ACCION EN). 
TRIBUNAL DE TIERRAS.—Sentencia.— Dispositivo.— El dis-

positivo de una sentencia puede encontrarse en los motivos, cuando 
en estos últimos los jueces se han pronunciado de una manera cla-
ra y precisa sobre los elementos esenciales de la cuestión debatida. 
B. J. 569, pág. 2521. 

UNIDAD DE JURISDICCION.— V. COMPETENCIA. 
VEHICULO DE MOTOR,— V. CAUSALIDAD.  
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sentencia impug-nada: Corte de Apelación de Santiago, de lech.a 
de agosto de 1957. 

Iyistpria: Penal. 

Recurrente: Juan Peralta. 
Abo1;.ado: Lic. Juan Tomás Lithgow. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

hy.. En Nombre de la República, la Suprema Corte tk; Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Simstituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos 'Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Néstor Contin Aybar y Clodomiro Mateo-Fernández. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo. Distrito Nacionnl, hoy 
día cuatro del mes de diciembre de mil noveckntos cincuen-
ta y siete, arios 114' de la Independencia, 95' de la Festau-
ración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por- Jttllyi Pe-
ralta, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor> domi-
ciliado y residente en Valverde, cédula 635, serie 34 sello 
1398, contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en sus atribuciones correccionales, en fecba clie-
cinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, euszta 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del- rol; 
Oído el Lic. Juan Tomás Lithgow, cédula 2158, serie 

31, sello 25901, abogado de la parte recurrente, en la xeturza 
de sus conclusiones; 

IV 
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Oído. el dictamen del Magistrado Procurador G4 neral 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diecinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
Lie Juan Tomás Lithgow, en nombre de la parte recu-
rrente, Juan Peralta, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Juan 
Tomás Lithgow ,abogado del recurrente, en lecha veintiocho 
de octubm del corriente año (1957); 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado; y vistos los artículos 10 de la Ley N9 1014, del ario 
"19351 408; *reformado, del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley 
sObre ProCedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: a) 
-que- Jnán Peralta fué sometido por el Magistrado Procura-
dor FisUil.del Distrito Judicial de Santiago a la Segunda 
Cárnara.renál de ese mismo Distrito Judicial, prevenido del 
-delito de 'abtiSo de confianza en perjuicio de Juan Antonio 
Vargas; 13.)• que en fecha veinticuatro de julio de mil nove-
cientos cincuenta y siete, dicha Cámara Penal dictó una 
sentenCia•ctlYo dispositivo dice así: "19—que debe declinar 
- y declina el expediente puesto a cargo del nornbrado Juan 
Peralta por ante el Juzgado de Instrucción correspondiente, 
por haber' indidos de un crimen; 29--que debe reservar y 
reservaitas Costas"; c) que contra esta sentencia interpuso 
el pneV.enido recurso de apelación, en las forma y dentro del 
plazo rialado. por la ley; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 
contiene.el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad- 
Irrite en la. forma el recurso de ápelación;— SEGUNDO: Re- 
chaz? péciiinInfo' de envío de la causa formulado por la 

del PrOcesado Juan Peralta. de generales anotadas, 
por táistra' torici, y en consecuencia confirma la sentencia 
incidental dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz- 

gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en fecha veinticuatro de julio del ario en curso (1957), que 
declinó el expediente puesto a cargo del nombrado Juan 
peralta, inculpado de abuso de confianza, por haber indi-
cios de un crimen, y reservó las costas; TERCERO: Condena 
al procesado apelante al pago de las costas de este incidente; 
cUARTO: Ordena que el expediente sea remitido al Magis-
trado Procurador "General de esta Corte, para los fines 
procedentes"; 

Considerando que el recurrente alega por su único me-
dio de casación que en el fallo impugnado se ha violado en 
su perjuicio el derecho. de defensa, al rechazar la Corte 
a qua la solicitud que hizo el prevenido de "que fueran oídos 
los testigos para establecer nue el delito no podía estar a su 
cargo porque se había comprobado, en el Juzgado de Paz, 
(le Valverde, que el señor Ramón. Estévez, su empleado, 
había dispuesto del arroz depositado por el querellante así 
rettno también por otros clientes"; clero, 

Considerando que de conformidad con el artículo 10 de 
Ley N9 1014, cuando el Tribunal correccional es apode- 
do de un hecho que amerita pena criminal, deberá reenviar 

e causa para conocer de ella criminalmente; 

Considerando que al tenor del artículo 408, reformado, 
del Código Penal, en todos los casos de abuso de confianza 
cuando el perjuicio causado excede de mil pesos, pero sin 
pasar de cinco mil, la pena será de tres a cinco arios de 
reclusión, y del máximo de la reclusión si el perjuicio exce-
diera de cinco mil pesos; 

Considerando que la instrucción Preparatoria-es un pre-
liminar obligado eh materia criminal; 

. 

Considerando que, en la especie, la Corte ,a qua ha ad-
',m'Ud°, al apreciar los medios de incompetencia invocados 

)c)r la parte civil, que el valor de los 136.25 quintales de 
lIrroz que constituyen el objeto del abuso de confianza que 

imputa al prevenido, excede de un mil pesos; 
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Oído' el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secr.elaría de la Corte a qua, en fecha diecinueve de agosto 
de ndl novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
LIc. Zuan Tomás Lithgow, en nombre de la parte recu-
rrente, Juan Peralta, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Juan 
Torn55 Lithgow ,abogado del recurrente, en fecha veintiocho 
de octubre del corriente ario (1957); 

1-_,1 Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado; y vistos los artículos 10 de la Ley 1\19 1014, del ario 
1935: 408; *reformado, del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley 
sObre Proc'editniento de Casación; 
' • Coh.Siderando que en la sentencia impugnada consta: a) 
nue Juan keralta tué sometido por el Magistrado Procura-
dor gisbal,del Distrito Judicial de Santiago a la Segunda 
Cániat'a Penál de ese mismo Distrito Judicial, prevenido del 
delito de 'abáso de confianza en perjuicio de Juan Antonio 
Varga.s; 13.)' que en fecha veinticuatro de julio de mil nove-
ciento:i cincuenta y siete, dicha Cámara Penal dictó una 
.senténáa: clty. o dispositivo dice así: "19—que debe declinar 
-y declina el expediente puesto a cargo del nombrado Juan 
Peralta por ante el Juzgado de Instrucción correspondiente, 
por hatier• indidos de un crimen; 29—que debe reservar y 
•reservalal Costas"; c) que contra esta sentencia interpuso 
él phmienitlo recurso de apelación, en la.forma y dentro del 

s'éMadó. por la ley; 
Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 

Contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Acl-
tnite en la. forma el recurso de apelación;— SEGUNDO: Re-
chaza .etpedirnent.o. de envío de la causa formulado por la' 

del Prócesado Juan Peralta. de generales anotadas. 
por fi'ustratorio, y en consecuencia confirma la sentencia 
incidental dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz- 
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t;aclo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en fecha veinticuatro de julio del año en curso (1957), que 

linó el expediente puesto a cargo del nombrado Juan 
ralta, inculpado de abuso de confianza, por haber indi- 

cios de un crimen, y reservó las costas; TERCERO: Condena 
.81 procesado apelante al pw'T de las costas de este incidente; 
CUARTO: Ordena que el expediente sea remitido al Magis-

' trado Procurador -General de esta Corte, para los fines 
.procedentes"; 

Considerando que el recurrente alega por su único me- 
dio de casación que en el fallo impugnado se ha violado en 
su perjuicio el derecho de defensa, al rechazar la Corte 
a qua la solicitud que hizo el prevenido de "que fueran oídos 
os testigos para establecer nue el delito no podía estar a su 

cargo porque se había comprobado, en el Juzgado de Paz, 
de Valverde, que el señor Ramón Estévez, su empleado, 
había dispuesto del arroz depositado por el querellante así 
como también por otros clientes"; nero, 

Considerando que de corrformidad con el artículo 10 de 
la Ley N° 1014, cuando el Tribunal correccional es apode-
. rado de un hecho que amerita pena criminal, deberá reenviar 

a causa para conocer de ella criminalmente; 

Considerando que al tenor del artículo 408, reformado, 
del Código Penal, en todos los casos de abuso de confianza 
cuando el perjuicio causado excede de mil pesos, pero sin 
pasar de cinco mil, la pena será de tres a cinco arios de 
reclusión, y del máximo de la reclusión si el perjuicio exce-
diera de cinco mil pesos; 

Considerando que la instrucción preparatoria es un pre-
liminar obligado en materia criminal; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua ha ad-
„laido, al apreciar los medios de incompetencia invocados 
»or la parte civil, que el valor de !os 136.25 quintales de 
arroz que constituyen el objeto del abuso de confianza que 
ge imputa al prevenido, excede de un mil pesos; 
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Mir• 
r 	ntencia impugnada: Corte de Apelación 

fecha 27 de agosto de 1957. r 41/Materia: Penal. 

Considerando que, en tal virtud, la Corte a qua no i 
día ordenar ninguna medida de prueba tendiente a estable-
cer que otra persona, y no el prevenido, era el autor de ese 
abuso de confianza ya que esta infracción presentaba, por. 
la  sola circunstancia del valor envuelto, los caracteres de un 
crimen; que, por-consiguiente, la Corte a qua hizo en la sen-
tencia impugnada una correcta aplicación del artículo 10 de 
la Ley N9 1014, tal como ha sido interpretado por la Supre- 1 
ma Corte de Justicia, y no violó el derecho de defensa, como 
lo pretende el recurrente, al declinar el caso; 1 Considerando que examinada en sus demás aspectos, , 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al , 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Peralta, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atri-
buciones correccionales, en fecha diecinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, ruyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini. Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— Carlos M. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de Fuente.— Néstor Confin Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido (lada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

de Ciudad Trujillo de 

SPIRecurrente: Luis Duval 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, iegularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Úarlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
p. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día cuatro del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, -dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Duval, 
dominicano, mayor de edad, soltero, electricista, de este 
domicilio y residencia, cédula 19016, serie 31, sello 27771, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales por'la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha 
veinte y siete de agosto del presente año mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oido el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

á ; 
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Considerando que, en tal virtud, la Corte a qua no po_ 
día ordenar ninguna medida de prueba tendiente a estable-
cer que otra persona, y no el prevenido, era el autor de ese 
abuso de confianza ya que esta infracción presentaba, por 
la sola circunstancia del valor envuelto, los caracteres de un 
crimen; que, por-consiguiente, la Corte a qua hizo en la sen-
tencia impugnada una correcta aplicación del artículo 10 de 
la Ley N° 1014, tal como ha sido interpretado por la Supre-
ma Corte de Justicia, y no violó el derecho de defensa, como 
lo pretende el recurrente, al declinar el caso; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Peralta, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atri-
buciones correccionales, en fecha diecinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en 'parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini. Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— Carlos M. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de Fuente.— Néstor Confin Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

iENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1957 
Ape , 

'tienda impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 27 de agosto de 1957. 

*Materia: Penal. 

urrente: Luis Duval 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, iegularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
p. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día cuatro del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo. -dicta en au-
diencia pública, como corte de casa.ción, la sluiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Duval, 
dominicano, mayor de edad, soltero, electricista, de este 
domicilio y residencia, cédula 19016, serie 31, sello 27771, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales por.la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha 
veinte y siete de agosto del presente año mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oido el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y siete de agos-
to del presente ario (1957), a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 150, 151, 152, (modificado por 
las leyes NQ 830 de 1945, y 1004 del mismo ario) y sus párra-
fos III, (modificado éste por la Ley N9 1004 ya citada) y 
TV; agregado por ley N9 1004, anteriormente citada; 164 del 
C,ódigo de Procedimiento Sanitario, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinte y siete de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis, la Oficina Sanitaria de Ciudad Trujillo, ordenó hacer 
una visita de inspección al taller de mecánica de Luis Duval, 
sito en la casa NQ 261 de la calle "Barahona" de esta ciudad; 
b) que en dicha inspección se comprobó que el dueño del 
referido taller de mecánica, no tenía permiso sanitario y 

, utilizaba los servicios de dos empleados sin estar éstos pro-
vistos de sus certificados de salud; c) que al dueño. de dicho 
taller le fué concedido un plazo de cinco días para "que 
cumpliera er voto de la ley al respecto", con la advertencia 
de que de no hacerlo, sería sometido a la justicia; d) que 
en fecha once de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
el Jefe de la Oficina Sanitaria del Distrito Nacional envió al 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, el acta que en dicha 
fecha fué levantada por el Inspector de Sanidad Eduardo 
Félix Abréu, en la que consta que "Luis Duval, no dió cum-
plimiento a la notificación N9 23, de fecha 27 de abril de 
1956. . . por la cual se le concedió un plazo, de 5 días para 
proveerse del Permiso Sanitario corrospondiente al ario 1956, 
en el Taller de Mecánica de su propiedad". . . "lo que cons-
tituye una violación al artículo 152 del Código de Procedi-
miento Sanitario" vigente. .. ; e) que apoderada del hecho  

de la prevención la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Nacional en fecha trece de 
septiembre de 1956 pronunció la sentencia.cuyo díspóptivo 
lice así: "FALLA: Primero: Que debe pronunciar, COrre al 
efecto pronunciamos, el defecto contya .el nombrado Luis 
Duval, de generales ignoradas por no haber comparecido a 
la audiencia para la cual Tué legalmente citado; Segundo: 
Que debe declarar, como al efecto declaramos, culpable al 
nombrado Luis Duval, del delito de violación al artleulo 152 
del Código de Procedimiento Sanitario, y-en consecuencia, 
se condena, a sufrir la pena de un mes de prisión correcd*- 
nal; Tercero: Condena, al inculpado al pago de las costas"; 
f) que sobre el recurso de oposición del prevenido, dicha 
Cámara Penal pronunció en fecha veinte y siete. de novjem-
bre del indicado ario 1956, la sentencia cuyo dispositivo 
figura copiado en el de la sentencia impugnada; *, • 

51111 Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido,,la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo pro. irme% 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: Primero: Declara regular y válida en cuanto a la 
forma, el presente recurso de apelación; Segundo:. Confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada, dictada .en fecha 
veintisiete del mes de noviembre del ario mil novecientos 
cincuenta y seis, por la Segunda Cámara de lo penal de/ Jim-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA:: Primero: Que debe decla-
rar, y declara nulo y sin ningún valor el recurso de oposición 
interpuesto por el prevenido Luis Duval, de generalet igno7, 
radas, por no haber comparecido a esta audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citado, contra sentencia dictada 
por este Tribunal (en defecto), en fecha 13 de *serPtieinbre 
del presente ario, que lo condenó a sufrir la pena de.iin mes 
de prisión por el delito de violación al artículo 152 deltódigo 
de Procedimiento Sanitario; Segundo: Qu'e 'debe condenar, 
como al efecto -condena, al inculpado al pago dé las.. costas 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en iet 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y siete de agos-
to del presente ario (1957), a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 150, 151, 152, (modificado por 
las leyes No 830 de 1945, y 1004 del mismo ario) y sus párra-
fos III, (modificado éste por la Ley No 1004 ya citada) y 
IV; agregado por ley No 1004, anteriormente citada; 164 dei 
Código de Procedimiento Sanitario, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinte y siete de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis, la Oficina Sanitaria de Ciudad Trujillo, ordenó hacer 
una visita de inspección al taller de mecánica de Luis Duval, 
sito en la casa No 261 de la calle "Barahona" de esta dudad; 
b) que en dicha inspección se comprobó que el dueño del 
referido taller de mecánica, no tenía permiso sanitario y 

, utilizaba los servicios de dos empleados sin estar éstos pro-
vistos de sus certificados de salud; c) que al dueño, de dicho 
taller le fué concedido plazo de cinco días para "que 
cumpliera el. voto de la ley al respecto", con la advertencia 
de que de no hacerlo, sería sometido a la, justicia; d) que 
en fecha once de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 

-el Jefe de la Oficina Sanitaria del Distrito Nacional envió al 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, &acta que en dicha 
fecha fué levantada por el Inspector de Sanidad Eduardo 
Félbc Abréu, en la que consta que "Luis Duval, no dió cum-
plimiento a la notificación N9 23, de fecha 27 de abril de 
1956. .. por la cual se le concedió un plazo.de 5 días para 
proveerse del Permiso Sanitario cormspondiente al ario 1956, 
en el raller de Mecánica de su propiedad". .. "lo que cons-
tituye una violación al artículo 152 del Código de Procedi-
miento Sanitario" vigente. .. ; e) que apoderada del hecho  

de la prevención la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Nacional en fecha trece de 
-septiembre de 1956 pronunció la sentencia cuyo díspásnivo 
ince así: "FALLA: Primero: Que debe pronunciar. Como' al 
efecto pronunciamos, el defecto contra el nombrado Luis 
Duval, de generales ignoradas por no haber comparecido a 
la audiencia para la cual fué legalmente citado; Segundo: 
Que debe declarar, como al efecto declaramos, culpable al 
nombrado Luis Duval, del delito de violación al artieulo 152 
del Código de Procedimiento Sanitario, y 'en consecuencia, 
se condena, a sufrir la pena de un mes de prisión correcci4- 
nal; Tercero: Condena, al inculpado al pago de las costas"; 
f) que sobre el recurso de oposición del prevenido, dicha 
Cámara Penal pronunció en fecha veinte y siete' de novjem-
bre del indicado ario 1956, la sentencia cuyo disposMva 
figura copiado en el de la sentencia impugnada; 

iiihr Considerando que sobre el recurso de apelación. del yre-
venido,_ la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo prommció 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
-FALLA: Primero: Declara regular y válida en cuanto a la 
forma, el presente recurso de apelación; Segundo: Confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada, dictacia .en fecha 
veintisiete del mes de noviembre del ario mil novecientos 
cincuenta y seis, por la Segunda Cámara de lo penal de/ Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: Piirnero: Que debe decla-
rar, y declara nulo y sin ningún valor el recurso de oposición 
interpuesto por el prevenido Lula Duval, de generale1 igno-
radas, por no haber comparecido a esta audiencia no obs-

te haber sido legalmente citado, contra sentencia dictada 
or este Tribunal (en defecto), en fecha 13 de -septiembre 
el presente ario, que lo condenó a sufrir la pena de lin mes 
e prisión por el delito de violación al artículo 152 del Código 
e Procedimiento Sanitario; Segundo: Qu'e 'debe condenar, 
omo al efecto 'condena, al inculpado al pago dé las'. costas 
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peri 	CauSadas'; Tercero: Condena al prevenido Luis D 
-val,. al. pago dé las costas"; 

Considerando que la Corte á qua da por establecido, me-
sliant la:ponderación de los elementos de prueba que fueron 
regula.irnente administrados en la instrucción de la causa, 
en resuarien, que el prevenido Luis Duval no se proveyó den-
tro dá lbs Cinco días que le fueron Concedidos-pára ello, del 
}permiso Se.nitario correspondiente a su taller de mecánica 
en el etz.al tenía dos empleados, quienes no poseían el certi- -„, 
.ficado de salud exigido por la ley, estando- dicho taller ai 
seiviciO ..do público. .., y que, a pesar de que él prevenido 
-laa aCtrolado —aunque sin suministrar la prueba de ello-
4aque ;-t?. había provisto de dicho permiso después del some- 14-1 
Vallen' to . , .", esta circunstancia, aún dé- ser cierta esa afir-
:l'ilación, i`no. bastaba para barrar la infracción por él come-
tida", ya que 1sta se había consumado; . I . ' 12cnsiderándo que en los hechos comprobados y admi , ,' 
ildol..por la Corte a qua, se encuentran reunidos los elemeri-
los. chnstitutivos de laInfracción prevista por el artículo 
152 del Código de Procedimiento Sanitario y su párrafo III, - . 
y sancionado al tenor del párrafo IV del mismo aTtículo, con 
laS -paras de multa de veinte y cinco a trescientos pesos o 
prisión correccional de quince días a seis meses, o ambas 
-~5 a la vez; qué, en consecuencia, al declarar al prevenido 
culpable de dicha infracción, la Corte a qua atribuyó al he-
dio de Ea prevención la calificación legal que le corresponde 
según su propia naturaleza y al condenarlo a un mes de 
prisión correccional, le impuso una sanción que se encuen-
tra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vició que justi-
Ilique ,st..a anulación; . 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Liiis Duval contra sentencia pronun-
ciada ert sus atribuciones correccionales por la Corte. de Ape-
lación de Ciudad Trujillo en fecha veinte y siete de agosto  

..dei presente año. mil  novecientos cincuenta y siete, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
jos Ml. Lamarche H.— F.-E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. • ' 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores- Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- , 
diencia pública del -día, Mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 
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petiai'il,-cauSadas'; Tercero; Condena al prevenido Luis D 
át. jiago de las costas"; 

. .Considerando que la Corte a qua da por establecido, me_ 
táponderación de los elementos de prueba que fueron 

iregull'Amente administrados en la instrucción de la causa, 
resuinen, que el prevenido Luis Duval no se proveyó den- 

Iro dá (Os cinco días que le fueron Concedidos-para ello, del 
verini,so Sa.nitario correspondiente a su taller de. mecánica 
en el cua.. I tenía dos empleados, quienes no poseían el certi 
licado de salud exigido por la ley, estando- dicho taller al 
sermicib del público. ., y que, a pesar de que él prevenido 
-ha aeicinado —aunque sin suministrar la prueba de ello-- 
•"que. se  bahía provisto de dicho permiso después del some-
itimieáto ..", esta circunstancia, aún dé ser cierta esa afir-
smaCión, i`no..bastaba para borrar la infracción por él come.. 

.ya que ésta se había consumado; • 
1.76nsiderarido que en los hechos comprobados y admi, 

'tidos -1-3): la:Coi-te a qua, se encuentran reunidos los elemen-
lOs- chnsititutivos de la.infracción prevista por el artículo 
152dét Código de Procedimiento Sanitario y su párrafo III, 
•ir sancionado al tenor del párrafo IV del .mismo artículo, con 
las•petras de multa de veinte y cinco a trescientos pesos o 
-prisión correccional de quince días a seis meses, o ambas 
penal a la vez; qué, en consecuencia, al declarar al prevenido 
culpable de dicha infracción, la Corte a qua atribuyó al he-
cho de la prevención la calificación legal que le corresponde 
_según su propia naturaleza y al condenarlo a un mes de 
prisión correccional, le impuso una sanción que se eneuen-
ira ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningíni vició que justi-
fique ss(z anulación; 

. • Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Duval contra sentencia pronun-
ciada en sus atribuciones correccionales por la Corte- de Ape-
lación de Ciudad Trujillo en fecha veinte y siete de agosto 
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dd presente año_ mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
CDndena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
j0s, MI. Lamarche H.— F.-E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. • 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
lehores" Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, Mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

'1 certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu-riel hilo,: 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prj: 
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 25 de fe-
brero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ismael Antonio Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomire 
Mateo-Fernández, asistidos-clel Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día cuatro del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ismael 
Antonio Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, co-
brador de guagua, cédula 56524, serie 1, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente. domiciliado y residenfe 
en Ciudad Trujillo, cont:.a sentencia de la Tercera Cámar2 
Penal del Juzgado de Prirwra Instancia del Distrito Nacio-
nal, de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oido el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
taría del Tribunal a quo el cinco de marzo de mil nove-

ntos cincuenta y siete, a requerimiento del recurrente, 
la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
ojón; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379 y 401 del Código Penal, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por querellas presentadas el ocho de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y seis Manuel del Orbe, Miguel Gil Villa-
nueva, Félix Paula Santiago y Bienvenido Nivar, fué some-
tido a la acción de la justicia Ismael Antonio Guzmán, pre-
venido del delito de robo de efectos valorados en menos de 
veinte pesos; b) que apoderado de ese hecho el Juzgado de 
Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, por 
su sentencia de fecha seis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis declaró al prevenido culpable del delito de 
robo y le condenó a veintiocho días de prisión, al pago de 
las costas y devolución de tres pesos que figuran como cuer-
po del delito; 

4, Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 
veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, 
la sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA:' PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto 
declara, bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por el nombrado Ismael Antonio 
Guzmán, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera 
Circunscripción del Distrito. Nacional, que lo condenó a su-
frir la pena de veintiocho (28) días de prisión correccional, 

al pago de las costas procesales por el delito de robo en 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri. 
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 25 de 

brero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ismael Antonio Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez-B., Luis Logroño Cohén, Dr, 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos-del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día cuatro del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ismael 
Antonio Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, co-
brador de guagua, cédula 56524, serie 1, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expédiente. domiciliado y residenié 
en Ciudad Trujillo, cont.a sentencia de la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Prim,,ra Instancia del Distrito Nacio-
nal, de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete, dictada en atribtteiones correccionales, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo el cinco de marzo de mil nove-

.cientos cincuenta y siete, a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379 y 401 del Código Penal, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por querellas presentadas el ocho de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y seis Manuel del Orbe, Miguel Gil Villa-
nueva, Félix Paula Santiago y Bienvenido Nivar, fué some-
tido a la acción de la justicia Ismael Antonio Guzmán, pre-
venido del delito de robo de efectos valorados en menos de 
veinte pesos; b) que apoderado de ese hecho el Juzgado de 
Paz de la Tercera Circunscripción del bistrito Nacional, por 
su sentencia de fecha seis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis declaró al prevenido culpable del delito de 
robo y le condenó a veintiocho días de prisión, al pago de 
las costas y devolución de tres pesos que figuran como cuer-
po del delito; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 
veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, 
la sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto 
declara, bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por el nombrado Ismael Antonio 
Guzmán, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera 
Circunscripción del Distrito Nacional, que lo condenó a su-
frir la pena de veintiocho (28) días de prisión correccional, 
Y al pago de las costas procesales por el delito de robo en 
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perjuicio de los señores Miguel Gil Villanueva, Félix Paula 
Santiago, Bienvenido Nivar y Manuel del Orbe, y que orde-
nó la devolución de la suma, de RD$3:00., en efectivo, que 
figura como cuerpo del delito en el caso de que se trata; 
SEGUNDO: Que debe confirmar, como al efecto confirma, 
en todas sus partes, la antedjcha sentencia, cuyo dispositivo 
textualmente dice: 'FALLA: Declara, culpable al nombrado 
Ismael Antonio Guzmán, de violar los artículos 379 y 401 
del Código Penal (robo), en perjuicio de los nombrados 
Miguel Gil Villanueva, Félix Paula Santiago, Bienvenido 
Nivar y Manuel del Orbe, y en consecuencia lo' condena a 
sufrir veinte y ocho días (28) de prisión correccional y pago 
de costas, también se ordena la devolución de los RD$3.00 
en efectivo, que figuran como cuerpos d'el delito'; y TERCE-
RO: Que debe condenar, como al efecto condena, al recu-
rrente Ismael Antonio Guzmán, al pago de las costas de 
esta alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió, por establecido, 
como resultado de 11 ponderación de las pruebas que fueron 
regularmente aportadas en la insttucción de la causa, lo 
siguiente: 11>: que en la madrugada del día seis de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis, mientras dormían en 
una guagua estacionada en el "Parque de la Estación de 
Control del kilómetro 9 de la Carretera Mella", Miguel Gil 
Villanueva, Félix Paula Santiago, Bienvenido Nivar y Ma-
nuel del Orbe, el prevenido Ismael Antonio Guzmán sustrajo 
de la cartera de Villanueva dos pedazos de billetes y la su-
ma de dos pesos con cincuenta centavos en efectivo; de la 
cartera de Paula Santiago la cantidad de siete pesos; del 
bolsillo delantero pequeño del pantalón de Nivar un peso 
con cincuenta centavos; y de la guagua de del Orbe un reloj 
dkspertador y un contador de pgsajeros; y 20: que el valor 
de los efectos robados era menor de veinte pesos; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad 
mitidos por los jueces del fondo están reunidos los elementos 
constitutivos del delito de robo de cosas ci.iyo valor no pasa 

de 'veinte pesos, previsto y sancionado en el acápite 19 del 
artículo 401 del Código Penal; que aún cuando le fué aplica-
da al prevenido una pena inferior a la indicada en el men-
cionado texto legal, sin haber acogido circunstancias ate-
nuantes, no procede la casación del fallo impugnado, porque 
beneficia al recurrente, cuya situación jurídica no puede 
ser agravada en presencia de su s2lo recurso; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la FF 

sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

4.1 Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ismael Antonio buzmán, contra sen-
tencia de la Tercera Cámara Penal del Ju2.gado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha veinticinco de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
,eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados ,y fué 
tirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
mrtifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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de veinte pesos, previsto y sancionado en el acápite 1° del 
artículo 401 del Código Penal; que aún cuando le fué aplica-
da al prevenido una pena inferior a la indicada en el men-
cionado texto legal, sin haber acogido circunstancias ate-
nuantes, no procede la casación del fallo impugnado, porque 
beneficia al recurrente, cuya situación jurídica no puede 
ser agravada en presencia de su sylo recurso; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

I, Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ismael Antonio 'Guzmán, contra sen-
tencia de la Tercera Cámara Penal del Ju2.gado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha veinticinco de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
C,ontín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados ,y fué 
rirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma. 
coxis de fecha 31 de julio de 1957. 

Mate.ria: 

Recurrente: Miguel Márquej Almánzar. 
Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

Prevenido: Félix Almánzar. 
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dilbs, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan Á. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la 'Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación internuesto poi Miguel Már-
quez Almánzar, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Monte Aden-
tro, del Municipio de Salcedo, cédula 332, serie 35, sello' 
10935, contra sentencia de la -Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, 
de fecha treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada. en la 

cretaria de la Corte a qua,"sa requerimiento del recurrente, 
la cual no se indica ningún medio determinado de ca-

~ación; 
Visto el memorial de casación de fecha dos de octu-

~bre de mil novecientos cincuenta y siete, presentado por el 
Héctor Sánchez Morcelo, cédula 20224, serie 1, sello 

275, abogado de la parte civil recurrente; 
Visto el escrito de defensa de fecha ocho del mismo mes 

de octubre presentado por el Dr. R. Bienvenido Amaro, 
„ cédula 21463, serie 47, sello 6397, abogado del prevenido 

:15,\ Félix Almánzar, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Monte Aden-
tro, del Municipio de Salcedo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 215 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casagión; 

Considerando que en la 'sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
tres de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, fué some-
tido a lalcción de la justicia Félix Almánzar, por los delitos 

, de amenaza, violencias y vías de hecho, en perjuicio de Mi-
guel Márquez Almánzar; b) que apoderado del caso, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, 
en sus atribuCiones correccionales, dictó en fecha dieciséis 
de noviembre de mil novecientos Cincuenta y seis una sen-
tencia con el dispositivo que' se encuentra inserto en el dis-
positivo de la sentencia recurrida en casación; e) que contra 
este fallo interpuso recurso de apelación el prevenido Félix 
Almánzar, así como la parte civil constituida, Miguel Már-
qáez Almánzar, en cuanto a la reserva de las costas, dentro 
del plazo y en la forma señalados por la ley; 
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:275, abogado de la parte civil recurrente; 
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cédula 21463, serie 47, sello 6397, abogado del prevenido 
Félix Almánzar, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Monte Aden-
tro, del Municipio de Salcedo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 215 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casaqión; 

Considerando que en la 'sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
tres de octubre de mil novecientos cincuenta .y seis, fué some-
tido a lalcción de la justicia Félix Almánzar, por los delitos 
de amenaza, violencias y vías de hecho, en perjuicio de Mi-
guel Márquez Almánzar; b) que apoderado del caso, el Juz-
gado. de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, 
en sus atribudiones correccionales, dictó en fecha dieciséis 
*de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis una sen-
tencia con el dispositivo que se encuentra inserto en el dis-
positivo de la sentencia recurrida en casación; c) que contra 
éste fallo interpuso recurso de apelación el prevenido Félix 
Almánzar, así como la parte civil constituida, Miguel Már-
qüez Almánzar, en cuanto a la reserva de las costas, dentro 
del plazo y en la forma señalados por la ley; 
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Considerando que el fallo ahora imPugnado en casacion 
áene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-

clara, regulares y válidos, en cuanto a la forma, los presentes 
recursos de apelación interpuestos por el licenciado Juan 
Manuel Contín y el doctor Rjamón Bienvenido Amaro en 
representación del prevenido Félix Almánzar, y el licenciado 
Héctor Sánchez Marcelo en representación de la parte 
constituida señor Miguel Marqués Almánzar, contra senten-
cia dictada en fecha diez y seis (3.6) de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y seis (1956), por el Juzgado de 
Primera Instancia 'del Distrito Judicial de Salcedo, cuVo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar y declara la incompetencia de este Tribunal para 
fallar sobre el fondo del presente caso, y en consecuencia, 
declina el expediente a cargo del nombrado Félix Ahnán-
zar por ante el Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial 
de Salcedo, a fin de que se instruya la sumaria correspon-
diente; SEGUNDO: que debe reservar y reserva los costos 
para fallarlos conjuntamente con el fondo';— SEGUNDO: 
Revoca la sentencia apelada y obrando por propia autoridad, 
al avocar el fondo de la causa, declara al prevenido Félix 
Almánzar culpable de violencias y vias de hecho en perjui-
cio de Miguel Márquez Almánzár, que no ocasionaron a éste 
ninguna enfermedad ni incapacidad para el trabajo, y en 
consecuencia, lo.condena al pago de una multa de diez pesos 
oro (RD$10.00);— TERCERO: Condena al prevenido al 
pago de las costas penales de ambas instancias y compensa 
las civiies en ambos grados"; 

Considerando que el recurrente ínvoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: 19: Desnaturalización de 
los hechos, inexactitud y contradicción de motivos, 'falta de 
base legal; 29: Violación del artículo 10 de la Ley N9 1014 
y exceso de poder;-89: Violación, del derecho de defensa de 
la parte civil; 

Considerando, en cuanto al tercer medio. que por este 
medio el recurrente sostiene que "si la Corte a qua entendía  

-que en la especie se habían cometido violencias y vías de 
hecho, pudo avocar el fondo pero debió señalaruna.audien.-- 
cia ulterior a fin de que en la misma se plantearan los:pedi-' - 
/Tientos in-demnizatorios pertinentes, pues de ótro »ledo se 
perjudicaba gravemente el interés de la parte como 
efectivamente lo ha sido, al decretarse por un • filiS1110 

la avocación, el cambio de calificación y la ,condenaCión de 
Félix Almánzar, por violencias y vía de -hecho sin que 
fuere dable a la parte civil ejercitar sus derechos al ampara. 
de la nueva prevención, si es aue la estimaba procedente"; 

Considerando que-según consta en el fallo impugnado_ 
Félix Almánzar fué sometido al tribunal correccional pre, 
venido de-los delitos de amenaza, violencias y Vías de hecho 
en perjuicio de Miguel Márquez Almánzar; que dicha. tribu-
nal consideró que en los hechos de la causa habían: indicios 
de haberse perpetrado el crimen de tentativa de homicidio 
voluntario, en perjuicio del mismo Miguel Márquez AIrnán-
zar, y declinó el caso por ante el Juzgado de instrucción para 
que se instruyera la sumaria correspondiente; que, contra 
esta sentencia interpuso el prevenido recurso de apelación. 
y ante la Corte a Qua la parte civil constituida. Ivliguel Már-
quez Almánzar,. quien había apelado contra .ei mismo fallo 
en cuanto a la reserva de las costas, se limitó a pedir. en sus 
conclusiones la confirmación de la sentencia apelada, excep-
to en cuanto a la mencionada reserva; 

Considerando que la Corté a qua por el fallo hnpugna-
do revocó la sentencia apelada, se avocó .el fondo. de la 
causa y condenó penalmente al prevenido par los delitos de 
violencias y vías de hecho en perjuicio de Miguel Márquez 
Almánzar, y no estatuyó sobre la acción civil que estabat 
en causa de igual modo que la acción penal, como conse-
cuenCia de' la avocación; 

Considerando que, al proceder de ese modo, es evidente 
que dio& Corte ha desconocido en perjuicio de 3a parte 
vil constituida, las reglas de la avocación consagradas eta 
el artículo 215 del Código de Procedimiento Criminal; Web» 
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Considerando que el fallo ahora impugnado en casacion 
csa Tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos, en cuanto a la forma, los presentes 
recursos de apelación interpuestos por el licenciado Juan 
Manuel Contín y el doctor %linón Bienvenido Amaro en 
representación del prevenido Félix Almánzar, y el licenciado 
Héctor Sánchez Marcelo en representación de la parte civil 
constituida señor Miguel Marqués Almánzar, contra senten-
cia dictada en fecha diez y seis (16) de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y seis (1956); por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar y declara la incompetencia de este Tribunal para 
fallar sobre el fondo del presente raso, y en consecuencia 
declina el expediente a cargo del nombrado Félix Almán-
zar por ante el Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial 
de Salcedo, a fin de que se instruya la sumaria correspon-
diente; SEGUNDO: que debe reservar y reserva los costos 
para fallarlos conjuntamente con el fondo';— SEGUNDO: 
Revoca la sentencia apelada y obrando por propia autoridad, 
al avocar el fondo de la causa, declara al prevenido Félix 
Almánzar culpable de violencias y mas de hecho en perjui-
cio de Miguel Márquez Almánzár, que no ocasionaron a éste 
ninguna enfermedad ni incapacidad para el trabajo, y en 
consecuencia, lo-condena al pago de una multa de diez pesos 
oro (RD$10.00) ;— TERCERO: Condena al prevenido al 
pago de las costas penales de ambas instancias y compensa 
las civiles en ambos grados"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: 1 9: Desnaturalización de 
los hechos, inexactitud y contradicción de motivos, -  falta de 
base legal; 29 : Violación del artículo 10 de la Ley N9 1014 
y exceso de poder;--3 9 : Violación del derecho de defensa de 
la parte civil; 

Considerando, en cuanto al tercer medio. que por este 
medio el recurrente sostiene que "si la Corte a qua entendía 

• - 
que en la, especie se habían cometido violencias y vías de 
hecho, pudo avocar el fondo pero debió señalaruna . audien.-- 
cia ulterior a fin de que en la misma se plantearan los:pedi-- - 
meritos indemnizatorios pertinentes, pues de 'otro modo se 
perjudicaba gravemente el interés de la parte como 
efectivamente lo ha sido, al decretarse por :un mismo lana 
la avocación, el_cambio de calificación y. la ,condenatión de 
Félix Almánzar, por violencias y vía de -hecho sin que , 

 fuere dable a la parte civil ejercitar sus derechos al :amparo - 
de la nueva prevención, si es aue la estimaba procedente"; 

Considerando que-según consta en el fallo imptignadol, 
Félix Almánzar 'fué sometido al tribunal correccional pre-. 
venido de-los delitos de amenaza, violencias y vías de hecho 
en perjuicio de Miguel Márquez Almánzar; que dicho tribu-
nal consideró que en los hechos de la causa habían indicios 
de haberse perpetrado el crimen de tentativa de homicidio 
voluntario, en perjuicio del mismo Miguel Márquez Almán-
zar, y declinó el caso por ante el Juzgado de instrucción para 
que se instruyera la sumaria correspondiente; que;_ contra. 
esta sentencia interpuso el prevenido recurso de apelación 
y ante la Corte a qua la parte civil constituida, Miguel Már-
quez Almánzar,. quien había apelado contra el mismo falla 
en cuanto a la reserva de las costas, se limitó a pedir. en sus 
conclusiones la confirmación de la sentencia apelada, excep-
to en cuanto a la mencionada reserva; 

Considerando que la Corté a qua por el fallo impugna-
do revocó la sentencia apelada, se avocó .el fondo de la 
causa y condenó perialmente al prevenido par los delitos de 
violencias y vías de hecho en perjuicio de Miguel Márquez 
Almánzar, y no estatuyó sobre la acción civil que estaba 
en causa de igual modo que la acción penal, como conse-
cuencia de' la avocación; 

Considerando que, al proceder de ese modo, es evidente 
que di" Corte ha desconocido en perjuicio de la parte el-
vil constituida, las reglas de la avocación consagradas em 
el artículo 215 del Código de Procedimiento Criminal; vide, 
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que está mejor caracterizado que la violación del derecho 
de defensa que invoca el recurrente, ya que no hubo deej. 
sión sobre la acción civil; que, por ello, la sentencia impng. 
nada kbe ser casada, sin que sea necesario responder a los 
demás medios del rescurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en cuanto a la acción 
civil, la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Francisca de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les, en fecha treinta y uno de julio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte 
anterior del presente fallo, y envía el asunto, así delimitado, 
a' la Corte de Apelación de La Vega; Segundo: Condena 
al prevenido al pago de las costas, y ordena que las co-
rrespondientes a la acción civil sean distraídas en pro-
vecho del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado del reT dh 
currente, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño 
C.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernán-
dez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seriares Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
-certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 

ncia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Benefactor de fecha 1 de octubre de 1957. 

: Penal. 

urrente: Gervasio Encarnación. 

Dios, Patria y Libertad. 
Repúblic,a Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segunció Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-

Arito Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gervasio 
Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección Batista, jurisdicción del 
Municipio de El Cercado, cédula 930, serie 14, sello 105353, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
rito Judicial de Benefactor, de fecha primero de octubre 

de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del • 
presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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que está mejor caracterizado que la violación del derecho 
de defensa que invoca el recurrente, ya que no hubo deci. 110 

 sión sobre la acción civil; que, por ello, la sentencia impug. 
nada debe ser casada, sin que sea necesario responder a los 
demás medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en cuanto a la acción 
civil, la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les, en fecha treinta y uno de julio de mil novecientos cin-

-cuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte 
anterior del presente fallo, y envía el asunto, así delimitado, 
a' la Corte de Apelación de La Vega; Segundo: Condena 
al prevenido al pago de las costas, y ordena que las co-
rrespondientes a la acción civil sean distraídas en pro-
vecho del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado del re-, 
currente, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista -
C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño 
C.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernán-

--dez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 

patencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Benefactor de fecha 1 de octubre de 1957. 

y ',torta: Penal. 

urrente: Gervasio Encarnación. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundó Sustituto 

Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 

Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 

la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gervasio 
Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 

&domiciliado y residente en la sección Batista, jurisdicción del 
*Municipio de El Cercado, cédula 930, serie 14, sello 105353, 

contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, de fecha primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del • 
presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 



2490 	 BÓLETIN JUDICIAL 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la mi 
 Secretaría del Juzgado a quo, en fecha primero de octubre 

de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
doctor Luis Pelayo González Vega, cédula 27180, serie 31, 
sello 46007, en nombre y en representación del recurrente. 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción y se expresa "que en su oportunidad depositará el co-
rrespondiente memorial de casación". el cual por otra parte, 
no ha sido depositado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell- al 
 berado, y vistos los artículos 2, letra e) y 14 de la Ley N" 

1688, de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales, modificado por la Ley 1\1 9  1746 del 21 de junio de 
1948, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha siete de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
el Alcalde Pedán90 de la sección de, Batista, jurisdicción del 
Municipio de El Cercado, sometió a Gervasio Encarnación 
a la acción de la justicia, por el hecho de haber realizado 
un aesmonte en la cabecera del río que abastece la indicada 
sección, y dentro del radio de ciento cincuenta metros en 
que está prohibido por la ley; b) que en la misma fecha, el 
Juzgado de Paz del Municipio de El Cercado, debidamente 
apoderado de la causa, dictó una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Que debe condenar y condena al 
nombrado Gerv.  asio Encarnación, de generales anotadas, al 
pago de una multa de RD$25.00 oro y a un mes de prisión 
y pago de las costas, por el hecho de haber realizado un 
desmonte sin permiso, lo que constituye una violación a la 
Ley N9 1688 (del 16 de abril de 1948, sobre Conservación 
Forestal y Arboles Frutales, modificada por la Ley 1\1 9  1746, 
del 21 de junio del mismo ario); 

00,  
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Considerando que, sobre apelación, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, dictó en 
fecha primero de octubre de mil novecientos cincuenta y 

'

siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara 
regular y válido en cuanto a la forma, el presente recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido Gervasio Encar-
nación, por haberlo hecho dentro de los plazos y demás 
requisitos exigidos por la Ley; Segundo: Confirmar y con- 

dil • firma en °todas sus partes la sentencia objeto del presente 
recurso de apelación, y condena al recurrente al pago de 
las costas del presente recurso de alzada": , 

Considerando que el Juzgado a quo, mediante los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente aportados al 
debate, dió por establecido en la sentencia impugnada, que 
el prevenido Gervasio Encarnación no negó el hecho que se 
le imputa de haber tumbado árboles en una porción de terre-
no y dentro del radio de ciento cincuenta metros en que 
está prohibido por la ley, en la cabecera del río o arroyo que 
abastece a los habitantes de la sección de Batista, para fines 

ín
de cultivo; que el alegato del prevenido de que fué autoriza-
do por el señor Pilar Gómez a-quien creía Alcalde Pedáneo, 
no puede redimirlo de la responsabilidad penal en que ha 

currido; 

Considerando que en esos hechos que ha cor.iprobado y 
admitido el Juzgado a quo, está caracterizado el delito de 
violación a la Ley sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales 1\19  1688, de 1948, modificada por la Ley 19 .9  1746 
del 21 de junio del mismo año, en su artículo 2 letra c), 
consistente en haber desmontado en los nacimientos o fuen-
tes de un río, arroyo o manantial que sirva a alguna comu-
nidad o vecindario, ed un radio de ciento cincuenta metros; 
que el Juzgado a quo, al declarar al prevenido culpable de 
ese delito, le dió a los hechos así comprobados y admitidos 
la calificación legal que les corresponde, y al condenarlo a 
un mes de prisión correccional y al pago de una multa de 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, en fecha primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
doctor Luis Pelayo González Vega, cédula 27180, serie 31, 
sello 46007, en nombre y en representación del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción y se expresa "que en su oportunidad depositará el co-
rrespondiente memorial de casación". el cual por Otra parte, 
no ha sido depositado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2, letra c) y 14 de la Ley N9  
1688, de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales, modificado por la Ley N' 1746 del 21 de junio de 
1948, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha siete de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
el Alcalde Pedáneo de la sección de. Batista, jurisdicción del 
Municipio de El Cercado, sometió a Gervasio Encarnación 
a la acción de la justicia, por el hecho de haber realizado 
un desmonte en la cabecera del río que abastece la indicada 
sección, y dentro del radio de ciento cincuenta metros en 
que está prohibido por la ley; b) que en la misma fecha, el 
Juzgado de Paz del Municipio de El Cercado, debidamente 1- 
apoderado de la causa, dictó una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Que debe condenar y condena a' 
nombrado Gervasio Encarnación, de generales anotadas, a' 
pago de una multa de RD$25.00 oro y a un mes de prisión 
y pago de las costas, por el hecho de haber realizado un 
desmonte sin permiso, lo que constituye una violación a la 
Ley 1688 (del 16 de abril de 1948, sobre Conservación 
Forestal y Arboles Frutales, modificada por la Ley N° 1746, 
del 21 de junio del rffismo ario); 
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Considerando que, sobre apelación, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, dictó en 

*fecha primero de octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 

g*.sjgruiente: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara 
regular y válido en cuanto a la forma, el presente recurso 
de apelación interpuesto por e] prevenido Gervasio Encar-
nación, por haberlo hecho dentro de los plazos y demás 

I requisitos exigidos por la Ley; Segundo: Confirmar y con-
firma en todas sus partes la sentencia objeto del presente 
recurso de apelación, y condena al recurrente al pago de 

4. las costas del presente recurso de alzada"; 

Considerando que el Juzgado a quo, mediante los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente aportados al 
debate, dió por establecido en la sentencia impugnada, que 
el prevenido Gervasio Encarnación no negó el hecho que se 
Je imputa de haber tumbado árboles en una porción de terre-
no y dentro del radio de ciento cincuenta metros en que 
está prohibido por la ley, en la cabecera del río o arroyo que 
bastece a los habitantes de la sección de Batista, para fines 

cultivo; que el alegato del prevenido de que fué autoriza-
o por el señor Pilar Gómez a-quien creía Alcalde Pedáneo, 

no puede redimirlo de la responsabilidad penal en que ha 
incurrido; 

Considerando que en esos hechos que ha con -,probado y 
admitido el Juzgado a quo, está caracterizado el delito de 

laviolación a la Ley sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales N9  1688, de 1948, modificada por la Ley N9 1746 
lel 21 de junio del mismo año, en su artículo 2 letra c), 
.onsistente en haber desmontado en los nacimientos o fuen- 
tes de un río, arroyo o manantial que sirva a alguna comu- 

dad o vecindario, erí un radio de ciento cincuenta metros; 
el Juzgado a quo, al declarar al prevenido culpable de 
delito, le dió a los hechos así comprobados y admitidos 

calificación legal que les corresponde, y al condenarlo a 
mes de prisión correccional y al pago de una multa de 

2490 
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veinticinco pesos oro, que es la pena establecida para e 
delito por el artículo 14 de la misma Ley, hizo una correerm 
aplicación de los citados textos legales; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, La, 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 

su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Gervasio Encarnación, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Benefactor de fecha primero de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispósitivo ha sido copiado en otro lugar del presente 

fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini. —Pedro R. Batista C.— 

-
Juan A. Morel.— Damián Báez B. —Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fu: , 

 firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE-  1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de lecha 3 
de octubre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Dolores Herrand Blyden. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodatniro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Dolo-
res Herrand Blyden, dominicano, mayor de edad, casado, 
empleado público, domiciliado y residente en el Distrito Mu-
nicipal de Fantino, con cédula 15740, serie 2, sello 19949, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
tres de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 
('11 atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el  sis rien- 
'e: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Confirma en lo penal la sentencia dictada por el Juzgado de. 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez 
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veinticinco pesos oro, que es la pena establecida para 
delito por el artículo 14 de la misma Ley, hizo una correct a 

 aplicación de los citados textos legales; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 

sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 

su casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-

ción interpuesto por Gervasio Encarnación, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Benefactor de fecha primero de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispbsitivo ha sido copiado en otro lugar del presente 

fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini. —Pedro R. Batista C.—

Juan A. Morel.— Damián Báez B. —Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los. 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fu 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, qu 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE-  1951 

ntencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de lecha 3 
de octubre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Dolores Herrand Blyden. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodotniro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Dolo-
res Herrand Blyden, dominicano., mayor de edad, casado, 
empleado público, domiciliado y residente en el Distrito Mu-
nicipal de Fantino, con cédula 15740, serie 2, sello 19949, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
tres de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Confirma en lo penal la sentencia dictada por el Juzgado de. 
rimera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez 
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el veintiuno del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete, en cuanto -condenó al prevenido José Dolore s 

 Bei-raid Blyden, de generales conocidas, a sufrir la pena 
 de dos años de prisión correccional, y al pago de las costas, 

,por et delito de violación a la Ley N" 2402, (de 1950), e n 
 perjuicio del menor José Gilberto, de un año de edad, pro-

creado 'con Estela García Fernández; TERCERO: Modifica 
dicha sentencia en cuanto fijó en seis pesos oro, la pensión 
mensual que el referido prevenido deberá pasar a la madre 
querellante y apelante, en beneficio del indicado' menor: en 
el seotido de fijar la aludida pensión en la suma de diez 
peso, (RD$10.00) oro, a partir de la fecha de la querella 
y ordena la ejecución de esta sentencia no obstante cual-
quier recurso; CUARTO: Condena además, a José Dolores 
IFIerr3ifd Blyden al pago de las costas de esta instancia"; 

• Oírlo el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído e! dictamen del Magistrado Procurador General 

de lá República; 
Vi.,ta el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria de la Corte a qua, en fecha tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del recu-
rrente., en la cual no se invoca ningún medio determinado 
'de casación;  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
lberado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley NQ 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce. 
dimiento de Casación dispone que los condenados a una pena 
que exceda de seis meses de prisión correccional no podrán 
recurrir en casación si no estuviesen presos o en libertad 
provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pena 
de dos años de prisión correccional; que no se ha establecido , 
que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que haya 
obtenido su libertad provisional bajo fianza o la suspensión 1 .  

.a ejecución de la pena, de conformidad con los artículos 
- 8 de la Ley N" 2402, de 1950; que. por tanto, el presente 
re:urso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
rso de casación interpuesto por José Dolores Herrand 
lyden, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 

, ga, de fecha tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
siete, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispo-

itivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se-
nda: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
1 ,n A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F.,E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 

Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

' diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
 

• 
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el veintiuno del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete, en cuanto y  condenó al prevenido José Dolores 
lierrarid Blyden, de generales conocidas, a sufrir la pena 
de dos años de prisión correccional, y al pago de las costas, 
por et delito de violación a la Ley N" 2402, (de 1950), e n 

 perjuicio del menor José Gilberto, de un año de edad, pro-
creado 'con Estela García Fernández; TERCERO: Modifica 
dicha sentencia en cuanto fijó en seis pesos oro, la pensión 
mensual que el referido prevenido deberá pasar a la madre 
querellante y apelante, en beneficio del indicado' menor: en 
el sentido de fijar la aludida pensión en la suma de diez 
peso (RD$10.00) oro, a partir de la fecha de la querella 
y ord.I ►ka la ejecución de esta sentencia no obstante cual-
quier recurso; CUARTO: Condena además, a José Dolores 
flerrJ)el Blyden al pago de las costas de esta instancia"; 
• 0i,  Jo el alguacil de turno en la lectura del rol; 

OH° el dictamen del Magistrado Procurador General 
de lit República; 

Vi:,ta el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua, en fecha tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del recua 
rrente., en la cual no se invoca ningún medio determinado 
'de casación;  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9  2402, de 
1950, y. 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación: 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone arre los condenados a una pena 
que exceda de seis meses de prisión correccional no podrán 
recurrir en casación si no estuviesen presos o en libertad 
provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pena 
de dos años de prisión correccional; que no se ha establecido 
que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que haya 
'obtenido su libertad provisional bajo fianza o la suspensión 

,a ejecución de la pena, de conformidad con los artículos 
8 de la Ley N" 2402, de 1950; que. por tanto, el presente 

lt  , , urso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re- 
curso de casación interpuesto por José Dolores Herrand 
Blyden, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha tres de octubre de mil novecientos cincuenta 

,-iete, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispo- 
siiivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se- 

!'ando: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
<n A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-

*jos Ml. Lamarche H.— F.,E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Centín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 

Secretario General. 	• • 

*la' La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
.ares Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
rtifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

1 



SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de 
fecha 27 de septiembre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Apolinar Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' do 
la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Apolinar 
Guzmán, dominicano-, mayor de edad, soltero, agricultor, na-
tural de La Peñuela, de la jurisdicción de Esperanza, y domi-
ciliado y residente en Jicomé Arriba, de la misma jurisdic-
ción, cédula 2011, serie 33, sello 79501, contra sentencia de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiágo. de fecha veintisiete de 
septiembre de mil bovecientos cincuenta y siete, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara Penal a qua, en fecha veintisiete de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 letra b) y 14 de la Ley NQ 
1688, de 1948, modificada por la Ley N°  1746 del 21 de 
junio del mismo año, sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en les 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, fué sometido Apolinar Guzmán a la acción de la 

icia, en virtud de un acta levantada por la Policía Nacio-
nal, por el hecho de haber desmontado al lado del arroyo 
Jicomé Viejo, y haber tumbado cincuenta (50) palmeras 
sin estar provisto del correspondiente permiso que según la 
ley debía previamente obtener de la Secretaría de Estado 
de Agricultura, para poder cortar árboles maderables de 
cualquier clase; b) que el Juzgado de Paz del Municipio de 
Esperanza, debidamente apoderado de la causa, la conoció 
en audiencia pública en fecha cinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, y dictó ese mismo día una 
sentencia cuyo dispositivo se copia íntegramente en el del 

,1 fallo ahora impugnado; 
Considerando que sobre apelación, la Segunda Cámara 

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, dictó en fecha veintisiete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Que debe decla-
rar, como al efecto declara, regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Apolinar Guzmán, 

• 

2496 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2497 



2496 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2497 

SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de 
fecha 27 de septiembre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Apolinar Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de 
la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Apolinar 
Guzmán, dominicano-, mayor de edad, soltero, agricultor, na-
tural de La Peñuela, de la jurisdicción de Esperanza, y domi-
ciliado y residente en Jicomé Arriba, de la misma jurisdic-
ción, cédula 2011, serie 33, sello 79501, contra sentencia de -- 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago. de fecha veintisiete d. , 

 septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara Penal a qua, en fecha veintisiete de 
septieMbre de mil novecientos cincuenta y siete, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 letra b) y 14 de la Ley N9  
1688, de 1948, modificada por la Ley No 1746 del 21 de 
junio del mismo año, sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

r. 	Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, fué sometido Apolinar Guzmán a la acción de la 

l justicia, en virtud de un acta levantada por la Policía Nacio-
nal, por el hecho de haber desmontado al lado del arroyo 
Jicomé Viejo, y haber tumbado cincuenta (50) palmeras 
sin estar provisto del correspondiente permiso que según la 
ley debía previamente obtener de la Secretaría de Estado 
de Agricultura, para poder cortar árboles maderables de 
cualquier clase; b) que el Juzgado de Paz del Municipio de 
Esperanza, debidamente apoderado de la causa, la conoció 
en audiencia pública en fecha cinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, y dictó ese mismo día una 
sentencia cuyo dispositivo se copia íntegramente en el del 
fallo ahora impugnado; 

Considerando que sobre apelación, la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, dictó en fecha veintisiete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Que debe decla- 
rar, como al efecto declara, regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Apolinar Guzmán, 
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de generales que constan, contra_sentencia N 9  432, de fecha 
5 del mes de septiembre del año 1957, dictada por el Juzgado 
de Paz, del Municipio de Esperanza, cuyo dispositivo es el 
siguiente: 'FALLA: Que debe condenar y condena al nom_ 
brado Apolinar Guzmán, cuyas generales constan, a sufrir 
,treinta días de prisión, al pago de una multa de RD$25.00 
(Veinticinco Pesos) oro y al pago de las costas; Segundo: 
Que debe confirmar, como al efecto confirma, la sentencia 
apelada en todas sus partes; y Tercero: Que debe condenar, 
como al efecto condena, al mencionado prevenido Apolinar 
Guzmán al pago de las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo, fundándose en el 
acta de sornetimilnto levantada por la Policía Nacional, así 
como en las declaraciones del prevenido que admitió lo con- 

• signado en ella, dió por establecido en el fallo impugnado, 
lo siguiente: a) que el prevenido tumbó la cantidad de 50 
Palmeras a una distancia de 5 ó 6 metros del arroyo Jicomé 
Viejo en su propiedad, sita en el Paraje La Guázara, sección 
de Jicomé Arriba, del Municipio de Esperanza; b) que tum-
bó las palmas para vender las tablas y vendió cada tronco 
por la suma de cincuenta centavos; e) que el arroyo tiene 
agua y está corriendo bien; y d) que el prevenido no dejó 
una faja de 30 metros de ancho a cada lado del mencionado 
arroyo como lo indica la Ley.; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Juzgado a quo, está caracterizado el delito 
de violación a la Ley 1\1 9  1688, de 1948, modificada por la 
Ley N9  1746 del 21 de junio del mismo año, sobre Consetva-
ción Forestal y Arboles Frutales, en su artículo 2 letra b), 
consistente eh habe; desmontado en las, riberas de un arro-
yo, sin haber dejado una faja de treinta (30) metros de 
ancho de cada lado; que dicho Juzgado al declarar al pre-
venido culpable de ese delito, le dió a los hechos la califi-
cación legal que les corresponde, y al condenarlo a un mes 
de prisión correccional y al pago de una multa de veinti-
cinco pesos oro, que es la pena establecida para ese delito 
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por el artículo 14 de la misma Ley, hizo una correcta apli-
cación de los citados textos legales; 

• Cónsiderando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Apolinar Guzmán, contra sentencia 
de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago de fecha veintisiete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 

r ,  en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido co- 
piado en otro lugar--del presente fallo; y Segundo: Condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. RaVelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.--- Clod. Mateo-Fernández.---7  Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 
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de generales que constan, contra,sentencia N 9  432, de fecha 
5 del mes de septiembre del año 1957, dictada por el Juzgado 
de Paz, del Municipio de Esperanza, cuyo dispositivo es el 
siguiente: 'FALLA: Que debe condenar y condena al nom-
brado Apolinar Guzmán, cuyas generales constan, a sufrir 
treinta días de prisión, al pago de una multa de RD$25.00 
(Veinticinco Pesos) oro y al pago de las costas; Segundo: 
Que debe confirmar, como al efecto confirma, la sentencia 
apelada en todas sus partes; y Tercero: Que debe condenar, 
como al efecto condena, al mencionado prevenido Apolinar 
Guzmán al pago de las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo, fundándose en el 
acta de sometimiento levantada por la Policía Nacional, así 
como en las declaraciones del prevenido que admitió lo con- 

• signado en ella, dió por establecido en el fallo impugnado, 
lo siguiente: a) que el prevenido tumbó la cantidad de 50 
Palmeras a una distancia de 5 ó 6 metros del arroyo Jicomé 
Viejo en su propiedad, sita en el Paraje La Guázara, sección 
de Jicomé Arriba, del Municipio de Esperanza; b) que tum-
bó las palmas para vender las tablas y vendió cada tronco 
por la suma de cincuenta centavos; e) que el arroyo tiene 
agua y está corriendo bien; y d) que el prevenido no dejó 
una faja de 30 metros de ancho a cada lado del mencionado 
arroyo como lo indica la Ley; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Juzgado a quo, está caracterizado el delito 
de violación a la Ley N9  1688, de 1948, , modificada por la 
Ley NQ 1746 del 21 de junio del mismo año, sobre Conserva-
ción Forestal y Arboles Frutales, en su artículo 2 letra b), 
consistente en habeí• desmontado en las, riberas de un arro-
yo, sin haber dejado una faja de treinta (30) metros de 
ancho de cada lado; que dicho Juzgado al declarar al pre-
venido culpable de ese delito, le dió a los hechos la califi-
cación legal que les corresponde, y al condenarlo a un mes 
de prisión correccional y al pago de una multa de veinti-
cinco pesos oro, que es la pena establecida para ese delito 

por el artículo 14 de la misma Ley, hizo una correcta apli-
cación de los citados textos legales; 

• Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Apolinar Guzmán, contra sentencia 
de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago de fecha veintisiete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar-del presente fallo; y Segundo: Condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Mi. Lamarche H.— F. E. RaVelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.-- Clod. Mateo-Fernández.-- 7  Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de feeh 

2 de octubre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Irsa Batista. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 11 -4' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Irsa Ba-
tista, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domés-
ticos, domiciliada y residente en la sección de Jaquimeyes, 
jurisdicción del municipio de Barahona, cédula 475, serie 
79, sello 123310, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Cristóbal, de fecha dos de octubre de mi] novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
retaría de la Corte a qua, en fecha dos de octubre de mil 

ovecientos cincuenta y siete, a requerimiento de la recu-
nte, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 1 y 4 párrafo IV de la Ley N° 
2, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete, compareció ante el Jefe de Puesto de la Policía Nacio-
nal en Palo Alto, jurisdicción de Barahona, la señora Irsa 
Batista y presentó una querella contra José Alcibíades Batis-
ta, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domicilia-
do y residente en la sección de Jaquimeyes, cédula 13282, se-
rie 18, (no se indica el Núm. del sello). por el hecho de que 
dicho señor no atiende a sus obligaciones de padre, con 
respecto a los menores de nombres Milcíades, Remigio y 
María Rosario Batista y pidió que se le asignara una pen-
sión de RD$30.00 oro mensuales, para atender a las nece-
sidades de los referidos menores; b) que en fecha treinta 
y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, se reali-
zó una tentativa de conciliación ante el Juez de Paz del 
Municipio de Barahona, infructuosamente, por haber rati-
ficado la querellante en dicho Juzgado sus pedimentos y 
haber ofrecido el padre requerido a ese fin, solamente la 
suma de quince pesos oro mensuales, que la querellante no 
aceptó; c) que en la causa seguida al prevenido por ante 
él Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, en fecha tres de julio de mil novecientos cincuen-
ta y siete, la madre ratificó también su pedimento en el 
sentido de que se le asignara una pensión de RD$30.00, en 
tanto que el prevenido, manifestó que había cambiado su 
situación económica y no podía suministrar la suma que 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1057 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fech 

2 de octubre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Irsa Batista. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Irsa Ba-
tista, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domés-
ticos, domiciliada y residente en la sección de Jaquimeyes, 
jurisdicción del municipio de Barahona, cédula 475, serie 
79, sello 123310, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Cristóbal, de fecha dos de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
retaría de la Corte a qua, en fecha dos de octubre de mil 

ovecientos cincuenta y siete, a requerimiento de la recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema °arte de Justicia. después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 1 y 4 párrafo IV de la Ley N° 
2, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete, compareció ante el Jefe de Puesto de la Policía Nacio-
nal en Palo Alto, jurisdicción de Barahona, la señora Irsa 
Batista y presentó una querella contra José Alcibíades Batis-
ta, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domicilia-
do y residente en la sección de Jaquimeyes, cédula 13282, se-
rie 18, (no se indica el Núm. del sello). por el hecho de que 
dicho señor no atiende a sus obligaciones de padre, con 
respecto a los menores de nombres Milcíades, Remigio y 
María Rosario Batista y pidió que se le asignara una pen-
sión de RD$30.00 oro mensuales, para atender a las nece-
sidades de los referidos menores; b) que en fecha treinta 
y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, se reali-
zó una tentativa de conciliación ante el Juez de Paz del 
Municipio de Barahona, infructuosamente, por haber rati-
ficado la querellante en dicho Juzgado sus pedimentos y 
haber ofrecido el padre requerido a ese fin, solamente la 
suma de quince pesos oro mensuales, que la querellante no 
aceptó; c) que en la causa seguida al prevenido por ante 
él Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

\Barahona, en fecha tres de julio de mi] novecientos cincuen-
ta y siete, la madre ratificó también su pedimento en el 
sentido de que se le asignara una pensión de RD$30.00, en 
tanto que el prevenido, manifestó que había cambiado su 
situación económica y no podía suministrar la suma que 



■•■••■■•■•••-■ 

2502 	 BOLETÍN JUDICIAL 

antes había ofrecido, de quince pesos sino solamente nu 
pesos oro mensuales; y d) que en la misma techa tres de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, el menciona'clo 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona dictó una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: Primero: Que debe declarar, y declara, al nom-
brado José Alcibíades Batista, de generales anotadas, cul-
pable de incumplimiento de sus obligaciones de padre de 
los menores Milcíades, Remigio y Altagracia Neyda, de 2 

años cada uno de los dos primeros y de 11 meses la última. 
procreados con la señora Irsa Batista, en violación al ar-
tículo 1 de la Ley N'? 2402, y, como tal, lo condena a sufrir 
la pena de dos años de prisión correccional, en la cárcel pú-
blica de esta ciudad; Segundo: Que debe fijar y fija en la 
suma de dieciocho pesos oro mensuales la pensión que debe-
rá pasar el prevenido a la madre querellante, para _las 
atenciones de los referidos menores, a partir de la querella; 
Tercero: Que debe ordenar y ordena la ejecución provisional 'r 
de esta sentencia; y Cuarto: Que debe condenar y condena 
al procesado José Alcibíades Batista al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter,* 
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Cris-11 , 

 tóbal dictó en fecha dos de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Declara regulp 
y válido en la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el prevenido José Alcibíades Batista, contra sentencia 
de fecha tres de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, cuyo dispositivo se encuentra copiado 
en otro lugar del presente fallo; Segundo: Modifica en cuan-
to a la pensión la sentencia apelada, y en consecuencia, fija 
en la cantidad de doce pesos (RD$12.00) oro, la pensión 
mensual que deberá suministrar el prevenido José Alcibía-
des Batista a la querellante Irsa Batista, para subvenir a las 
necesidades de los menores Milcíades, Remigio y Altagracia 
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•01eyda, de dos años de edad, cada uno de los dos•pgimeros,,, 
y de once meses de edad la última, que tienen procreados; y 
Tercero: Condena al prevenido al pago de las costas::; 

Considerando que como al prevenido le fué confirmada-
la pena de dos años de prisión correccional que -le füé im-
puesta por el Juez del primer grado, el presente • ~tieso de -
casación interpuesto por la madre querellante, está Ifestrin-_-- 
gido únicamente a lo relativo al monto de la pensiónr 

Considerando que la Corte a qua, para modiljcar la 
sentencia apelada, en el sentido de rebajar a la suma de doce 
pesos (RD$12.00) oro la pensión mensual de RD$18•00 que 
le había impuesto al prevenido el Juez del primer grado, 
para atender a las necesidades de los referidos menores, ha 
expresado en la sentencia impugnada, lo siguiente:• al que 
en la especie, se trata de tres menores de los cuales :tos dos 
mayores sólo tienen dos años y meses de edad, según la 
afirmación de la querellante; b) que el inculpado Jo'  <. fitici-
bíades Batista pagó por su cédula correspondiente año> 
mil novecientos cincuenta y siete el valor de un sello (1,. RE], 

 $6.00, categoría ésta que indita que no se trato de una per-
sona de los recursos económicos que le atribuye la querellan-
te al decir que dicho prevenido produce "millares de cocos"; 
Y c) que en el expediente consta una certificación eapedida 
por el Alcalde Pedáneo de la sección de Jaouimey•l, resi-
dencia del prevenido, en la que se expresa que este tiene dos 
familias, que sus "rentas son pocas" y que no tiene lo sufi-
ciente para sostener esas familias; 

Considerando que al estatuir así la Corte a quin:izo en' 
el fallo impugnado una correcta aplicación de los a sculo s  
1 y 4 párrafo IV de la Ley N" 2402, de 1950; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos,, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Irsa Batista, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha dos de octubre 
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antes había ofrecido, de quince pesos sino solamente nu e 
pesos oro mensuales; y d) que en !a misma techa tres de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, el mencionado 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba, 
rahona dictó una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: Primero: Que debe declarar, y declara, al nom-
brado José Alcibíades Batista, de generales anotadas, cul-
pable de incumplimiento de sus obligaciones de padre de 
los menores Milcíades, Remigio y Altagracia Neyda, de 2 

años cada uno de los dos primeros y de 11 meses la última. 
procreados con la señora Irsa Batista, en violación al 
tículo 1 de la Ley N9 2402, y, como tal, lo condena a su 
la pena de dos años de prisión correccional, en la cárcel pú-
blica de esta ciudad; Segundo: Que debe fijar y fija en la 
suma de dieciocho pesos oro mensuales la pensión que debe, 
rá pasar el prevenido a la madre querellante, para Jas 
atenciones de los referidos menores, a partir de la querella; 
Tercero: Que debe ordenar y ordena la ejecución provisional 
de esta sentencia; y Cuarto: Que debe condenar y condena 
al procesado José Alcibíades Batista al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-m 
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal dictó en fecha dos de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Declara regulEe' 
y válido en la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el prevenido José Alcibíades Batista, contra sentencia 
de Techa tres de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, cuyo dispositivo se encuentra copiado 
en otro lugar del presente fallo; Segundo: Modifica en cuan-
to a la pensión la sentencia apelada, y en consecuencia, fija 
en la cantidad de doce pesos (RDS12.00) oro, la pensión 
mensual que deberá suministrar el prevenido José Alcibía-
des Batista a la querellante Irsa Batista, para subvenir a las 
necesidades de los menores Milcíades, Remigio y Altagracia  

eisleyda, de dos años de edad, cada uno de los dos. primeros;. 
y de once meses de edad la última, que tienen procreados; y 
Tercero: Condena al prevenido al pago de las costae: 1 1 

Considerando que como al prevenido le fué confirmadas 
la  pena de dos años de prisión correccional que le•IPé im-
puesta por el Juez del primer grado, el presente ft41.1"1:80 de 
casación interpuesto por la madre querellante, está :sestrin-
gido únicamente a lo relativo al monto de la pensionr 

Considerando que la Corte a qua, para n -iodiricar la 
sentencia apelada, en el sentido de rebajar a la suma ite doce 
pesos (RD$12.00) oro la pensión mensual de RD$18•00 que 
le había impuesto al prevenido el Juez del primer grado. le 

 atender a las necesidades de los referidos ménotes, ha 
expresado en la sentencia impugnada, lo siguiente:• a) que 
en la especie, se trata de tres menores de los cuales "los dos 
mayores sólo tienen dos años y meses de edad, según la 
afirmación de la querellante; b) que el inculpado Jo' Alci-
bíades Batista pagó por su cédula correspondiente 'h3 año 
mil novecientos cincuenta y siete el valor de un selle (?f,  RE» 
S6.00, categoría ésta que indiia que no se trata de una per-
sona de los recursos económicos que le atribuye la querellan-
te al decir que dicho prevenido produce "millares de cocos"; 
y c) que en el expediente consta una certificación expedida 
por el Alcalde Pedáneo de la sección de Januimeye!.. resi-
dencia del prevenido, en la que se expresa que este tiene dos 
familias, que sus "rentas son pocas" y que no tiene lo sufi-
ciente para sostener esas familias; 

Considerando que al estatuir así la Corte a qua .ltSzo ert 
el fallo impugnado una correcta aplicación de los artículos; 
1 y 4 párrafo IV de la Ley N9 2402, de 1950; 

Considerando que examinada en sus demás at,pectos,, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Irsa Batista, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha dos de octubre 
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de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribucio. 
nes correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente Tallo; y Segundo: Declara las costas 
de oficio; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-_. 
Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Larnarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
tlijO, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada; leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 2 de agosto de 1957. 

1VInteria: Penal. 

Recurrente: Confesor Féliz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad, Distrito Na- 

1 
cional, hoy día seis del mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la 
Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Confesor 
Féliz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, del domi-
cilio y residencia de Villa Altagracia, cédula 25569, serie 
18, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal en fecha dos de 
agosto del presente año mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 
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de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara las costas 
de oficio; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.__ 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.-- Car-
los Mi. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 

Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada; leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

    

SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 

         

         

         

     

Sentencia. impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

fecha 2 de agosto de 1957. 

     

IiInteria: Penal. 

  

     

Recurrente: Confesor Féliz. 

 

      

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

      

         

     

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad, Distrito Na-
cional, hoy día seis del mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la 
Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Confesor 
Féliz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, del domi-
cilio y residencia de Villa Altagracia, cédula 25569, serie 
18, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal en fecha dos de 
agosto del presente año mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

   

   

19. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua en fecha seis de agosto del 
presente año, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, despuls de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, letra c) y el párrafo IV de la 
Ley N" 2022 del año 1949, modificado por la Ley N 9  3749 
del año 1954; 92 de la Ley N" 4017 del año 1954 Sobre 
Tránsito de Vehículos, vigente en el momento del hecho; 
1382 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre ProCedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinte y ocho de febrero del cursante año (1957), 
el camión placa N° 14127, propiedad de la Compañía Cons-
tructora "Elmhurts", C. por A., manejado por el chófer 
Confesor Féliz, al llegar al kilómetro 45 de la Carretera 
Duarte, dirección Sur-Norte, "se encontró con un grupo de 
personas compuesto por Esmeraldo del Rosario, Justina 
Candelario, concubina de aquél, Raymunda Acevedo, la 
niña Juana Francisca Candelario y un menor de nombre 
Juan, quienes se encontraban... en el paseo de la carrete-
ra'; b) que dicho camión alcanzó a la niña Juana Francisca 
Candelario, produciéndole golpes curables después de vein-
te días (fractura de una pierna) c) que por actuaciones de 
las autoridades correspondientes, el chófer Confesor Féliz 
fué sometido a la justicia "prevenido del delito de golpes 
involuntarios causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, en perjuicio de la niña antes indicada"; d) que el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo, 
apoderado del hecho, pronunció en fecha treinta y uno de 
mayo del cursante año, la sentencia cuyo dispositivo se trans-
cribe en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del 
prevenido, la Corte de Apelación de San Cristóbal pronunció 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
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"FALLA: Primero: Declara regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Confesor Féliz, con-
tra sentencia de fecha 31 de mayo de 1957, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: De-
clara que Confesor Féliz es culpable del delito de golpes 
involuntarios curables después de veinte días en perjuicio 
de Juana Francisca Candelario, en consecuencia lo condena 
a seis meses de prisión correccional y al pago de una multa 
dé cien pesos oro (RD$100.00) ; Segundo: Ordena la can-
celación de la licencia para manejar vehículos de motor por 
seis meses a partir de la extinción de la pena: Tercero: Da 
acta a la parte civil de su constitución hecha en audiencia 
mira el prevenido Confesor Féliz; Cuarto: Condena a Con-
fesor Féliz, al pago de las costas penales'; Segundo: Confir-
rria la sentencia contra la cual se apela; y Tercero: Condena 
al prevenido Confesor Féliz al pago de las costas penales y 
civiles, distrayendo las últimas en provecho del Dr. Pedro 
Fanduiz, quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron aportados al debate, entre otros hechos, los que a 
continuación, en resumen se exponen: 1) que Confesor Féliz, 
conducía el vehículo ya mencionado, "a exceso de velocidad"; 
2). que distinguió el grupo formado por las personas antes 
indicadas mucho antes de ocurrir el accidente; 3) que el 

"I prevenido no observó las reglas establecidas en el artículo 
92 de la Ley N° 4017 sobre Tránsito de Vehículos (vigente 
en el momento del hecho) que obliga al conductor de un 
vehículo de motor en marcha a reducir la velocidad de éste, 
a fin de garantizar la seguridad de la persona o personas 
a quienes alcance o pase en un camino; 4) que el camión 
guiado por el prevenido pasó como a un metro de distancia 
del grupo formado por las personas ya citadas, cuando pudo 
hacerlo por el centro de la carretera, en ese sitio muy ancha; 
5) que la menor Juana Francisca Candelario fué alcanzada 

s. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua en fecha seis de agosto del 
presente año, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, letra c) y el párrafo IV de la 
Ley N^ 2022 del año 1949, modificado por la. Ley N 9  3749 
del año 1954; 92 de la Ley N^ 4017 del año 1954 Sobre 
Tránsito de Vehículos, vigente en el momento del hecho; 
1382 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre ProCedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinte y ocho de febrero del cursante año (1957), 
el camión placa N° 14127, propiedad de la Compañía Cons-
tructora "Elmhurts", C. por A., manejado por el chófer 
Confesor Féliz, al llegar al kilómetro 45 de la Carretera 
Duarte, dirección Sur-Norte, "se encontró con un grupo de 
personas compuesto por Esmeraldo del Rosario, Justina 
Candelario, concubina de aquél, Raymunda Acevedo, la 
niña Juana Francisca Candelario y un menor de nombre 
Juan, quienes se encontraban... en el paseo de la carrete-
ra'; b) que dicho camión alcanzó a la niña Juana Francisca 
Candelario, produciéndole golpes curables después de vein-
te días (fractura de una pierna) c) que por actuaciones de 
las autoridades correspondientes, el chófer Confesor Feliz 
fué sometido a la justicia "prevenido del delito de golpes 
involuntarios causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, en perjuicio de la niña antes indicada"; d) que el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo, 
apoderado del hecho, pronunció en fecha treinta y uno de 
mayo del cursante año, la sentencia cuyo dispositivo se trans-
cribe en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del 
prevenido, la Corte de Apelación de San Cristóbal pronunció 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así:  

"FALLA: Primero: Declara regular y válido el recurso de 
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involuntarios curables después de veinte días en perjuicio 
de Juana Francisca Candelario, en consecuencia lo condena 
a seis meses de prisión correccional y al pago de una multa 
dé cien pesos oro (RD$100.00) ; Segundo: Ordena la can-
celación de la licencia para manejar vehículos de motor por 
seis meses a partir de la extinción de la pena: Tercero: Da 
acta a la parte civil de su constitución hecha en audiencia 
ontsra el prevenido Confesor Féliz; Cuarto: Condena a Con-

fesor Feliz, al pago de las costas penales'; Segundo: Confir-
nia,la sentencia contra la cual se apela; y Tercero: Condena 
'al prevenido Confesor Feliz al pago de las costas penales y 
civiles, distrayendo las últimas en provecho del Dr. Pedro 
Fanduiz, quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron aportados al debate, entre otros hechos, los que a 
continuación, en resumen se exponen: 1) que Confesor Féliz, 
conducía el vehículo ya mencionado, "a exceso de velocidad"; 
2).. que distinguió el grupo formado por las personas antes 
indicadas mucho antes de ocurrir el accidente; 3) que el 
prevenido no observó las reglas establecidas en el artículo 
92 de la Ley N" 4017 sobre Trápsito de Vehículos (vigente 
en el momento del hecho) que obliga al conductor de un 
vehículo de motor en marcha a reducir la velocidad de éste, 
a fin de garantizar la seguridad de la persona o personas 
a quienes alcance o pase en un camino; 4) que el camión 
guiado por el prevenido pasó como a un metro de distancia 
del grupo formado por las personas ya citadas, cuando pudo 
hacerlo por el centro de la carretera, en ese sitio muy ancha; 
5) que la menor Juana Francisca Candelario fué alcanzada 
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con la parte trasera derecha del camión, sufriendo lesiones 
que curaron después de veinte días .. ; y 6) que dicho 
accidente ocurrió por la marcada imprudencia del chófer 
Confesor Féliz, al manejar el vehículo en la forma ya in-
dicada; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan el delito de golpes por impruden-
cia, causados con el manejo de un vehículo de motor, que 
produjeron a la víctima lesiones curables después de veinte 
días, previsto por el artículo 3, letra c) de la Ley NQ 2022 
del año 1949, modificado por la Ley N 9  3749 del 1954, y 
sancionado con las penas de seis meses a dos años de pri-
sión y multa de cien a quinientos pesos oro; que, en conse-
cuencia, al condenar a Confesor Féliz por el delito puesto 
a su cargo, a las penas de seis meses de prisión y multa de 
cien pesos oro y mantener la cancelación de su licencia para 
manejar vehículos de motor por el término de seis meses 
contados a partir de la extinción de la pena principal, resul-
ta que la Corte a qua atribuyó a los hechos de la prevención 
la calificación legal que les corresponde según su propia 
naturaleza y le impuso sanciones que se encuentran ajusta-
das a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, ésta no contiene ningún vicio que 
justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Confesor Féliz, contra sentencia 
pronunciada en sus'atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Cristóbal en fecha dos de agosto del 
presente año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.--
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car- 

los  Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario bénkái, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1957 

,Sentenca impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pr;- 
(nora Instancia del Distrito Nacional, de fecha 20 de mk, 

de 1957. 

Mates a: Penal. 

IRceurr«ite: Claudio Danilo Rojas. 
Abogwto: Dr. Pedro Fanduiz Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
11. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
:Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día seis del mes de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Claudio 
iDanilo Rojas, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, 
cédula 86, serie 90, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
contra sentencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instandia del Distritó Nacional, de fecha veinte 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

*Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, el veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. 
Pedro Fanduiz Guzmán, cédula 19672, serie 56, sello 49070, 
abogado del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, letra e). y 2 de la Ley 3388, 
de 1952, sobre Tránsito de Bicicletas; 101, 105 y 171 de la 
Ley 4017 sobre Tránsito de Vehículos de 1954; 192 del Códi-
go de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete, en ocasión de un accidente de la circulación ocurrido 
en esta ciudad, fueron sometidos a la acción de la justicia 
los prevenidos Erasmo Núñez Campusano y Claudio Danilo 
Rojas, inculpado el primero de golpes involuntarios causados 
con el manejo de una guagua, previsto y sancionado por el 
artículo 3, letra b) de la Ley N" 2022, de 1949, sobre Acci-
dentes Causados con Vehículos de Motor; y el segundo de 
violación de la Ley N" 4017, sobre Tránsito de Vehículos 
del 28 de diciembre de 1954; b) que apoderada del hecho la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, falló la prevención puesta a cargo de 
los inculpados por sentencia del veinte de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
Primero: que debe declarar, como en efecto declara, al 
nombrado Erasmo Núñez Campusano, de generales anota-
das, no culpable de los delitos de violación a la Ley N 9  2022 
golpes involuntarios) y Ley N" 4017, en perjuicio de Clau-

dio Danilo Rojas, y en consecuencia, se le descarga de toda 
responsabilidad penal, por no haber violadp dichas leyes; 
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SEGUNDO: que debe declarar, como en efecto declara, al 
nombrado Claudio Danilo Rojas, de generales anotadas, 
culpable del delito de violación a la Ley N° 4017, y en con-
secuencia, se le condena al pago de una multa de cinco 
pesos oro dominicanos (RD$5.00) multa que en caso de in-
solvencia compensará con prisión a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar; TERCERO: que debe declarar, 
como en efecto declara, las costas penales causadas de ofi-
cio en cuanto a Erasmo Núñez Campusano; CUARTO: que 
debe condenar, como en efecto condena, al mencionado Clau-
dio Danilo Rojas, al pago de las costas penales causadas"; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 192 de, 
Código de Procedimiento Criminal, cuando el hecho consti-
tuye una contravención y el ministerio público, la parte ci-
vil o el prevenido no piden la declinatoria el Juzgado de 
Primera Instancia apoderado queda competente para esta-
tuir sobre dicha contravención, y el fallo que intervenga es 
en última instancia, y, por tanto, no susceptible de apela-
ción; que, además, ese texto legal es aplicable a los delitos 
que excepcionalmente son de la competencia de los juzgados 
de paz: 

Considerando que cuando existe conexidad entre una 
contravención o un delito de la competencia excepcional de 
los juzgados de paz y otro delito de la competencia normal 
de los juzgados de primera instancia, ambos hechos deben 
ser deferidos a este último tribunal que es la jurisdicción 
más elevada; que las disposiciones de la sentencia relativas 
a esta última infracción serán apelables, pero no así las que 
se refieren a la contravención o a los delitos de la compe-
tencia excepcional delos juzgados de paz, las cuales se re-
putan en última instancia, por virtud del artículo 192 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que, en el presente caso, el prevenido 
Evaristo Núñez Campusano fué juzgado por el delito de 
golpes involuntarios producidos con el manejo de un vehícu-
lo de motor, que causaron al lesionado imposibilidad de de- 
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dicarse a su trabajo por más de diez días y menos de veinte, 
hecho de la competencia normal de los juzgados de primera 
instancia, y el prevenido Claudio Danilo Rojas por violación 
de la Ley N° 4017, sobre Tránsito de Vehículos, que es de 
la competencia excepcional de los juzgados de paz; que, en 
consecuencia, la sentencia dictada por la Cámara Penal 
a qun, es en primera instancia respecto al prevenido Núñez 
Campusano, susceptible de apelación, y en última instancia 
y, por tanto, susceptible de casación, en cuanto a se refiere 
al prevenido Claudio Danilo Rojas, ya que ni el ministerio 
público ni el prevenido pidieron la declinatoria; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dá por 
establecido, como resultado de la ponderación de las prue-
bas que fueron administradas en la instrucción de la causa, 
lo siguiente: 1) que el prevenido Claudio Danilo Rojas tran-
sitaba en la bicicleta placa N° 5645, por la calle Manuel 
Arturo Machado en dirección de Norte a Sur; e) que al 
doblar hacia la izquierda, "para tomar la calle Juan Evan-
gelista Jiménez, vía por la cual transitaba la referida gua-
gua, no pudo contener su marcha ni defenderse de la gua-
gua"; 3) que Claudio Danilo Rojas "venía en exceso de 
velocidad y no hizo uso de su timbre ni redujo la marcha 
para advertir que se disponía a doblar hacia la izquierda"; 

Considerando que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de corte de casación, restituir a los 
hechos de la prevención o de la acusación la calificación 
legal que les corresponde según su propia naturaleza; que, en 
la especie, en los hechos comprobados y admitidos por el 

unidos los elementos constitutivos del delito previsto por 

'sito de Vehiculos, y penado poi; el artículo 171 de la misma 

Juez del fondo, éste estimó, erróneamente, que estaban re-

los artículos 101 y 105 de la Ley 4017, de 1954, sobre Trán- 

ley; que en el presente caso, por los hechos establecidos, se 
evidencia que se trata de una contravención de simple poli-
cía, prevista por la letra e) del articulo 1 de la Ley 3388 

_sobre Tránsito de Bicicletas, y penada por el artículo 2 
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gua"; 3) que Claudio Danilo Rojas "venía en exceso de 
velocidad y no hizo uso de su timbre ni redujo la marcha 
para advertir que se disponía a doblar hacia la izquierda"; 

Considerando que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de corte de casación, restituir a los 
hechos de la prevención o de la acusación la calificación 
legal que les corresponde según su propia naturaleza; que, en 
la especie, en los hechos comprobados y admitidos por el 
juez del fondo, éste estimó, erróneamente, que estaban re- 

,. unidos los elementos constitutivos del delito previsto por 
los artículos 101 y 105 de la Ley 4017, de 1954, sobre Trán-
sito de Vehículos, y penado por; el artículo 171 de la misma 
ley; que en el presente caso, por los hechos establecidos, se 
evidencia que se trata de una contravención de simple poli-
cía, prevista por la letra e) del artículo 1 de la Ley 3388 
sobre Tránsito de Bicicletas, y penada por el artículo 2 

.0 
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inciso primero, de esta ley, con cinco días de prisión o cinco 
pesos de multa, o con ambas penas en los casos graves; 

Considerando que, por otra parte, el error sobre la cali-
ficación no da lugar a la casación, cuando la pena impuesta 
ha podido ser aplicada dentro de la calificación legal qu e 

 le corresponde al hecho incriminado; que, en la especie, la 

 pena de cinco pesos de multa aue fué impuesta al prevenido 
Claudio Danilo Rojas, está dentro de los límites señalado. 
por el artículo 2, inciso 1, de la Ley N" 3388, de 1952; qup 

por tanto, dicha pena está legalmente justificada; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 

sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al in-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 1 

 sación interpuesto por Claudio Danilo Rojas, contra senten-
cia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha veinte de mayo de 

mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas. 

kFirmados) H. Herrera Billini.-- Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. —Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes ,y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 12 
de julio de 1957. 

ateria: Penal. 

th urrentes: Fernando A. Fajardo, Antonio Valdez y Porfirio 
Valdez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

11 Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segun_ do Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, licen-
ciados Fernando El, Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Ay-
bar y Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día once del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
Independencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, corno corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

4.«. Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando 
Fajardo, cédula 10172, serie 47, sello 287533; Antonio 
'clez, cédula 9151, serie 47, y Porfirio Valdez, cédula 
96, serie 47, cuyos sellos de renovación no constan en el 

exp2diente, todos dominicanos, agricultores, mayoret de 
edad, domiciliados y residentes en Burende, sección del mu-nicipio de La Vega, contra sentencia dictada, por la Corte 
de Apelación de La Vega, en sus atribuciones correccionales, 
en fecha doce de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
Nyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 



Sentencia ?nripugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 12 
de julio de 1957. 

materia: Penal. 

Recurrentes: Fernando A. Fajardo, Antonio Valdez y Porfirio 
Valdez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segun

_ do Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, licen-
ciados Fernando E› Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Ay-
bar y Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus 'audiencias, en Ciudad 

IC Trujillo, Distrito Nacional, hoy día once del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
Independencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando 
Fajardo, cédula 10172, serie 47, sello 287533; Antonio 

Valdez, cédula 9151, serie 47, y Porfirio Valdez, cédula 
31196, serie 47, cuyos sellos de renovación no constan en el 
expediente, todos dominicanos, agricultores, mayorets de 
edad, domiciliados y residentes en Burende, sección del mu-
nicipio de La Vega, contra sentencia dictada, por la Corte 
de Apelación de La Vega, en sus atribuciones correccionales, 
en fecha doce de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
Cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

2514 

 

BOLETIN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 2515 

      

       

       

inciso primero, de esta ley, con cinco días de prisión o cinco 
pesos de multa, o con ambas penas en los casos graves; 

Considerando que, por otra parte, el error sobre la cali-
ficación no da lugar a la casación, cuando la pena impuesta 
ha podido ser aplicada dentro de la calificación legal que 
le corresponde al hecho incriminado; que, en la especie, la 
pena de cinco pesos de multa que fué impuesta al prevenido 
Claudio Danilo Rojas, está dentro de los límites señalado, 
por el artículo 2, inciso 1, de la Ley N' 3388, de 1952; que, 
por tanto, dicha pena está legalmente justificada; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 

sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al in-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Claudio Danilo Rejas, contra senten-
cia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha veinte de mayo de 

mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas. 

kFirmados) H. Herrera Billini.- — Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. —Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qn 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  

s'ENTENCIA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1957 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de casación levantadas en la Secretaría 

de la Corte a qua, una a requerimiento del prevenido Fer-
nando A. Fajardo, de fecha dos de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y siete, y la otra a requerimiento de Antonio 
Valdez y Porfirio Valdez, de fecha treintiuno de julio del 
mismo año, actas en las cuales no se indica ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 208 del Código de Procedimien-
to Criminal; 1 de la Ley N 9  43, del año 1930: 463, apartado 

6, del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta: 

a) que en fecha dos de enero de mil novecientos cincuenta wil 

 y siete, fueron sometidos a la acción de la justicia Antonio 
Valdez, Porfirio Valdez, Fernando A. Fajardo y José Núñez, 
por el delito de violación de propiedad en perjuicio del que-
rellante Ramón Abréu Fernández, hecho ocurrido en la 
sección de Burende, del municipio de La Vega; b) que apo-

derada del caso, la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha 
siete de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Se pronun-
cia defecto contra los nombrados Antonio Valdez y Porfi 
rio Valdez de generales ignoradas, por no haber compare-
cido a la audiencia para la cual fueron citados legalmente; 
SEGUNDO: Se condena a dichos nombrados Antonio Valdez 
y Porfirio Valdez a dos meses de prisión correccional cada 
uno acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por 
el delito de violación de propiedad en perjuicio de Ramón 
Abréu Fernández; TERCERO: Se condenan además al pago 
de las costas"; c) "que disconformes con dicho fallo los 
prevenidos Fernando Fajardo y José Núñez recurrieron en 
oposición en fecha 21 de marzo de 1957, y fijada la vista de 

la causa para la audiencia pública del día 26 de abril de 
1957, ésta tuvo efecto, dictándose sentencia con el dispo-
sitivo siguiente: 'PRIMERO: Se declara nulo y sin ningún 
efecto el presente recurso de oposición interpuesto por los 
prevenidos Fernando Fajardo y José Núñez, contra sentencia 
de esta Cámara Penal, de fecha 15 del mes de marzo de 
1957, que los condenó en defecto a dos meses de prisión cada 
uno y costas, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, por el delito de violación de propiedad en perjuicio 
de Ramón Abréu Fernández; SEGUNDO: Se condenan ade-
más al pago solidario de las costas"; d) "que no conformes 
con dichos fallos todos los prevenidos interpusieron recursos 
de apelación y de éstos conoció la Corte (a qua) en audien-
cia pública del 28 de mayo del año 1957, dictándose en la 
misma fecha sentencia con el dispositivo siguiente: 'PRIME-

1 RO: Declara buenos y válidos, en cuanto a sus formas res-
pectivas, los presentes recursos de apelación: SEGUNDO: 
Declara defecto en contra de los inculpados y apelantes An-
tonio Valdez, Porfirio Valdez y Fernando Fajardo, por no 
haber comparecido a esta audiencia para la cual fueron legal-
mente citados; TERCERO: Dec'-ara a los nombrados Anto-
nio Valdez, Porfirio Valdez, Fernando Fajardo y José Nú-
ñez, —los tres primeros de generales en el expediente— y 
el último de generales conocidas, culpables del delito de vio-
lación de propiedad en perjuicio de Ramón Abréu Fernán-
dez, y en consecuencia condena a los tres primeros a sufrir 
la pena de dos meses de prisión correccional y al último al 
pago de una multa de diez pesos oro, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; CUARTO- Condena además a 
os prevenidos Antonio Valdez, Porfirio Valdez, Fernando • 
Fajardo y José Núñez al pago de las costas de esta instan-
c ia"; e) "que no conformes con la sentencia intervenida, los 
prevenidos Antonio Valdez, Porfirio Valdez y Fernando 
Fajardo formularon recurso de oposición, conociéndose del 
mismo en la audiencia pública del once de julio" del año en 
curso; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de casación levantadas en la Secretaría 

de la Corte a qua, una a requerimiento del prevenido Fer-
nando A. Fajardo, de fecha dos de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y siete, y la otra a reauerimiento de Antonio 
Valdez y Porfirio Valdez, de fecha treintiuno de julio del 
mismo año, actas en las cuales no se indica ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 208 del Código de Procedimien-
to Criminal; 1 de la Ley N 9  43, del año 1930; 463, apartado 

6, del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta: 

a) que en fecha dos de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete, fueron sometidos a la acción de la justicia Antonio 
Valdez, Porfirio Valdez, Fernando A. Fajardo y José Núñez, 
por el delito de violación de propiedad en perjuicio del que-
rellante Ramón Abréu Fernández, hecho ocurrido en la 
sección de Burende, del municipio de La Vega; b) que apo-
derada del caso, la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha 
siete de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Se pronun-
cia defecto contra los nombrados Antonio Valdez y Porfi-
rio Valdez de generales ignoradas, por no haber compare-
cido a la audiencia para la cual fueron citados legalmente; 
SEGUNDO: Se condena a dichos nombrados Antonio Valdez 
y Porfirio Valdez a dos meses de prisión correccional cada 
uno acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por 
el delito de violación de propiedad en perjuicio de Ramón 
Abréu Fernández; TERCERO: Se condenan además al pago 
de las costas"; e) "que disconformes con dicho fallo los 
prevenidos Fernando Fajardo y José Núñez recurrieron en 
oposición en fecha 21 de marzo de 1957, y fijada la vista de t, 

t la causa para la audiencia pública del día 26 de abril de 
• ' 1957, ésta tuvo efecto, dictándose sentencia con el dispo-
I salvo siguiente: 'PRIMERO: Se declara nulo y sin ningún 
1 efecto el presente recurso de oposición interpuesto por los 
j prevenidos Fernando Fajardo y José Núñez, contra sentencia 
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 - de esta Cámara Penal, de fecha 15 del mes de marzo de 
1957, que los condenó en defecto a dos meses de prisión cada 

' uno y costas, acogiendo en su favor circunstancias ate- 
nuantes,  por el delito de violación de propiedad en perjuicio 

l
t-  de Ramón Abréu Fernández; SEGUNDO: Se condenan ade-

más al pago solidario de las costas"; d) "que no conformes 
con dichos fallos todos los prevenidos interpusieron recursos 
de apelación y de éstos conoció la Corte (a qua) en audien-
cia pública del 28 de mayo del año 1957, dictándose en la 
misma fecha sentencia con el dispositivo siguiente: 'PRIME-
RO: Declara buenos y válidos, en cuanto a sus formas res-

c pectivas, los presentes recursos de apelación: SEGUNDO: 
Declara defecto en contra de los inculpados y apelantes An- 

, tonio Valdez, Porfirio Valdez y Fernando Fajardo, por no 
haber comparecido a esta audiencia para la cual fueron legal- 
mente citados; TERCERO: Declara a los nombrados Anto- 
nio Valdez, Porfirio Valdez, Fernando Fajardo y José Nú- 
ñez, —los tres primeros de generales en el expediente— y 
el último de generales conocidas, culpables del delito de vio- 
lación de propiedad en perjuicio de Ramón Abréu Fernán- 
dez, y en consecuencia condena a los tres primeros a sufrir 
la pena de dos meses de prisión correccional y al último al 
uago de una multa de diez pesos oro, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; CUARTO. Condena además a 
los prevenidos Antonio Valdez, Porfirio Valdez, Fernando 
Fajardo y José Núñez al pago de las costas de esta instan- 
( ia"; e) "que no conformes con la sentencia intervenida, los 
prevenidos Antonio Valdez, Porfirio Valdez y Fernando 
Fajardo formularon recurso de oposición, conociéndose del 
mismo en la audiencia pública del once de julio" del año en 
curso; 
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Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
recurrida en casación dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recur-
so de oposición interpuesto por los prevenidos Antonio Val-
dez y Porfirib Valdez; SEGUNDO: Declara nulo el recurso 
de oposición interpuesto por el inculpado Fernando Fajar-
do, —de generales en el expediente-- por no haber com-
parecido a esta audiencia para la cual fué legalmente citado; 
TERCERO: Modifica la sentencia dictada por esta Corte de 
fecha veintiocho de mayo del año mil novecientos cincuenta 
y siete, que condenó en defecto a los prevenidos Antonio 
Valdez, Porfirio Valdez y Fernando Fajardo a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional y costas, por el 
delito de violación de propiedad en perjuicio de . Ramón 
Abréu Fernández; en el sentido de condenar a los nombrados 
Antonio Valdez y Pórfirio Valdez, —de generales conoci-
das—, a sufrir la pena de un mes de prisión correcciona' 
por el delito antes citado, del cual se les reconoce autorc ,, 

 responsables, acogiendo en favor de ambos más amplias cir-
cunstancias atenuantes; CUARTO: Condena a Antonio Val-
dez, Porfirio Valdez y Fernando Fajardo al pago de las cos-
tas de esta instancia"; 

Considerando que por aplicación del artículo 208 del 
Código de Procedimiento Criminal:cuando el oponente no 
comparece a la audiencia para la cual ha sido debidamente 
citado, su recurso de oposición debe ser declarado nulo, si 
así lo solicita la parte contra quien la oposición es dirigida; 
que, en el presente caso, la Corte a quft, hizo una correcta 
aplicación del citado texto legal al declarar nula la oposición 
de que se trata, en lo que respecta al recurrente Fernando 
A. Fajardo, ya que éste fué regularmente citado para la 
audiencia de la causa y el ministerio público solicitó en su 
dictamen que el recurso de -  este oponente fuese declarado 
nulo; 

Considerando que en virtud del efecto extensivo que 
se atribuye al recurso de casación cuando es dirigido contra 

la sentencia qué declara nulo el recurso *dé bbátiei" por 
incomparecencia 'del oponente, procede • ,eXaridriar'áhora. 
la sentencia en defecto del veintiocho de mayo de'ini5 nove-
cientos cincuenta y siete, en cuanto concierna 11:rectirrente 
Fernando A. Fajardo; que, como esta sentencia' y 'Id .,senteti-
cia impugnada por los otros recurrentes basan la condena-_ 
ción de los prevenidos sobre el mismo fundamento jfifidie.o„ 
se hará el examen de ambos fallos conjúntainenté, á éste.. 
respecto; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que :fueron: sometidos al 
debate, dió por establecido los siguientes hechos: :"450e .Rat-
món Abréu Fernández compró en subasta pública efeotuada 
el día 7 de marzo del año 1956, por la Cámara. Civil .y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del. Distrito Ju-
dicial de La Vega, la parcela NQ 110 del DiStrito Catastral 
N'? 125 de este municipio, radicada en el sitió' de 't drende„ 
con una extensión superficial de 9 hectáreas, 74 áreas y 7a 
centiáreas, o sean 155 tareas, que limitan con- propiedad d 
Julio Díaz, José Manuel Valdez, Domingo Valdez:_ :y core 
una cañada y un camino real que va de La Vega, a la. Lla-
nada; que mediante acto 1\19  294, de fecha 6. de noviembre 
del año 1956, el Ministerial Ramón A. Lara, Alguacil Ora-
nario de la Corte de Apelación del Departamento de - La Ve-. 
ga, acompañado de dos miembros de la fuerza pública, des- 
alojó de la propiedad anteriormente descrita a Antoni6 Val- 
dez, en perjuicio de quien había sido trabado embargo inmo-
biliario y realizada la subasta del referido inmueble", y a 
su hijo Porfirio Valdez, advirtiéndoles que no deblbh pene-
trar en dicha propiedad; que José Núñez y Fernando 
jardo, quienes trabajaban como colonos de Antonio yaldéz 
y Porfirio Valdez, tuvieron conocimiento del desalojo for-. 
zado realizado a António Valdez, por el .rumor ,pu liso 17 
por las proposiciones de resistencia a la toma Je .posesü 
de la propiedad por el comprador, que le . hizo ;Antonio Val-
dez a dichos colonos; que no obstante el referido rclelaluáék, 
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Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
recurrida en casación dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recur-
so de oposición interpuesto por los prevenidos Antonio Val-
dez y Porfirib Valdez; SEGUNDO: Declara nulo el recurso 
de oposición interpuesto por el inculpado Fernando Fajar-
do, —de generales en el expediente-- por no haber com-
parecido a esta audiencia para la cual fué legalmente citado; 
TERCERO: Modifica la sentencia dictada por esta Corte de 
fecha veintiocho de mayo del año mil novecientos cincuenta 
y siete, que condenó en defecto a los prevenidos Antonio 
Valdez, Porfirio Valdez y Fernando Fajardo a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional y costas, por el 
delito de violación de propiedad en perjuicio de. Ramón 
Abréu Fernández; en el sentido de condenar a los nombrados 
Antonio Valdez y Porfirio Valdez, —de generales conoci-
das—, a sufrir la pena de un mes d' prisión correccional, 
por el delito antes citado, del cual se les reconoce autores 
responsables, acogiendo en favor de ambos más amplias cir-
cunstancias atenuantes; CUARTO: Condena a Antonio Val-
dez, Porfirio Valdez y Fernando Fajardo al pago de las cos-
tas de esta instancia"; 

Considerando que por aplicación del artículo 208 del 
Código de Procedimiento Criminal:cuando el oponente no 
comparece a la audiencia para la cual ha sido debidamente 
citado, su recurso de oposición debe ser declarado nulo, si 
así lo solicita la parte contra quien la oposición es dirigida; 
que, en el presente caso, la Corte a que hizo una correcta 
aplicación del citado texto legal al declarar nula la oposición 
de que se trata, en lo que respecta al recurrente Fernando 
A. Fajardo, ya que éste fué regularmente citado para la 
audiencia de la causa y el ministerio público solicitó en su 
dictamen que el recurso de este oponente fuese declarado 
nulo; 

Considerandp que en virtud del efecto extensivo que 
se atribuye al recurso de casación cuando es dirigido contra  

la sentencia qué declara nulo el recurso 'de biscisiCidfl; por 
incomparecencia 'del oponente, procede • ,•eXan'ilnár.' 'ahora 
la sentencia en defecto del veintiocho de mayo de'inji nove-
cientos cincuenta y siete, en cuanto conciérna recurrente 
Fernando A. Fajardo; que, como esta sentencia' y la'' ,s'entert-

' cia impugnada por los otros recurrentes basan la condena-
ción de los prevenidos sobre el mismo funclanr'rerito ;ffifidico„ 
se hará el examen de ambos fallos conjúntainen1, á este. 
respecto; 

•: 
Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-

ción de los elementos de prueba que fueron:: sometidos al 
debate, dió por establecido los siguientes hechos: :"Ijne .Ra-
món Abréu Fernández compró en subasta pública efectuada 
el día 7 de marzo del año 1956, por la Cámara. Civij.y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del. Distrito Ju-
dicial de La Vega, la parcela 19 .9 110 del DiStrito Catastrai 
I\19 125 de este municipio, radicada en el sitió de w&tende, 
con una extensión superficial de 9 hectáreas, 74 áreas y 73 
centiáreas, o sean 155 tareas, que limitan con-propiedad de 
Julio Díaz, José Manuel Valdez, Domingo Valdez y cone 
una cañada y un camino real que va de La Vega, a la Lla-
nada; que mediante acto N9  294, de fecha 6.-cle noviembre 
del año 1956, el Ministerial Ramón A. Lara, Alguacil -Ordi-
nario de la Corte de Apelación del Departamento de• La Ve-
ga, acompañado de dos miembros de •la fuerza públita, des-
alojó de la propiedad anteriormente descrita a Antonici Val-
dez, en perjuicio de quien había sido trabado embargo inmo-
biliario y realizada la subasta del referido ihmúébk", y a 
su hijo Porfirio Valdez, advirtiéndoles que nó deblan pele
trar en dicha propiedad; que José Núñez y Fernando Fa- 
jardo, quienes trabajaban como colonos de Antonio VaIdez 
Y Porfirio Valdez, tuvieron conocimiento del desalojo for-
zado realizado a António Valdez, por el .rumor : bUblieo 
por las proposiciones de resistencia a la .toma de .posesión 
de la propiedad por el comprador, que le :hizo :Antonio Val-
dez a dichos colonos; que no obstante el referido :delalotak 

2518 



2520 
	

BOLETÍN JUDICIAL 
	

BOLETÍN JUDICIAL 	 2521 

_Antonio Valdez y su hijo Porfirio Valdez así como sus colo-
nos José. Núñez y Fernando Fajardo, se introdujeron nueva. 
mente , en ..la repetida heredad, sin permiso de su legítimo 
dueño, y .han impedido a éste el disfrute y la toma de pose-
sión del inmueble que compró en venta pública"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por, la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 
delito de violación de propiedad previsto y sancionado por 
la Ley N',  43, del año 1930, tal como lo reconoció en el fallo 
impugnado, al darle a esos hechos su calificadión legal; que 
además, dicha Corte, luego de haber declarado la culpabi-
lidad delos prevenidos, condenó a Antonio Valdez y Porfirio 
Valcler a un mes de prisión correccional y a Fernando Fa-
jardO a dw , 'rrieses de prisión correccional, por el precitado 

acógiendo en favor de todos circunstancias atenuan-
tes, Penas que están ajustadas a la señalada por la mencio-
nada ley en combinación con el artículo 463, apartado 69, 
del Código Penal; 

Cgnsiderando que examinadas ambas sentencias en 
sus demás aspectos no contienen ningún vicio que las haga 
.anula.bles; • 

• Par tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Fernando A. Fajardo, 'Antonio Val-
idez T. Porfirio Valdez, contra sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de La Vega, en sus atribuciones correccionales, 
en fecha doce de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo, ;  dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del 
ipresetite fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago 
'de in Costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan liará.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— F. 

- E. Ibireto de la Fuente.— Néstor.  ..Contín Aybar.— Clod. 
ik/lateoÉ4erriández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

'presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
serior4,:.. ,Jiiétés que figuran en su encabezamiento, en la au-
diériM pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
Ifirmada`,. leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

SENTENCIA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 20 de 
diciembre de 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Cleotilde Pichardo Cordero. 
Abogado: Diógenes del Orbe hijo. 

Recurrido: Manuel Plutarco Castillo Moquete. 
Abogado: Dr. Plutarco E. Sención B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Confin Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día once del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-

, sación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Cleotilde 

Pichardo Cordero, dominicana, soltera, de oficios domésti-
cos, cédula 723, serie 13, sello 63375, domiciliada y residente 
en la casa N 9  13 de la calle Luperón de San José de Ocoa, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
veinte de diciembre del mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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.Antonio Valdez y su hijo Porfirio Valdez así como sus colo. 
nos José. Núñez y Fernando Fajardo, se introdujeron nueva. 
mente., en „la repetida heredad, sin permiso de su legítimo 
duefto, y.han impedido a éste el disfrute y la toma de pose-
sión dei inmueble que compró en venta pública"; 

nsiderando que en los hechos así comprobados y ad. 
rnitidps por. la  Corte a qua se encuentra caracterizado el 
delito de viala.ción de propiedad previsto y sancionado por 
la Ley Ny 43, del año 1930, tal como lo reconoció en el fallo 
impugnado, al darle a esos hechos su calificadióri legal; que 
además:, dicha Corte, luego de haber declarado la culpabi-
lidad delos prevenidos, condenó a Antonio Valdez y Porfirio 
Valdez• a Un mes de prisión correccional y a Fernando Fa-
jardo á dos rieses de prisión correccional, por el precitado 
delito acogiendo en favor de todos circunstancias atenuan-
tes, Penas que están ajustadas a la señalada por la mencio-
nada ley en combinación con el artículo 463, apartado 6°, 
del Código Penal; 

Considerando que examinadas ambas sentencias en 
sus demás aspectos no contienen ningún vicio que las haga 
.anulables; • 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Fernando A. Fajardo, Antonio Val-
dez y. Porfirio Valdez, contra sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de La Vega, en sus atribuciones correccionales, 
en feeltá . .doce de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo, disp.ositivo ha sido transcrito en parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago 
de In Costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— F. 

• E. Élairete: 'de la Fuente.— Néstor. Contín Aybar.— Clod. 
Illateo-ernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

:La.  presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seiídi.jtiécés que figuran en su encabezamiento, en la au-
diérIM rláblica del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmáda',' leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo,  

SENTENCIA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 20 de 
diciembre de 1956. 

-' Materia: Tierras. 

Recurrente: Cleotilde Pichardo Cordero. 
&bogado: Diógenes del Orbe hijo. 

Recurrido: Manuel Plutarco Castillo Moquete. 
&bogado: Dr. Plutarco E. Sención B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
21-1 Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día once del mes 

, í de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era 

tde Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cleotilde 
Pichardo Cordero, dominicana, soltera, de oficios domésti-

,.cos, cédula 723, serie 13, sello 63375, domiciliada y residente 
en la casa N 9  13 de la calle Luperón de San José de Ocoa, 

--`contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
veinte de diciembre del mil novecientos cincuenta y seis, 
uyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oída la doctora Nereyda Fraiicis Castillo, cédula 1841, 
serie 56, sello 1780849, en representación del doctor Dióge-
nes del Orbe hijo, cédula 24215, serie 47, sello 41810, abogado 
de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

. , 

	

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha veintiséis de 

el abogado de la recurrente, en el cual se alegan contra 
la sentencia impugnada los medios que más adelante se 
indican; 

de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el Dr. 
Plutarco E. Sención B., cédula 7937, serie 13, sello 46326, 
en representación del recurrido, Manuel Plutarco Castillo 
Moquete, comerciante, dominicano, cédula 3021, serie 13, 

febrero del mil' novecientos cincuenta y siete, suscrito por 

Visto el memorial de defensa de fecha nueve de mayo 

, 

sello 97510, domiciliado y residente en la casa NQ 35-A, 
de la calle Luperón, de la ciudad de San José de Ocoa; 

La Suprema Corte de Justicia ;  después de haber den- 
, berado, y vistos los artículos 2265 del Códigó Civil; 141 del 

Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que Manuel 
Plutarco Castillo Moquete adquirió de Angel María Cabrera, 
por acto del Notario Lic. Digno Sánchez, de fecha diecisiete 
de abril del mil novecientos cuarenta y uno, el solar N" 9 
de la Manzana N" 30 del Distrito Catastral N9  1 1  del Muni-
cipio de San José de Ocoa, documento en el cual consta que 

. el vendedor adquirió dicho solar por compra a Rosaura 
Brea Vda. Cordero, por acto del mismo Notario, de fecha 
quince de julio del mil novecientos treinta y seis; b) que 
consta también en aquel acto, que fueron entregados al 
comprador Castillo el acta y el plano de la mensura de. 
dicho solar, practicada por el Agrimensor Miguel Angel Lo-
groño, del tres de julio de mil novecientos treinta; c) que. 

orrielido a saneamiento por ante el Tribunal de Tierras el 
inmueble referido, Manuel Plutarco Castillo Moquete lo 
reclamó en virtud de los documentos descritos anteriormen-
te; d) que esta reclamación fué impugnada por los suceso-
res de Josefa Cordero Vda. Pichardo, quienes reclamaron 
en calidad de herederos de Filomena Cordero; e) que el 
Tribunal de Tierras de jurisdicción original dictó sentencia 
en fecha primero de julio del mil novecientos cincuenta y 
cinco, por la cual rechazó la reclamación de los Sucesores 
( le Josefa Cordero Vda. Pichardo y ordenó el registro del 
derecho de propiedad de dicho solar en favor de Manuel 
Plutarco Castillo Moquete, con un gravamen hipotecario 

Ipor
' 

RD$1,200.00, en favor de la Compañía Comercial Artu-
ro Santana, C. por A.; f) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto por Cleotilde Pichardo Cordero, en nombre de 
la sucesión de Josefa Cordero Vda. Pichardo, el Tribunal 
Superior de Tierras dictó, en fecha veinte de diciembre del 

?y mil novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1^ Se rechaza, por 
falta de fundamento, la apelación interpuesta en fecha 27 
de julio de,  1955 por la Señora Cleotilde Pichardo Cordero, 
en nombre de la Suc. de Josefa Cordero Vda. •ichardo; 
r Se confirma la Decisión N" 3 de Jurisdicción Original, de 
fecha 1^ de julio de 1955, en relación con el solar N" 9 de la 
Manzana N" 30 del D. C. N9  1 del Municipio de nn José de 
Ocoa, cuyo dispositivo es el siguiente:— EN EL SOLAR 
NUMERO 9 DE LA MANZANA NUMERO 30— AREA 360 
Dm2. 75 Dm2 1"—Que debe rechaza' por improcedente y 
mal fundada, la reclamación que sobre este solar, han for-
mulado los Sucs. de Josefa Cordero Vda. Pichardo, repre-

- sentados por el Lic. Eliseo Romeo Pérez, dominicano, mayor 
de edad, casado, abogado, con cédula No. 48, serie 13, domi-
ciliado y residente en La Villa de San José de Ocoa; 2 9—Que 
debe ordenar, el registro del derecho de propiedad de este 
solar en favor del Señor Plutarco Castillo, dominicano, ma-
yor de edad, casado con Laida de Cestillo, portador de la 
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Oída la doctora Nereyda Fraiicis Castillo, cédula 1841, 
serie 56, sello 1780849, en representación del doctor Dióge-
nes del Orbe hijo, cédula 24215, serie 47, sello 41810, abogado 
de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiséis de 
febrero del mis novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el abogado de la recurrente, en el cual se alegan contra 
la sentencia impugnada los medios que más adelante se 
indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha nueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el Dr. 
Plutarco E. Sención B., cédula 7937, serie 13, sello 46326, 
en representación del recurrido, Manúel Plutarco 31 
Moquete, Comerciante, dominicano, cédula 3021, serie 13, 
sello 97510, domiciliado y residente en la casa 35-A, 
de la calle Luperón, de la ciudad de San José de Ocoa; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2265 del Código Civil; 141 del 
Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que Manuel 
Plutarco Castillo Moquete adquirió de Angel María Cabrera, 
por acto del Notario Lic. Digno Sánchez, de fecha diecisiete 
de abril del mil novecientos cuarenta y uno, el solar N' 9 
de la Manzana N" 30 del Distrito Catastral N" 1 1 del Muni-
cipio de San José de Ocoa, documento en el cual consta que 
el vendedor adquirió dicho solar por compra a Rosaura 
Brea Vda. Cordero, por acto del mismo Notario, de fecha 
quince de julio del mil novecientos treinta y seis; b) que 
consta también en aquel acto, que fueron entregados al 
comprador Castillo el acta y el plano de la mensura de 
dicho solar, practicada por el Agrimensor Miguel Angel Lo-
groño, del tres de julio de mil novecientos treinta; c) que  

sometido a saneamiento por ante el Tribunal de Tierras el 
inmueble referido, Manuebl Plutarco Castillo Moquete lo 
reclamó en virtud de los documentos descritos anteriormen-
te; d) que esta reclamación fué impugnada por los suceso-
res de Josefa Cordero Vda. Pichardo, quienes reclamaron 
en calidad de herederos de Filomena Cordero; e) que el 
Tribunal de Tierras de jurisdicción original dictó sentencia c. en fecha primero de julio del mil novecientos cincuenta y 

' cinco, por la cual rechazó la reclamación de los Sucesores 
de Josefa Cordero Vda. Pichardo y ordenó el registro del 
derecho de propiedad de dicho solar en 'favor de Manuel 
Plutarco Castillo Moquete, con un gravamen hipotecario 
por RD$1,200.00, en favor de la Compañía Comercial Artu-

1 ro Santana, C. por A.; f) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto por Cleotilde Pichardo Cordero, en nombre de 
la sucesión de Josefa Cordero Vda. Pichardo, el Tribunal 
Superior de Tierras dictó, en fecha veinte de diciembre del 
mil novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1" Se rechaza, por 
falta de fundamento, la apelación interpuesta en fecha 27 
de julio de' 1955 por la Señora Cleotilde Pichardo Cordero, 
en nombre de la Suc. de Josefa Cordero Vda. •Pichardo; 
2° Se confirma la Decisión N" 3 de Jurisdicción Original, de 
fecha 1" de julio de 1955, en relación con el solar N" 9 de la 
Manzana N" 30 del D. C. N" 1 del Municipio de José de 
Ocoa, cuyo dispositivo es el siguiente:— EN EL SOLAR 
NUMERO 9 DE LA MANZANA NUMERO AREA 360 
Dm2. 75 Dm2 1"—Que debe rechazas por improcedente y 
mal fundada, la reclamación que sobre este solar, han for-
mulado los Sucs. de Josefa Cordero Vda. Pichardo, repre-
sentados por el Lic. Eliseo Romeo Pérez, dominicano, mayor 
de edad, casado, abogado, con cédula No. 48, serie 13, domi-
ciliado y residente en La Villa de San José de Ocoa; 2"—Que 
debe ordenar, el registro del derecho de propiedad de este 
solar en favor del Señor Plutarco Castillo, dominicano, ma-
yor de edad, casado con Laida de Cestillo, portador de la 

1 
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cédula N°  3021, serie 13, domiciliado y residente en San Jo-
sé de Ocoa; y 3 9—Que debe ordenar, sobre este solar, el re-
gistro de una hipoteca, por la suma de RD$1,200.00, al 17,, 
de interés mensual, en favor de la Cía. Comercial Arturo 
Santana, C. por A."; 

Considerando que la recurrente alega en su memorial 
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios: 19--
Violación del derecho de defensa y falta de base legal; y 29—
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que por el primer medio el recurrente ale-
ga que el Tribunal Superior de Tierras rechazó sus conclu-
siones tendientes a que se ordenara al Notario, Lic. Digne 
Sánchez, el depósito en el Tribunal de los protocolos del año 
mil novecientos treinta y seis, donde se encuentra el acto de 
venta otorgado por Rosaura Vda. Cordero en favor de Angel 
María Cabrera y su comprobante, relativos al solar N9 9 de 
la Manzana 1\1 9  30, con lo cual se proponía probar que Plutar-
co Castillo no era un adquiriente de buena fé a los términos 
del artículo 2265 del Código Civil, ya que éste confesó en la 

audiencia celebrada por el Tribunal Superior de Tierras para 
conocer de su apelación, que el día que Angel María Cabrera 
le vendió dicho solar tuvo a la vista el aludido documento 
y por consiguiente no podía ignorar que Rosaura Brea Vda 
Cordero lo había adquirido de Filomena Cordero, causante 
de la recurrente, o de Enrique Sánchez Cohén, porque así 
consta ese acto de venta; que también alega la recurrente 
por este medio que el Tribunal a quo, frente a la reclamación 
de Manuel Plutarco Castillo Moquete, basada en la pres 
cripcíón de cinco años del artículo 2265 del Código Civil 
no podía determinar su buena fé sin darle la oportunidad de 
probar lo contrario por medio del examen del protocolo alu-
dido, cuyo depósito fué solicitado por "conclusiones únicas 
y formales", y, sin embargo, para admitirla se basó en 
la propia confesión de Plutarco Castillo; que e] plano depo 
sitado por la intimada, alega además la recurrente, señale 
un origen distinto del inmueble lo que arroja "dudas sobre 
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esa buena fé"; que la falta de examen de estos bechOs 
cien también de falta de base legal la sentencia recurrida"; 
pero, 

Considerando que los jueces del fondo pueden aenegar 
cualquier medio de prueba propuesto por las partes cuando 
estiman que esta prueba es inútil y frustratoria l, existir 

 el proceso elementos de convicción suficientes para fijar 
su opinión sobre los hechos del litigio; que el Tribunal a quo » 

 para denegar la medida de instrucción propuesta por el:ape-
lante, expresa en la sentencia impugnada que "es 'evidente 
que el comprador tuvo la creencia firme y completa -  de 
que su vendedor era el verdadero dueño, puesto que así 
figuraba en los documentos llevados ante el Notario para 
hacerle la venta, los que justificaban su derecho"; que "el 
Dr. Diógenes del Orbe en las conclusiones de su escrita 
de fecha 5 de octubre del 1956, pide que el Tribunal, corno 
medida previa, ordene al notario Digno Sánchez el envío, 
para fines de estudio, del protocolo de comprobantes del 
año 1941, y, además, para fines ulteriores, el protocolO de! 
comprobantes del año 1936; todo con el propósito de esta-
blecer la mala fé del adquiriente, a base, según su expotición, 
de las enunciaciones de esos actos"; que por otra parte el 
Tribunal a quo ha proclamado que "es evidente que es in-
necesaria la medida solicitada, puesto que el Tribunal está 
edificado por los testigos oídos y por la propia documenta-
ción del intimado de que éste, cuando compró, entendía 
que quien le vendía era su verdadero dueño; que igual reque-
rimiento hace el Dr. del Orbe, a iguales consideraciones con 
respecto a la mensura que hiciera el agrimensor Miguel A. 
Logroño en el año 1930, de ese inmueble; pero la prueba 
de esta mensura está depositada en el expediente y es el 
plano y acta N 9  1170 de fecha 3 de octubre de 1930, en 
donde el agrimensor afirma que hizo la mensura para Ro-
saura Vda. Cordero"; que "precisamente esto viene a reafir-
mar el criterio ya expuesto, pues si se midió para (Beba 
eñora, ésta pudo vender válidamente al señor Plutarco 
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cédula N9  3021, serie 13, domiciliado y residente en San Jo-
sé de Ocoa; y 3 9—Que debe ordenar, sobre este solar, el re-
gistro de una hipoteca, por la suma de RD$1,200.00, al 1% 
de interés mensual, en favor de la Cía. Comercial Arturo 
Santana, C. por A."; 

Considerando que la recurrente alega en su memoria: 
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios: 1 9--
Violación del derecho de defensa y falta de base legal; y 29— 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que por el primer medio el recurrente ale 
ga que el Tribunal Superior de Tierras rechazó sus conclu-
siones tendientes a que se ordenara al Notario, Lic. Digno 
Sánchez, el depósito en el Tribunal de los protocolos del año 
mil novecientos treinta y seis, donde se encuentra el acto de 
venta otorgado por Rosaura Vda. Cordero en favor de Angel 
María Cabrera y su comprobante, relativos al solar N° 9 de 
la Manzana N° 30, con lo cual se proponía probar que Plutar-
co Castillo no era un adquiriente de buena fé a los términos 
del articulo 2265 del Código Civil, ya que éste confesó en la 

audiencia celebrada por el Tribunal Superior de Tierras para 
conocer de su apelación, que el día que Angel María Cabrera 
le vendió dicho solar tuvo a la vista el aludido documento 
y por consiguiente no podía ignorar que Rosaura Brea Vcia 
Cordero lo había adquirido de Filomena Cordero, causante 
de la recurrente, o de Enrique Sánchez Cohén, porque así 
consta ese acto de venta; que también alega la recurrente 
por este medio que el Tribunal a quo, frente a la reclamación 
de Manuel Plutarco Castillo Moquete, basada en la pres 
cripción de cinco años del artículo 2265 del Código Civil, 
no podía determinar su buena fé sin darle la oportunidad de 
probar lo contrario por medio del examen del protocolo alu 
dido, cuyo depósito fué solicitado por "conclusiones únicas 
y formales", y, sin embargo, para admitirla se basó en 
la propia confesión de Plutarco Castillo; que el plano depo 
sitado por la intimada, alega además la recurrente, señal() 
un origen distinto del inmueble lo que arroja "dudas sobre 

  

esa buena fé"; que la falta de examen de estos hechOs 
ciar' también de falta de base legal la sentencia recurrida"; 
pero, 

Considerando que los jueces del fondo pueden denegar 
cualquier medio de prueba propuesto por las partes - cuando 
estiman que esta prueba es inútil y frustratoria l  ppr existir 
en el proceso elementos de convicción suficientes para fijar 
su opinión sobre los hechos del litigio; que el Tribunal a quo, 
para denegar la medida de instrucción propuesta por el:ape-
lante, expresa en la sentencia impugnada que "es evidente 
que el comprador tuvo la creencia firme y completa -  de 
que su vendedor era el verdadero dueño, puesto que -así 
figuraba en los documentos llevados ante el Notario para 
hacerle la venta, los que justificaban su derecho"; que "el 
Dr. Diógenes del Orbe en las conclusiones de su esc=rit a 
de fecha 5 de octubre del 1956, pide que el Tribunal, corma 
medida previa, ordene al notario Digno Sánchez el envío, 
para fines de estudio, del protocolo de comprobantes del 
año 1941, y, además, para fines ulteriores, el protocdo 
comprobantes del año 1936; todo con el propósito de esta-
blecer la mala fé del adquiriente, a base, según su expolición, 
de las enunciaciones de esos actos"; que por otra parte el 
Tribunal a quo ha proclamado que "es evidente que es in-
necesaria la medida solicitada, puesto que el Tribunal está 
edificado por los testigos oídos y por la propia documenta-
ción del intimado de que éste, cuando compró, entendía 
que quien le vendía era su verdadero dueño; que igual reque-
rimiento hace el Dr. del Orbe, a iguales consideraciones con 
respecto a la mensura que hiciera el agrimensor Miguel A_ 
Logroño en el año 1930, de ese inmueble; pero la prueba 
de esta mensura está depositada en el expediente y es el 
plano y acta N 9  1170 de fecha 3 de octubre de 1930, en 
donde el agrimensor afirma que hizo la mensura para Ro-
Saura Vda. Cordero"; que "precisamente esto viene a reafir-
mar el criterio ya expuesto, pues si se midió para dicha 
señora, ésta pudo vender válidamente al señor Mutaren 
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qUe, además, "prescindiendo de ese plano hay 
elementos ,según se ha visto para la edificación plena del 
Tribunal"; y, finalmente, que "sería innecesario hacer com-
probaciones en lo que concierne al origen de esa mensura 
pues el se►or Castillo tiene, como se ha dicho, la corta 
prescriLxión establecida por el artículo 2265 del Código 

vil 
Considerando que, en tales condiciones, al denegar la 

Medida ,de instrucción propuesta por la actual recurrente, 
por estimar que se encontraba plenamente edificado sobre 
ed asur»,,.el Tribunal a quo no ha violado el derecho dr 
defenia, habiendo justificado legalmente su decisión, por lo 
cual el primer medio del recurso debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio la recurrente 
alega que la sentencia impugnada debe ser casada también. 
porque en el dispositivo consta que "se rechaza por falta 
de furt4arnento la apelación sin hacer mención del rechazo 
de las conclusiones de la apelante... conclusiones previas y 
micas '. ' tendientes a que se procediera al examen de los 

protocolos del Notario Digno Sánchez y "el recurso de ca-
~ión está principalmente abierto contra el dispositivo de 
'Eas sentencias"; pero 

Considerando que el dispositivo de una sentencia puede 
encontrarse en los motivos, cuando en estos últimos los jue-
ces se han pronunciado de una manera clara y precisa sobre 
telementos, esenciales de la cuestión debatida; que, en el 
presente caso, el Tribunal a quo denegó expresamente en los 
motivos de su fallo, la medida de instrucción solicitada por 
el actual recurrente; que, por tanto, el segundo y último me-
dio debe ser rechazado; 

Por tales motivo: , Primero: Rechaza el recurso de ca-
Nación interpuesto por Cleotilde Pi ,:fflardo Cordero contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha veinte 
de diciembre del mil novecientos cincuenta y seis, dictada 
en relación con el solar N 9  30 del Distrito Catastral N° 1, 
del Municipio de San José de Ocoa, cuyo dispositivo ha sido  

copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
a dicha recurrente al pago de las costas, con distracción de 
las' mismas en provecho del Dr. Plutarco E. Sención B., abo-
gado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y /año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distrito Na-

cional de fecha 15 de noviembre. 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Francisco E. Kelly. 
Abogados: Dres. Conrado Evangelista M. y E. Euclides Garcia 

Aquino. 

Recurrido: José Antonio Caro. 
Abogado: Dr. Rafael Rodriguez Peguero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju,- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente 
Damián Báez B., Luis Logroño Cohén. Dr. Carlos Manu..: 
Lamarche Henríquez y licenciado Fernando E Ravelo de 1 
Fuente, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día trece del mes de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Re-
tauración y 28' de la Era de Trujillo. dicta en audiencia  
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisca 
E. Kelly, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado 
y residente en esta ciudad, cédula 121'25, serie 1, sello 5390:" , 

 contra sentencia dictada en fecha quince de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia .  del Distrito 
Nacional, en atribuciones de Tribunal de Trabajo de segundo 
grado, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Conrado Evangelista M,. cédula 45755, 

serie 1, sello 49135, por sí y en representación del Dr. E. 
Euclides García Aquino, cédula 3693, serie 11, sello 50550, 
abogados del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Rafael Rodríguez Peguero, cédula 16935, 
serie 1, sello 51218, abogado de la parte recurrida. Ing. José 
Antonio Caro, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero 
a rquitecto, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
26882, serie 1, sello 337, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia en fecha quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por los 
abogados de la parte recurrente; 

Visto el memorial de defensa, notificado a los abogados 
de la parte adversa, en fecha nueve de agosto del mismo 
año mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el abo-  s, 

gado de la parte recurrida; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 12, 65, 84 del Código de 
Trabajo; 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia *impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de la demanda intentada por Francisco E. Kelly, contra el 
Ing. José Antonio Caro, en pago de las prestaciones que 
acuerda el Código de Trabajo, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción de este Distrito Nacional, apode-
rado del caso, dictó en fecha veintisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, una sentencia cuyo dispositivo 

ce asi: "FALLA: PRIMERO: Declara, injust!ficado el des-
ido del señor Francisco A. Kelly, por su patrón Ing. José A. 
aro, de la construcción del Banco Central de la República 
ominicana, y en consecuencia, condena al patrono a pagar 
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- 
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al señor Francisco A. Kelly, los valores siguientes: a) seten-
ta y nueve pesos con setenta y dos centavos oro (RD$79.72) 
por concepto de preaviso; b) noventa pesos oro (RD$90.00) 
por concepto de auxilio de cesantía; e) trescientos pesos oro 
(RD$300.00) por concepto de indemnizaciones: y d) cuaren-
ta y nueve pesos con setenta y dos centavos (RD$49.72) por 
concepto de vacaciones; SEGUNDO: Declara las costas de 
oficio''; b) que contra esta sentencia interpuso el ingeniero 
Caro recurso-de apelación, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Acoge por ser justa y reposar sobre prueba legal, según 
se ha expuesto precedentemente, el recurso de apelación, 
intentado por el Ing. José Antonio Caro, contra la sentencia 
de trabajo del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
de fecha 27 de agosto de 1956, dictada en favor de Francisco 
E. Kelly, cuyas conclusiones desestima por infundadas, y, 
en consecuencia revoca la sentencia recurrida; SEGUNDO: 
Condena a la parte que sucumbe al pago de tan solo los 
costos"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación los medios que a continuación se enuncian: 
"Primer medio: Desnaturalización de los hechos, documen-
tos y circunstancias de la causa, -en varios aspectos; Segundo 
medio: Insuficiencia de motivos y falta de base legal—ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; Violación 
de los artículos 12 y 65 del Código de Trabajo; Tercer me-
dio: Violación de la regla que prescribe que el poder de 
decisión del juez está limitado por las conclusiones de las 
partes—Violación, por desconocimiento, del artículo 84 del 
Código de Trabajo; Cuarto medio: Violación de los artículos 
1315 del Código Civil y 84 del Código de Trabajo"; 

Considerando que por el primer medio el recurrente 
alega que el juez a quo ha desnaturalizado los hechos de 
la causa; 19 porque consideró que el trabajador Francisco 
E. Kelly prestaba servicios como "listero", como "parte de 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2531 

un grupo", cuando del estudio del expediente "es fácil ad-
/ vertir, que en ningún momento fue alegado por el apelante, 
y y mucho menos probado, que Francisco E. Kelly fuera 

.parte de un grupo, sino un oficinista al servicio del Ing. 
Caro en la construcción referida"; 2" porque le dió un sen-
tido que no tiene al informe rendido por el Inspector del 
Departamento del Trabajo, de fecha 16 de a'oril de 1956, 
l'porque mientras en ese documento consta que la obra no 

I había sido terminada", cuando dice "pero según las declara-
• ciones del Ing. Caro este trabajo no pertenece a él", el 
'juez a quo ha declarado dicha obra terminada en su "aspecto 
masivo", cuestión ésta que en ningún momento le ha sido 
planteada por ninguna de las partes en el litigio; pero, 

Considerando que el juez a quo mediante la ponderación 
de los elementos de prueba sometidos al debate dió por esta- 
blecido los siguientes hechos: "a) que entre las parte§ existió 
un contrato de trabajo para prestar servicios en la obra de 
construcción del Banco Central; b) que el trabajador deman-
dante figuraba como listero, con salario de RD$108.33 men-
suales, con fecha de entrada el 23 de mayo de 1954; c) que 
en fecha 5 de abril de 1956, el patrono comunicó a la Secre-
taria del Ramo que en esa fecha habían sido cancelados 20 
trabajadores 'por haber terminado la obra', entre los cuales 
figura el demandante; d) que según certificación del Depar-
tamento de Trabajo N^ 97-56, uno de los inspectores hizo 
la comprobación, el día 16 de abril ,cle que dicha 'Construc-
ción no está terminada en su totalidad' pues le falta gran 
Parte del cielo raso y la instalación del aire acondicionado; 
'Trabajo éste que concierne a los carpinteros'; que faltan 
varias columnas y paredes por emnañetar, pero que seg-ún 
le declaró el Ing. Caro este trabajo r.o le corresponde pues-
to que el propio Banco va a hacer el decorado en mármol; y 
nquisetal7 la actualidad se encuentran trabajando como fijo' 
cuatro, entre carpinteros, ayudantes y sereno y un ofici- 
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alega que el juez a quo ha desnaturalizado los hechos de 
la causa; 19  porque consideró que el trabajador Francisco 
E. Kelly prestaba servicios como "listero", corno "parte de 
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un grupo", cuando del estudio del expediente "es fácil ad-
vertir, que en ningún momento fué alegado por el apelante, 
y mucho menos probado, que Francisco E. Kelly fuera 
parte de un grupo, sino un oficinista al servicio del Ing. 
Caro en la construcción referida"; 2° porque le dió un sen-
tido que no tiene al informe rendido por el Inspector del 
Departamento del Trabajo, de fecha 16 de abril de 1956, 
"porque mientras en ese documento consta que la obra no 
había sido terminada", cuando dice "pero según las declara-
ciones del Ing. Caro este trabajo no pertenece a él", el 
juez a quo ha declarado dicha obra terminada en su "aspecto 
masivo", cuestión ésta que en ningún momento le ha sido 
planteada por ninguna de las partes en el litigio; pero, 

Considerando que el juez a quo mediante la ponderación 
de los elementos de prueba sometidos al debate dió por esta-
blecido los siguientes hechos: "a) que entre las partes existió 
un contrato de trabajo para prestar servicios en la obra de 
construcción del Banco Central; b) que el trabajador deman-
dante figuraba como listero, cón salario de RD$108.33 men-
suales, con fecha de entrada el 23 de mayo de 1954; c) que 
en fecha 5 de abril de 1956, el patrono comunicó a la Secre-
taria del Ramo que en esa fecha habían sido cancelados 20 
trabajadores 'por haber terminado la obra', entre los cuales 
figura el demandante; d) que según certificación del Depar-
tamento de Trabajo N° 97-56, uno de los inspectores hizo 
la comprobación, el día 16 de abril ,de que dicha 'Construc-
ción no está terminada en su totalidad' pues le falta gran 
parte del cielo raso y la instalación del aire acondicionado; 
`Trabajo éste. que concierne a los carpinteros'; que faltan 
varias columnas y paredes por empañetar, pero que según 
le declaró el Ing. Caro este trabajo no le corresponde pues-
to que el, propio Banco va a hacer el decorado en mármol; y 
que 'en la actualidad se encuentran trabajando como fijo' 
cuatro, entre carpinteros, ayudantes y sereno y un ofici-
nista"; 
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Considerando que tal como lo expresa el juez a quo en 
lo que se acaba de transcribir el trabajador demandante 
Francisco E. Kelly, estaba inscrito como "listero" desde ei 
veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
en la relación- del personal fijo presentada a la Secretaría 
de Estado de Justicia y Trabajo, por el ingeniero José A, 
Caro, con motivo de la construcción del edificio del Banco 
Central de la República Dominicana; que el juez del fondo 
no ha podido incurrir en desnaturalización alguna al darle 
a los servicios de este trabajador la denominación con que 
figuraba en los documentos oficiales v que corresponde, ade-
más, a la realidad de los hechos comprobados, como se verá 
más adelante; 

Considerando en cuanto a la otra desnaturalización ale-
gada, que el informe del dieciséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, presentado por el Inspector del Departa-
mento de Trabajo, en relación con la inspección que él hizo 
de la obra dice así en la parte que ahora interesa al litigio: 
"I."... pude comprobar que dicha construcción no está ter-
minada en su totalidad, ya que por ponerle falta gran parte 
del cielo raso, y esperan que la Armería E. N. realice la 
instalación de aire acondicionado para terminar de ponerle 
dicho cielo raso; trabajo éste que concierne a los carpinte-
ros; 2' También faltan varias columnas y partes de paredes 
por empañetar, pero según las declaraciones del Ing. Caro 
este trabajo no pertenece a él, debido a que estas columnas 
y paredes iban a decorarse en mármol, trabajo que va a 
realizar el Banco por cuenta suya"; 

Considerando que del estudio de ese documento el juez 
del fondo ha podido inferir, sin desnaturalizar su contenido, 
que la obra estaba casi terminada o terminada "en su 
aspecto masivo (sin detalles o trabajos esporádicQs)" como 
se dice en el fallo impugnado, ya que tal interpretación no 
está en pugna con el sentido o alcance que es posible atri-
buirle a las expresiones de ese documento; que, en consecuen- 

cía, el presente medio carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando que por el segundo medio se invoca que el 
tribunal de apelación, no obstante que el recurrente sostuvo 
allí que él trabajaba como oficinista del ingeniero Caro en 
los trabajos de la construcción de la consabida obra, calificó 
'sus servicios de "listero", sin dar los motivos que tuvo para 
ello; e incurrió, además, en el vicio de falta de base legal,- 
porque al no precisar cuáles eran los trabajos que efectiva-
mente realizaba el recurrente, la Sunrerna Corte de Justicia 
no está en condiciones de verificar si en la especie fueron 
correctamente aplicados los artículos 12 y 65 del Código de 
Trabajo; pero, 

Considerando en cuanto a la falta de motivos, que en 
el fallo impugnado, contrariamente a lo afirmado por el 
recurrente, el juez a quo dió los motivos que tuvo para cali-
ficar de "listero" al trabajador recurrente, cuando se basa 
en la denominación que a éste se le daba en la relación del 
personal fijo a que ya se hizo referencia, lo que basta en la 
especie para cumplir el voto del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Considerando en cuanto a la falta de base legal, qu'e 
el recurrente se limitó a afirmar en su escrito de defensa 
ante el juez a quo lo que sigul: "que su ocupación en dicha 
construcción era de oficinista, y en tal virtud debía hacer 
de listero, contable, redactar y preparar correslondencia, 
Pevar libros de Seguro Social etc., con relación a todos los 
trabajadores de dicha obra, de manera que mientras hubie-
ran trabajadores en ella se hacían necesarios sus servicios"; 
que, como puede advertirse, el trabajador demandante no 
negó en el debate que él prestara servicios como "listero" y 
no kslicitó tampoco ninguna medida de prueba tendiente a 
establecer que sus otras ocupaciones tenían un carácter pre-
ciominante al que le fué dado en el contrato de trabajo; 

Considerando que de ese modo quedó comprobado en la 
sentencia impugnada que el trabajador en la obra prestaba 
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Considerando que tal como lo expresa el juez a quo e n 
 lo que se acaba de transcribir el trabajador demandante, 

Francisco E. Kelly, estaba inscrito como "listero" desde el 
veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
en la relación-  del personal fijo presentada a la Secretaría 
de Estado de Justicia y Trabajo, por el ingeniero José A. 
Caro, con motivo de la construcción del edificio del Banco 
Central de la República Dominicana; que el juez del fondo 
no ha podido incurrir en desnaturalización alguna al darle 
a los servicios de este trabajador la denominación con que 
figuraba en los documentos oficiales y que corresponde, ade-
más, a la realidad de los hechos comprobados, como se verá 
más adelante; 

Considerando en cuanto a la otra desnaturalización ale-
gada, que el informe del dieciséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, presentado por el Inspector del Departa-
mento de Trabajo, en relación con la inspección que él hizo 
de la obra dice así en la parte que ahora interesa al litigio: 
"1°. .. pude comprobar que dicha construcción no está ter-
minada en su totalidad, ya que por ponerle falta gran parte 
del cielo raso, y esperan que la Armería E. N. realice la 
instalación de aire acondicionado para terminar de ponerle 
dicho cielo raso; trabajo éste que concierne a los carpinte-
ros; 2° También faltan varias columnas y partes de paredes 
por empañetar, pero según las declaraciones del Ing. Caro 
este trabajo no pertenece a él, debido a que estas columnas 
y paredes iban a decorarse en mármol, trabajo que va a 
realizar el Banco por cuenta suya"; 

Considerando que del estudio de ese documento el juez 
del fondo ha podido inferir, sin desnaturalizar su contenido, 
que la obra estaba casi terminada o terminada "en su 
aspecto masivo (sin detalles o trabajos esporádicos)" como 
se dice en el fallo impugnado, ya que tal interpretación no 
está en pugna con el sentido o alcance que es posible atri-
buirle a las expresiones de ese documento; que, en consecuen- 

cia, el presente medio carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando que por el segundo medio se invoca que el 
tribunal de apelación, no obstante que el recurrente sostuvo 
allí que él trabajaba como oficinista del ingeniero Caro en 
los trabajos de la construcción de la consabida obra, calificó 
sus servicios de "listero", sin dar los motivos que tuvo para 
ello; e incurrió, además, en el vicio de falta de base legal,-
porque al no precisar cuáles eran los trabajos que efectiva-
mente realizaba el recurrente, la Suprema Corte de Justicia 
no está en condiciones de verificar si en la especie fueron 
correctamente aplicados los artículos 12 y 65 del Código de 
Trabajo; pero, 

Considerando en cuanto a la falta de motivos, que en 
t. fallo impugnado, contrariamente a lo afirmado por el 
recurrente, el juez a quo dió los motivos que tuvo para cali-
ficar de "listero" al trabajador recurrente, cuando se basa 
en la denominación que a éste se le daba en la relación del 
personal fijo a que ya se hizo referencia, lo que basta en la 
especie para cumplir el voto del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Considerando en cuanto a la falta de base legal, que 
el recurrente se limitó a afirmar en su escrito de defensa 
:mte el juez a quo lo que sigug: "que su ocupación en dicha 
construcción era de oficinista, y en tal virtud debía hacer 
cie listero, contable, redactar y preparar correspondencia, 
llevar libros de Seguro Social etc., con relación a todos los 
trabajadores de dicha obra, de manera que mientras hubie-
ran trabajadorel en ella se hacían necesarios sus servicios"; 
que, como puede advertirse, el trabajador demandante no 
negó en el debate que él prestara servicios como "listero" y 
no solicitó tampoco ninguna medida de prueba tendiente a 
establecer que sus otras ocupaciones tenían un carácter pre-
lominante al que le fué dado en el contrato de trabajo; 

Considerando que de ese modo quedó comprobado en la 
sentencia impugnada que el trabajador en la obra prestaba 
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servicios como "listero"; que en dicha sentencia se estable-
ció además que la obra en construcción estaba casi concluida 
en su totalidad; que el servicio de "listero" no era ya nece-
sario para la obra y que el patrono había participado la 
cesantía de dicho trabajador al Departamento de Trabajo; 
que, en tales condiciones, es evidente que la precitada sen-
tencia no carece de base legal, porque en ella se encuentran 
los elementos de hecho que le han nermitido a la Suprema 
Corte de Justicia verificar que en el presente caso el juez 
a quo hizo una correcta aplicación de los artículos 12 y 65 
del Código de Trabajo, al declarar extinguido el contrato de 
trabajo existente entre las partes, sin responsabilidad algu-
na para el patrono, como consecuencia de haber terminado 
el trabajador la prestación de su servicio; que por consi- , 
guiente, este medio como el anterior, carece de fundamento 
y debe ser igualmente desestimado; 

Considerando que por el tercer medio se denuncia que 
en la sentencia impugnada se ha violado la regla que pres-
cribe que el poder del juez está limitado por las conclusiones 
de las partes, porque el juez a quo ha admitido en su fallo el 
recurso de apelación del ingeniero Caro, sobre el fundamen-
to de que la construcción de la obra había terminado en su 
"aspecto masivo", cuando de lo solicitado por el ingeniero 
Caro, tanto en su emplazamiento como en sus conclusiones 
en audiencia se infiere que lo que él pidió a este respecto 
fué que se le "descargara por no existir ninguna disposición 
que le hiciere obligatorio el pagar indemnizaciones en obras 
determinadas independientemente de que el despido 'fuera 
justificado o no"; lo que revela un desconocimiento del ar-
tículo 84 del Código de Trabajo, que regula la indemniza-
ción que deberá pagar el patrono, en los casos de contrato 
para una obra o servicio determinado, si despide al trabaja-
dor sin causa justificada; pero, 

Considerando que el ingeniero Caro concluyó ante el 
juez a quo, según consta en la sentencia impugnada, pidien-
do que se revocara en todas sus partes la sentencia apelada 
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del veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y seis 
y que se declarara "la no responsabilidad corno patrono del , 
Ing. José Antonio Caro frente a Francisco E. Kelly_ quien-
fué contratado para obra determinada de la construcción del 
Banco Central de la República Dominicana y por tanto no 
ser acreedor a las indemnizaciones correspondientes a los 
obreros contratados por "tiempo indefinido"; 

Considerando que en el presente caso el juez del primer-- 
grado había condenado al ingeniero Caro al pago de pre-
aviso, auxilio de cesantía, indemnizaciones y de vacaciones., 
como consecuencia de haber declarado injustificado el des-
pido del trabajador Francisco E. Kelly; que el patrono, al 
apelar de esa sentencia sobre el fundamento de que él no 
estaba obligado a pagar dichas prestaciones, por tratarse de 
servicios para una obra determinada, no le estaba recono- • 
ciendo ningún derecho a indemnización al trabajado'', sino 
que, por el contrario, se lo negaba de una manera general„ 
tal corno lo venía haciendo desde el inicio de la Mis segare 
resulta del acta de Desacuerdo levatreada.en .el Departa-
me.nto de Trabajo; que, interpretar las conclusiones de-t inge-
niero Caro, en un sentido diferente, sería desnaturalizarlas: 

Considerando, por otra parte, que la circunstancia de 
que el ingeniero Caro haya dicho en su defensa que no hay, 
ninguna disposición legal que obligue al patrono a indem-
nizar al trabajador cuando se trate de una obra determina-
da, sea justificado o no el despido, no impedía al ttIC7 darle-
a ese medio de defensa su verdadero significado y alcance, 
para rechazar la demanda de que se trata; que por ello, y 
por lo expresado precedentemente, el juez a quo al declarar 
la no responsabilidad del patrono por aplicación del artículo 
32 del Código de Trabajo, no se apartó del objeto del debate 
y no incurrió en su sentencia en ninguna de las violaciones 
que indica el recurrente en el presente medio, el ctral, pote 
lo mismo, debe ser desestimado; 

Considerando que por el cuarto y último medio se ex-
presa que el artículo 84 del Código de Trabajo, que constita- 
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servicios como "listero"; que en dicha sentencia se estable-
ció además que la obra en construcción estaba casi concluida 
en su totalidad; que el servicio de "listero" no era ya nece-
sario para la obra y que el patrono había participado la 
cesantía de dicho trabajador al Departamento de Trabajo; 
que, en tales condiciones, es evidente que la precitada sen-
tencia no carece de base legal, porque en ella se encuentran 
los elementos de hecho que le han permitido a la Suprema 
Corte de Justicia verificar que en el presente caso el juez 
a quo hizo una correcta aplicación de los artículos 12 y 65 
del Código de Trabajo, al declarar extinguido el contrato de 
trabajo existente entre las partes, sin responsabilidad algu-
na para el patrono, como consecuencia de haber terminado 
el trabajador la prestación de su servicio; que por consi-
guiente, este medio como el anterior, carece de fundamento 
y debe ser igualmente desestimado; 

Considerando que por el tercer medio se denuncia que 
en la sentencia impugnada se ha violado la regla que pres-
cribe que el poder del juez está limitado por las conclusiones 
de las partes, porque el juez a quo ha admitido en su fallo el 
recurso de apelación del ingeniero Caro, sobre el fundamen-
to de que la construcción de la obra había terminado en su 
"aspecto masivo", cuando de lo solicitado por el ingeniero 
Caro, tanto en su emplazamiento como en sus conclusiones 
en audiencia se infiere que lo que él pidió a este respecto 
fué que se le "descargara por no existir ninguna disposición 
que le hiciere obligatorio el pagar indemnizaciones en obras 
determinadas independientemente de que el despido 'fuera 
justificado o no"; lo que revela un desconocimiento del ar-
tículo 84 del Código de Trabajo, que regula la indemniza-
ción que deberá pagar el patrono, en los casos de contrato 
para una obra o servicio determinado, si despide al trabaja-
dor sin causa justificada; pero, 

Considerando que el ingeniero Caro concluyó ante el 
juez a quo, según consta en la sentencia impugnada, pidien-
do que se revocara en todas sus partes la sentencia apelada 
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del veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y seis 
y que se declarara "la no responsabilidad como patrono 'del 
ing. José Antonio Caro frente a Francisco E. Kelly, quien-
fué contratado para obra determinada de la construcción del 
Banco Central de la República Dominicana y por tanto no 
ser acreedor a las indemnizaciones correspondientes a los 
obreros contratados por "tiempo indefinido"; 

Considerando que en el presente caso el juez del primer 
grado había condenado al ingeniero Caro al pago de pre-
aviso, auxilio de cesantía, indemnizaciones y de vacaciones., 
como consecuencia de haber declarado injustificado el des-
pido del trabajador Francisco E. Kelly; que el patrono, al 
apelar de esa sentencia sobre el fundamento de que él no 
estaba obligado a pagar dichas prestaciones, por tratarse de 
servicios para una obra determinada, no le estaba recono- • 
ciendo ningún derecho a indemnización al trabajador-, sino 
que, por el contrario, se lo negaba de una manera general,. 
tal como lo venía haciendo desde el inicio de la litis segCnt 
resulta del acta de Desacuerdo levantada -en el Departa-
mento de Trabajo; que, interpretar las conclusiones del inge-
niero Caro, en un sentido diferente, sería desnaturalizarlas: 

Considerando, por otra parte, que la circunstancia de 
que el ingeniero Caro haya dicho en su defensa que no hay 
ninguna disposición legal que obligue al patrono a indem-
nizar al trabajador cuando se trate de una obra determina-
da, sea justificado o no el despido, no impedía al jue darle 
a ese medio de defensa su verdadero significado y alcance„ 
para rechazar la demanda de que se trata; que por ello, y 
por lo expresado precedentemente, el juez a quo al declarar 
la no responsabilidad del patrono por aplicación del artículo 
32 del Código de Trabajo, no se apartó del objeto del debate 
y no incurrió en su sentencia en ninguna de las violaciones 
que indica el recurrente en el presente medio, el cual, put-
lo mismo, debe ser desestimado; 

Considerando que por el cuarto y último medio se ex-
presa que el artículo 84 del Código de Trabajo, que constibm 
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ye una,' ahlicación particular del artículo 1315 del Código 
Civil, "Prescribe que el patrono debe probar la justa causa 
del despido, y en la especie. el ingeniero Caro no hizo esta 
prueba, Ya que se limitó a afirmar que la obra en referencia 
habia sido terminada"; que no obstante eso, "el juez a. quo 
acogió laS 'pretensiones del patrono, sin ponderar el conte-
.nido de los documentos depositados por el trabajador, los 
cuales hacen 'la. prueba de que sus servicios eran necesarios 
despuéS dé la fecha de su despido"; 

Co'nsiclerando que el juez a quo, para la solución del 
litigio noieciara en su fallo que la obra a cargo del inge-
niero .Caro 'estaba terminada cuando se dió por cesante al 
trabajador, sino que en ese momento la obra estaba casi 
termiráda; cosa que no está contradicha por ningún elemen-
to de prueba de la causa; que, por otra parte, la sentencia 
impugnada no se funda en la afirmación del patrono para 
apreciar que los servicios del trabajador, como listero, no 
eran necesarios ya en vista de lo avanzado de la obra, puesto 
que el juez a quo se basa para hacer tal apreciación en el 
Informe- ,presentado el dieciséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis por el Inspector de Trabajo, encargado de la 
inspecCión del edificio del Banco Central, en el cual consta 
que en 'esa fecha solamente había cinco empleados fijos; 
que, on consecuencia, este último medio carece de funda-

, /mento y debe .ser desestimado, como los demás; 
. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-,. 
sación interpuesto por Francisco E Kelly, contra sentencia 
pronunciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha quince 
de no0e- mbre de mil novecientos cincuenta y seis, en sus 
:atribuciones-de Tribunal de Trabajo de segundo grado, cuyo 
disposit-iyó:ha sido transcrito en parte anterior del presente 
fallo; y -Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en provecho del doctor Rafael 
Rodríguez Peguero, quien afirma haberlas avanzado total-
mente. 
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(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos MI. Lamarche 
a— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y ario en él expresalos, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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ye una S  aPlicación particular del artículo 1315 del Código 
Civil, "rrescribe que el patrono debe probar la justa causa 
del despido, y en la especie. el ingeniero Caro no hizo esta 
pruebo:, Ya que se limitó a afirmar que la obra en referencia 
había sicló terminada"; que no obstante eso, "el juez a quo 
acogió las 'pretensiones del patrono, sin ponderar el conte-
nido de los documentos depositados por el trabajador, los 
cuales haCen 'la prueba de que sus servicios eran necesarios 
después de la fecha de su despido"; 

Considerando que el juez a quo, para la solución del 
litigio no:(1:éclara en su fallo que la obra a cargo del inge-
niero Cáro 'estaba terminada cuando se dió por cesante al 
trabajájcir, sino que en ese momento la obra estaba casi 
termina-da;:cosa que no está contradicha por ningún elemen-
to de prueba de la causa; que, por otra parte, la sentencia 
impugnada no se funda en la afirmación del patrono para 
apreciar que los servicios del trabajador, como listero, no 
eran necesarios ya en vista de lo avanzado de la obra, puesto 
que el juez .a quo se basa para hacer tal apreciación en el 
Informe presentado el dieciséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis por el Inspector de Trabajo, encargado de la 
inspecaóri del edificio del Banco Central, en el cual consta 
que en esa fecha solamente había cinco empleados fijos; 
que, en consecuencia, este último medio carece de funda-

, mento si debe 'ser desestimado, como los demás; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-.. 
sación interpuesto por Francisco E. Kelly, contra sentencia 
pronunciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha quince 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, en sus 
atribuciones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, cuyo 
clisposilivó: ha sido transcrito en parte anterior del presente 
rallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en provecho del doctor Rafael 
RodríguieZ Peguero, quien afirma haberlas avanzado total-
mente. 
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(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos MI. Lamarche 
a_ F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresálos, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 195'7 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 34) 
de noviembre de 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Enrique Rosario Durán y Compartes. 
Abogado: Humberto A. de Lima M. 

Recurrido: Joaquín G. Ortega Fondeur. 
Abogado: José F. Tapia B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar. asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias. 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día trece del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enrique 
Rosario Durán, dominicano, mayor de edad, (sin indicación 
de su estado civil), agricultor, domiciliado y residente en 
la sección de Mirabal, del municipio de San Franciscc le 
Macorís, cédula 21041, serie 56, sello 231918, quien actúa 
en su nombre y en representación de Ramón Rosario Durán, 
raso Ejército Nacional, cédula 24079, serie 56 (exonerada); 
Frdias Altagracia Rosario Durán, de oficios domésticos, do- 

'ciliada y residente en la indicada sección de Mirabal, cé-
dula 6758, serie 56, sello 65784; Juana Bernardina Rosario 
Durán, de oficios domésticos, domiciliada y residente en la 
misma sección de Mirabal, cédula 8957 •  serie 56, sello 678-
593; y de los menores María Esperanza Rosario Durán, Nés-
tor Rafael Rosario Durán, José David Rosario Durán, Or-
lando Antonio Rosario Durán, Cristina Arabella Rosario 
Durán, César Enrique Rosario Durán, Juan Antonio Rosario 
Durán y Julio Rafael Rosario Durán. todos dominicanos, do-
miciliados y residentes en lq sección de Mirabal, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha treinta 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis (Decisión 

2, en relación con la Parcela N 9  57, del Distrito Catastral 
9, del municipio de San Francisco de Macorís, Sitio de 

Mirabal, Provincia Duarte), cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Luis E. Jourda li 1 Heredia, cédula 7783, 

serie 1, sello 50322, en representación del doctor Humberto 
A. :le Lima M., cédula 37838, serie 1, sello 41669, abogado 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado José F. Tapia B., cédula 18, serie 55. 
con sello 3361, abogado de la parte recurrida, Joaquín G. 
Ortega Fondeur, dominicano, mayor de edad, soltero, hacen-
dado, domiciliado y residente en la ciudad de S-11 Francisco 
de Macorís, cédula 675, serie 56, sello 331, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de ,la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha once 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el doctor Humberto A. de Lima M., abogado de los recurren-
tes, en el cual se invocan los siguientes medios de casación: 
"PRIMER MEDIO: Violación de los artículos 2, 24 y 71 
de la Constitución y 88 de la Ley de Registro de Tierras"; 

• SEGUNDO MEDIO: Violación de los artículos 2229, 2230 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha;  

de noviembre de 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Enrique Rosario Durán y Compartes. 
Abogado: Humberto A. de Lima M. 

Recurrido: Joaquín G. Ortega Fondeur. 
Abogado: José F. Tapia B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día trece del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enrique 
Rosario Durán, dominicano, mayor de edad, (sin indicacióc , 

 de su estado civil), agricultor, domiciliado y residente en 
la sección de Mirabal, del municipio de San Francisco de 
Macorís, cédula 21041, serie 56, sello 231918, quien actúa 
en su nombre y en representación de Ramón Rosario Durán, 
raso Ejército Nacional, cédula 24079, serie 56 (exonerada); 
Fidias Altagracia Rosario Durán, de oficios domésticos, do- 

¡ciliada y residente en la indicada sección de Mirabal, cé- 
dula 6758, serie 56, sello 65784; Juana Bernardina Rosario 

rán, de oficios domésticos, domiciliada y residente en la 
isma sección de Mirabal, cédula 8957; serie 56, sello 678- 

93; y de los menores María Esperanza Rosario Durán, Nés- 
tor Rafael Rosario Durán, José David Rosario Durán, Or-
lando Antonio Rosario Durán, Cristina Arabella Rosario 
Durán, César Enrique Rosario Durán, Juan Antonio Rosario 
Durán y Julio Rafael Rosario Durán, todos dominicanos, do-
miciliados y residentes en 14 sección de Mirabal, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha treinta 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis (Decisión 
NQ 2, en relación con la Parcela N 9  57, del Distrito Catastral 
N" 9, del municipio de San Francisco de Macorís, Sitio de 
Mirabal, Provincia Duarte), cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Luis E. Jourdain Heredia, cédula 7783, 

serie 1, sello 50322, en representación del doctor Humberto 
imr.A. de Lima M., cédula 37838, serie 1, sello 41669, abogado 

de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el licenciado José F. Tapia B., cédula 18, serie 55. 

con sello 3361, abogado de la parte recurrida, Joaquín G. 
Ortega Fondeur, dominicano, mayor de edad, soltero, hacen-
dado, domiciliado y residente en la ciudad de S;•: -' Francisco 
de Macorís, cédula 675, serie 56, sello 331, en la lectura de 
sus conclusiones; - 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de ja República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha once 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el doctor Humberto A. de Lima M., abogado de los recurren-
tes, en el cual se invocan los siguientes medios de casación: 
"PRIMER MEDIO: Violación de los artículos 2, 24 y 71 
de la Constitución y 88 de la Ley de Registro de Tierras"; 

ss 

 
'"SEGUNDO MEDIO: Violación de los artículos 2229, 2230 
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y 2236 del Código Civil" (y en el desarrollo de este último 
medio de casación se alega también "desnaturalización de 
los hechos de la causa"); 

Visto el memorial de defensa depositado en fecha once 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
por el licenciado José F. Tapia Brea, abogado de la part e 

 recurrida Joaquín G. Ortega Fondeur, en el cual se oponen 
 los medios de inadmisión del recurso de casación que más 

adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 133 de la Ley de Registro de 
Tierras y 1, 4 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha treinta de marzo de mil novecientos cuarenta se 
concedió prioridad para el saneamiento de una porción de 
terreno de la cual resultó entre otras, la Parcela N" 57, del 
Distrito Catastral 1\1 .9 9, del Municipio de San Francisco de 
Macorís, Sitio de Mirabal, Provincia Duarte, con una exten-
sión supefficial de 5 Hectáreas, 23 Areas, 06 Centiáreas, 
medida a nombre de Julio Rosario González; b) que en la 
audiencia del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
celebrada el veintitrés de marzo de mil novecientos cincuen• 
ta y tres, en la que se comenzó a conocer del saneamiento 
de los mencionados terrenos, Julio Rosario González recla-
mó la totalidad de la Parcela con todas sus moras por 
haberla fomentado, cultivado, cercado y poseído por sí Mis-
mo, como dueño, por más de 30 años, con los caracteres 
exigidos por la ley, para adquirir por prescripción, pidiendo 
que se ordenara un informativo para hacer la prueba de los 
derechos alegados; c) que en contrariedad con dicho recla-
mante también presentó una reclamación el licenciado José 
F. Tapia Brea, en nombre y en representación de Joaquín 
Gregorio Ortega Fondeur, quien prometió depositar docu-
mentos tendientes a hacer la prueba de que los terrenos  

habían sido adquiridos originalmente por Juan Rosario Se-
verino Alias Juanico, padre de su actual contradictor Julio 
Rosario González, durante la comunidad de bienes gire exis-
tió con su primera esposa señora Bernardina González, por 
compra a Virgilio García Abréu; 'que esa compra fué prime-
ramente verbal, y luego ratificada por acto notarial de fe-
cha catorce de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
que con motivo del fallecimiento de su esposa la señora, 
González, se hizo una partición en fecha nueve de mayo dé 
mil novecientos treinta y ocho en la que se incluyó la Parce-
la de que se trata, atribuyéndosele a Juanico Rosario Seve-
rino la mitad y la otra mitad a sus cuatro hijos Clemente, 
Juanica, Josefa y Brígida, no correspondiéndole nada dentro 
de esta Parcela al quinto hijo ahora reclamante, señor Julio 
Rosario González sino únicamente el "ser propietario de la 
casa vivienda que tenía" construida en la esquina de dicha 
Parcela, por "haber sido compensado en cambio, con mayor 
cuantía de tierra en otro sitio"; d) que en fecha veintiocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, el Triblinal 
de Tierras de Jurisdicción Original procedió a "una segunda 
instrucción" de la causa, para oir a los testigos presentados 
por el reclamante Julio Rosario González y después de éstos 
haber prestado sus declaraciones, las partes concluyeron 
nuevamente, por la mediación de sus abogados: el Dr. Hugo.  
Manuel Grullón a nombre de Julio Rosario González, rati-
ficando sus pedimentos de que se le adjudicara por prescrip-
ción de conformidad con los testimonios producidos en la 
causa, y el licenciado José F. Tapia Brea, en nombre y en 
representación de Joaquín G. Ortega F., también ratificando 
sus pedimentos de que se le adjudicara en virtud de sus do-
cumentos, y rogando al Tribunal "fijar una nueva audiencia 
para darle la facilidad de presentar algunas personas que den 
testimonio de los hechos relativos al presente caso"; e) que 
en fecha catorce de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres y posteriormente después, el licenciado José F. Tapia 
Brea, a nombre y representación de Joaquín G. Ortega F., 
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y 2236 del Código Civil" (y en el desarrollo de este último 
medio de casación se alega también "desnaturalización de 
los hechos de la causa"); 

Visto el memorial de defensa depositado en fecha once 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
por el licenciado José F. Tapia Brea, abogado de la part e 

 recurrida Joaquín G. Ortega Fondeur, en el cual se oponen 
los medios de inadmisión del recurso de casación que más 
adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 133 de la Ley de Registro de 
Tierras y 1, 4 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha treinta de marzo de mil novecientos cuarenta se 
concedió prioridad para el saneamiento de una porción de 
terreno de la cual resultó entre otras, la Parcela N" 57, de/ 
Distrito Catastral N'? 9, del Municipio de San Francisco de 
Macorís, Sitio de Mirabal, Provincia Duarte, con una exten-
sión superficial de 5 Hectáreas, 23 Areas, 06 Centiáreas, 
medida a nombre de Julio Rosario González; b) que en la 
audiencia del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origina? 
celebrada el veintitrés de marzo de mil novecientos cincuen• 
ta y tres, en la que se comenzó a conocer del saneamiento 
de los mencionados terrenos, Julio Rosario González recla-
mó la totalidad de la Parcela con todas sus mejoras por 
haberla fomentado, cultivado, cercado y poseído por sí mis-
mo, como dueño, por más de 30 años, con los caracteres 
exigidos por la ley, para adquirir por prescripción, pidiendo 
que se ordenara un informativo para hacer la prueba de los 
derechos alegados; c) que en contrariedad con dicho recla-
mante también presentó una reclamación el licenciado Je 
F. Tapia Brea, en nombre y en representación de Joaquii , 

 Gregorio Ortega Fondeur, quien prometió depositar docu-
mentos tendientes a hacer la prueba de que los terrenos 
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habían sido adquiridos originalmente por Juan Rosario Se-
verino Alias Juanico, padre de su actual contradictor Julio 
Rosario González, durante la comunidad de bienes 'cine exis-
tió con su primera esposa señora Bernardina González, por 
compra a Virgilio García Abréu; que esa compra fué prime-, 
ramente verbal, y luego ratificada por acto notarial de fe-
cha catorce de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro;- 
que con motivo del fallecimiento de su esposa la señora 
González, se hizo una partición en fecha nueve de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho en la que se incluyó la Parce-
la de que se trata, atribuyéndosele a Juanico Rosario Seve-
rino la mitad y la otra mitad a sus cuatro hijos Clemente, 
Juanica, Josefa y Brígida, no correspondiéndole nada dentro 
de esta Parcela al quinto hijo ahora reclamante, señor Julio 
Rosario González sino únicamente el "ser propietario de la 
casa vivienda que tenía" construida en la esquina de dicha 
Parcela, por "haber sido compensado en cambio, con mayor 
cuantía de tierra en otro sitio"; d) que en fecha veintiocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, el Tribiinal 
de Tierras de Jurisdicción Original procedió a "una segunda 
instrucción" de la causa, para oir a los testigos presentados 
por el reclamante Julio Rosario González y después de éstos 
haber prestado sus declaraciones, las partes concluyeron 
nuevamente, por la mediación de sus abogados: el Dr. Hugo.  
Manuel Grullón a nombre de Julio Rosario González, rati-
ficando sus pedimentos de que se le adjudicara por prescrip-
ción de conformidad con los testimonios producidos en la 
causa, y el licenciado José F. Tapia Brea, en nombre y en 
representación de Joaquín G. Ortega F., también ratificando 
sus pedimentos de que se le adjudicara en virtud de sus do-
cumentos, y rogando al Tribunal "fijar una nueva audiencia 
para darle la facilidad de presentar algunas personas que den 
testimonio de los hechos relativos al presente caso"; e) que 
en fecha catorce de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres y posteriormente después, el licenciado José F. Tapia 
Brea, a nombre y representación de Joaquín G. Ortega F., 
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4e,po4itil los siguihntes documentos: 1.—Acto 1\1 9  37 de 
fecha 14 de julio de 1944, instrumentado por el Notario 
Lic. Juan Esteban Ariza, mediante el cual Virgilio García 
Abréu declaró que hacía varios años que había vendido a 
.Juan Rosario Severino (Juahico) "una extensión de terreno, 
in .s.uitivos, y que ha cultivado el comprador, conteniendo 
aproximadamente cinco hectáreas, 03 áreas y 20 centiáreas, 
sita en La Guama, del Sitio de Mirabal, de esta jurisdicción" 
dentro de los siguientes linderos: "nor un lado, tierras que 
son 9 que fueron de Simeón Mena; por otro lado, la carretera 
que conduce a Rincón y por los demás, terrenos del señor 
Joaquín G. Ortega", (transcrito); 2.—Acto N 9  18 de fecha 
9 de mayo de 1938, instrumentado por el Notario Lic. R. E. 
Dick. -  n H., que contiene la partición de los bienes que for-
maban la comunidad que existió entre los esposos Juan Ro-
sario Severino (Juanico) y Bernardina González y la parti-
ción Je la Sucesión de esta última entre los hijos de dicho 
matrimonio, en cuya partición de comunidad y sucesión se 
incluyó el predio que constituye hoy la Parcela N 9  57 de 
que se trata, descrito del siguiente modo: "un predio agrí-
cola de pastos naturales, situado en la sección de Mirabal, 
llamado de Los Pijones, donde está ubicada la casa del se-
írlor Julio Rosario, de una extensión como de 80 tareas, con 
los siguientes límites: por un lado, carretera Maco, ;3-Rincón; 
por otro lado Simeón Mena y por los otros lados un camino 
vecinal" el cual fué partido en la siguiente forma: la mitad 
en favor del esposo superviviente Juan Rosario ,  Severino 
(Juanico) y la otra mitad en 5 partes iguales en favor de 
sus hijos legítimos Brígida, Josefa. Clemente, Juana (Jua-
Mea) y Julio Rosario González, a razón de una quinta parte 
para cada uno, (la parte de Julio Rosario, "en el lugar don-
de tiene ubicada su casa de familia, con cuya Cuinta parte, 
más lo que recibió de cacao en la propiedad dé Mira-
bal donde está situada la casa de su padre Juanico Rosario, 
o sea, 18 tareas de cacao, que le fueron adjudicadas a la 
señora Carolina Jiménez, por haberle vendido' él esta parte, 

dicho Julio Rosario ha recibido "igual porción hereditaria 
* ^ que los demás y por los mismos conceptos que ellos"; 3.— 

Acto N" 10 instrumentado por el mismo Notario Lic. R. E. 
Dickson H., en fecha 31 de marzo de 1938, según el cual 

lk,  intervino "una transacción entre los hijoside Juan Rosario 
I, Severino y su extinta esposa Bernardina González", en la 

1 
 cual consta que el señor Julio Rosario González, hijo de 
dichos esposos, había vendido sus derechos sucesorales en 

' los bienes de esa comunidad y sucesión a la señora Carolina 
Jiménez; 4.—Acto N° 103, instrumentado por el Notario 
Lic. Juan Esteban Ariza, en fecha 30 de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, al tenor del cual "compare-
ció el señor Juan Rosario Severino. .. y no; expuso: que 
ha vendido real y efectivamente, bajo las consiguientes ga-
rantías legales, al señor Joaquín G. Ortega. . una exten-
sión de terreno sin cultivo y que ha cultivado el comprador, 
midiendo dos hectáreas, cincuenta y un áreas, sita en el 
lugar de La Guama. .. Agrega el vendedor además, que 
dicho predio tiene por confines: por un lado. tierras que 
son o fueron de Simeón Mena; por otro, la carretera que 
conduce a Rincón; y por los demás, un camino vecinal que 
conduce de la carretera al pozo y tierras del comprador. 
Esta venta fué ajustada y convenida en la cantidad de ochen-
ta pesos, suma que el vendedor nos declara haber recibido 
de conformidad; en cuya virtud formula por este mismo 
acto la carta de pago más eficaz, para seguridad del com- 

.. i prador. El aceptante señor Joaquín G. Ortega nos ha pre- 
sentado el recibo de haberse pagado el ochenta por ciento 
correspondiente a dicha parcela '(sic) expedido a favor 
del señor Juan Rosario por el agrimensor Horacio E. Ariza, 
de fecha siete de julio del año en curso"; (transcrito N" 

, 262, folios 198-202, libro 35, el 26 de junio de 1945, en San 
, Francisco de Macorís); 5.— Un recibo fechado "agosto 7 
1: de 1940" y Registrado "octubre 13 de 1953", que dice así: 

"He recibido del Sr. Joaquín E. Ortega F. la suma de $40. 
(cuarenta pesos moneda americana) en cuenta del terreno 
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d'epa:1M los siguikntes ,documentos: 1.—Acto 1•1 9  37 de 
fecha 14 de julio de 1944, instrumentado por el Notario 
Lic. Juan Esteban Ariza, mediante el cual Virgilio García 
.Abreu declaró que hacía varios años que había vendido a 
Juan Rosario Severino (Juahico) "una extensión de terreno, 
sin cultivos, y que ha cultivado el comprador, conteniendo 
aproximadamente cinco hectáreas, 03 áreas y 20 centiáreas, 
sita en La Guama, del Sitio de Mirabal, de esta jurisdicción" 
dentro de los siguientes linderos: "nor un lado, tierras que 
son e que fueron de Simeón Mena; por otro lado, la carretera 
que conduce a Rincón y por los demás, terrenos del señor 
Joaquín G. Ortega", (transcrito); 2.—Acto N 9  18 de fecha 
9 de iii3yo de 1938, instrumentado por el Notario Lic. R. E. 
Dicksaix H., que contiene la partición de los bienes que for-
maban la comunidad que existió entre los esposos Juan Ro-
sario Severino (Juanico) y Bernardina González y la parti-
ción Je la Sucesión de esta última entre los hijos de dicho 
matrimonio, en cuya partición de comunidad y sucesión se 
incluyó el predio que constituye hoy la Parcela N°  57 de 
que se trata, descrito del siguiente modo: "un predio agrí-
cola de pastos naturales, situado en la sección de Mirabal, 
llamado de Los Pajones, donde está ubicada la casa del se-
ñor Julio Rosario, de una extensión como de 80 tareas, con 
los siguientes límites: por un lado, carretera Maco :3-Rincón; 
por otro lado Simeón Mena y por los otros lados aa camino 
vecinal" el cual fué partido en la siguiente forma: la mitad 
en favor del esposo superviviente Juan Rosarie Severino 
(Juanico) y la otra mitad en 5 partes iguales en favor de 
sus hijos legítimos Brígida, Josefa. Clemente, Jua na (Jua-
nica). y Julio Rosario González, a razón de una quieta parte 
para cada uno, (la parte de Julio Rosario, "en el lugar don-
de tiene ubicada su casa de familia, con cuya quinta parte, 
más lo que recibió de cacao en la propiedad dé Mira-
bal donde está situada la casa de su padre Juanico Rosario, 
o sea, 18 tareas de cacao, que le fueron adjudicadas a la 
señora Carolina Jiménez, por haberle vendido' él esta parte, 

dicho Julio Rosario ha recibido "igual porción hereditaria 
que los demás y por los mismos conceptos que ellos"; 3.—
Acto N" 10 instrumentado por el mismo Notario Lic. R. E. 
Dickson H., en fecha 31 de marzo de 1938, según el cual 
intervino "una transacción entre los hijos'cle Juan Rosario 
Severino y su extinta esposa Bernardina González", en la 
cual consta que el señor Julio Rosario González, hijo de 
dichos esposos, había vendido sus derechos sucesorales en 
los bienes de esa comunidad y sucesión a la señora Carolina 
Jiménez; 4.—Acto N° 103, instrumentado por el Notario 
Lic. Juan Esteban Ariza, en fecha 30 de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, al tenor del cual "compare-
ció el señor Juan Rosario Severino... y nos expuso: que 
ha vendido real y efectivamente, bajo las consiguientes ga-
rantías legales, al señor Joaquín G. Ortega. . una exten-
sión de terreno sin cultivo y que ha cultivado el comprador, 
midiendo dos hectáreas, cincuenta y un áreas, sita en el 
lugar de La Guama ... Agrega el vendedor además, que 

r dicho predio tiene por confines: por un lado. tierras que 
son o fueron de Simeón Mena; por otro, la carretera que 
conduce a Rincón; y por los demás, un camino vecinal que 
conduce de la carretera al pozo y tierras del comprador. 
Esta venta fué ajustada y convenida en la cantidad de ochen-
ta pesos, suma que el vendedor nos declara haber recibido 
de conformidad; en cuya virtud formula por este mismo 
acto la carta de pago más eficaz, para seguridad del com-
prador. El aceptante señor Joaquín G. Ortega nos ha pre-
sentado el recibo de haberse pagado el ochenta por ciento 
correspondiente a dicha parcela '(sic) expedido a favor 
del señor Juan Rosario por el agrimensor Horacio E. Ariza, 
de fecha siete de julio del año en curso"; (transcrito N" 
262, folios 198-202, libro 35, el 26 de junio de 1945, en San 
Francisco de Macorís); 5.— Un recibo fechado "agosto 7 
de 1940" y Registrado "octubre 13 de 1953", que dice así: 
"He recibido del Sr. Joaquín E. Ortega F. la suma de $40. 
(cuarenta pesos moneda americana) en cuenta del terreno 
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qtte me correspondió en la •partici% que hicimos ante el 
Licdo. Notario Rafael E. Dickson, mis hijos Julio, Clemente, 
Juanita, Josefa y Brígida Rosario González y el que sus-
cribe, y según dicha partición me correspondió a mí la 
mitad de dicha propiedad (cuarenta tareas, más o menos) 
que le he vendido al Sr. Ortega F., por la suma de $80 
(ochenta pesos moneda americana) de los cuales estos cua-
renta son el primer pago", "Juan Rosario Severino"; 6.—
Acto N" 5 de fecha 4 de marzo de 1940, instrumentado por 
el Notario Lic. R. E. Dickson H. mediante el cual Josefa 
Rosario González de Minaya, acompañada y asistida de su 
esposo José Ramón Minaya Hernández, por la suma de cien 
pesos oro "que tienen recibidos a su entera satisfacción, 
vendieron a Joaquín Gregorio Ortega", entre otros bienes, 
"segundo: la quinta parte de la mitad de una propiedad si-
tuada en Mirabal, la llamada de Los Pajones, en cuyas 
tierras está ubicada la casa de Julio del Rosario, de una 
extensión total de más o menos, cuarenta tareas, de pasto 
natural y otros frutos, limitada por ul lado carretera Maco-
rís-Rincón; por otro, Simeón Mena; y por los otros lados 
un camino vecinal; los cuales adquirieron por herencia, la 
esposa, de su madre Bernardina González, según acto de 
partición realizado por el notario actuante, en fecha 9 che 
mayo de mil novecientos treintiocho"; 7.—Acto de fecha 3+1 
de julio de 1938, legalizado por el notario Lic. R. E. Dickson 
H., en fecha 28 de enero de 1940, por el cual se hace constar 
que Brígida Rosario González vendió a Joaquín Ortega F.,. 
"del predio situado en Colón", la cantidad de catorce tareas"; 
f) que en una audiencia "completiva" celebrada por el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 11 d 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, fueron oídos lo, 
testigos cuya audición había solicitado el licenciado José F. 
Tapia Brea en representación del reclamante Joaquín Orte-
ga F., y en dicha audiencia, después de oirse las declaracio-
nes, las partes representadas por sus abogados conc!uyero .- 

 ratificando sus conclusiones; que en dicha audiencia, el Lic. 

Tapia Brea, expresó al Tribunal: "queremos esclarecer que 
el señor Joaquín Ortega Fondeur nunca ha reclamado la 
posesión donde tiene edificada la casa el señor Rosario )  sino 
que se limita al resto de la Parcela donde no está incluida 
dicha casa"; g) que también, en la audiencia del once de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco el Lic. Tapia 
Brea informó al Tribunal, a requerimiento de su represen-
tado señor Ortega "que en la sala de audiencia está la seño-
ra Gregoria Rosario, quien tiene interés en formular una re-
clamación dentro del ámbito de esta Parcela" y dicha señora 
fué llamada, y reclamó entonces "8 tareas que le pertenecen 
por herencia de su finado padre Clemente Rosario, quien 
la había adquirido de su abuelo Juanico Rosario"; h) que 
en fecha veinticinco de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Que 
debe rechazar, como al-  efecto rechaza, la reclamación for-
mulada por el señor Joaquín Gregorio Ortega Fondeur (re-
produce sus generales), por improcedente y mal fundada; 
que debe rechazar, como al efecto rechaza, la reclamación 
formulada por la señora Gregoria Bernardina Rosario de 
Mena (reproduce sus generales) por improcedente y mal 
fundada; que debe ordenar, como al efecto ordena, el regis-
tro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, 
consistentes en dos casas de maderas, techadas de zinc, y 
frutos menores, a favor del señor Julio Rosario González 
(reproduce sus generales) ; i) que en fecha once de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco, el licenciado José F. 
Tapia Brea dirigió un escrito a nombre de Joaquín Grego-
rio Ortega Fondeur al Tribunal Superior de Tierras inter-
poniendo un recurso de apelación contra la sentencia trans-
crita arriba, alegando que el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original desconoció "la prueba de propietatio pre-
sentada por el exponente, constante en documentación au-
téntica, que es la prueba por excelencia" y qúe "además, el 
apelante ha tenido una posesión parcial por largo tiempo en 
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que le he vendido al Sr. Ortega F., por la suma de $80 
(ochenta pesos moneda americana) de los cuales estos cua-
renta son el primer pago", "Juan Rosario Severino"; 
Acto N^ 5 de fecha 4 de marzo de 1940, instrumentado por 
el Notario Lic. R. E. Dickson H. mediante el cual Josefa 
Rosario González de Minaya, acompañada y asistida de su 
esposo José Ramón Minaya Hernández, por la suma de cien 
pesos oro "que tienen recibidos a su entera satisfacción, 
vendieron a Joaquín Gregorio Ortega", entre otros bienes, 
"segundo: la quinta parte de la mitad de una propiedad si-
tuada en Mirabal, la llamada de Los Pajones, en cuyas. 
tierras está ubicada la casa de Julio del Rosario, de una 
extensión total de más o menos, cuarenta tareas, de pasto 
natural y otros frutos, limitada por tu; lado carretera Maco-
rís-Rincón; por otro, Simeón Mena; y por los otros ladPs, 
un camino vecinal; los cuales adquirieron por herencia, la - 
esposa, de su madre Bernardina González, según acto 
partición realizado por el notario actuante, en fecha 9 de 
mayo de mil novecientos treintiocho"; 7.—Acto de fecha 3( 
de julio de 1938, legalizado por el notario Lic. R. E. Dickson 
H., en fecha 28 de enero de 1940, por el cual se hace constar 
que Brígida Rosario González vendió a Joaquín Ortega F.,..  
"del predio situado en Colón", la cantidad de catorce tareas"; 
f) que en una audiencia "completiva" celebrada por el Tri-
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marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, fueron oídos lo-
testigos cuya audición había solicitado el licenciado José F 
Tapia Brea en representación del reclamante Joaquín Orte-
ga F., y en dicha audiencia, después de oirse las declaracic-
nes, las partes representadas por sus abogados conc:uyero - 
ratificando sus conclusiones; que en dicha audiencia, el Lic. 

Tapia Brea, expresó al Tribunal: "queremos esclarecer que 
el señor Joaquín Ortega Fondeur nunca ha reclamado la 
posesión donde tiene edificada la casa el señor Rosario, sino 
que se limita al resto de la Parcela donde no está inclaída 
dicha casa"; g) que también, en la audiencia del once de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco el Lic. Tapia 
Brea informó al Tribunal, a requerimiento de su represen- 
tado señor Ortega "que en la sala de audiencia está la seño- 
ra Gregoria Rosario, quien tiene interés en formular una re- 
clamación dentro del ámbito de esta Parcela" y dicha señora 
fué llamada, y reclamó entonces "8 tareas que le pertenecen 
por herencia de su finado padre Clemente Rosario, quien 
la había adquirido de su abuelo Juanico Rosario"; h) que 
en fecha veinticinco de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Que 
debe rechazar, como ar efecto rechaza, la reclamación for- 
mulada por el señor Joaquín Gregorio Ortega Fondeur (re-
produce sus generales), por improcedente y mal fundada; 
que debe rechazar, como al efecto rechaza, la reclamación 
formulada por la señora Gregoria Bernardina Rosario de 
Mena (reproduce sus generales) por improcedente y mal 
fundada; que debe ordenar, como al efecto ordena, el regis-
tro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, 
consistentes en dos casas de maderas, techadas de zinc, y 
frutos menores, a favor del señor Julio Rosario González 
(reproduce sus generales); i) que en fecha once de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco, el licenciado José F. 
Tapia Brea dirigió un escrito a nombre de Joaquín Grego-
rio Ortega Fondeur al Tribunal Superior de Tierras inter-
poniendo un recurso de apelación contra la sentencia trans-
crita arriba, alegando que el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original desconoció "la prueba de propietalio pre-
sentada por el exponente, constante en documentación au-
téntica, que es la prueba por excelencia" y (lúe "además, el 
apelante ha tenido una posesión parcial por largo tiempo en 
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do Ravelo de la Fuente quien había presidido el tribunal fué 
sustituido en su cargo de Juez de! Tribunal Superior de 
Tierras por otro juez; n) que en fecha treinta de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó sentencia sobre el caso, la cual está suscrita 
por los Magistrados Rafael Alburquerque C., Huberto Bo-
gaert R., y Alfredo Conde Pausas; 

Considerando que el dispositivo del fallo ahora impug-
nado es el siguiente: "FALLA: 1 9—Se acoge en parte, y se 
rechaza en parte, la apelación interpuesta en fecha 11 de 
agosto de 1955 por el licenciado José F. Tapia B., a nombre 
y en representación del señor Joaquín G. Ortega Fondeur; 
29—Se revoca la Decisión N^ 1 dictada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original en fecha 25 de julio de 
1955, relativa al saneamiento de la Parcela N" 57, del Dis-
t rito Catastral N^ 9 del Municipio de San Francisco de 
Macorís, Sitio de `Miraba]', Provincia Duarte; 3<—Se ordena 
el registro del derecho de propiedad sobre esta Parcela en 
la siguiente 'forma y proporción: a) 3 Has. 66 As. 14.2 Cas., 
en favor del señor Joaquín G. Ortega Fondeur (reproduce 
sus generales); b) O Has., 52 As., 30.6 Cas., en favor de la 
señora Carolina Jiménez, de generales desconocidas; e) O 
Has,. 52 As., 30.6 Cas., en favor del señor Clemente Rosario 
González, de generales desconocidas; d) O Has., 52 As., 30.6 
Cas., en favor de la señora Juana (Juanica) Rosario Gon-
zález, de generales desconocidas; declarándose de buena fé 

. las mejoras construídas o fomentadas por el señor Julio 
Rosario González (o sus sucesores)"; 

Considerando que el recurrido Joaquín G. Ortega Fon-
deur ha opuesto los siguientes medios de inadmisión contra 
el presente recurso de casación; Primero: el haber sido inter-
puesto por Enrique Rosario Durán. contra una sentencia 
en perjuicio de los sucesores de Julio Rosario González, 
tanto actuando por sí mismo, en su presunta calidad de 
sucesor o heredero de aquel, como actuando presuntamente 
como apoderado de las demás personas que con él figuran 

.11Imer'; 
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dicho inmueble"; j) que en fecha veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, el Tribunal Superior de Tierras 
en virtud de un auto dictado por el Presidente, estuvo inte-
grado por los Magistrados Lic. Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, como Presidente, y licenciados Rafael Alburquer-
que C., y Huberto Bogaert R., jueces, y a dicha audiencia 
solamente compareció lel Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia 
en representación del Dr. Humberto Arturo de Lima M , 
quien a su vez representa a los "Sucesores de Julio Rosario 
González" intimados, y a nombre de estos concluyó pidien-
do el rechazamiento del recurso de apelación y la confirma-
ción de la sentencia apelada; k) que con posterioridad a la 
celebración de esa audiencia se recib!ó un telegrama sus-
crito por el Lic. José F. Tapia Brea, en el cual solicitaba la 
fijación de una nueva audiencia en razón de no haber podido 
asistir por quebrantos de salud a la fijada para ese día; 1) 
que el Tribunal Superior de Tierras fijó una nueva audien-
cia para el siete de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, en la que se conoció de la causa, estando integrado 
el Tribunal en la misma forma que la primera vez, en virtud 
del auto dictado por el Presidente del Tribunal de Tierras 
de conformidad con el artículo 16 dedo. Ley de Registro de 
Tierras, por los licenciados Fernando Ravelo de la Fuente, 
Pre. • ;1 te. y Rafael Alburquerque C. y Huberto Bogaert 
R., j 	,-;; 11) que en dicha audiencia, el licenciado José F. 
Tapi 	coa, apelante, antes de concluir al fondo, pidió la 
audi ,  FI (+e testigos a la que no se opuso su contraparte y 
luegg procederse a la instrucción de la causa, los abogados 
de 1¿ -miles presentaron sus conclusiones, depositando el 
Dr. r' renio Alfonso Matos Féliz un permiso de construc-
ción número 1642 expedido por la Secretaría de Estado de 
Sanidad en fecha treinta de junio de mil novecientos veinti-
siete, ter-urente a dejar prueba acerca de la "época en que 
fabricó Julio Rosario González" la casa en que vivía dentro 
de la Parcela que reclama por prescripción; y m) que con 
posterioridad a la indicada audiencia, el Magistrado Fernan- 
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dicho inmueble"; j) que en fecha veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, el Tribunal Superior de Tierras 
en virtud de un auto dictado por el Presidente, estuvo inte-
grado por los Magistrados Lic. Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, como Presidente, y licenciados Rafael Alburquer-
que C., y Huberto Bogaert R., jueces, y a dicha audiencia 
solamente compareció lel Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia 
en representación del Dr. Humberto Arturo de Lima M , 
quien a su vez representa a los "Sucesores de Julio Rosario 
González" intimados, y a nombre de estos cdncluyó pidien-
do el rechazamiento del recurso de apelación y la confirma-
ción de la sentencia apelada; k) que con posterioridad a la 
celebración de esa audiencia se recibió un telegrama sus-
crito por el Lic. José F. Tapia Brea, en el cual solicitaba la 
fijación de una nueva audiencia en razón de no haber podido 
asistir por quebrantos de salud a la fijada para ese día; 1) 
que el Tribunal Superior de Tierras fijó una nueva audien-
cia para el siete de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, en la que se conoció de la causa, estando integrado 
el Tribunal en la misma forma que la primera vez, en virtud 
del auto dictado por el Presidente del Tribunal de Tierras 
de conformidad con el artículo 16 de. la Ley de Registro de 
Tierras, por los licenciados Fernando Ravelo de la Fuente, 
Pre. • ' ite. y Rafael Alburquerque C. y Huberto Bogaert 
R., j •-z; 11) que en dicha audiencia, el licenciado José F. 
Tapi•r.ca, apelante, antes de concluir al fondo, pidió la 
audi ,  (;C testigos a la que no se opuso su contraparte y 
luegg procederse a la instrucción de la causa, los abogados 
de 1¿ tes presentaron sus conclusiones, depositando el 
Dr. r'  ,enlo Alfonso Matos Féliz un permiso de construc-
ción número 1642 expedido por la Secretaría de Estado de 
Sanidad en fecha treinta de junio de mil novecientos veinti-
siete, tericf ente a dejar prueba acerca de la "época en que 
fabricó Julio Rosario González" la casa en que vivía dentro 
de la Parcela que reclama por prescripción; y m) que con 
posterioridad a la indicada audiencia, el Magistrado Fernan- 

do Ravelo de la Fuente quien había presidido el tribunal fué 
sustituido en su cargo de Juez de! Tribunal Superior de 
Tierras por otro juez; n) que en fecha treinta de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó sentencia sobre el caso, la cual está suscrita 
por los Magistrados Rafael Alburquerque C., Huberto Bo-
gaert R., y Alfredo Conde Pausas; 

Considerando que el dispositivo del fallo ahora impug-
nado es el siguiente: "FALLA: 1 9—Se acoge en parte, y se 
rechaza en parte, la apelación interpuesta en fecha 11 de 
agosto de 1955 por el licenciado José F. Tapia B., a nombre 
y en representación del señor Joaquín G. Ortega Fondeur; 
29—Se revoca la Decisión N^ 1 dictada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original en fecha 25 de julio de 
1955, relativa al saneamiento de la Parcela N^ 57, del Dis-
t rito Catastral N^ 9 del Municipio de San Francisco de 
Macorís, Sitio de `Mirabar, Provincia Duarte; 3c—Se ordena 
el registro del derecho de propiedad sobre esta Parcela en 
la siguiente 'forma y proporción: a) 3 Has. 66 As. 14.2 Cas., 
en favor del señor Joaquín G. Ortega Fondeur (reproduce 
sus generales); b) O Has., 52 As., 30.6 Cas., en favor de la 
señora Carolina Jiménez, de generales desconocidas; e) O 
Has,. 52 As., 30.6 Cas., en favor del señor Clemente Rosario 
González, de generales desconocidas; d) O Has., 52 As., 30.6 
Cas., en favor de la señora Juana (Juanica) Rosario Gon-
zález, de generales desconocidas; declarándose de buena fé 

. las mejoras construídas o fomentadas por el señor Julio 
Rosario González (o sus sucesores)"; 

Considerando que el recurrido Joaquín G. Ortega Fon-
deur ha opuesto los siguientes medios de inadmisión contra 
el presente recurso de casación; Primero: el haber sido inter-
puesto por Enrique Rosario Durán. contra una sentencia 
en perjuicio de los sucesores de Julio Rosario González, 
tanto actuando por sí mismo, en su presunta calidad de 
sucesor o heredero de aquel, como actuando presuntamente 
como apoderado de las demás personas que con él figuran 
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como recurrentes, en contrariedad con la máxima según la 
cual, "nadie puede litigar por procuración": Segundo: el 
haber el mencionado recurrente Fnrique Rosario Durán, 
actuado igualmente a nombre de varios menores, sin justi-
ficar en ninguna parte, "que sea él el tutor dativo" de los 
mismos, y sin que haya mediado una autorización expres'a 
del Consejo de Familia de dichos menores; y Tercero: que 
el mencionado Enrique Rosario Durán no ha hecho la prue-
ba de su presunta calidad de "sucesor a algún título del su-
puesto fallecido Julio Rosario"; 

Considerando en cuanto a dichos medios, los cuales se 
examinan en el orden mismo en que se acaban de exponer, 
que para actuar en justicia en nombre y en representación 
de una o varias personas, aún sean éstas designadas por sus 
nombres, domicilios y demás generales que permitan su iden-
tificación, es necesario que los poderes del mandatario sean 
establecidos; que, además, cuando se trata de uno o varios 
menores de edad, éstos, cualesquiera que sea la calidad que 
se les atribuya, para actuar en justicia, necesitan estar vá-
lidamente representados: o por el padre, administrador legal 
o por el tutor; que, finalmente, en materia civil, al tenor de 
los artículos 4 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
y 133 de la Ley de Registro de Tierras, pueden pedir la 
casación de las sentencias definitivas del Tribunal Superior 
de Tierras y de los Jueces de Jurisdicción Original en los ca-
sos en que sean dictadas en último recurso, las partes inte-
resadas que hubieren figurado verbalmente o por escrito en 
el procedimiento seguido por ante el Tribunal que dictó la 
sentencia impugnada; 

Considerando que el recurrente Enrique Rosario Durán 
no ha justificado, de una parte, ningún mandato que le 
permita,actuar en nombre y en representación de Ramón, 
Fidias Altagracia, Juana Bernardina Rosario Durán y de-
más personas en nombre de quienes dice haber recurrida 
en casación, ni ha justificado tampoco la calidad en que 
actúa con respecto a los menores María Esperanza, Néstor 

Rafael, José David, Orlando Antonia, César Enrique, Juan 
Antonio y Julio César Rosario Durán; que, por tanto, en 
cuanto a todas las personas a quienes dice representar dicho 
recurrente Enrique Rosario Durán y por los motivos ex-
puestos hasta aquí, dicho recurso de casación no puede ser 
adrilitido; que, tampoco, respecto de sí mismo, el recurrente 
Enrique Rosario Durán ha probado haber sido parte inte-
resada que haya figurado verbalmente o por escrito en el 
procedimiento seguido por ante el Tribunal a quo; que, si 
como lo alega en el medio de inadmisión propuesto, el inti-
mado Joaquín Gregorio Ortega Fondeure dicho recurrente 
ha entendido actuar en calidad de sucesor de .Tulio Rosario 
González, —lo que habría podido hacer en el presente caso 
en que la sentencia impugnada ha sido dada contra los suce-
sores de aquel, y a pesar de no haber 'figurado personal y 
nominativamente ninguno de dichos sucesores en el juicio 
ante el Tribunal a quo, en razón de que ante el Tribunal de 
Tierras no es necesario justificar quienes componen una su-
cesión para la reclamación del derecho de .  propiedad, sino 
para los procedimientos ulteriores de partición—, en este 
caso, de haber actuado como miembro de dicha sucesión que 
ha podido figurar de una manera innominada en el sanea-
miento, ha debido, para recurrir en casación, ajustarse al 
derecho común, esto es, hacer la prueba de su calidad de 
heredero, además de indicar de una manera precisa su nom-
bre, profesión y domicilio, a fin de que el recurrido pueda 
verificar su dicha calidad; que, por todo cuanto se ha expues-
to, el presente recurso de casación no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
urso de casación interpuesto por Enrique Rosario Durán, 

'quien actúa en su nombre y en reprosentación de Ramón 
osario Durán, Fidias Altagracia Rosario Durán, Juana 
rnardina Rosario Durán, y de los menores María Espe-

ranza Rosario Durán, Néstor Rafael Rosario Durán, José 
David Rosario Durán, Orlando Antonio Rosario Durán, Cris- 
tina Arabella Rosario Durán, César Enrique Rosario Du-

. 
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como recurrentes, en contrariedad con la máxima según la 
cual, "nadie puede litigar por procuración": Segundo: el 
haber el mencionado recurrente Fnrique Rosario Durán, 
actuado igualmente a nombre de varios menores, sin justi-
ficar en ninguna parte, "que sea él el tutor dativo" de los 
mismos, y sin que haya mediado una autorización expres'a 
del Consejo de Familia de dichos menores; y Tercero: que 
el mencionado Enrique Rosario Durán no ha hecho la prue-
ba de su presunta calidad de "sucesor a algún título del su-
puesto fallecido Julio Rosario"; 

Considerando en cuanto a dichos medios, los cuales se 
examinan en el orden mismo en que se acaban de exponer, 
que para actuar en justicia en nombre y en representación 
de una o varias personas, aún sean éstas designadas por sus 
nombres, domicilios y demás generales que permitan su iden-
tificación, es necesario que los poderes del mandatario sean 
establecidos; que, además, cuando se trata de uno o varios 
menores de edad, éstos, cualesquiera que sea la calidad que 
se les atribuya, para actuar en justicia, necesitan estar vá-
lidamente representados: o por el padre, administrador legal 
o por el tutor; que, finalmente, en materia civil, al tenor de 
los artículos 4 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
y 133 de la Ley de Registro de Tierras, pueden pedir la 
casación de las sentencias definitivas del Tribunal Superior 
de Tierras y de los Jueces de Jurisdicción Original en los ca-
sos en que sean dictadas en último recurso, las partes inte-
resadas que hubieren figurado verbalmente o por escrito en 
el procedimiento seguido por ante el Tribunal que dictó la 
sentencia impugnada; 

Considerando que el recurrente Enrique Rosario Durán 
no ha justificado, de una parte, ningún mandato que le 
permita,actuar en nombre y en representación de Ramón, 
Fidias Altagracia, Juana Bernardina Rosario Durán y de-
más personas en nombre de quienes dice haber recurrida 
en casación, ni ha justificado tampoco la calidad en que 
actúa con respecto a los menores María Esperanza, Néstor 

Rafael, José David, Orlando Antonia, César Enrique, Juan 
Antonio y Julio César Rosario Durán; que, por tanto, en 
cuanto a todas las personas a quienes dice representar dicho 
recurrente Enrique Rosario Durán y por los motivos ex-
puestos hasta aquí, dicho recurso de casación no puede ser 
adrilitido; que, tampoco, respecto de sí mismo, el recurrente 
Enrique Rosario Durán ha probado haber sido parte inte-
resada que haya figurado verbalmente o por escrito en el 
procedimiento seguido por ante el Tribunal a quo; que, si 
como lo alega en el medio de inadmisión propuesto, el inti-
mado Joaquín Gregorio Ortega Fondeure dicho recurrente 
ha entendido actuar en calidad de sucesor de .Tulio Rosario 
González, —lo que habría podido hacer en el presente caso 
en que la sentencia impugnada ha sido dada contra los suce-
sores de aquel, y a pesar de no haber 'figurado personal y 
nominativamente ninguno de dichos sucesores en el juicio 
ante el Tribunal a quo, en razón de que ante el Tribunal de 
Tierras no es necesario justificar quienes componen una su-
cesión para la reclamación del derecho de .  propiedad, sino 
para los procedimientos ulteriores de partición—, en este 
caso, de haber actuado como miembro de dicha sucesión que 
ha podido figurar de una manera innominada en el sanea-
miento, ha debido, para recurrir en casación, ajustarse al 
derecho común, esto es, hacer la prueba de su calidad de 
heredero, además de indicar de una manera precisa su nom-
bre, profesión y domicilio, a fin de que el recurrido pueda 
verificar su dicha calidad; que, por todo cuanto se ha expues-
to, el presente recurso de casación no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
urso de casación interpuesto por Enrique Rosario Durán, 

'quien actúa en su nombre y en reprosentación de Ramón 
osario Durán, Fidias Altagracia Rosario Durán, Juana 
rnardina Rosario Durán, y de los menores María Espe-

ranza Rosario Durán, Néstor Rafael Rosario Durán, José 
David Rosario Durán, Orlando Antonio Rosario Durán, Cris- 
tina Arabella Rosario Durán, César Enrique Rosario Du-

. 
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rán, Juan Antonio Rosario Durán y Julio Rafael Rosario 
Durán, cbntra sentencia del Tribunal Superior de Tierra s 

 de fecha treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, (decisión N9.2, en relación con la Parcela NQ 57, del  
Distrito Catastral N .? 9, del municipio de San Francisco de 
Macorís, Sitio de Mirabal, provincia Duarte), cuy() disposi-
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a dicho recurrente Enrique Rosario Durán 
al pago de las costas y ordena su distracción, en favor del 
Lic. José F. Tapia Brea, abogado del recurrido Joaquín Gre-
gorio Ortega Fondeur, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señoreS Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBREf•DE.1457 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del 'I3istritos 
Judicial de La Vega de fecha 3 de septiembre de 197.. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Tobías Disla. 

Ahogado: Dr. Adolfo Cruz R. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 11. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C.. Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y C;•odomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala. 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo; Distrito 
Nacional, hoy día trece del mes de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' 

I_ de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au- 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José 'To-
bías Disla, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor„ 
domiciliado y residente en Paso Bajito, jurisdicción del Mu-
nicipio de Jarabacoa, Provincia de La Vega, portador de ta 
cédula 9578, serie 50, cuyo sello de renovación no consta em 
el expediente, contra sentencia de la Cámara Penal del 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vegar,, 
de fecha tres de septiembre de mil novecientos cincuenta w 
siete, dictada en atribuciones correccionales, cuyo &sin-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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rán, Juan Antonio Rosario Durán y Julio Rafael Rosario 
Durán, cbntra sentencia del Tribunal SuperiOr de Tierras 
de fecha treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, (decisión N 9.2, en relación con la Parcela N° 57, del 
Distrito Catastral N° 9, del municipio de San Francisco de 
Macorís, Sitio de Mirabal, provincia Duarte). cuyO disposi-
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a dicho recurrente Enrique Rosario Durán 
al pago de las costas y ordena su distracción , en favor del 
Lic. José F. Tapia Brea, abogado del recurrido Joaqúín Gre-
gorio Ortega Fondeur, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE:DE.1957 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del'astrita 
Judicial de La Vega de fecha 3 de septiembre 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Tobías Disla. 

Abogado: Dr. Adolfo Cruz R. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 3usti-
cia, regularmente constituída por los Jueces licenciados II. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C.. Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituta de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño; Cohén, Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y C:oclomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día trece del mes de diciembre de mil. nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95" 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José To-
bías Disla, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Paso Bajito, jurisdicción del Mu-
nicipio de Jarabacoa, Provincia de La Vega, portador de VI. 
cédula 9578, serie 50, cuyo sello de renovación no consta era 
el expediente, contra sentencia de la Cámara Penal deiJuz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Veg", 
de fecha tres de septiembre de mil novecientos cincuenta 39 
siete, dictada en atribuciones correccionales; cuya crspot-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

4 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la. ktepública; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria de la Corte a qua, en fecha tres de septiembre d e 
 mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. 

Adolfo Cruz R., cuya cédula personal de identidad no consta 
en el expediente, en nombre y en representación del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 9 bis y 14 de la Ley Nv 1688, de 
1948, sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, mo-

_difieadO por la Ley I\T9 1746 del mismo año, y 1 y 65 de la 
Ley. sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo,  siguiente: a) que 
en fecha. cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y siete 
el Poliell. Forestal Miguel E. Raposo, levantó un acta en la 
qué consta haber sorprendido a José Tobías Disla, realizan-
do una ;  tumba de árboles en un bosque de pinos, propiedad 
de José .Dolores García, en una extensión de aproximada-
mente :doce tareas destruyendo trescientos árboles de pino: 
b) que en fecha veintidós de julio de mil novecientos cin-
cuenta y .siete, el Juzgado de Paz del Municipio de Jaraba-
coa, debidamente apoderado de la causa, dictó una sentencia 
cuyo dispositivo se halla copiado íntegramente en el del fallo,, 
ahora: impugnado;  

Considerando que sobre apelación, la Cámara Penal delt 
Juzgado-de Primera Instancia del Distrito Judicial de La. 
Vega, ,dictó en fecha tres de septiembre de mil ñoveciento&' 
cincuenta .y .siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo <lee así: "FALLA: Primero: Se declara regular y 
válido , en.euanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido José Tobías Disla, de generales i 
anotadas, contra sentencia del Juzgado de Paz del Municipio:  

.í 
1• 

de Jarabacoa, de fecha 22 de julio de 1957, cuyo dispositivo 
dice así: 'FALLA: Declara culpable al prevenido José Tobías 
Disla, del delito de tumba de árboles maderables sin el 
permiso correspondiente, por lo cual fué sometido, y en 
consecuencia, debe condenarle y le condena a un mes de 
prisión y RD$25.00 de multa y costos'; Segundo: Se confirma 
la sentencia anterior en todas sus partes; Tercero: Se conde-
na al recurrente al pago de las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo dió por establecido 
en la sentencia impugnada, "que por el tenor del acta de so-
metimiento y por la propia confesión del prevenido", se 
comprueba que éste, "procedió a talar un bosque de pinos, de 
aproximadamente doce tareas eh la sección de Paso Bajito, 
Municipio de Jarabacoa, sin estar provisto del permiso co-
rrespondiente" expedido por la Secretaría de Estado de 
Agricultura; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Juzgado a quo, se encuen-
tran reunidos los elementos de la infracción puesta a cargo 

-del prevenido, prevista por el artículo 9 bis y sancionada por 
el artículo 14 - de la Ley NI' 1688, del 16 de abril de 1948, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, modifica- 
da por la Ley 1746, del 21 de junio de 1948, consistente en 
cortar árboles maderables de cualquier clase, In estar pro- 
visto de un permiso expedido por la Secretaría de Estado 
de Agricultura; que, en consecuencia, dicho Juzgado al de- 
clarar al prevenido culpable del referido delito le dió a esos 

chos la calificación legal que le corresponde, y al imponer-
ea, le las penas de un mes de prisión correccional y veinticinco 

,sos (RD$25.00) oro de multa, por el mencionado delito, 
hizo en la sentencia impugnada una correcta aplicación de 

4 .1*los textos legales citados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
lifique su casación; 
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• 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la. República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria de la Corte a qua, en fecha tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. 
Adolfo Cruz R., cuya cédula personal de identidad no consta 
en el expediente, en nombre y en representación del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 9 bis y 14 de la Ley N9 1688, de 
1948, sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, mo-
dificado pdr la Ley N" 1746 del mismo año, y 1 y 65 de la 
Ley. sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo 
documentos a que ella se refiere, consta lo , siguiente: a) que 
en fecha cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y siete 
el Polieía Forestal Miguel E. Raposo, levantó un acta en la 
que consta haber sorprendido a José Tobías Disla, realizan-
do uno !  tumba de árboles en un bosque de pinos, propiedad 
de Jo:;e:.Dolores García, en una extensión de aproximada 
mente :doce tareas destruyendo trescientos árboles de pino; 
b) que en fecha veintidós de julio de mil novecientos cin-
cuenta; y, siete, el Juzgado de Paz del Municipio de Jaraba-
coa, debidamente apoderado de la causa, dictó una sentencia 
cuyo: dispositivo se halla copiado íntegramente en el del fallo 
ahora:impugnado; 

Considerando que sobre apelaci'Sn, la Cámara Penal del 
Juzgado .de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, ,dictó en fecha tres de septiembre de mil noveciento , 

 cinéuentá y - siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo die así: "FALLA: Primero: Se declara regular y , 
válida ,en.cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido José Tobías Disla, de generales 
anotadas, contra sentencia del Juzgado de Paz del Municipio 
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de Jarabacoa, de fecha 22 de julio de 1957, cuyo dispositivo 
dice así: 'FALLA: Declara culpable al prevenido José Tobías 
Disla, del delito de tumba de árboles maderables sin el 
permiso correspondiente, por lo cual fué sometido, y en 
consecuencia, debe condenarle y le condena a un mes de 
prisión y RD$25.00 de multa y costos'; Segundo: Se confirma 
la sentencia anterior en todas sus partes; Tercero: Se conde-
na al recurrente al pago de las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo dió por establecido 
en la sentencia impugnada, "que por el tenor del acta de so-
metimiento y por la propia confesión del prevenido", se 
comprueba que éste, "procedió a talar un bosque de pinos, de 
aproximadamente doce tareas efi la sección de Paso Bajito, 
Municipio de Jarabacoa, sin estar provisto del permiso co-
rrespondiente" expedido por la Secretaría de Estado de 
Agricultura; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Juzgado a quo, se encuen-
tran reunidos los elementos de la infracción puesta a cargo 
del prevenido, prevista por el artículo 9 bis y sancionada por 
el artículo 14 - de la Ley Nú 1688, del 16 de abril de 1948, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, modifica-
da por la Ley 1746, del 21 de junio de 1948, consistente en 
cortar árboles maderables de cualquier clase, In estar pro-
visto de un permiso expedido por la Secretaría de Estado 
de Agricultura; que, en consecuencia, dicho Juzgado al de-
clarar al prevenido culpable del referido delito le dió a esos 
hechos la calificación legal que le corresponde, y al imponer-
le las penas de un mes de prisión correccional y veinticinco 
pesos (RD$25.00) oro de multa, por el mencionado delito, 
hizo en la sentencia impugnada una correcta aplicación de 
los textos legales citados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Tobías Disla, contra sentencia 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha tres de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena a  dicho recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fechas 5 de febrero de 1957 y 14 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

. :ocurrente: Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 
bogado: Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General en la 
Sala donde celebra sus audiencias, Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciséis del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Barón del 
Giúdice y Marchena, dominicano, mayor de edad, casado, 
abogado, domiciliado y residente en San Pedro de Macorís, 
cédula 2700, serie 23, sello 15389, contra sentencias correc-
cionales pronunciadas por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, en fechas cinco de febrero del mil nove-
cientos cincuenta y siete, seis de junio del mil novecientos 
cincuenta y siete y catorce de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyos dispositivos se copian en otros luga-
res del presente fallo; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Tobías Disla, contra sentencia 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha tres de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

  

SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1957 

       

   

sentencias impugnadas: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fechas 5 de febrero de 1957 y 14 de junio de 1957. 

materia: Penal. 

:zectirrente: Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 
\ bogado: Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

   

   

   

    

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciséis del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Barón del 
Giúdice y Marchena, dominicano, mayor de edad, casado, 
abogado, domiciliado y residente en San Pedro de Macorís, 
cédula 2700, serie 23, sello 15389, contra sentencias correc-
cionales pronunciadas por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, en fechas cinco de febrero del mil nove-
cientos cincuenta y siete, seis de junio del mil novecientos 
cincuenta y siete y catorce de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyos dispositivos se copian en otros luga-
res del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la 

Secretaria de la Corte a qua, en fecha catorce de junio del 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
trece de septiembre del mil novecientos cincuenta y siete, 
suscrito por el Dr. Barón del Giúdice y Marchena, como 
abogado de sí mismo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1330, 1348 y 1349 del Código 
Civil; 153, 172, 185, 188, 190, 208, 210 y 211 del Código de 
Procedimiento Criminal; 15 del Código de Comercio; 1^ de 
la Ley 1014 del 1931, y 1, 20, 22 ,33, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procediniiento de Casación; 

Considerando que en las sentencias impugnadas y en 
los documentos a que ellas se refieren consta lo siguiente: 
a) que en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 
cincuentiséis, la Antonio Risi, C. por A., mediante acto del 
ministerial Oscar George, Alguacil Ordinario de la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís. puso en mora al Dr. 
Pedró Barón del Giúdice para que en el plazo de veinti-
cuatro horas "reembolsase a dicha Cía., en valores total-
mente en efectivo y en moneda de curso legal, los valore, 
que les fueron entregados en su calidad de abogado de di-
cha compañía o con mandato de ella, para el cobro según 
documentos que constan en su poder, los cuales no fueron 
aplicados por dicho señor Doctor Pedro Barón del Giúdic< 
a los fines para los Cuales les fueron entregados dichos valo-
res"; b) que en fecha cinco de noviembre del mil novecien-
tos cincuentiséis, compareció por ante el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Ma 
corís, Luis A. Risi, en representación de la Antonio Risi y 
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CO., C. por A., en su calidad de Presidente-Tesorero de di-
cha Compañía, y presentó querella contra el Dr. Pedro 
Barón del Giúdice y Marchena "por el hecho de haber 
solicitado valores ascendentes a la suma de RD$731.50 de 
de la Compañía" que representaba, "en la forma siguiente: 
RD$431.50 que solicitó de la Compañía y le fué entregada, 
para fines de procedimientos en embargos, transcripción e 
inscripción de sentencia y liquidaciones de venta :en pública 
subasta de muebles de Fernando Mejía y en favor de éste; 
y RD$300.00 de los valores tomados a Claudio Lluberes por 
orden de Matías Troncoso y del propio Matías Troncoso, 
(cuyo garante era el señor Miguel A. Romero Milán), los 
cuales no fueron reportados por dicho Dr. del Giúdice a la 
Compañía"; e) que apoderado del caso, el juzgado .  de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, en fecha veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, dictó en atribuciones correccionales, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Que debe declarar, como en efecto declara, regular y válida 
en cuanto a la forma la constitución en parte civil realizada 
por el señor Luis A. Risi en su calidad de Presidente-Tesore-
ro de la Antonio Risi Cía., C. por A.: Segundo: Que debe 
condenar, como en efecto condena, al Dr. Pedro Barón del 
Giúdice y Marchena, a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional y a pagar una multa de cincuenta pesos oro 
(RD$50.00), por el delito de Abuso de Confianza, en . perjul-
cio de la Antonio Risi Cía., C. por A., acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; Tercero: Que debe acoger, como 
en efecto Acoge, las conclusiones de la parte civil consti-
tuida, la Antonio Risis Cía., C. por A., y en consecuencia 
debe ordenar, como en efecto ordena, que el Doctor Pedro 
Barón del Giúdice y Marchena devuelva a la mencionada 
Cía. la suma de RD$663.50 por él distraídos en su provecho 
Personal; Cuarto: Que debe condenar, como en efecto conde-
na, al Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena," a pagar a 
la Antonio Risi, C. por A., la suma de RD$663.50 a .título 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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a) que en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 
cincuentiséis, la Antonio Risi, C. por A., mediante acto del 
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documentos que constan en su poder, los cuales no fueron 
aplicados por dicho señor Doctor Pedro Barón del Giúdice 
a los fines para los cuales les fueron entregados dichos valo-
res"; b) que en fecha cinco de noviembre del mil novecien-
tos cincuentiséis, compareció por ante el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, Luis A. Risi, en representación de la Antonio Risi y 
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co., C. por A., en su calidad de Presidente-Tesorero de di-
cha Compañía, y presentó querella contra el Dr. Pedro 
Barón del Giúdice y Marchena "por el hecho de haber 
solicitado valores ascendentes a la suma de RD$731.50 de 
de la Compañía" que representaba, "en la forma siguiente: 
RD$431.50 que solicitó de la Compañía y le fué entregada, 
para fines de procedimientos en embargos, transcripción e 
inscripción de sentencia y liquidaciones de venta en pública 
subasta de muebles de Fernando Mejía y en favor de éste; 
y RD$300.00 de los valores tomados a Claudio Lluberes por 
orden de Matías Troncoso y del propio Matías Troncos°, 
(cuyo garante era el señor Miguel A. Romero Milán), los 
cuales no fueron reportados por dicho Dr. del Giúdice a la 
Compañía"; c) que apoderado del caso, el juzgado .  de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, en fecha veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, dictó en atribuciones correccionales, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Que debe declarar, como en efecto declara, regular y válida 
en cuanto a la forma la constitución en parte civil realizada 
por el señor Luis A. Risi en su calidad de Presidente-Tesore-
ro de la Antonio Risi Cía., C. por A.: Segundo: Que debe 
condenar, como en efecto condena, al Dr. Pedro Barón del 
Giúdice y Marchena, a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional y a pagar una multa de cincuenta pesos oro 
(RD$50.00), por el delito de Abuso de Confianza, en . perjul-
cio de la Antonio Risi Cía., C. por A., acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; Tercero: Que debe acoger, como 
en efecto Acoge, las conclusiones de la parte civil consti-
tuida, la Antonio Risis Cía., C. por A., y en consecuencia 
debe ordenar, como en efecto ordena, que el Doctor Pedro 
Barón del Giúdice y Marchena devuelva a la mencionada 
Cía. la suma de RD$663.50 por él distraídos en su provecho 
Personal; Cuarto: Que debe condenar, como en efecto conde-
na, al Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena,' a pagar a 
la Antonio Risi, C. por A., la suma de RD$663.50 a Anulo 
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de daños y perjuicios morales y materiales por ella sufridos; 
Quinto: Que debe condenar, como en efecto condena, al in-
culpado al pago de las costas penales y civiles"; d) que con-
tra esa sentencia recurrió en apelación el prevenido Pedro 
Barón del Giúdice y Marchena y en fecha diecisiete de 
enero .de mil novecientos cincuenta y siete, la Corte de 
Apelación' de San Pedro de Macorís dictó, en atribuciones 
correccionales, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: Primero: Declara, en cuanto a la forma, regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto por el inculpado 
Doctor Pedro Barón del Giúdice y Marchena, contra sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales y en fecha 
22 de noviembre de 1956, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuya 
parte dispositiva figura en otro lugar de la presente deci-
sión; Segundo: Rechaza, por improcedente y mal fundada, 

excepción propuesta, in limine litis, por el referido in-
tailpaclo Doctor Pedro Barón del Giúdice y Marchena; Ter-
mro: Reserva las costas para decidirlas conjuntamente con 
el fondo de esta instancia; y Cuarto: Fija la audiencia del 
s la 19, del mes de febrero del año en curso, a las nueve horas 
de la mañana, para la continuación del conocimiento de la 
causa seguida al dicho inculpado, Doctor Pedro Barón del 
Ciódice y Marchena"; e) que contra esa sentencia recurrió 
len casación el prevenido Pedro Barón del Giúdice y Mar-
chena;•0 que fijada la audiencia del día primero de febrero. 
ele mil novecientos cincuenta y siete, para conocer del re-
curso de apelación del prevenido, "y mientras ésta se cele-
braba, el Licenciado Laureano Canto Rodríguez, ocupó la 
tribuna de la defensa y solicitó que la causa seguida al incul- 

‘ pada Doctor Barón del Giúdiee y Marchena fuera reenviada 
hasta tanto la Suprema Corte de Justicia fallase el recurso de 
casación relativo al incidente in Ihnine litis presentado por 
el referido inculpado Dr. del Giúdice; g) que, "en la misma 
;audiencia, el Magistrado Procurador General dictaminó so-
bre la referida solicitud del Lic. Canto, oponiéndose al reen- 

vío y la Corte, en la misma fecha del primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete, rindió sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Rechaza, por im-
procedente y mal fundado, el pedimentd hecho, a nombre y 
representación del inculpado Doctor Pedro Barón del Giúdice 
y Marchena, por el Lic. Laureano Canto Rodríguez, en el 
sentido de oue sea reenviada la presente causa seguida a 
dicho inculpado, "hasta tanto la Suprema Corte de Justicia 
falle la casación relativa al incidente", originado en la au-
diencia de fecha once de enero del año actual (1957) y que 
culminó con la sentencia de esta Corte, del día 16 de enero 
del mismo año 1957; Segundo: Resuelve la continuación de 
la indicada causa; Tercero: Reserva las costas para deci-
dirlas conjuntamente con el fondo"; h) que continuada la 
causa, el Magistrado Presidente suspendió la audiencia para 
dictar sentencia en una próxima audiencia; i) que en fecha 
cinco de febrero del mil novecientos cincuenta y siete, la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís pronunció una 
sentencia, ahora impugnada, con el dispositivo siguiente: 
"-FALLA: Primero: Pronuncia el defecto contra el inculpado 
Pedro Barón del Giúdice y Marchena, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido debida y le-
galmente citado; Segundo: Confirma, tanto en el aspecto 
penal como en el civil, la sentencia recurrida; Tercero: Con-
dena al repetido inculpado, Doctor Pedro Barón del Giúdice 
y Marchena, al pago de las costas"; j) que contra la anterior 
sentencia recurrió en oposición el prevenido Dr. Pedro Barón 
del Giúdice y Marchena; k) que en fecha veintiséis de marzo 
del mil novecientos cincuenta y siete, el Dr. Pedro Barón del 
Giúdice y Marchena recusó a los Magistrados Jueces de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, según consta 
en acta levantada por ante la Secretaría de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís; 1) que en fecha veinti-
nueve de marzo del mil novecientos cincuenta y siete, la 
mencionada Corte dictó una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: Primero: Sobresee el conocimiento de la 
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de daños y perjuicios morales y materiales por ella sufridos; 
'Quinto: Que debe condenar, como en efecto condena, al in-
culpado al pago de las costas penales y civiles"; d) que con-
tra esa sentencia recurrió en apelación el prevenido Pedro 
'Barón del Giúdice y Marchena y en fecha diecisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete. la  Corte de 
Apelación' de San Pedro de Macorís dictó, en atribuciones 
correccionales, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: Primero: Declara, en cuanto a la forma, regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto por el inculpado 
Doctor Pedro Barón del Giúdice y Marchena, contra sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales y en fecha 
22 de noviembre de 1956, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuya 
parte dispositiva figura en otro lugar de la presente deci-1 
sión; Segundo: Rechaza, por improcedente y mal fundada, 
ta excepción propuesta, in limine litis, por el referido in-, 
44 .fipa.cl, o Doctor Pedro Barón del Giúdice y Marchena; Ter-
Cero: Reserva las costas para decidirlas conjuntamente con 
cl fondo de esta instancia; y Cuarto: Fija la audiencia del 'I 
erta 1 1), del mes de febrero del año en curso, a las nueve horas 
de la Mañana, para la continuación del conocimiento de la 
causa seguida al dicho inculpado, Doctor Pedro Barón del 
Giúdice y Marchena"; e) que contra esa sentencia recurrió 
en casación el prevenido Pedro Barón del Giúdice y Mar-
chena; 0 que 'fijada la audiencia del día primero de febrero. 
de mil novecientos cincuenta y siete, para conocer del re-
curso de apelación del prevenido, "y mientras ésta se cele-
braba, el Licenciado Laureano Canto Rodríguez, ocupó la 
tribuna de la defensa y solicitó que la causa seguida al incul- 

, vado Doctor Barón del Giúdiee y Marchena fuera reenviada 
'hasta tanto la Suprema Corte de Justicia fallase el recurso de 
casación relativo al incidente in limine litis presentado por 
el referido inculpado Dr. del Giúdice; g) que, "en la misma 
audiencia, el Magistrado Procurador General dictaminó so-
bre la.referida solicitud del Lic. Canto, oponiéndose al reen- 

vio y la Corte, en la misma fecha del primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete, rindió sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Rechaza, por im-
procedente y mal fundado, el pedimentd hecho, a nombre y 
representación del inculpado Doctor Pedro Barón del Giúdice 
y Marchena, por el Lic. Laureano Canto Rodríguez, en el 
sentido de que sea reenviada la presente causa seguida a 
dicho inculpado, "hasta tanto la Suprema Corte de Justicia 
falle la casación relativa al incidente", originado en la au-
diencia de fecha once de enero del año actual (1957) y que 
culminó con la sentencia de esta Corte, del día 16 de enero 
del mismo año 1957; Segundo: Resuelve la continuación de 
la indicada causa; Tercero: Reserva las costas para deci-
dirlas conjuntamente con el fondo"; h) que continuada la 
causa, el Magistrado Presidente suspendió la audiencia para 
dictar sentencia en una próxima audiencia; i) que en fecha 
cinco de febrero del mil novecientos cincuenta y siete, la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís pronunció una 
sentencia, ahora impugnada, con el dispositivo siguiente: 
"-FALLA: Primero: Pronuncia el defecto contra el inculpado 
Pedro Barón del Giúdice y Marchena, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido debida y le-
galmente citado; Segundo: Confirma, tanto en el aspecto 
penal como en el civil, la sentencia recurrida; Tercero: Con-
dena al repetido inculpado, Doctor Pedro Barón del Giúdice 
y Marchena, al pago de las costas"; j) que contra la anterior 
sentencia recurrió en oposición el prevenido Dr. Pedro Barón 
del Giúdice y Marchena; k) que en fecha veintiséis de marzo 
del mil novecientos cincuenta y siete, el Dr. Pedro Barón del 
Giúdice y Marchena recusó a los Magistrados Jueces de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, según consta 
en acta levantada por ante la Secretaría de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís; 1) que en fecha veinti-
nueve de marzo del mil novecientos cincuenta y siete, la 
mencionada Corte dictó una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: Primero: Sobresee el conocimiento de la 
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presente causa penal, seguida al nombrado y procesado Doc-
tor Pedro Barón del Giúdice y Marchena, inculpado del 
delito de abuso de confianza en perjuicio de la Antonio Risi 
y Co., C. por A., hasta que la Honorable Suprema Corte de 
Justicia decida, lo que considere procedente, sobre la recu-
sación que contra todos los jueces que integran esta Corte 
de Apelación ha formulado dicho procesado, mediante acta 
de fecha veintiséis del mes de marzo del año en curso (1957), 
levantada en la Secretaría; Segundo: Reserva las costas"; 
11) que la Suprema Corte de Justicia pronunció, en fecha 
seis de mayo del mil novecientos cincuenta y siete, una sen-
tencia, cuya parte dispositiva dice así: "Por tales motivos, 
Primero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
el Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha diez y seis de enero del corriente año, cuyo 
dispositivo se copia en otra parte del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas"; m) 
que en la misma fecha la propia Suprema Corte de Justicia 
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por tales 
motivos, Primero: Rechaza, por improcedente e infundada, 
la demanda de declinatoria que por sospecha legítima, en 
la cual quedó absorbida la recusación colectiva del Presi-
dente y los Jueces de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, intentada por el Dr. Barón del Giúdice y Mar-
chena: y Segundo: Ordena que la presente decisión sea co-
municada por Secretaría, al Magistrado Procurador General 
de la República, para los fines legales correspondientes"; 
n) que en fecha seis de junio del mil novecientos cincuenta 
y siete, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
pronunció una sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Acoge el pe-
dimento incidental que, en audiencia de esta fecha, ha for-
mulado el inculpado Doctor Pedro Barón del Giúdice y Mar-
chena, tendente a que la Antonio Risi y Co., C. por A. 
exhiba sus correspondientes libros comerciales para esta- 

blecer si en ellos se ha hecho figurar la partida de mil 
doscientos pesos oro (RD$1,200.00) que se dice pagada a 
dicho inculpado por concepto de servicios profesionales; Se-
gundo: Deniega, por improcedente, el pedimento que, con-
juntamente con el anterior, hizo el mismo inculpado, Doctor 
Pedro Barón del Giúdice y Marchena, en el sentido de que 
sea citado para deponer como testigo de la presente causa, 
el Doctor Lidio Salvador Vásquez Montás; Tercero: Reserva 
las costas"; ñ) que sobre recurso de oposición interpuesto 
por el prevenido Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó una 
sentencia también ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: -"FALLA: Primero: Por no haber 
comparecido el Doctor Pedro Barón del Giúdice y Marchena 
a la audiencia de hoy, no obstante haber sido legalmente 
citado en la audiencia celebrada anoche por esta Corte, 
declara nulo y, en consecuencia, sin ningún valor ni efecto, 
el recurso de oposición por él interpuesto contra sentencia 
pronunciada en su perjuicio y en defecto, por esta Corte de 
Apelación, en 'fecha 5 del mes de febrero del año en curso 
(1957); sentencia cuyo dispositivo figura copiado en otra 
parte ,de la presente decisión: Segundo: Confirma, en tal 
virtud, la impugnada y referida sentencia en defecto; Terce-
ro: Condena al mismo inculpado y defectante, Dr. Pedro 
Barón del Giúdice y Marchena. al  pago de las costas civiles 
y penales, relativas a su indicado recurso de oposición"; 

En cuanto al recurso contra,b. sentencia del 6 de junio, 1957 

Considerando que el recurrente invoca contra la senten-
cia del seis de junio del mil novecientos cincuenta y siete, 
el siguiente medio: "Violación del derecho de defensa; dis-
' ()salvo contradictorio y violación de las disposiciones del 
artículo 1349 del Código Civil al no haber permitido libre-
mente hacer la prueba de un hecho del cual no se pudo 
reservar prueba escrita y por último violación de las dispo- 
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presente causa penal, seguida al nombrado y procesado Doc-
tor Pedro Barón del Giúdice y Marchena, inculpado del 
delito de abuso de confianza en perjuicio de la Antonio Risi 
y Co., C. por A., hasta que la Honorable Suprema Corte de 
Justicia decida, lo que considere procedente, sobre la recu-
sación que contra todos los jueces que integran esta Corte 
de Apelación ha formulado dicho procesado, mediante acta 
de fecha veintiséis del mes de marzo del año en curso (1957), 
levantada en la Secretaría; Segundo: Reserva las costas"; 
11) que la Suprema Corte de Justicia pronunció, en fecha 
seis de mayo del mil novecientos cincuenta y siete, una sen-
tencia, cuya parte dispositiva dice así: "Por tales motivos, 
Primero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
el Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha diez y seis de enero del corriente año, cuyo 
dispositivo se copia en otra parte del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas"; m) 
que en la misma fecha la propia Suprema Corte de Justicia 
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por tales 
motivos, Primero: Rechaza, por improcedente e infundada, 
la demanda de declinatoria que por sospecha legítima, en 
la cual quedó absorbida la recusación colectiva del Presi-
dente y los Jueces de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, intentada por el Dr. Barón del Giúdice y Mar-
chena; y Segundo: Ordena que la presente decisión sea co-
municada por Secretaría, al Magistrado Procurador General 
de la República, para los fines legales correspondientes"; 
n) que en fecha seis de junio del mil novecientos cincuenta 
y siete, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
pronunció una sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Acoge el pe-
dimento incidental que, en audiencia de esta fecha, ha for-
mulado el inculpado Doctor Pedro Barón del Giúdice y Mar-
chena, tendente a que la Antonio Risi y Co., C. por A. 
exhiba sus correspondientes libros comerciales para esta- 

blecer si en ellos se ha hecho figurar la partida de mil 
doscientos pesos oro (RD$1,200.00) que se dice pagada a 
dicho inculpado por concepto de servicios profesionales; Se-
gundo: Deniega, por improcedente, el pedimento que, con-
juntamente con el anterior, hizo el mismo inculpado, Doctor 
Pedro Barón del Giúdice y Marchena, en el sentido de que 
sea citado para deponer como testigo de la presente causa, 
el Doctor Lurio Salvador Vásquez Montás; Tercero: Reserva 
las costas"; ñ) que sobre recurso de oposición interpuesto 
por el prevenido Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó una 
sentencia también ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Por no haber 
comparecido el Doctor Pedro Barón del Giúdice y Marchena 
a la audiencia de hoy, no obstante haber sido legalmente 
citado en la audiencia celebrada anoche por esta Corte, 
declara nulo y, en consecuencia, sin ningún valor ni efecto, 
el recurso de oposición por él interpuesto contra sentencia 
pronunciada en su perjuicio y en defecto, por esta Corte de 
Apelación, en 'fecha 5 del mes de febrero del año en curso 
(1957); sentencia cuyo dispositivo figura copiado en otra 
liarte ,de la presente decisión: Segundo: Confirma, en tal 
virtud, la impugnada y referida sentencia en defecto; Terce-
ro: Condena al mismo inculpado y defectante, Dr. Pedro 
Barón del Giúdice y Marchena, al pago de las costas civiles 
y penales, relativas a su indicado recurso de oposición"; 

En cuanto al recurso contra IN sentencia del 6 de junio, 195'7 

Considerando que el recurrente invoca contra la senten-
cia del seis de junio del mil novecientos cincuenta y siete, 
el siguiente medio: "Violación del derecho de defensa; dis-
positivo contradictorio y violación de las disposiciones del 
artículo 1349 del Código Civil al no haber permitido libre-
mente hacer la prueba de un hecho del cual no se pudo 
reservar prueba escrita y por último violación de las dispo- 
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siciones combinadas de los artículos 153, 172, 190, 210 y 211 
del Código de Procedimiento Criminal"; 

Considerando que en relación con el único medio de su 
recurso, el prevenido alega, en síntesis, que "la simulación 
que tiende a ocultar un fraude a la ley, o sea la violación de 
una prescripción de orden público, puede probarse por todos 
los medios: por testigos y por presunciones, aún sin prin-
cipio de prueba por escrito"; que "en la especie el contrato 
por servicios profesionales es simulado y encierra un prés-
tamo de los más usurarios que los anales de la materia com-
prueban"; que si la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, "estimó procedente la medida de exhibir los libros 
de la Antonio Risi y Co., C. por A., para llegar al descu-
brimiento de la verdad, también debió ordenar la citación y 
comparecencia del abogado actual de la compañía, quien 
tenía que inspirar una confianza absoluta por su calidad y 
posición"; que, desde el momento en que la referida Corte 
acogió el pedimento sobre la exhibición de los libros/a los 
fines indicados, "admitió la posibilidad y certidumbre de 
la existencia de la pretendida simulación, y en tales cir-
cunstancias no podía privar, a pesar del carácter puramente 
facultativo de la audición de nuevos testigos, al exponente 
de completar la prueba por medio de testigos, y de presun-
ciones o mejor dicho de hacer un desplazamiento de la 
prueba"; pero 

Considerando por una parte, que si lo que pretendía 
probar el recurrente ante la Corte a qua, era la simulación 
del contrato celebrado entre él y la parte civil constituida, 
por servicios profesionales, la única manera de hacerlo era 
presentando un contra-escrito, ya que él era parte en el 
mismo y no un tercero; que si era, en cambio, un fraude a la 
ley, o que el consentimiento estaba viciado por dolo lo que 
se proponía probar el mismo, dentro de la libertad de prue-
bas que rige en tales casos, los jueces del fondo estaban 
siempre facultados para denegar tal o cual medio de prue- 

ba si se consideraban ya, como lo declararon, suficiente-
mente edificados al respecto; 

Considerando que, por otra parte, para denegar la soli-
citud de citación, como testigo de la causa, del Doctor Lulio 
Salvador Vásquez, la Corte a qua estimó que el citado Doc-
tor no aportaría "nada nuevo que en relación al delito" 
que era examinado, pudiera edificar más a esa Corte "sobre 
los hechos y documentos de la causa"; que, los jueces no 
están obligados a ordenar la audición de nuevos testigos, 
cuando los que ya han oído y las pruebas que se les han 
presentado les permiten formar su convicción; que, además, 
las cortes de apelación pueden juzgar en materia correccio-
nal aún sin necesidad de oir testigos; que, por último, el 
hecho de que la Corte a qua acogiera el pedimento sobre la 
"exhibición de los libros de la querellante, hecho por el pre-
venido, a fin de probar "que la suma de RDS1,200.00, que 
figura consignada en el recibo suscrito en fecha veinte de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, no figura 
asentada, en los libros", no obligaba a los jueces del fondo, 
a ordenar la citación del indicado testigo, corno pretende 
el recurrente, por las razones ya expuestas; 

Considerando que, en tales condiciones, en la sentencia 
objeto del recurso que se examina no se han violado ni el 
derecho de defensa ni el artículo 1349 del Código Civil, que 
define lo que son las presunciones, ni el artículo 1348 del 
mismo Código, que parece que es al que ha querido referirse 
el recurrente, puesto que lo que alega es que no se le permi-
tió hacer "libremente la prueba de un hecho del cual no se 
pudo reservar prueba escrita"; que tampoco, la referida 
sentencia contiene un "dispositivo contradictorio", ni se ha 
cometido en ella la "violación de las disposiciones combi-
nadas de los artículos 153, 172, 190, 210 y 211 del Código de 
Procedimiento Criminal", ya que el primero de éstos se 
refiere al juicio de simple policía, el segundo a las apela-
ciones de las sentencias de simple policía, y los tres últimos 
han sido observados correctamente en la instrucción del 



2562 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 2563 

siciones combinadas de los artículos 153, 172, 190, 210 y 211 
del Código de Procedimiento Criminal"; 

Considerando que en relación con el único medio de su 
recurso, el prevenido alega, en síntesis, que "la simulación 
que tiende a ocultar un fraude a la ley, o sea la violación de 
una prescripción de orden público, puede probarse por todos 
los medios: por testigos y por presunciones, aún sin prin-
cipio de prueba por escrito"; que "en la especie el contrato 
por servicios profesionales es simulado y encierra un prés-
tamo de los más usurarios que los anales de la materia com-
prueban"; que si la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, "estimó procedente la medida de exhibir los libros 
de la Antonio Risi y Co., C. por A., para llegar al descu-
brimiento de la verdad, también debió ordenar la citación y 
comparecencia del abogado actual de la compañía, quien 
tenía que inspirar una confianza absoluta por su calidad y 
posición"; que, desde el momento en que la referida Corte 
acogió el pedimento sobre la exhibición de los libros,' a los 
fines indicados, "admitió la posibilidad y certidumbre de 
la existencia de la pretendida simulación, y en tales cir-
cunstancias no podía privar, a pesar del carácter puramente 
facultativo de la audición de nuevos testigos, al exponente 
de completar la prueba por medio de testigos, y de presun-
ciones o mejor dicho de hacer un desplazamiento de la 
prueba"; pero 

Considerando por una parte, que si lo que pretendía 
probar el recurrente ante la Corte a qua, era la simulación 
del contrato celebrado entre él y la parte civil constituida, 
por servicios profesionales, la única manera de hacerlo era 
presentando un contra-escrito, ya que él era parte en el 
mismo y no un tercero; que si era, en cambio, un fraude a la 
ley, o que el consentimiento estaba viciado por dolo lo que 
se proponía probar el mismo, dentro de la libertad de prue-
bas que rige en tales casos, los jueces del fondo estaban 
siempre facultados para denegar tal o cual medio de prue- 

ba si se consideraban ya, como lo declararon, suficiente-
mente edificados al respecto; 

Considerando que, por otra parte, para denegar la soli-
citud de citación, como testigo de la causa, del Doctor Lulio 
Salvador Vásquez, la Corte a qua estimó que el citado Doc-
tor no aportaría "nada nuevo que en relación al delito" 
que era examinado, pudiera edificar más a esa Corte "sobre 
los hechos y documentos de la causa"; que, los jueces no 
están obligados a ordenar la audición de nuevos testigos, 
cuando los que ya han oído y las pruebas que se les han 
presentado !.es permiten formar su convicción; que, además, 
las cortes de apelación pueden juzgar en materia correccio-
nal aún sin necesidad de oir testigos; que, por último, el 
hecho de que la Corte a qua acogiera el pedimento sobre la 
'exhibición de los libros de la querellante, hecho por el pre-
venido, a fin de probar "que la suma de RDS1.200.00, que 
figura consignada en el recibo suscrito en fecha veinte de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, no figura 
asentada, en los libros", no obligaba a los jueces del fondo, 
a ordenar la citación del indicado testigo, como pretende 
el recurrente, por las razones ya expuestas; 

Considerando que, en tales condiciones, en la sentencia 
objeto del recurso que se examina no se han violado ni el 
derecho de defensa ni el artículo 1349 del Código Civil, que 
define lo Que son las presunciones, ni el artículo 1348 del 
mismo Código, que parece que es al que ha querido referirse 
el recurrente, puesto que lo que alega es que no se le permi-
tió hacer "libremente la prueba de un hecho del cual no se 
pudo reservar prueba escrita"; que tampoco, la referida 
sentencia contiene un "dispositivo contradictorio", ni se ha 
cometido en ella la "violación de las disposiciones combi-
nadas de los artículos 153, 172, 190, 210 y 211 del Código de 
Procedimiento Criminal", ya que el primero de éstos se 
refiere al juicio de simple policía, el segundo a las apela-
ciones de las sentencias de simple policía, y los tres últimos 
han sido observados correctamente en la instrucción del 
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asunto del cual se trata; que, consecuentemente, el único 
medio del recurso que se examina carece de fundamento y, 
debe, por tanto, ser desestimado; 

Considerando por último, que examinada en sus demás 
aspectos la sentencia objeto del recurso de que se trata, no 
contiene ningún vicio que justifique su anulación; 

En cuanto al recurso contra la sentencia del 14 de junio, 1957 

Considerando que el recurrente invoca contra la senten-
cia del catorce de junio del mil novecientos cincuentisiete, los 
siguientes medios: 1°, "Violación de las disposiciones de los 
artículos 185 y 208 del Código de Procedimiento Criminal; 
2°, "Falta de base legal y de motivación"; 

Considerando que en apoyo del primer medio, el recu-
rrente alega, en síntesis, lo siguiente: que "pm la expresión 
comparecer el artículo 185 del Código de Procedimiento 
Criminal, considera no solamente la comparecencia personal 
o por abogado en los casos permitidos, sino la comparecen-
cia con el fin de defenderse, puesto que la facultad de hacer 
defecto es un derecho de defensa del cual los prevenidos 
pueden hacer uso siempre que su interés lo exija"; que 
"existen en consecuencia dos clases de defecto en materia 
correccional, por falta de comparecer y por falta de defen-
derse"; que "hay defecto por falta de comparecer, cuando 
el prevenido no se presenta a la audiencia o no se hace re= 
presentar" y "hay defecto por falta de defenderse, cuando 
presente el prevenido, rehusa o se abstiene de defenderse"; 
que "la naturaleza de las sentencias, por consiguiente es >de-
terminada por la ley, no perteneciendo ni a los jueces ni a 
las partes cambiar su carácter"; que "las sentencias son 
contradictorias todas las veces que ha habido contradicción 
de la parte sobre el punto objeto del litigio"; que "cuando 
un tribunal, luego de haber oído los testigos o la lectura de 
sus declaraciones, según el caso, las explicaciones del pre-, 
venido, reenvía la causa a una próxima audiencia a la cual  

el prevenido no asiste«, dos cosas pueden presentarse: o el 
.asunto ha sido reenviado solamente para la audición de las 
.conclusiones del ministerio público y la parte civil o para el 
pronunciamiento de la sentencia, caso éste que no impide el 
carácter contradictorio ole la sentencia, o el asunto fué 
reenviado para continuar la instrucción y terminar de poner 
la causa en estado, caso en el cual, la sentencia necesaria-
mente será en defecto"; que, por último, las disposiciones de 
los artículos 188 y 208 del Código de Procedimiento Crimi-
-nal no pueden ser entendidas "en otro sentido que el de las 
disposiciones del artículo 185, es decir del no compareciente 
que ha hecho defecto, resultando en consecuencia, que si 
dentro de la economía de la indicada disposición legal, no 
es un compareciente y real y efectivamente produjo sus me-
dios de defensa contradictoriamente con la parte civil y el 
ministerio público, muy mal podría calificarse de defectante 
al exponente, para declarar nulo el procedimiento de una 
oposición regular y válida en todas sus formas, para tratar 
de darle vida a la sorpresiva sentencia en defecto"; 

Considerando que, .en la sentencia impugnada consta 
"que fijada la audiencia pública del día 13 del presente 
mes de junio para conocer, como fué conocido, del mencio-
nado recurso de oposición, el inculpado, Doctor Pedro Ba-
rón del Giúdice y Marchena, compareció a tal audiencia, 
pero que suspendida ésta, por ser avanzada la hora, en la 
noche de ese día para ser continuada al día siguiente, a las 
nueve horas de la mañana", el Presidente de la Corte a qua 
"declaró al referido inculpado y a las demás partes que in-
tervienen en la causa, que debía concurrir, a la hora fijada, 
a la nueva audiencia que iba a ser celebrada para proseguir 
el conocimiento de tal causa y para ser iniciados los debates 
correspondientes, habiendo comparecido, a la hora señalada, 
tanto el Magistrado Procurador General" de esa Corte, "co-
mo el representante de la parte civil constituida, señor Luis 
A. Risi Kuri, y no el inculpado"; que, "en vista de la in-
comparecencia del inculpado a la audiencia que ha tenido 
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asunto del cual se trata; que, consecuentemente, el único 
medio del recurso que se examina carece de fundamento y, 
debe, por tanto, ser desestimado; 

Considerando por último, que examinada en sus demás 
aspectos la sentencia objeto del recurso de que se trata, no 
contiene ningún vicio que justifique su anulación; 

En cuanto al recurso contra la sentencia del 14 de junio, 1957 

Considerando que el recurrente invoca contra la senten-
cia del catorce de junio del mil novecientos cincuentisiete, los 
siguientes medios: 1°, "Violación de las disposiciones de los 
artículos 185 y 208 del Código de Procedimiento Criminal; 
2°, "Falta de base legal y de motivación"; 

Considerando que en apoyo del primer medio, el recu-
rrente alega, en síntesis, lo siguiente: que "pm la expresión 
comparecer el artículo 185 del Código de Procedimiento 
Criminal, considera no solamente la comparecencia personal 
o por abogado en los casos permitidos, sino la comparecen-
cia con el fin de defenderse, puesto que la facultad de hacer 
defecto es un derecho de defensa del cual los prevenidos 
pueden hacer uso siempre que su interés lo exija"; que 
"existen en consecuencia dos clases de defecto en materia 
correccional, por falta de comparecer y por falta de defen-
derse"; que "hay defecto por falta de comparecer, cuando 
el prevenido no se presenta a la audiencia o no se hace re-
presentar" y "hay defecto por falta de defenderse, cuando 
presente el prevenido, rehusa o se abstiene de defenderse"; 
que "la naturaleza de las sentencias, por consiguiente es >de-
terminada por la ley, no perteneciendo ni a los jueces ni a 
las partes cambiar su carácter"; que "las sentencias son 
contradictorias todas las veces que ha habido contradicción 
de la parte sobre el punto objeto del litigio"; que "cuando 
un tribunal, luego de haber oído los testigos o la lectura de 
sus declaraciones, según el caso, las explicaciones del pre-, 
venido, reenvía la causa a una próxima audiencia a la cual 

el prevenido no asiste «, dos cosas pueden presentarse: o el 
asunto ha sido reenviado solamente para la audición de las 
.conclusiones del ministerio público y la parte civil o para el 
pronunciamiento de la sentencia, caso éste que no impide el 
carácter contradictorio dm la sentencia, o el asunto fué 
reenviado para continuar la instrucción y terminar de poner 
la causa en estado, caso en el cual, la sentencia necesaria-
mente será en defecto"; que, por último, las disposiciones de 
los artículos 188 y 208 del Código de Procedimiento Crimi-
nal no pueden ser entendidas "en otro sentido que el de las 
disposiciones del artículo 185, es decir del no compareciente 
que ha hecho defecto, resultando en consecuencia, que si 
dentro de la economía de la indicada disposición legal, no 
es un compareciente y real y efectivamente produjo sus me-
dios de defensa contradictoriamente con la parte civil y el 
ministerio público, muy mal podría calificarse de defectante 
al exponente, para declarar nulo el procedimiento de una 
oposición regular y válida en todas sus formas, para tratar 
de darle vida a la sorpresiva sentencia en defecto"; 

Considerando que, .en la sentencia impugnada consta 
"que fijada la audiencia pública del día 13 del presente 
mes de junio para conocer, como fué conocido, del mencio-
nado recurso de oposición, el inculpado, Doctor Pedro Ba-
rón del Giúdice y Marchena, compareció a tal audiencia, 
pero que suspendida ésta, por ser avanzada la hora, en la 
noche de ese día para ser continuada al día siguiente, a las 
nueve horas de la mañana", el Presidente de la Corte a qua 
"declaró al referido inculpado y a las demás partes que in-
tervienen en la causa, que debía concurrir, a la hora fijada, 
a la nueva audiencia que iba a ser celebrada para proseguir 
el conocimiento de tal causa y para ser iniciados los debates 
correspondientes, habiendo comparecido, a la hora señalada, 
tanto el Magistrado Procurador General" de esa Corte, 'co-
mo el representante de la parte civil constituida, señor Luis 
A. Risi Kuri, y no el inculpado"; que, "en vista de la in-
comparecencia del inculpado a la audiencia que ha tenido 
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efecto. .. y de cuya celebración tenían cabal conocimiento, 
y después de haber concluido la parte civil constituída", 
el Magistrado Procurador General de esa Corte "solicitó en 
su dictamen y de manera principal, que el recurso de oposi-
ción", de que se trataba "fuera declarado nulo"; 

Considerando que fundamentándose en esos motivos y 
en la aplicación del artículo 208 del Código de Procedimiento 
Criminal, la Corte a qua. declaró "nulo y, en consecuencia, 
sin ningún valor ni efecto", el recurso de oposición inter-
puesto por el recurrente contra sentencia pronunciada en 
su perjuicio y en defecto, por la mencionada Corte, en fecha 
cinco de febrero del mil novecientos cincuenta y siete; pero 

Considerando que para que una decisión contradictoria 
pueda ser dictada, es necesario, pero basta, que la contra- 

. dicción se haya proseguido durante toda la duración de la 
instrucción de audiencia sobre la prevención; que, en conse- 

. 
cuencia, si la instrucción de la audiencia y los debates han 
sido seguidos y terminados contradictoriamente, poco im-
porta la ausencia del prevenido, sea en el momento del dic-
tamen y conclusiones del ministerio público y de la parte 
civil, sea en la audiencia de pronunciamiento de la sentencia; 
que, una decisión así pronunciada será una sentencia contra-
dictoria; que, por último, el término comparecer en el ar-
tículo 208, in fine, del Código de Procedimiento Criminal, no 
puede entenderse sino en el mismo sentido que se emplea 
en el artículo 185 del mismo Código; 

Considerando que en la copia del Acta de Audiencia co-
rrespondiente a la celebrada por la Corte a qua en la tarde 
del trece de jimio del mil novecientos cincuenta y siete, 
debidamente certificada por el Secretario de dicha Corte, 
que figura en el expediente, consta lo siguiente: (pág. 42): 
"El Magistrado Presidente ofrece la palabra al inculpado, 
Dr. del Giúdice, para que exponga lo que desee y como 
adición a todo cuanto ya ha expresado"; que éste declaró am-
pliamente en dicha audiencia y fué interrogado acerca de 
los hechos de la prevención; que, además, consta que en la 

audiencia celebrada en fecha catorce de junio del año en 
curso: "el Alguacil llama por tres veces al inculpado .Doctor 
Pedro Barón del Giúdice, siendo las 10 y 30 de la ~Una,. 
comprobándose que el inculpado no ha comparecido, no 
obstante tener conocimiento de que la audiencia , continuaría 
hoy a las 9 de la mañana, según lo manifestó el Presidente. 
tanto al inculpado como a las demás partes de la-causa% 
y a seguidas de ésto se expresa: "El 'Magistrado Presidente. 
ofrece la palabra al señor Luis Risi para concluir.— "El se-
ñor Risi concluye in voc,e así"; etc. "El Magistrado Presiden-
te ofrece la palabra al Magistrado Procurador General, quiera 
emitió su dictamen in vote en la forma siguiente"; etc.-
"Acto seguido y siendo las doce horas del día, el Magistra-
do Presidente declara suspendida la continuación de la cati-
sa, pasando él y los demás jueces a la Cámara de delibera,- 
ción para pronunciar la sentencia que debía intervenir en eC 
presente caso"; 

Considerando que, de las anteriores comprobaciones 
resulta que el prevenido ahora recurrente compareció á las 
audiencias celebradas por la Corte a qua pare conocer del 
caso del cual se trata en fechas veinticuatro de mayo y trece 
de junio del corriente año, en las cuales se instPuyó y debatió: 
la prevención contradictoriamente con él, y que esta instruc-
ción culminó con su interrogatorio; aue, así mismo, se pone 
de manifiesto que en la audiencia a la cual la Corte a qua, 
expresa que no compareció el recurrente, sólo se conoció,- 

 de las conclusiones de la parte civil constituida y del dicta-
men del Magistrado Procurador General de la. Corte; que-
este funcionario, aunque de modo principal concluyó en ce. 
sentido de que se declarara nulo el recurso de oposición??, 
por no haber el prevenido "comparecido a concluir al fondo'. 
de modo subsidiario dictaminó pidiendo que se declarara 
regular y válida en cuanto a la forma, el recurso de oposi-
ción y que se confirmara, en cuanto a lo penal, la sentencia,, 
objeto del recurso, con lo cual presentaba, también, conclu-
siones al fondo; que, por último, en la misma audiencia se 
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efecto. .. y de cuya celebración tenían cabal conocimiento, 
y después de haber concluido la parte civil constituida", 
el Magistrado Procurador General de esa Corte "solicitó en 
su dictamen y de manera principal, que el recurso de oposi-
ción", de que se trataba "fuera declarado nulo"; 

Considerando que fundamentándose en esos motivos y 
en la aplicación del artículo 208 del Código de Procedimiento 
Criminal, la Corte a pm declaró "nulo y, en consecuencia, 
sin ningún valor ni efecto", el recurso de oposición inter-
puesto por el recurrente contra sentencia pronunciada en 
su perjuicio y en defecto, por la mencionada Corte, en fecha 
cinco de febrero del mil novecientos cincuenta y siete; pero 

Considerando que para que una decisión contradictoria 
pueda ser dictada, es necesario, pero basta, que la contra-

. dicción se haya proseguido durante toda la duración de la 
instrucción de audiencia sobre la prevención; que, en conse- 
cuencia, si la instrucción de la audiencia y los debates han 
sido seguidos y terminados contradictoriamente, poco im- 
porta la ausencia del prevenido, sea en el momento del dic-
tamen y conclusiones del ministerio público y de la parte 
civil, sea en la audiencia de pronunciamiento de la sentencia; 
que, una decisión así pronunciada será una sentencia contra-
dictoria; que, por último, el término comparecer -  en el ar-
tículo 208, in fine, del Código de Procedimiento Criminal, no 
puede entenderse sino en el mismo sentido que se emplea 
en el artículo 185 del mismo Código; 

Considerando que en la copia del Acta de Audiencia co-
rrespondiente a la celebrada por la Corte a qua en la tarde 
del trece de junio del mil novecientos cincuenta y siete, 
debidamente certificada por el Secretario de dicha Corte, 
que figura en el expediente, consta lo siguiente: (pág. 42): 
"El Magistrado Presidente ofrece la palabra al inculpado, 
Dr. del Giúdice, para que exponga lo que desee y como 
adición a todo cuanto ya ha expresado"; que éste declaró am-
pliamente en dicha audiencia y fué interrogado acerca de 
los hechos de la prevención; que, además, consta que en la 
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audiencia celebrada en fecha catorce de junio del año en 
curso: "el Alguacil llama por tres veces al inculpado .Doctor 
Pedro Barón del Giúdice, siendo las 10 y 30 de la mañana„ 
comprobándose que el inculpado no ha comparecido, no 
obstante tener conocimiento de que la audiencia continuaría 
hoy a las 9 de la mañana, según lo manifestó el Presidente: 
tanto al inculpado como a las demás partes de la causa"; 
y a seguidas de ésto se expresa: "El Magistrado Presidente. 
ofrece la palabra al señor Luis Risi para concluir.— "El se-. 
ñor Risi concluye in voce así"; etc. "El Magistrado Presiden-
te ofrece la palabra al Magistrado Procurador General, quien 
emitió su dictamen in voce en la forma siguiente"; etc.-
"Acto seguido y siendo las doce horas del día, e) Magistra-
do Presidente declara suspendida la continuación de la cau-
sa, pasando él y los demás jueces a la Cámara de delibera-. 
ción para pronunciar la sentencia que debía intervenir en 
presente caso"; 

Considerando que, de las anteriores comprobacionm 
resulta que el prevenido ahora recurrente compareció a las 
audiencias celebradas por la Corte a qua para* conocer deli 
caso del cual se trata en fechas veinticuatro de mayo y trece 
de junio del corriente año, en las cuales se instPuyó y debatid. 
la  prevención contradictoriamente con él, y que esta instruc-
ción culminó con su interrogatorio; oue, así mismo, se pone-
de manifiesto que en la audiencia a la cual la Corte a qua 
expresa que no compareció el recurrente, sólo se conoció, 
de las conclusiones de la parte civil constituida y del dicta-
men del Magistrado Procurador General de la Corte; que,  
este funcionario, aunque de modo principal concluyó CR ee 
sentido de que se declarara nulo el recurso de oposiciónn, 
por no haber el prevenido "comparecido a concluir al fonda: 
de modo subsidiario dictaminó pidiendo que se declarara 
regular y válida en cuanto a la forma, el recurso de oposI-
ción y que se confirmara, en cuanto a lo penal, la sentencia. 
objeto del recurso, con lo cual presentaba, también, cenefa-
alones al 'fondo; que, por último, en la misma audiencia se 
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procedió, además, al pronunciamiento de la sentencia; que 
en (tales condiciones es evidente que, la Corte a qua al decla-
rar "nulo y, en consecuencia; sin ningún valor ni efecto, 
el recurso de oposición por él interpuesto" contra la sen-
tencia ya indicada, en vez de fallar el fondo del asunto; 
ha Violado, por falsa aplicación, los artículos 185 y 208 del 
Código.  de Procedimiento Criminal, tal como lo alega el recu-
rrente, en el Primer Medio de su recurso que se examina, 
por 10 cuál, sin necesidad de mayor examen, procede la 
anulación de la sentencia impugnada; 

En cuanto al recurso contra la sentencia del 5 de de febrero 
del 195'7 

• • Considerando que aunque el recurrente en el desarro-
Vo de su memorial se refiere a una sentencia 'de fecha 1", 
ñ 5 de febrero de 1957", consta en el expediente que en rea-
lidad se dictaron dos sentencias, una en fecha primero de 
febrero del año en curso y otra el cinco del mismo mes y 
año; ,que, no habiendo recurrido el prevenido contra la 
sentencia del primero de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete, de acuerdo con el acta levantada al efecto 
en ,la Secretaría de la Corte a qua, a que ya se ha hecho 
referencia, sus impugnaciones contra la sentencia del prime-
ro del miSmo año no serán tenidas en cuenta; 

Considerando que, por otra parte, habiendo sido casada 
la.sentencia del catorce de junio del mil novecientos cincuen-
ta y siete, la cual anulaba el recurso de oposición interpuesto 
contra; la sentencia, pronunciada en defecto, en perjuicio del 
recurrente, Por la misma Corte a qua, en fecha cinco de 
febrero, del año en curso, el recurso subsidiario interpuesto 
contra:esta última sentencia, no necesita ser examinado;  

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Barón del Giúdice y Marchena contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San Pe-
drwde' Macorís, en fecha seis de junio del mil novecientos 
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cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
de} presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas; Tercero: Casa la sentencia pronunciada por 
la referida Corte, en fecha cinco de febrero del mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro 
Jugar del presente fallo, y envía el asunto ante la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo; y Cuarto: Declara de oficio las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y' año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
«certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. — 
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procedió, además, al pronunciamiento de la sentencia; que 
en "tes condiciones es evidente que, la Corte a qua al decla-
rar ' ,nulo y, en consecuencia; sin ningún valor ni efecto, 
el reúlirso de oposición por él interpuesto" contra la sen-
tencia ya indicada, en vez de fallar el fondo del asunto; 
ha violado, por falsa aplicación, los artículos 185 y 208 del 
Código de Procedimiento Criminal, tal como lo alega el recu-
rrente, én el Primer Medio de su recurso que se examina, 
por , •o cual, sin necesidad de mayor examen, procede la 
anulación de la sentencia impugnada; 

• , 
En cuanto al recurso contra la sentencia del 5 de de febrero 

da 195'1 

• • Considerando que aunque el recurrente en el desarro-
llo de su memorial se refiere a una sentencia 'de fecha 1°, 
é 5 de febrero de 1957", consta en el expediente que en rea-
lidad se dictaron dos sentencias, una en fecha primero de 
febrero del año en curso y otra el cinco del mismo mes y 
año; . que, no habiendo recurrido el prevenido contra la 
sentencia del primero de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete, de acuerdo con el acta levantada al efecto 
en .  la  Secretaría de la Corte a qua, a que ya se ha hecho 
referencia, sus impugnaciones contra la sentencia del prime- 
ro del mismo año no serán tenidas en cuenta; .• 

Considerando que, por otra parte, habiendo sido casada 
la sentencia del catorce de junio del mil novecientos cincuen-
ta y siete, la cual anulaba el recurso de oposición interpuesto 
contra, la sentencia pronunciada en defecto, en perjuicio del 
recurrente, por la misma Corte a qua, en fecha cinco de 
Tebrere del año en curso, el recurso subsidiario interpuesto 
contra .esta última sentencia, no necesita .ser examinado; 

t • Piyr tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Barón del Giúdice y Marchena contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro 'de' Macorís, en fecha seis de junio del mil novecientos  

cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
cid presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 

'-de las costas; Tercero: Casa la sentencia pronunciada por 
la referida Corte, en fecha cinco de febrero del mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro 
Jugar del presente fallo, y envía el asunto ante la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo; y Cuarto: Declara de oficio las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y' año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. — 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz del Municipio de San Pedro 

de Macorís de fecha 5 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Eduardo Marty Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Moret, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo-  de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día dieciséis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95 de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta e 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Luis 
Eduardo Marty Guzmán, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, abogado, domiciliado y residente en la ciudad de San 
Pedro de Macorís, cuya cédula personal de identidad no se 
menciona en el expediente, contra sentencia pronunciada en 
instancia única por .  el Juzgado de Paz del Municipio de San . 

 Pedro de Macorís, en fecha cinco de junio del corriente aria 
(1957), cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
Primero: Que debe ratificar, como en efecto ratifica, el de-
fecto pronunciado en aydiencia contra el prevenido Dr. Luis 
Eduardo Marty Guzmán, por falta de comparecer; Segundo: 

Que debe condenar, como en efecto condena, al prevenido 
Dr. Luis Eduardo Marty Guzmán. a pagar un peso (RD$ 
1.00) ; Tercero: Que debe condenar, como en efecto condena, 
al prevenido Dr. Luis Eduardo Marty Guzmán, al pago de las 
costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
ente, en fecha cinco de septiembre de mil novecientos 
ncuenta y siete, en la cual no se invoca ningún medio de-
rminado de casación; 

.La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 149 y 151 del Código de Pro-
ciimiento Criminal; 19 de la Ley de Policía, y 1, 29, 30 y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que las sentencias en detecto dictadas en 
tima instancia no pueden ser impugnadas en casación 
entras esté abierto el plazo de la oposición; que, en efec-
, al tenor del artículo 30 de la Ley sobre Procedimiento de 

ción, ,e1 plazo de diez días para interponer el recurso de 
ación, prescrito por el artículo 29, tiene por punto de par-

da el día en que la oposición no fuere admisible; 
Considerando que en la especie la sentencia :mpugriada 

é dictada en defecto contra el prevenido recurrente en 
echa cinco de junio del corriente año (1957) ; que en el 

expediente no hay constancia de que dicha sentencia le 
aya sido notificada al actual recurrente; que el recurso de 

ación de que se trata fué interpuesto por el pí'evenido el 
finco de septiembre del corriente año, o sea en una fecha 

que el plazo de la oposición no había comenzado aún a 
rrer, por no- haber sido notificada la sentencia; 

Considerando que, en tales condiciones, el recurso de 
ue se trata es prematuro por haber sido interpuesto en una 

a en que el fallo impugnado no había adquirido carác- 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz del Municipio de San Pedro, 

de Macorís de fecha 5 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Eduardo Marty Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto dé 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor *Contín Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General; en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día dieciséis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95 de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 

audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Luis 
Eduardo Marty Guzmán, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, abogado, domiciliado y residente en la ciudad de San 
Pedro de Macorís, cuya cédula personal de identidad no se 
menciona en el expediente, contra sentencia pronunciada en 
instancia única por el Juzgado de Paz del Municipio de San 
Pedro de Macorís, en fecha cinco de junio del corriente afp 
(1957), cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
Primero: Que debe ratificar, como en efecto ratifica, el de-
fecto pronunciado en aydiencia contra el prevenido Dr. Luis 
Eduardo Marty Guzmán, por falta de comparecer; Segundo: 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

2571 

Que debe condenar, como en efecto condena, al prevenido 
Dr. Luis Eduardo Marty Guzmán, a pagar un peso (RD$ 
1.00) ; Tercero: Que debe condenar, como en efecto condena, 
al prevenido Dr. Luis Eduardo Marty Guzmán, al pago de las 
costas"; 

Oído el alguacil de turno en la leetura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha cinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

.La Suprema Corte de Justicia, después ,de haber deli-
berado, y vistos los artículos 149 y 151 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; 19 de la Ley de Policía, y 1, 29, 30 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que las sentencias en detecto dictadas en 
última instancia no pueden ser impugnadas en casación 
mientras esté abierto el plazo de la oposición; que, en efec-
to, al tenor del artículo 30 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación,‘'el plazo de diez días para interponer el recurso de 
casación, prescrito por el artículo 29, tiene por punto de par-
t tila día en que la oposición no fuere admisible; 

Considerando que en la especie la sentencia !mpugnada 
fué dictada en defecto contra el prevenido recurrente en 
.echa cinco de junio del corriente año (1957); -que en el 
expediente no hay constancia de que dicha sentencia le 
haya sido notificada al actual' recurrente; que el recurso de 
casación de que se trata fué interpuesto por el pi -evenido el 
cinco de septiembre del corriente año, o sea en una fecha 
en que el plazo de la oposición no había comenzado aún a 
correr, por no- haber sido notificada la -  sentencia; 

Considerando que, en tales condiciones, el recurso de 
'que se trata es prematuro por haber sido interpuesto en una 
fecha en que el fallo impugnado no había adquirido carác- 
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ter contradictorio respecto del prevenido, por estar aún 
abierta en su provecho la vía de la oposición; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el Dr. Luis Eduardo Marty 
Guzmán contra sentencia pronunciada en instancia única por 
el Juzgado de Paz del municipio de San Pedro de Macorís, 
en fecha cinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 

fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—. 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Cristy de fecha 3 de mayo Ale 

Materin: Civil. 

Recurrente: Aurelio Polanco. 
Abogado: Dr. Alfredo Parra 

Recurrido: Grenada Company. 
Abogados: Lic. Manuel de Js. Villas y Dr_ Jacobo D. Helü B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jeisti-
cia, regularmente constituída por los Jueces licenciados Pe-
dro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Presi-
dente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; Da-

`mián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel La-
marche Henríquez y licenciado Fernando E. Ravelo dé la 
Fuente, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacia-
nal, hoy día dieciocho del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de 
la pestauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación. la  siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aurelio 
Polanco, dominicano, mayor de edad, bracero, domiciliado 
y residente en Maguaca, provincia de Monte Cristy, «dula 
711, serie 33, sello 903513, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte 
Cristy, como Tribunal de Trabajo en grado de apelación, 
en fecha tres de mayo de mil novecientos cincuenta y siete,, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; • 
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ter contradictorio respecto del prevenido, por estar aún. 
abierta en su provecho la vía de la oposición; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el Dr. Luis Eduardo Marty 
Guzmán contra sentencia pronunciada en instancia única por 
el Juzgado de Paz del municipio de San Pedro de Macorís, 
en fecha cinco de junio de mil novecientos cincuenta y sieV 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 

fallo; y . Segundo: Condena al recurrente al pago de las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—. 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Cristy de fecha 3 de mayo de 10:57, 

Materin: Civil. 

Recurrente: Aurelio Polanco. 
Abogado: Dr. Alfredo Parra 

Recurrido: Grenada Company. 
Abogados: Lic. Manuel de 1s. Viñas y Dr: Jacobo D. Helú B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jústi-
cia, regularmente constituida por Ios Jueces licenciados Pe-
dro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Presi-
dente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; Da-
mián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel La-
marche Henríquez y licenciado Fernando E. Ravelo dé la 
Fuente, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día dieciocho del mes de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 114' de la Indeptridencia, 95' de 
la Jtestauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación. la  siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aurelio 
Polanco, dominicano, mayor de edad, bracero, domiciliado 
y residente en Maguaca, provincia de Monte Cristy, cédula 
711, serie 33, sello 903513, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte 
Cristy, como Tribunal de Trabajo en grado de apelación, 
en fecha tres de mayo de mil novecientos cincuenta y siete,, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; • 
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Oído el Dr. Wéllington Ramos M., cédula 39084, serie 
31, sello 7418, en representación del Lic. Manuel de Jesús 
Viñas hijo, cédula 9, serie 47, sello 3310, y del Dr. Jacobo 
Domingo Helú B., cédula. 18501, serie 31, sello 1854, abo-
gados de la parte recurrida la Grenada Company, compañía 
-agrícola, domiciliada en Puerto Libertador, jurisdicción del 
1/1unioipio de ,Pepillo Salcedo, Provincia de Monte Cristy, 
en la 4ectura de sus conclusiones; 4, 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genelal 
de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente Aurelio 
Polanco, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia el día veintiocho de junio de mi'. novecientos 
cincuenta, y siete, y suscrito por el Dr. Antonio José Grullón 
Chávez, cédula 2719, serie 41, sello 4281; 

Visto el. memorial de defensa notificado por los aboga-
dos de la parte recurrida al nuevo abogado constituido por 
la parte recurrente, Dr. Alfredo Parra, cédula, 39548, serie 
'31, sello 44128, por acto de fecha veintidós de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete; 

Visto el memorial de ampliación de los abogados de la 
'parte recurrida, notificado al abogado de la parte recurren: 
'te por acto de fecha cuatro de noviembre de mil novecientos 
;cincuenta y siete; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 78, incisos 6, 7, 14 y 21 del Có-
digo de Trabajo, y 1, 6 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de la demanda intentada por Aurelio Polanco contra la Gre-
nada Company, en pago de las prestaciones que acuerda el 
Código de Trabajo, previa tentativa de conciliación que re-
sultó'infructuosa por ante el Departamento de Trabajo, el 
Juzgado de Paz del Municipio de Pep% Salcedo, apoderado 
del caso, dictó en feCha cinco de octubre de mil novecientos  

cincuenta y seis, una sentencia por medio de la cual recha-
zó dicha demanda y condenó al -demandante al pago de las 
costas; b) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
apelación Aurelio Polanco, dentro del plazo señalado por 
la ley; • 

Considerando que la sentencia ahora impugnada contie-
ne el siguiente 4ispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declarar 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
recurrente Aurelio Polanco, contra sentencia de fecha cinco 
(5) del mes de octubre del año mil novecientos cincuenta 
y seis (1956), año del Benefactor de la Patria, dictada por 
el Juzgado de Paz del Municipio de Pepillo Salcedo, en sus 
atribuciones de Tribunal de Trabajo de primer grado, cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Que debe 
rechazar y rechaza por improcedente y mal fundada la de-
manda en cobro de prestaciones intentada por él señor 
Aurelio Polanco; SEGUNDO: que debe condenar y condena 
al demandante Aurelio Polanco al pago de las costas del 
procedimiento';— SEGUNDO: Confirmar como en efecto 
confirma, en todas sus partes, la sentencia recurrida; TER-
CERO: Condenar y en efecto condena, al recurrente Aurelie 
Polanco, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memoria 
las siguientes violaciones de la ley: Violación del artículo 
78, incisos 6, 7, 14 y 21 del Código de Trabajo; que, por su 
lado, la parte recurrida propone, como pedimento principal, 
la nulidad del recurso de casación, por vicio de forma; 

En cuanto a la excepción de nulidad: 

Considerando que al respecto la parte recurrida invoca 
la nulidad del presente recurso por no haberse dado copia 
en cabeza del emplazamiento de casación del auto del Magis-
trado Presidente de la Suprema Corte de Justicia, aue auto-
riza a emplazar a la parte contra quien es dirigido el recurso, 
formalidad que está prevista a pena de nulidad por el ar-
lículo 69  de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero, 
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Oído el Dr. Wellington Ramos M., cédula 39084, serie 
31, sello 7418, en representación del Lic. Manuel de Jesús 
Viñas hijo, cédula 9, serie 47, sello 3310, y del Dr. Jacobo 
IDomingo Helú B., cédula. 18501, serie 31, sello 1854, abo-
gados de la parte recurrida la Grenada Company, compañía 
'agrícola, domiciliada en Puerto Libertador, jurisdicción del 
IMuniaipio de Pepino Salcedo, Provincia de Monte Cristy, 
en la 4ectura de sus conclusiones; 

Oído el 'dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; ' 

Visto el memorial de casación del recurrente Aurelio 
'Polanco, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia el día veintiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta, y siete, y suscrito por el Dr. Antonio José Grullón 
Chávez, cédula 2719, serie 41, sello 4281; 

Visto el memorial de defensa notificado por los aboga-
dos de la parte recurrida al nuevo abogado constituido por 
la parte recurrente, Dr. Alfredo Parra, cédula, 39548, serie 
31, sello 44128, por acto de fecha veintidós de agosto de 
imil novecientos cincuenta y siete; 

Visto el memorial de ampliación de los abogados de la 
'parte recurrida, notificado al abogado de la parte recurren= 
'te por acto de fecha cuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 78, incisos 6, 7, 14 y 21 del Có-
iligo de Trabajo, y 1, 6 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de la demanda intentada por Aurelio Polanco contra la Gre-
riada Company, en pago de las prestaciones que acuerda el 
Código de Trabajo, previa tentativa de conciliación que re-
sultó' nfructuosa por ante el Departamento de Trabajó, el 
Juzgado de Paz del Municipio de Pepllo Salcedo, apoderado 
del caso, dictó en fecha cinco de octubre de mil novecientos  

cincuenta y seis, una sentencia por medio de la cual recha-
zó dicha demanda y condenó al demandante al pago de las 
costas; b) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
apelación Aurelio Polanco, dentro del plazo señalado por 
la ley; • 

• Considerando que la sentencia ahora imptignada contie-
ne el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declarar 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
recurrente 'Aurelio Polanco, contra sentencia de fecha cinco 
(5) del mes de octubre del año mil novecientos cincuenta 
y seis (1956), año del Benefactor de la Patria, dictada por 
el Juzgado de Paz del Municipio de Pepillo Salcedo, en sus 
atribuciones de Tribunal de Trabajo de primer grado, cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Que debe 
rechazar y rechaza por improcedente y mal fundada la de-
manda en cobro de prestaciones intentada por él' señor 
Aurelio Polanco; SEGUNDO: que debe condenar y condena 
al demandante Aurelio Polanco al pago de las costas del 
procedimiento';— SEGUNDO: Confirmar como en efecto 
confirma, en todas sus partes, la sentencia recurrida; TER-
CERO: Condenar y en efecto condena, al recurrente Aurelio 
Polanco, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
las siguientes violaciones de la ley: Violación del artículo 
78, incisos 6, 7, 14 y 21 del Código de Trabajo; que, por su 
lado, la parte recurrida propone, como pedimento principal, 
la nulidad del recurso de casación, por vicio de forma; 

En cuanto a la excepción de nulidad: 

Considerando que al respecto la parte recurrida invoca 
la nulidad del presente recurso por no haberse dado copia 
eh cabeza del emplazamiento de casación del auto del Magis-
trado Presidente de la Suprema Corte de Justicia, aue auto-
riza a emplazar a la parte contra quien es dirigido el recurso -, 
formalidad que está prevista a pena de nulidad por el ar-
tículo 6Q de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero, 
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Considerando que en virtud de la máxima "no hay nuli-
dad sin agravio", la cual constituye en el estado actual de 
nuestro derecho la expresión de un principio general que 
el legislador ha consagrado ya cuantas veces ha tenido 
oportunidad de hacerlo, la inobservancia de las formalidades 
concernientes a los emplazamientos y a los actos de proce-
dimiento dejan de estar sancionadas con la nulidad cuando 
la irregularidad del acto incriminado no ha gperjudicado los 
intereses de la defensa, salvo que se trate de una formali-
dad impuesta en un fin de interés general, de orden público, 
en cuyo caso la inobservancia de esa 'formalidad por sí 
sola basta para que se pronuncie la nulidad; 

Considerando que, en la especie, la formalidad de que 
se trata no es de orden público y la inobservancia de la mis-
ma no le ha impedido a la parte recurrida ejercer su derecho 
de defensa ante esta jurisdicción; que, por consiguiente, la 
excepción de nulidad propuesta carece de fundamento y 
debe ser desestimada; 

En cuanto a las violaciones en apoyo del recurso: 

Considerando que el recurrente alega la violación de 
los incisos 6 y 7 del artículo 78 del Código de Trabajo, por-
que esas disposiciones legales fueron aplicadas en la senten-
cia impugnada y son extrañas al litigio; 

Considerando que el artículo 78 del Código de Trabajo 
establece los casos en que el contrato de trabajo puede set 
resuelto por la voluntad unilateral del patrono, sin incurrir 
en responsabilidad; que, ciertamente, los incisos 6^ y 7' s. 
refieren a los casos en que el trabajador causa un perjuicila 
material a los intereses del patrono, durante el desempeño 
de sus funciones o con motivo de estas labores y el presente 
litigio tenía por objeto que se determinara si el trabajador 
había incurrido en una causa justificada de despido por el 
hecho de no cumplir la orden de entregar la vivienda que le 
había sido facilitada como accesorio del contrato de traba-
jo; pero 

Considerando que la indicación en la sentencia impug-
nada de los incisos 6Q y 7° ya referidos, es la consecuencia 
de un error puramente material, como se verá más adelante, 
toda vez que tales disposiciones legales eran completamente 
extrañas al litigio y nó fueron realmente aplicadas a la 
cuestión debatida; que por tanto, lo argüido por el recu-
rrente al respecto carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando, en lo relativo a la violación de los inci-
sos 14 y 21 del mismo artículo 78 del Código de Trabajo, 
que en apoyo de estas violaciones se sostiene, en síntesis, 
que el Juez a quo no ha podido confirma'r la sentencia ape-
lada porque para que el patrono pueda dar por terminado 
el contrato de trabajo sin responsabilidad para él, es nece-
sario que la desobediencia del trabajador recaiga sobre 
"un acto relacionado con el servicio contratado, pero no a 
un acto independiente y extraño a esos servicios contrac-
tuales"; 

Considerando que el artículo 78, inciso 14, incluye entre 
las faltas calificadas que autorizan el despido el hecho del 
trabajador desobedecer al patrono o a sus representantes, 
siempre que se trate del servicio contratado, y el inciso 
21 por otra parte, le confiere igual facultad al patrono cuan-
do el trabajador incurra en cualquier otra falta grave a 
las obligaciones que el contrato le imponga; 

Considerando que, en el presente caso, el juez a Quo dió 
por comprobado mediante la ponderación de los elementos 
de prueba sometidos al debate "a) que existía un contrato 
verbal de trabajo por tiempo indefinido entre la Grenada 
Company y el señor Aurelio Polanco; b) que el señor Au-
relio Polanco devengaba un salario de RD$1.20 por cada 
día de trabajo; c) que le fué asignada una casa o vivienda 
propiedad de la Grenada Company, en la finca `Maguaca'; 
d) que fué trasladado de la finca `Maguaca' a la finca 'Ja-
ramillo' ambas propiedad de la dicha compañía y donde se 
le asignó otra casa o vivienda también propiedad de la 
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Considerando que en virtud de la máxima "no hay nuli-
dad sin agravio", la cual constituye en el estado actual de 
nuestro derecho la expresión de un principio general que, 
el legislador ha consagrado ya cuantas veces ha tenido 
oportunidad de hacerlo, la inobservancia de las formalidades 
concernientes a los emplazamientos y a los actos de proce-
dimiento dejan de estar sancionadas con la nulidad cuando 
la irregularidad del acto incriminado no ha gperjudicado los 
intereses de la defensa, salvo que se trate de una formali-
dad impuesta en un fin de interés general, de orden público, 
en cuyo caso la inobservancia de esa 'formalidad por sí 
sola basta para que se pronuncie la nulidad; 

Considerando que, en la especie, la formalidad de que 
se trata no es de orden público y la inobservancia de la mis-
ma no le ha impedido a la parte recurrida ejercer su derecho 
de defensa ante esta jurisdicción; que, por consiguiente, la 
excepción de nulidad propuesta carece de fundamento y 
debe ser desestimada; 

En cuanto a las violaciones en apoyo del recurso: 

Considerando que el recurrente alega la violación de 
los incisos 6 y 7 del artículo 78 del Código de Trabajo, por-
que esas disposiciones legales fueron aplicadas en la senten-
cia impugnada y son extrañas al litigio; 

Considerando que el artículo 78 del Código de Trabajo 
establece los casos en que el contrato de trabajo puede set 
resuelto por la voluntad unilateral del patrono, sin incurrir 
en responsabilidad; que, ciertamente, los incisos 6" y 7^ se 
refieren a los casos en que el trabajador cause un perjuicig 
material a los intereses del patrono, durante el desempeño 
de sus funciones o con motivo de estas labores y el presente 
litigio tenía por objeto que se determinara si el trabajador 
había incurrido en una causa justificada de despido por el 
hecho de no cumplir la orden de entregar la vivienda que le 
había sido facilitada como accesorio del contrato de traba-
jo; pero 

Considerando que la indicación en la sentencia impug-
nada de los incisos 6" y 7' ya referidos, es la consecuencia 
de un error puramente material, como se verá más adelante, 
toda vez que tales disposiciones legales eran completamente 
extrañas al litigio y nó fueron realmente aplicadas a la 
cuestión debatida; que por tanto, lo argüido por el recu-
rrente al respecto carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando, en lo relativo a la violación de los inci-
sos 14 y 21 del mismo artículo 78 del Código de Trabajo, 
que en apoyo de estas violaciones se sostiene, en síntesis, 
que el Juez a quo no ha podido confirma'r la sentencia ape-
lada porque para que el patrono pueda dar por terminado 
el contrato de trabajo sin responsabilidad para él, es nece-
sario que la desobediencia del trabajador recaiga sobre 
"un acto relacionado con el servicio contratado, pero no a 
un acto independiente y extraño a esos servicios contrac-
tuales"; 

Considerando que el artículo 78, inciso 14, incluye entre 
las faltas calificadas que autorizan el despido el hecho del 
trabajador desobedecer al patrono o a sus representantes, 
siempre que se trate del servicio contratado, y el inciso 
21 por otra parte, le confiere igual facultad al patrono cuan-
do el trabajador incurra en cualquier otra falta grave a 
las obligaciones que el contrato le imponga; 

Considerando que, en el presente caso, el juez a Quo di45 
por comprobado mediante la ponderación de los elementos 
de prueba sometidos al debate "a) que existía un contrato 
verbal de trabajo por tiempo indefinido entre la Grenada 
Company y el señor Aurelio Polanco; b) que el señor Au-
relio Polanco devengaba un salario de RD$1.20 por cada 
día de trabajo; c) que le fué asignada una casa o vivienda 
propiedad de la Grenada Company, en la finca `Maguaca'; 
d) que fué trasladado de la finca Wlaguaca' a la finca 'Ja-
ramillo' ambas propiedad de la dicha compañía y donde se 
le asignó otra casa o vivienda también propiedad de la 
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compañía; e) que el señor Aurelio Polanco, aceptó la trans-
ferencia pero a condición de no desocupar la casa o vivien-
da que le había asignado en la finca `Maguaca' por el motivo 
de poseer en la misma un comercio para el cual había sacado 
patente; f) que frente a la actitud del señor Aurelio Polan-
co, su patrón Grenada Company le despidió por negarse 
a obedecer órdenes"; 

Considerando que la sentencia impugnada expresa ade-
más en este orden de comprobaciones lo que sigue: "que 
por el examen de la declaración de los testigos dada en 
primer grado, se desprende que la Grenada Company, dada 
la índole de explotación agrícola a que se dedica, ha cons-
truido viviendas en cada una de sus fincas para ofrecer 
alojamiento a sus trabajadores; que es norma de la misma 
transferir sus empleados y trabajadores de una finca a 
otra para el mejor desenvolvimiento de sus labores, qu€ 
en tales condiciones es preciso considerar el asunto vivienda, 
casa o' alojamiento un hecho accesorio al contrato verbal 
celebrado por dicha compañía y el señor Aurelio Polanco"; 

Considerando que en presencia de los hechos así com-
probados es incuestionable que el juez a quo procedió co-
rrectamente al confirmar la sentencia apelada, la cual se 
funda para rechazar la demanda del trabajdor, en los 
incisos 14 y 21 del precitado artículo 78 del Código de Tra-
bajo, puesto que la orden dada por el patrono al trabajador 
tenía un carácter indivisible y se relacionaba a un acto con-
cerniente al servicio contratado, que es precisamente la 
situación que se prevé de un modo expreso en la primera 
de esas disposiciones legales; que, por ello, las pretendidas 
violaciones que se acaban de examinar carecen de funda-
mento y deben ser también desestimadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Aurelio Polanco, contra sentencia 
pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Monte Cristy, como Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, en fetha tres de mayo de mil novecientos  

cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito en 
parte anterior del presente Tallo; y Segundo: Condena a di-
cho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fumada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito en 
parte anterior del presente 'fallo; y Segundo: Condena a di-
cho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fil mada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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compañía; e) que el señor Aurelio Polanco, aceptó la trans-
ferencia pero a condición de no desocupar la casa o vivien-
da que le había asignado en la finca `Magtiaca' por el motivo 
de poseer en la misma un comercio para el cual había sacado 
patente; f) que frente a la actitud del señor Aurelio Polan-
co, su patrón Grenada Company le despidió por negarse 
a obedecer órdenes"; 

Considerando que la sentencia impugnada expresa ade-
más en este orden de comprobaciones lo que sigue: "que 
por el examen de la declaración de los testigos dada en 
primer grado, se desprende que la Grenada Company, dada 
la índole de explotáción agrícola a que se dedica, ha cons-
truido viviendas en cada una de sus fincas para ofrecer 
alojamiento a sus trabajadores; que es norma de la misma 
transferir sus empleados y trabajadores de una finca a 
otra para el mejor desenvolvimiento de sus labores, qul 
en tales condiciones es preciso considerar el asunto vivienda, 
casa u' alojamiento un hecho accesorio al contrato verbal 
celebrado por dicha compañía y el señor Aurelio Polanco"; 

Considerando que en presencia de los hechos así com-
probados es incuestionable que el juez a quo procedió co-
rrectamente al confirmar la sentencia apelada, la cual se 
funda para rechazar la demanda del trabajdor, en los 
incisos 14 y 21 del precitado artículo 78 del Código de Tra-
bajo, puesto que la orden dada por el patrono al trabajador 
tenía un carácter indivisible y se relacionaba a un acto con-
cerniente al servicio contratado, que es precisamente la 
situación que se prevé de un modo expreso en la primera 
de esas disposiciones legales; que, por ello, las pretendidas 
violaciones que se acaban de examinar carecen de funda-
mento y deben ser también desestimadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Aurelio Polanco, contra sentencia 
pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Monte Cristy, como Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, en fecha tres de mayo de mil novecientos 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Veredicto del Jurado de Oposición del Dis- 
trito Nacional de fecha 29 de noviembre de 1957. 

Materia: -Penal. 

Recurrente: Dr. Rubén Francisco Castellanos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto, 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríque7, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el doctor 
Rubén Francisco Castellanos, dominicano, mayor de edad, 
casado, cédula 22162, serie 31, sello 7450, domiciliado 
y residente en esta ciudad, contra el veredicto del Jurado 
de Oposición del Distrito Nacional, de fecha veintinueve del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "Resuelve: Decla-
rar, como al efecto declaramos, regular en la forma y legal 
en el fondo, los recursos de oposición interpuestos por los 
acusados Rubén Francisco Castellanos, José Usanos Vigil, 
Eduardo del Rosario Santana y Cayo Campillo Martínez, 

n fecha 15 de noviembre de 1957, , ontra decisión califi-
cativa del Magistrado Juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, que los envía por 
ante el Tribunal Criminal (Primera Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional), 
para que allí se les juzgue con arreglo a la Ley, como pre-
suntos autores de los crímenes de falsedad en escritura au-
téntica y

. 
 uso de documentos falsos, en perjuicio de Luis 

Martínez López, los tres primeros, y de complicidad el úl-
timo; Declarar, como al efecto declaramos, que no ha lugar 
a la prosecución de las actuaciones seguidas contra Cayo 
Campillo Martínez, de generales anotadas en el proceso, por 
insuficiencia de los cargos en la presunta complicidad pues-
la a su cargo, en los crímenes imputados a los acusados Ru-
bén Francisco Castellanos, José Usanos Vigil y Eduardo del 
Rosario Santana; que sea puesto en libertad inmediatamen-
te, si no está retenido por otra causa, y que las dichas actua-
ciones en su contra sean sobreseídas y archivadas por Se-
cretaría; Rechazar, como al efecto rechazamos, por impro-
cedentes y mal fundados, los recursos• de oposición inter-
puestos por los acusados Rubén Francisco Castellanos, José 
Usanos Vigil y Eduardo del Rosario Santana; y, finalmente, 
confirmar, como al efecto confirmarnos, en todas y cada una 
de sus partes, la Providencia Calificativa dictada por el Ma-
gistrado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, fechada a 15.de noviembre de 1957, 
que envía por ante el Tribunal Criminal (Primera Cámara 
Penal del Juzgado de- Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal), a los acusados Rubén Francisco Castellanos, José Usa-
nos Vigil y Eduardo del Rosario Santana, de generales en 
el proceso, como presuntos autores de los crímenes de false-
dad en escritura auténtica y uso de documentos falsos, en 
perjuicio de Luis Martínez López, por ser justa y reposar en 
prueba legal"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Veredicto del Jurado de Oposición del Dis- 
trito Nacional de fecha 29 de noviembre de 1957. 

Materia: 'Penal. 

Recurrente: Dr. Rubén Francisco Castellanos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlós Manuel Lamarche Henríque7, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso' de casación interpuesto por el doctor 
Rubén Francisco Castellanos, dominicano, mayor de edad, 
casado, cédula 22162, serie 31, sello 7450, domiciliado 
y residente en esta ciudad, contra el veredicto del Jurado 
de Oposición del Distrito Nacional, de fecha veintinueve del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "Resuelve: Decla-
rar, como al efecto declaramos, regular en la forma y legal 
en el fondo, los recursos de oposición interpuestos por los 
acusados Rubén Francisco Castellanos, José Usanos Vigil, 
Eduardo del Rosario Santana y Cayo Campillo Martínez,  

en fecha 15 de noviembre de 1957, •Tntra decisión califi-
.cativa del Magistrado Juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, que los envía por 
ante el Tribunal Criminal (Primera Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional), 
para que allí se les juzgue con arreglo a la Ley, como pre-
suntos autores de los crímenes de falsedad en escritura au-
téntica yuso de documentos falsos, en perjuicio de Luis 
Martínez López, los tres primeros, y de complicidad el úl-
timo; Declarar, como al efecto declaramos, que no ha lugar 
a la prosecución de las actuaciones seguidas contra Cayo 
Campillo Martínez, de generales anotadas en el proceso, por 
insuficiencia de los cargos en la presunta complicidad pues-
ta a su cargo, en los crímenes imputados a los acusados Ru-
bén Francisco Castellanos, José Usanos Vigil y Eduardo del 
Rosario Santana; que sea puesto en libertad inmediatamen-
te, si no está retenido por otra causa, y que las dichas actua-
ciones en su contra sean sobreseídas y archivadas por Se-
cretaría; Rechazar, como al efecto rechazamos, por impro-
cedentes y mal fundados, los recursos• de oposición inter-
puestos por los acusados Rubén Francisco Castellanos, José 
Usanos Vigil y Eduardo del Rosario Santana; y, finalmente, 
confirmar, como al efecto confirmamos, en todas y cada una 
de sus partes, la Providencia Calificativa dictada por el Ma-
.gistrado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, fechada a 15.de noviembre de 1957, 
que envía por ante el Tribunal Criminal (Primera Cámara 
Penal del Juzgado de-Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal), a los acusados Rubén Francisco Castellanos, José Usa-
nos Vigil y Eduardo del Rosario Santana, de generales en 
el proceso, como presuntos autores de los crímenes de false-
dad en escritura auténtica y uso de documentos falsos, en 
perjuicio de Luis Martínez López, por ser justa y reposar en 
prueba legal"; 

Oido el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Instrucción de la Primrea Circuns-
cripción del Distrito Nacional, a requerimiento del recurren.. 
te, en fecha diez de diciembre del año en curso (1957) ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1" de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación sólo son suscep-
tibles de este recurso los fallos dictados en última instancia 
o en instancia única por los tribunales del orden judicial; 
que los veredictos del Jurado de Oposición no tienen este 
carácter; que, por otra parte, ninguna disposición legal espe-
cial instituye el recurso de casación contra las decisiones 
emanadas de las jurisdicciones de instrucción; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el doctor Rubén Francisco 
Castellanos, contra el veredicto del Jurado de Oposición del 
Distrito Nacional, de fecha veintinueve de noviembre del 
corriente año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en parte anterior del presente fallo; 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel. —Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo — 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-

cha 21 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Diógenes Moret de Jesús. 
&bogado: Dr. Luis Silvestre Nina Mota. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado& 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo SuStituto» 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño C:orréa,,pr... 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Yer4ando. 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Cloolomiro. 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en llar 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre alet 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillot, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por DIO-gene& 
Morel de Jesús, dominicano, mayor de edad, casado, ebbfer, 
domiciliado y residente en Las Charcas, Azua, cédula1025,. 
serie 63, contra sentencia correccional pronunciada por fa 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha veintiuna de 
junio del mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositiva» 
se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, cédula 223", 

serie 23, sello 2097, abogado del recurrente, en la lectivas,. 
de sus conclusiones; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Instrucción de la Primrea Circuns-
cripción del Distrito Nacional, a requerimiento del recurren-
te, en fecha diez de diciembre del año en curso (1957) ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1° de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación sólo son suscep-
tibles de este recurso los fallos dictados en última instancia 
o en instancia única por los tribunales del orden judicial; 
que los veredictos del Jurado de Oposición no tienen este 
carácter; que, por otra parte, ninguna disposición legal espe-
cial instituye el recurso de casación contra las decisiones 
emanadas de las jurisdicciones de instrucción; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el doctor Rubén Francisco 
Castellanos, contra el veredicto del Jurado de Oposición del 
Distrito Nacional, de fecha veintinueve de noviembre del 
corriente año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en parte anterior del presente fallo; 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel. —Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo — 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristébal de. fe-

cha 21 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Diógenes Morel de Jesús. 
&bogado: Dr. Luis Silvestre Nina Mota. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado& 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo SuStituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño C.prién,prz. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando. 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomirc. 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General-, en llar 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-

trito Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre de. 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Tnijillot, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenesr, 
Morel de Jesús, dominicano, mayor de edad, casado, ~leer, 
domiciliado y residente en Las Charcas, Azua, cédula ^ 
serie 63, contra sentencia correccional pronunciada por lat 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha veintiuno Efe 
junio del mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositiva» 
se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, cédula 22391, 

serie 23, sello 2097, abogado del recurrente, en la tectrena 
de sus conclusiones; 
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•Coido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la RePÚblica; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de junio 

. del mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
titrés de septiembre del mil novecientos cincuenta y siete, 
suscrito por el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se 
Indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, de la Ley 2022, de 1949, 
modificada .por la Ley 3749, del 1954; 4 de la Ley N9  4017, 
del 1954; 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha mieve de marzo del mil novecientos cincuenta y sie-
te, el Oficial de Leyes de la Marina de Guerra remitió al 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 'Tru-
jillo• r.in expediente a cargo de Diógenes Morel de Jesús 
y Andrés ..de la Paz Asunción, ex-Cabo de la Marina de 
Guerra, por el cual fueron sometidos éstos a la acción de la 
justicia, inculpados de los delitos de homicidio involuntario 
en la persona dé Blas Veras Marte, y de golpes y heridas 
Involuritários á otras personas que más adelante se indica-
rán, ocasionados con el manejo de vehículos de motor; b) 
que de conformidad con la certificación médico-legal expe-
dida, por 'el Dr. Luis S. Morel P., Alférez de Navío, Médico 
de la Marina de Guerra, en fecha dieciocho de febrero del 
-mil novecientos cincuenta y siete, el marinero Manuel Dio-
-11.5i°' Montás, Cía. de Transportación, Marina de Guerra, 
preseñtaba "herida. contusa en la región superciliar izquier-
da, curable dentro de cinco días salvo complicaciones"; c) 
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que de acuerdo con las certificaciones expedidas por el Dr. 
Rafael V. Gómez, Médico Legista v de la Cárcel del Dis-
trito Judicial de Trujillo, en fecha diecinueve de febrero del 
_mil novecientos cincuenta y siete, Blas Veras Marte presen-
taba "fractura de los huesos de la nariz y hundimiento de 
los mismos y fractura de la base del cráneo. Esta última 
mortal por necesidad" y Luis Guerrero presentaba "lace-
ración en el párpado superior ojo izquierdo, equimosis y 
edemas del ojo del mismo lado, traumatismos de los labios 
y traumatismos diversos en el cuerpo, curables antes de diez 
días. salvo complicación"; d) que conforme a la certificación 
expedida por el Dr. Octavio A. Viñas, Médico Legista del 
Distrito Nacional, en fecha dieciocho de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y siete, César Antonio Riveras, pre-
sentaba "contusión en el tercio inferior del antebrazo iz-
quierdo, con fractura de la extremidad inferior del radio", 
curables "después de veinte (20) días y antes de sesenta 
(60) días, salvo complicación"; c) que según certificación 
expedida por el Dr. Abelardo Bienvenido Lora Beltrán, Al-
férez de Navío, Médico de la Marina de Guerra, en fecha 
veinte de febrero del mil novecientos cincuenta y siete, el 
Cabo Benjamín Abreu Moya, Ctel. Gral. M. de Guerra, 
presentaba "herida traumática region superciliar derecha, 
herida labio inferior, diversas contusiones de la cara y 
conmoción cerebral, a consecuencia de haber sufrido un 
accidente automovilístico, lesiones que curarán en un perío-
do no mayor de diez (10) días salvo complicaciones"; f) 
que. apoderado debidamente del caso, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, dictó, en fecha 
veinticinco de marzo del mil novecientos cincuenta y siete, 
una sentencia, con el siguiente dispositivo: "FALLA: Pri-
mero: Declara que Diógenes Morel de Jesús y Andrés de 
la Paz Asunción, son culpables del delito de homicidio invo-
luntario en perjuicio de Blas Veras Marte y del delito de 
golpes y heridas involuntarias en perjuicio de Manuel Dioni-
sio Montero, Sargento Manuel Antonio Guerrero, Cabo, Ben-
jamín Abreu Moya, César Antonio González, Luis Guerre- 
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, 	, 
'Oídó el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de junio 
. del mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
titrés de septiembre del mil novecientos cincuenta y siete, 
suscrito por el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se 
Indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, de la Ley 2022, de 1949, 
modificada .por la Ley 3749, del 1954; 4 de la Ley N9  4017, 
del 1954; 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha nueve de marzo del mil novecientos cincuenta y sie-
te, el Oficial de Leyes de la Marina de Guerra remitió al 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Tru-
jillo•Un expediente a cargo de Diógenes Morel de Jesús 
y Andrés de la Paz Asunción, ex-Cabo de la Marina de 
Guerra, por el cual fueron sometidos éstos a la acción de la 
justicia, inculpados de los delitos de homicidio involuntario 
en la peÑona dé Blas Veras Marte, y de golpes y heridas 
involutitáriós á otras personas que más adelante se indica-
rán, ocasionados con el manejo de vehículos de motor; b) 
que de conformidad con la certificación médico-legal expe-
dida, por' el Dr. Luis S. Morel P., Alférez de Navío, Médico 
de la Marina de Guerra, en fecha dieciocho de febrero del 
-mil novecientos cincuenta y siete, el marinero Manuel Dio-
nisio Móntás, Cía. de Transportación, Marina de Guerra, 
presentaba "heridas contusa en la región superciliar izquier-
da, curable dentro de cinco días salvo complicaciones"; e) 
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que de acuerdo con las certificaciones expedidas por el Dr. 
Rafael V. Gómez, Médico Legista v de la Cárcel del Dis-
trito Judicial de Trujillo, en fecha diecinueve de febrero del 
-mil novecientos cincuenta y siete, Blas Veras Marte presen-
taba "fractura de los huesos de la nariz y hundimiento de 
los mismos y fractura de la base del cráneo. Esta última 
mortal por necesidad" y Luis Guerrero presentaba "lace-
ración en el párpado superior ojo izquierdo, equimosis y 
edemas del ojo del mismo lado, traumatismos de los labios 
y traumatismos diversos en el cuerpo, curables antes de diez 
días. salvo complicación"; d) que conforme a la certificación 
expedida por el Dr. Octavio A. Viñas, Médico Legista del 
Distrito Nacional, en fecha dieciocho de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y siete, César Antonio Riveras, pre-
sentaba "contusión en el tercio inferior del antebrazo iz-
quierdo, con fractura de la extremidad inferior del radio", 
curables "después de veinte (20) días y antes de sesenta 
(60) días, salvo complicación"; c) que según certificación 
expedida por el Dr. Abelardo Bienvenido Loro Beltrán, Al-
érez de Navío, Médico de la Marina de Guerra, en fecha 

veinte de febrero del mil novecientos cincuenta y siete, el 
Cabo Benjamín Abreu Moya, Ctel. Gral. M. de Guerra, 
r'resentaba "herida traumática region superciliar derecha, 
herida labio inferior, diversas contusiones de la cara y 
conmoción cerebral, a consecuencia de haber sufrido un 
accidente automovilístico, lesiones que curarán en un perío-
do no mayor de diez (10) días salvo complicaciones"; f) 
que. apoderado debidamente del caso, el Juzgado de Prime-
á Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, dictó, en fecha 
einticinco de marzo del mil novecientos cincuenta y siete, 

una sentencia, con el siguiente dispositivo: "FALLA: Pri-
mero: Declara que Diógenes Morel de Jesús y Andrés de 
la Paz Asunción, son culpables del delito de homicidio invo-
luntario en perjuicio de Blás Veras Marte y del delito de 
golpes y heridas involuntarias en perjuicio de Manuel Dioni-
lin Montero, Sargento Manuel Antonio Guerrero, Cabo, Ben-
jamín Abreu Moya, César Antonio González, Luis Guerre- 
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rro, Narciso Antonio García, Tedis M. Sánchez, en come_ 
cuencia condena a dichos inculpados a dos años de prisió n 

 correccional, y al pago de una multa de Quinientos Pesos 
Oro (RD$500.00) cada uno; Segundo: Ordena la cancelación 
de la licencia para manejar vehículos de motor por diez años 
a partir de la extinción de la pena impuesta; Tercero: Con-
dena además a los procesados al pago solidario de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación de los 
prevenidos, la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: Primero: Declara regulares y válidos los recursos 
de apelación interpuestos por lo es prevenidos, contra senten-
cia de fecha 25 de marzo de 1957, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo 
dis'positivo se encuentra copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: Modifica en cuanto a la pena la sentencia 
contra la cual se apela y, en consecuencia, condena a los 
prevenidos Diógenes Morel de Jesús y Andrés de la Paz 
Asunción, apreciando faltas de las víctimas, a sufrir cada 
uno (1) un año de prisión correccional y a pagar una multa 
de RD$250.00, por los delitos de homicidio involuntario en 
perjuicio de Blas Veras Martes y golpes y heridas involun-
tarios en perjuicio de Manuel Dionisio Montero, Sargento, . 
Manuel Antonio Guerrero, Cabo Benjamín Abreu Moya, 
César Antonio González, Luis Guerrero, Narciso Antonio 
García, Tedis M. Sánchez; Tercero: Ordena la cancelación 
de las licencias expedidas á favor de los prevenidos para 
manejar vehículos de motor, por 5 años a partir de la ex-
tinción de la pena impuesta; y Cuarto: Condena a los pre-
venidos al pago de las costas"; 

' 	Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios: desnaturalización de los hechos de la 
causa; falta de .base legal; motivos erróneos y falta de mo-
tivos; aduciendo, en síntesis, que las faltas señaladas por la 
Corte a qua, "en relación con el exceso en el peso de la 
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carga y con transportar a pasajeros en la parte de atrás 
del camión no tienen ninguna relación de causa a efecto con 
los hechos ocurridos"; que "la compr3bación realizada por la 
Policía Especial de Carreteras en relación con el peso de 
la carga transportada por Diógenes Morel de Jesús no es 
suficiente para dejar establecido que su carga fuera exce-
siva en cuanto a lo ancho que puede ser hasta de 7 pies de 
acuerdo con la Ley de Tránsito N° 4017"; que "si fuere 
cierto que Morel de Jesús conducía su camión por el centro 
de la carretera, momentos antes de ocurrir el accidente, 
ello sólo no puede constituir la falta eficiente y adecuada de 
los golpes recibidos por los lesionados en este caso"; que el 
hecho de "que un vehículo transite por el centro de la ca-
rretera cuando en sentido contrario no transita ningún ve-
hículo, no puede ser falta ni violación a ningún reglamento, 
y, si el conductor que transita por el centro de la carretera 
trata de dirigir su vehículo hacia la derecha tan pronto 
advierte la presencia de otro vehículo, ello podrá ser mucho 
menos maniobra torpe, negligente ni contraria a los regla-
mentos que pueda ser origen de un accidente"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, de 
acuerdo con los elementos de prueba aportados al debate, 
los siguientes hechos: "a) que siendo aproximadamente las 
7 de la noche del 17 de febrero del 1957, en el kilómetro 
181/2 de la carrtera que conduce de Ciudad Trujillo a San 
Cristóbal, ocurrió un accidente automovilístico entre la 
camioneta de volteo de la Marina de Guerra, placa oficial 
N9 1072, y el camión placa pública, N° 18623; b) que 'la 
camioneta de volteo era manejada por el Cabo de la Marina 
de Guerra, Andrés de la Paz Asunción, y conducía en la 
cama del volteo, a los miembros de la Marina de Guerra, 
señores Benjamín Abreu, Manuel Dionisio Montero y Manuel 
Antonio Guerrero, y a los civiles Luis Guerrero y Blas Veras 
Marte, también conducía a Altagracia Pérez, esta última 
iba junto al chófer de la Paz, dentro de la cabina; c) que 
la camioneta de volteo se dirigía de Ciudad Trujillo a la 
Base Naval de Las Calderas, y el camión iba hacia Ciudad 
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carga y con transportar a pasajeros en la parte de atrás 
del camión no tienen ninguna relación de causa a efecto con 
los hechos ocurridos"; que "la comprobación realizada por la 
Policía Especial de Carreteras en relación con el peso de 
la carga transportada por Diógenes Morel de Jesús no es 
suficiente para dejar establecido que su carga fuera exce-
siva en cuanto a lo ancho que puede ser hasta de 7 pies de 
acuerdo con la Ley de Tránsito N° 4017"; que "si fuere 
cierto que Morel de Jesús conducía su camión por el centro 
de la carretera, momentos antes de ocurrir el accidente, 
ello sólo no puede constituir la falta eficiente y adecuada de 
los golpes recibidos por los lesionados en este caso"; que el 
hecho de "que un vehículo transite por el centro de la ca-
rretera cuando en sentido contrario no transita ningún ve-
hículo, no puede ser falta ni violación a ningún reglamento, 
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advierte la presencia de otro vehículo, ello podrá ser mucho 
menos maniobra torpe, negligente ni contraria a los regla-
'mentos que pueda ser origen de un accidente"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, de 
'acuerdo con los elementos de prueba aportados al debate, 
los siguientes hechos: "a) que siendo aproximadamente las 
7 de la noche del 17 de febrero del 1957, en el kilómetro 
16 1/2 de la cantera que conduce de Ciudad Trujillo a San 
Cristóbal, ocurrió un accidente automovilístico entre la 
camioneta de volteo de la Marina de Guerra, placa oficial 
No 1072, y el camión placa pública, N° 18623; b) que 'la 
camioneta de volteo era manejada por el Cabo de la Marina 
de Guerra, Andrés de la Paz Asunción, y conducía en la 
cama del volteo, a los miembros de la Marina de Guerra, 
señores Benjamín Abreu, Manuel Dionisio Montero y Manuel 
Antonio Guerrero, y a los civiles Luis Guerrero y Blas Veras 
Marte, también conducía a Altagracia Pérez, esta última 
iba junto al chófer de la Paz, dentro de la cabina; c) que 
la camioneta de volteo se dirigía de Ciudad Trujillo a la 
Base Naval de Las Calderas, y el camión iba hacia Ciudad 
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Trujillo conduciendo 120 sacos de carbón, con peso de 
10,800 libras, estando matriculado para 3 toneladas, o sea 
6,000 libras; d) que el camión de carbón era manejado por 
Diógenes Morel de Jesús, y conducía los peones Tedis Sán-
chez y Narciso Antonio García, y a un pasajero que iba 
en la parte de atrás, llamado César Antonio González Rive-
ra; e) que a consecuencia de ese accidente, resultó muerto 
el señor Blas Veras Marte, y con heridas que curaron des. 
pués de 20 días y antes de 60, el señor César Antonio Gon-
zález Rivera, y con heridas que curaron antes de diez días, 
los señores Manuel Dionisio Montero, Manuel Antonio Gue-
rrero; Benjamín Abreu y Luis Guerrero; f) que la camione-
ta de volteo tenía una plataforma de madera para proteger 
la cabina; que esta plataforma sobresa:ía en altura de la ca-
ma de volteo, pero no se extendía lateralmente, más allá del 
cuerpo de la camioneta; que la indicada plataforma no exis-
tía en la camioneta en el momento en que fué inspeccionada 
por esta Corte, pero todavía estaba en pie el soporte de ma-
dera del lado derecho al cual estaban clavadas las tablas.; 
que ese soporte, que era igual al que estaba en el lado iz-
quierdo, tenía una altura que no sobresalía de la cabina de 
la camioneta; g) que el camión de carbón estaba cargado de 
tal modo, que dicha carga sobresalía lateralmente, unas pul-
gadas dé la cama del camión; h) que el accidente se produjo 
en el momento en que el chófer del volteo, tan pronto como 
salió de una curva se encontró con el camión de carbón que 
al subir, se disponía a tomar dicha curva; ambos vehículos 
se "pegaron" de tal modo, que la parte saliente de los 4 últi-
mos sacos de carbón del camión de Morel, rozaron con la ma-
dera de la plataforma protectora que tenía la camioneta de 
volteo, zafándose dicha madera y golpeando mortalmente a 
Blas Veras Marte e hiriendo a los otros que iban en la camio-
neta de volteo; i) que la causa eficiente de este accidente se 
debió a la torpeza con que ambos conductores manejaron sus 
respectivos vehículos, pues en el sitio de la ocurrencia, lugar 
amplio y sin obstáculos, se "pegaron" demasiado, a tal 
extremo que la carga de uno rozó con la plataforma de la 

otra; j) además la carga del camión de Morel sobresalía late-
ralmente de la cama de su camión y la barandilla .  de esta 
cama no sufrió daño alguno"; 

Considerando que la Corte a ina pone a cargo ci011 chó-
fer Morel, prevenido recurrente, las siguientes faltas: "1° 
Llevaba exceso de carga, según lo comprobó el agente de 
la Policía de Carreteras, José María Santiago C., de confor-
midad con acta que figura en el proceso; 2° Conducía como 
pasajero en la parte de atrás del camión, a César Antonio 
González Rivera, quien resultó lesionado, esto se comprueba 
por la propia declaración de este herido, que figura en el 
expediente; 3° Los sacos de carbón que conducía Morel esta-
ban mal colocados, pues sobresalían a ambos lados de la ca-
ma del camión, según se comprueba por la declaración de 
los miembros de la Marina de Guerra, que figuran en el 
proceso, y por la circunstancia de que la barandilla del ca-
mión, no sufrió daño alguno, como se ha expresado ante-
riormente; 49  Morel conducía su camión por el centro de 
la carretera, según afirman los testigos Manuel Diónisio 
Montero, Manuel Antonio Guerrero y otros, y lo Manejó 
torpemente al "pegarse" demasiado a la camioneta de 'vol-
teo"; pero 

Considerando que la falta consistente en el exceso de 
carga, comprobada "de conformidad con acta que figura en 
el proceso", no comprende sino exceso de peso, y, conse-
cuentemente, no podía tener efecto alguno sobre el acciden-
te ya que de acuerdo con la sentencia impugnada la causa 
eficiente del accidente fué que, en el sitio de la ocurrencia, 
la carga de un vehículo rozó con la plataforma del otro; 
que el hecho de que el chófer recurrente condujera en la 
parte de atrás del camión como pasajero, a César Ant '&do 
González Rivera, tampoco puede ser retenida como falta 
eficiente del accidente por las mismas razones anteriores; 
que no puede atribuirse falta por el hecho de que los sacos 
de carbón que conducía el chófer Morel sobresalieran a am-
bos lados del camión, "unas pulgadas", pues la ley N9  4017, 
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eficiente del accidente fué que, en el sitio de la ocurrencia, 
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del 1954, en su artículo 4 permite que los vehículos tengan 
ion ancho incluyendo la carga de hasta 7 pies, 10 pulgadas, 
y no ka sido establecido, en la sentencia impugnada, que el 
ancho del camión conducido por Morel rebasara ese límite 
-de 1:indio; que, aunque ciertamente, no es necesario que los 
bel.104 -que han causado el accidente, estén especialmente 
selialiidás o reprimidos por la ley, por cuanto lo que se 
sequé dé -uria manera general para que la falta exista en 
este k,-áiero de delitos es que el agente no haya preyisto, 
suandó podía hacerlo, las consecuencias dañosas de una 

.acción •  6 de una omisión voluntaria, no menos cierto es que 
no puede 'constituir falta lo aue la ley permite, por lo cual 
lla coraprobaCión a que se ha hecho referencia se imponía y 
ira decisiva eh la especie; que, por último, la Corte a qua 
retierié'como falta a cargo del recurrente, que él "conducía 
zu camión por el centro de la carretera, según afirman los 
testigos Manuel Dionisio Montero, Manuel Antonio Guerre-
ro y otros, y lo manejó torpemente al "pegarse" demasiado 
a la camioneta de volteo", pero que tal afirmación, hecha 
asimismo respedto del otro chófer, a quien se consideró tam-
bién responsable del accidente, carece de precisión, sobre to-
do si se tiene en cuenta que la propia Corte comprobó "que 
lia•carretera es muy ancha en el preciso lugar donde ocurrió 
(el rmarniento"; que el chófer de la camioneta de volteo de 
la Paz Asunción "pudo desviarse más a la derecha" y, final-
' mente que este último, declaró lo siguiente: "cuandó Morel 
•izne vió 'a' rñí trató de buscar su derecha"; 

Considerando que por aplicación de la teoría de la cau-
salidad adecuada el Juez de lo penal apoderado de un delito 
de homicidio involuntario o de golpes y heridas involunta-
nios, causados con el manejo de un vehículo de motor, pre-
vistos por la Ley N° 2022, del 1949. que no es sino una 
-aplicación particular de los artículos 319 y 320 del Código 
Penal, puede y debe eliminar de la relación causal aquellas 
Tallas que no han desempeñado un papel generador y pre-
ponderante, para retener únicamente las que tienen este 
~líder; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua, aunque 
señala como faltas cometidas por el recurrente todas las 
que han sido transcritas precedentemente, expresa en la 
sentencia impugnada "que la causa• eficiente de este acci-
dente se debió a la torpeza con que ambos conductores ma-
nejaron sus vehículos, pues en el sitio de la ocurrencia, lugar 
amplio y sin obstáculos, se "pegaron" demasiado, a tal ex-
tremo que la carga de uno rozó con la plataforma de la 
otra"; 

Considerando que, de todo lo precedentemente expuesto, 
se pone de manifiesto, que aunque 1.1. Corte a qua indica co-
mo faltaá cometidas por el chófer Morel las señaladas en los 
ordinales 1°, 2° y 3°, precedentemente transcritos, ella mis-
ma estima que tales faltas no fueron la causa eficiente o 
preponderante del accidente, ya que indica otra como tal; 
que, por otra parte, los hechos y circunstancias aue ha sido 
retenidos por los jueces del fondo carecen de precisión para 
caracterizar la 'falta indicada -en el ordinal 4°, y los motivos 
dados al respecto no permiten reconocer si los elementos 
de hecho necesarios para justificar la aplicación de la ley 
se hallan presentes en la sentencia; que, en tales circuns-
tancias, los jueces del fondo, tal como alega el recurrente, 
no han justificado legalmente su decisión, en cuanto a los 
intereses del recurrente se refiere; 

Por talel motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 
veintiuno de junio del mil novecientos cincuenta y siete, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, en 
cuanto concierne al interés del recurrente Diógenes Morel 
de Jesús, y envía el asunto, así delimitado ante la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo; y Segundo: Declara de oficio 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini. — Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néptor 
Confin Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 
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y no tia sido establecido, en la sentencia impugnada, que el 
ancho del camión conducido por Morel rebasara ese límite 

itádio.; que, aunque ciertamente, no es necesario que los 
1~-,itie han causado el accidente, estén especialmente 
señalados o reprimidos por la ley, por cuanto lo que se 
IrequWe dé una manera general para que la falta exista en 
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"Minero de delitos es que el agente no haya previsto, 

leuanild podía hacerlo, las consecuencias dañosas de una 
-accióii 6 de orla omisión voluntaria, no menos cierto es que 
ino puede•Constituir falta lo aue la ley permite, por lo cual 

comprobación a que se ha hecho referencia se imponía y 
<era decisiva en la especie; que, por último, la Corte a qua  

tiene' como falta a cargo del recurrente, que él "conducía 
zu camión por el centro de la carretera, según afirman los 
testigos Manuel Dionisio Montero, Manuel Antonio Guerre-
ip y otros, y lo manejó torpemente al "pegarse" demasiado 
a la camioneta de volteo", pero que tal afirmación, hecha 
aálnitsino respeCto del otro chófer, a quien se consideró tam-
bién responsable del accidente, carece de precisión, sobre to-
do si se tiene en cuenta que la propia Corte comprobó "que 
la•carrete" es muy ancha en el preciso lugar donde ocurrió 
4e1 rozamiento"; que el chófer de la camioneta de volteo de 
lta Paz Asunción "pudo desviarse más a la derecha" y, final-
nente que este último, declaró lo siguiente: "cuando Morel. 
e vió a mí trató de buscar su derecha"; 

Considerando que por aplicación de la teoría de la cau-
%andad adecuada él Juez de lo penal apoderado de un delito 

, ele homicidio involuntario o de golpes y heridas involunta-
Idos, causados con el manejo de un vehículo de motor, pre-
vistos por la Ley N°  2022, del 1949. que no es sino una 
aplicación particular de los artículos 319 y 320 del Código 
Penal, puede y debe eliminar de la relación causal aquellas 
Tallas que no han desempeñado un papel generador y pre-
ponderante, para retener únicamente las que tienen este 
trarácter; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua, aunque 
señala como faltas cometidas por el recurrente todas las 
que han sido transcritas precedentemente, expresa en la 
sentencia impugnada "que la causa eficiente de este acci- . 

dente se debió a la torpeza con que ambos conductores ma-
nejaron sus vehículos, pues en el sitio de la ocurrencia, lugar 
amplio y sin obstáculos, se "pegaron" demasiado, a tal ex-
tremo que la carga de uno rozó con la plataforma de la 
otra"; 

Considerando que, de todo lo precedentemente expuesto, 
se pone de manifiesto, que aunque la Corte a qua indica co-
mo falta§ cometidas por el chófer Morel las señaladas en los 
ordinales 19, 29  y 39, precedentemente transcritos, ella mis-
ma estima que tales faltas no fueron la causa eficiente o 
preponderante del accidente, ya que indica otra como tal; 
que, por otra parte, los hechos y circunstancias aue ha sido 
retenidos por los jueces del fondo carecen de precisión para 
caracterizar la falta indicada -en el ordinal 4 9, y los motivos 
dados al respecto no permiten reconocer si los elementos 
de hecho necesarios para justificar la aplicación de la ley 
se hallan presentes en la sentencia; que, en tales circuns-
tancias, los jueces del fondo, tal como alega el recurrente, 
no han justificado legalmente su decisión, en cuanto a los 
intereses del recurrente se refiere; 

Por tale1 motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 
veintiuno de junio del mil novecientos cincuenta y siete, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, en 
cuanto concierne al interés del recurrente Diógenes Morel 
de Jesús, y envía el asunto, así delimitado ante la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo; y Segundo: Declara de oficio 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini. Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- -
duenda pública del día, mes y año 'n él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-
cha 25 de junio de 1957. 

materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Armando Echavarría 
Ahogado: Dr. Luis Silvestre Nina Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Armando Echavarría, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chófer, domiciliado y residente en Barahona, cédula 14292, 
serie 3, cuyo sello de renovación no consta en expediente, 
contra sentencia correccional pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticinco de junio 
del mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo: • 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, cédula 22398, 
serie 23, sello 2097, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurádor General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintisiete de junio 
del mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogado del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha die-
ciséis de septiembre del mil novecientos cincuenta y siete, 
suscrito por el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, letras A y C de la Ley N 9 

 2022, del 1949, modificado por la Ley N" 3754, del 1954; 
artículo 172, inciso d) de la Ley 4017, sobre Tránsito de 
Vehículos de 1954; 4 de la Ley N" 4017, del 1954, y 1, 23, 
ordinal 5" y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diecisiete de abril del mil novecientos cincuenta' y 
siete, el Oficial de Leyes de la Marina de Guerra sometió 
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Trujillo a Manuel Armando Echavarría, inculpado del 
delito de golpes involuntarios, causado con el manejo de un 
vehículo de motor en perjuicio de los miembros de la Marina 
de Guerra, Cabo Eladio Concepción Alejo y Marinero 'Ra-
món Abelardo Torres; b) que de conformidad con las cer-
tificaciones médicas expedidas en fechas nueve y diez de 
abril del mil novecientos cincuenta y siete, por el Dr. Abe-
lardo Bienvenido Lora Beltrán, Alférez de Navío, Médico 
de la Marina de Guerra, el Marinero Ramón Abelardo To-
rres, C-102, M. de G. presentaba "traumatismo y laceracio- 

nes del antebrazo y mano izquierda" las cuales "curarán 
antes de los diez (10) días, salvo complicaciones" y el Cabo 
Eladio Concepción, Sección Naval de Artillería, M. de G., 
presentaba 'fractura del radio y del cúbito izquierdo", lesio-
nes que "curarán dentro de un período de senta (60) días, 
salvo complicaciones"; c) que apoderado debidamente del 
caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Trujillo dictó, en fecha dos de mayo del mil novecientos 
cincuenta y siete, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Declara que Manuel Armando Echavarría, 
es culpable del delito de golpes involuntarios en perjuicio 
de los señores Ramón Abelardo Torres y de Eladio Con-
cepción Alhjo, curables después de veinte días los golpes 
recibidos este último, en consecuencia lo condena a seis 
meses de prisión correccional y al pago de una multa de 
cien pesos; Segundo: Ordena la cancelación de la licencia 
del prevenido para manejar vehículos de motor, por seis 
meses a partir de la extinción de la pena impuesta; Tercero: 
Condena además a Manuel Armando Echavarría al pago de 
las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido Manuel Armando Echavarría, la Corte de Apelación 
de San Cristóbal dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALI .!5.: PRIMERO: Declara 
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido Manuel Armando Echavarría, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Trujillo de fecha 2 de mayo de 1957, cuyo dispositivo se 
encuentra copiado en otro lugar del presente fallo; SEGUN-
DO: Modifica la sentencia contra la cual se apela y, en con-
secuencia, apreciando faltas de las víctimas, condena al pre-
venido Manuel Armando Echavarría a sufrir la pena de 
3 meses de prisión correccional y a pagar una multa de RD 
$50.00, por el delito de golpes involuntarios causados con 
el manejo o conducción de un vehículo de motor, en per-
juicio de Ramón Abelardo Torres y Eladio Concepción Ale- 
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Oído el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, cédula 22398, 
serie 23, sello 2097, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintisiete de junio 
del mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogado del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha die-
ciséis de septiembre del mil novecientos cincuenta y siete, 
suscrito por el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, letras A y C de la Ley N'? 
2022, del 1949, modificado por la Ley N" 3754, del 1954; 
artículo 172, inciso d) de la Ley 4017, sobre Tránsito de 
Vehículos de 1954; 4 de la Ley N" 4017, del 1954, y 1, 23, 
ordinal 5^ y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diecisiete de abril del mil novecientos cincuenta' y 
siete, el Oficial de Leyes de la Marina de Guerra sometió 
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Trujillo a Manuel Armando Echavarría, inculpado del 
delito de golpes involuntarios, causado con el manejo de un 
vehículo de motor en perjuicio de los miembros de la Marina 
de Guerra, Cabo Eladio Concepción Alejo y Marinero 'Ra-
món Abelardo Torres; b) que de conformidad con las cer-
tificaciones médicas expedidas en fechas nueve y diez de 
abril del mil novecientos cincuenta y siete, por el Dr. Abe-
lardo Bienvenido Lora Beltrán, Alférez de Navío, Médico 
de la Marina de Guerra, el Marinero Ramón Abelardo To-
rres, C-102, M. de G. presentaba "traumatismo y laceracio- 

nes del antebrazo y mano izquierda" las cuales "curarán 
antes de los diez (10) días, salvo complicaciones" y el Cabo 
Eladio Concepción, Sección Naval de Artillería, M. de G., 
presentaba 'fractura del radio y del cúbito izquierdo", lesio-
nes que "curarán dentro de un período de senta (60) días, 
salvo complicaciones"; c) que apoderado debidamente del 
caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Trujillo dictó, en fecha dos de mayo del mil novecientos 
cincuenta y siete, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Declara que Manuel Armando Echavarría, 
es culpable del delito de golpes involuntarios en perjuicio 
de los señores Ramón Abelardo Torres y de Eladio Con-
cepción Aléjo, curables después de veinte días los golpes 
recibidos este último, en consecuencia lo condena a seis 
meses de, prisión correccional y al pago de una multa de 
cien pesos; Segundo: Ordena la cancelación de la licencia 
del prevenido para manejar vehículos de motor, por seis 
meses a partir de la extinción de la pena impuesta; Tercero: 
Condena además a Manuel Armando Echavarría al pago de 
las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido Manuel Armando Echavarría, la Corte de Apelación 
de San Cristóbal dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALIA: PRIMERO: Declara 
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido Manuel Armando Echavarría, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Trujillo de fecha 2 de mayo de 1957, cuyo dispositivo se 
encuentra copiado en otro lugar del presente fallo; SEGUN-
DO: Modifica la sentencia contra la cual se apela y, en con-
secuencia, apreciando faltas de las víctimas, condena al pre-
venido Manuel Armando Echavarría a sufrir la pena de 
3 meses de prisión correccional y a pagar una multa de RD 
$50.00, por el delito de golpes involuntarios causados con 
el manejo o conducción de un vehículo de motor, en per-
juicio de Ramón Abelardo Torres y Eladio Concepción Ale- 
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jo, produciéndoles una enfermedad o imposibilidad para su 
trabajo al primero, de menos de 10 días, y al último de más 
de 20; TERCERO: Ordena la cancelación de la licencia 
expedida a favor del prevenido por 3 meses a partir de la 
extinción de la pena impuéstale; y CUARTO' Condena al 
prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
el siguiente medio: "Violación del apartado quinto, del ar.• 
título 23 de la Ley 3726, sobre Procedimiento de Casación, 
por falta de base legal"; 

Considerando que el recurrente alega en apoyo del úni-
co medio de su recurso, en síntesis, lo siguiente: a) que la 
Corte a qua. "ha juzgado culpable" al recurrente "por el 
sólo hecho de que un acta levantada por un Policía Especial 
de Carretera, comprobó que éste transitaba en el momento 
del accidente, con una carga excesiva en cuanto al ancho 
y alto, lo cual constituyó la causa directa e inmediata del 
accidente, a más que Manuel Armando Echavarría fué tor-
pe porque en conocimiento de su exceso de carga debió de-
jar espacio suficiente para que el camión de la Marina de 
Guerra pasara sin ser rozado por la carga"; b) que "hay 
otros hechos que son realmente, la causa eficiente, la causa 
adecuada, la única, que sin su concurrencia no hubiese ocu-
rrido el accidente, y tal es, como lo han manifestado los 
testigos, con la única excepción de los que resultaron lesio-
nados. .. reclamantes civilmente en potencia, el hecho de 
haber llevado los brazos afuera de la cama o puestos sobre 
la barandilla de la cama del camión"; pero 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que la Corte a qua dió por comprobados 
los hechos puestos a cargo del recurrente no sólo por el acta 
levantada por un miembro de la Policía Especial de Carre-
teras, sino "del examen y estudio de los documentos del 
expediente, de las declaraciones de los testigos, y de los 
demás elementos y circunstancias de la causa"; 

Considerando que, los hechos así establecidos regular-
mente por los jueces del fondo fueron los siguientes: "a) que 
en fecha 8 de abril del año 1957, siendo como las 4 a. m., 
el camión Placa C-19369, manejado por el nombrado Manuel 
Armando Echavarría, quien se dirigía desde Baní a Ciudad 
Trujillo, con una carga de carbón, se encontró frente a la 
Iglesia que queda en el cruce de Haina, con un camión de 

, la Marina de Guerra, manejado por el marino Olmoneido 
Lora de León, quien se dirigía desde Ciudad Trujillo a Las 
Calderas, Baní,' conduciendo aproximadamente de 60 a 70 
hombres; b) que al pasar el camión manejado por Manuel 
Armando Echavarría, por el lado del camión de la Marina de 
Guerra que conducía Olmoneido Lora de León, la carga de 
carbón que sobresalía lateralmente de la cama del camión, 
rozó con los brazos de los marinos Ramón Abelardo Torres 
y Eladio Concepción Alejo, produciéndole una enfermedad 
o imposibilidad para su trabajo al primero, de menos de 
10 días, y al último de más de 20 días; c) que el camión pla-
ca N" C-19369 manejado por Manuel Armando Echavarría 
llevaba cuando ocurrió el accidente, una carga con un peso 
bruto de 16,500 libras o sea 166 quintales, estando matricu-
lado para un peso bruto de 6,190 libras o sea 61 quintales con 
90 libras, teniendo un exceso de carga de 104 quintales y 
10 libras, con una altura total de 12 1/2 pies, y con una anchu-
ra de 9 1A pies, incluyendo la carga: ch) que en altura la 
carga tenía un pie y medio más de lo establecido por la ley, 
y en anchura un pie y ocho pulgadas; d) qtie en el momento 
del accidente las víctimas Ramón Abelardo Torres y Eladio 
Concepción Alejo, llevaban las manos sobre la tabla lateral 
de la cama de) camión de la Marina de Guerra, conducido 
por Olmoneido Lora .de León"; 

Considerando que, en relación con las faltas cometidas 
por el recurrente, la Corte a qua expresa, en la sentencia 
impugnada, que el artículo 4 de la Ley N^ 4017, de fecha 
28 de diciembre de 1954, "fija el limite de tamaño para todos 
los vehículos, en 7 pies 10 pulgadas de ancho, incluyendo la 
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jo, produciéndoles una enfermedad o imposibilidad para su 
trabajo al primero, de menos de 10 días, y al último de más 
de 20; TERCERO: Ordena la cancelación de la licencia 
expedida a favor del prevenido por 3 meses a partir de la 
extinción de la pena impuéstale; y CUARTO .  Condena al 
prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
el siguiente medio: "Violación del apartado quinto, del ar-
tículo 23 de la Ley 3726, sobre Procedimiento de Casación, 
por falta de base legal"; 

Considerando que el recurrente alega en apoyo del úni-
co medio de su recurso, en síntesis, lo siguiente: a) que la 
Corte a qua "ha juzgado culpable" al recurrente "por el 
sólo hecho de que un acta levantada por un Policía Especial 
de Carretera, comprobó que éste transitaba en el momento 
del accidente, con una carga excesiva en cuanto al ancho 
y alto, lo cual constituyó la causa directa e inmediata del 
accidente, a más que Manuel Armando Echavarría fué tor-
pe porque eh conocimiento de su exceso de carga debió de-
jar espacio suficiente para que el camión de la Marina de 
Guerra pasara sin ser rozado por la carga"; b) que "hay 
otros hechos que son realmente, la causa eficiente, la causa 
adecuada, la única, que sin su concurrencia no hubiese ocu-
rrido el accidente, y tal es, como lo han manifestado los 
testigos, con la única excepción de los que resultaron lesio-
nados. .. reclamantes civilmente en potencia, el hecho de 
haber llevado los brazos afuera de la cama o puestos sobre 
la barandilla de la cama del camión"; pero 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que la Corte a qua dió por comprobados 
los hechos puestos a cargo del recurrente no sólo por el acta 
levantada por un miembro de la Policía Especial de Carre-
teras, sino "del examen y estudio de los documentos del 
expediente, de las declaraciones de los testigos, y de los 
demás elementos y circunstancias de la causa"; 

Considerando que, los hechos así establecidos regular-
mente por los jueces del fondo fueron los siguientes: "a) que 
en fecha 8 de abril del año 1957, siendo como las 4 a. m., 
el camión Placa C-19369, manejado por el nombrado Manuel 
Armando Echavarría, quien se dirigía desde Baní a Ciudad 
Trujillo, con una carga de carbón, se encontró frente a la 

• Iglesia que queda en el cruce de Haina, con un camión de 
la Marina de Guerra, manejado por el marino Olmoneido 
Lora de León, quien se dirigía desde Ciudad Trujillo a Las 
Calderas, Baní,' conduciendo aproximadamente de 60 a 70 
hombres; b) que al pasar el camión manejado por Manuel 
Armando Echavarría, por el lado del camión de la Marina de 
Guerra que conducía Olmoneido Lora de León, la carga de 
carbón que sobresalía lateralmente de la cama del camión, 
rozó con los brazos de los marinos Ramón Abelardo Torres 
y Eladio Concepción Alejo, produciéndole una enfermedad 
o imposibilidad para su trabajo al primero, de menos de 
10 días, y ál último de más de 20 días; c) que el camión pla-
ca N .' C-19369 manejado por Manuel Armando Echavarría 
llevaba cuando ocurrió el accidente, una carga con un peso 
bruto de 16,500 libras o sea 166 quintales, estando matricu-
lado para un peso bruto de 6,190 libras o sea 61 quintales con 
90 libras, teniendo un exceso de carga de 104 quintales y 
10 libras, con una altura total de 12 1  pies, y con una anchu-
ra de 9 1A pies, incluyendo la carga: ch) que en altura la 
carga tenía un pie y medio más de lo establecido por la ley, 
y en anchura un pie y ocho pulgadas; d) quie en el momento 
del accidente las víctimas Ramón Abelardo Torres y Eladio 
Concepción Alejo, llevaban las manos sobre la tabla lateral 
de la cama de) camión de la Marina de Guerra, conducido 
por Olmoneido Lora 'de León"; 

Considerando que, en relación con las faltas cometidas 
por el recurrente, la Corte a qua expresa, en la sentencia 
Impugnada, que el artículo 4 de la Ley N^ 4017, de fecha 
28 de diciembre de 1954, "fija el límite de tamaño para todos 
los vehículos, en 7 pies 10 pulgadas de ancho, incluyendo la 
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carga, y 11 pies de altura, incluyendo la carga" y que 
el recurrente "manejó el camión placa No C-19369, el día 
del accidente, excediéndose en anchura en 1 pie y 8 pulga-
das al límite marcado por la ley"; que, además, "el espacio 
entre ambos camiones en el momento en que se encontraron, 
hubiera sido suficiente para que pasaran dichos vehículos 
normalmente sin que ocurriera ningún accidente, a no ser 
por el exceso de carga del camión manejado por Manuel 
Armando Echavarría", la cual "al sobresalir lateralmente y 
reducir el espacio, rozó con la barandilla del camión mane-
jado por Olmoneido Lora de León, alcanzando por los brazos 
a los señores Ramón Abelardo Torres y Eladio Concepción 
Alejo, quienes imprudentemente llevaban los brazos sobre 
la barandilla"; que, también, "el chófer del camión placa Ne 
C-19369, actuó tórpemente en la conducción de su vehículo, 
porque en conocimiento del exceso de carga que llevaba, de-
bió al advertir la presencia de otro vehículo en sentido con-
trario, dejar un espacio suficiente para que éste pasara 
sin ser rozado por la carga"; y, por último, "que, analizados 
los hechos en esa forma, resulta evidente, que la causa direc-
ta e inmediata del accidente tuvo su origen en la falta come-
tida por el inculpado Manuel Armando Echavarría"; 

Considerando que, por otra parte, la Corte a qua retiene 
como falta concurrente cometida por las víctimas, y debi-
damente justificada en su decisión. el hecho señalado 
por el recurrente como "la causa eficiente, la causa adecua-
da, la única" del accidente, consistente en que las víctimas 
del accidente "llevaban los brazos sobre la barandilla del 
camión que los conducía desde Ciudad Trujillo a Las Calde-
ras (Baní), en el momento en que fueron alcanzados por 
la carga de carbón que sobresalía lateralmente en el camión 
manejado por Manuel Armando Echavarría"; que la Corte 
a qua establece que en esa circunstancia "procede reducir 
a la mitad la pena impuesta por el Juez a quo al inculpado 
Manuel Armando Echavarría"; 

Considerando que en los hechos comprobados y admi-
tidos por la Corte a qua, en la forma en que ha sido prece- 

dentemente señalada, se encuentran reunidos los elementos 
constitutivos de los delitos de golpes involuntarios causado 
con el manejo o conducción de un vehículo de motor, 'enra-
bies en menos de diez y en más de diez días, respectivaVriente„ 
previstos por el artículo 3, letras a) y c) dé la Ley NP 2022 
del año 1949, modificado por la Ley N° 3749 del año , .1954,. 
y castigados con las penas de seis días a seis meses de primo 
sión y multa de seis pesos a ciento ochenta pesos y de seis 
meses a dos años de prisión y multa de cien a quinientos. 
pesos, respectivamente; que, en consecuencia, al. imputár-
sele al prevenido los referidos delitos de los cuales había 
sido declarado culpable, la Corte a qua atribuyó a los he-
chos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde; que, por otra parte, al condenar a dicho prevenido , 

 a las penas de tres meses de prisión correccional y multa 
de cincuenta pesos oro, aplicando el principie del no cúmu-
lo de penas, así como por haberse admitido que las vícti-
mas también incurrieron en faltas, y al mantener, adánás, 
la cancelación de la licencia de dicho prevenido, para ma-
nejar vehículos de motor, por el término de tres meses 
partir de la extinción de la pena principal, al tenor de kr, 
dispuesto por el inciso d) del artículo 172 de la Ley sobre. 
Tránsito de Vehículos, vigente en ese momento, resulta que- 
la Corte a qua ha impuesto al actual recurrente, sanciones 
que se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando que, por otrá parte, en la sentencia im-
pugnada, como se pone de manifiesto por todo lo anterior-
mente expuesto, no se ha violado el apartado 5" de la Ley-
1\19  3726, sobre Procedimiento de Casación, —el cual se.  

refiere a falta de motivos, y no de base legal, como erni-
neamente expresa el recurrente—, ya que ella contiene mo-
tivos suficientes que justifican plenamente su dispositivoi,:, 
que, tampoco carece de base legal pues contiene, además;, 
una exposición completa de los hechos y una descripción 
de las circunstancias de la causa que han permitido verificar 
que dicho fallo es el resultado de una exacta aplicación elb 
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carga, y 11 pies de altura, incluyendo la carga" y que 
el recurrente "manejó el camión placa No C-19369, el día 
del accidente, excediéndose en anchura en 1 pie y 8 pulga-
das al límite marcado por la ley"; que, además, "el espacio 
entre ambos camiones en el momento en que se encontraron, 
hubiera sido suficiente para que pasaran dichos vehículos 
normalmente sin que ocurriera ningún accidente, a no ser 
por el exceso de carga del camión manejado por Manuel 
Armando Echavarría", la cual "al sobresalir lateralmente y 
reducir el espacio, rozó con la barandilla del camión mane-
jado por Olmoneido Lora de León, alcanzando por los brazos 
a los señores Ramón Abelardo Torres y Eladio Concepción 
Alejo, quienes imprudentemente llevaban los brazos sobre 
la barandilla"; que, también, "el chófer del camión placa N° 
C-19369, actuó tórpemente en la conducción de su vehículo, 
porque en conocimiento del exceso de carga que llevaba, de-
bió al advertir la presencia de otro vehículo en sentido con-
trario, dejar un espacio suficiente para que éste pasara 
sin ser rozado por la carga"; y, por último, "que, analizados 
los hechos en esa forma, resulta evidente, que la causa direc-
ta e inmediata del accidente tuvo su origen en la falta come-
tida por el inculpado Manuel Armando Echavarría"; 

Considerando que, por otra parte, la Corte a qua retiene 
como falta concurrente cometida por las víctimas, y debi-
damente justificada en su decisión, el hecho señalado 
por el recurrente como "la causa eficiente, la causa adecua-
da, la única" del accidente, consistente en que las víctimas 
del accidente "llevaban los brazos sobre la barandilla del 
camión que los conducía desde Ciudad Trujillo a Las Calde-
ras (Baní), en el momento en que fueron alcanzados por 
la carga de carbón que sobresalía lateralmente en el camión 
manejado por Manuel Armando Echavarría"; que la Corte 
a qua establece que en esa circunstancia "procede reducir 
a la mitad la pena impuesta por el Juez a quo al inculpado 
Manuel Armando Echavarría"; 

Considerando que en los hechos comprobados y admi-
tidos por la Corte a qua, en la forma en que ha sido prece- 

dentemente señalada, se encuentran reunidos los elementos 
constitutivos de los delitos de golpes involuntarios catisado& 
con el manejo o conducción de un vehículo de motor, 'Cura-
bles en menos de diez y en más de diez días, respectivaniénte,i. 
previstos por el artículo 3, letras a) y c) de la Ley Ne 2022 . 
del año 1949, modificado por la Ley N° 3749 del afio..1954,, 
y castigados con las penas de seis días a seis meses de pri-
sión y multa de seis pesos a ciento ochenta pesos y de seis 
meses a dos años de prisión y multa de cien a.quinientos. 
pesos, respectivamente;, que, en consecuencia,. al. imputár-- 
sele al prevenido los referidos delitos de los cuales había 
sido declarado culpable, la Corte a qua atribuyó a los he-
chos de la prevención la calificación legal que les eQrres-- 
ponde; que, por otra parte, al condenar a dicho prevenida. 
a las penas de tres meses de prisión correccional y multa 
de cincuenta pesos oro, aplicando el principie del no cúmu-
lo de penas, así como por haberse admitido que las -vícti-
mas también incurrieron en faltas, y al mantener, aelánás,.. 
la cancelación de la licencia de dicho prevenido, pata ma-
nejar vehículos de motor, por el término de tres meses a 
partir de la extinción de la pena principal, al tenor de loy 
dispuesto por el inciso d) del artículo 172 de la Ley sobre-
Tránsito de Vehículos, vigente en ese momento, resulta que-
la Corte a qua ha impuesto al actual recurrente, sanciones 
que se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando que, por otra parte, en la sentencia im-
pugnada, como se pone de manifiesto por todo lo anterior-
mente expuesto, no se ha violado el apartado 5^ de la Ley 
NQ 3726, 'obre Procedimiento de Casación, —el cual se` 
refiere a falta de motivos, y no de base legal, como err&- 
neamente expresa el recurrente—, ya que ella contiene nia--- 
tivos suficientes que justifican plenamente su disposithm 
que, tampoco carece de base legal. pues contiene, además:, 
una exposición completa de los hechos y una descripciInt 
de las circunstancias de la causa que han permitido verificar-
que dicho fallo es el resultado de una exacta aplicación dh. 
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la Ley, alas hechos que fueron soberanamente comprobados 
por, los. jueces, del fondo; que, en tales condiciones, el único 
medio del.. pecurso carece de fundamento y debe ser des-
estimado; , . 

Considerando, por último, que la sentencia impugnada 
irio Contiene:ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea-
sacióti. interpuesto Kir Manuel Armando Echavarría, contra 
senteneia .pronunciada en sus atribuciones correccionales por 
la Corté de ApelaCión de San Cristóbal, en fecha veinticinco 
de 11)116 del mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitiVe sé copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
'Condena al 'recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.-Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lainarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contio..445ar.— 'Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores. Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia..pública del día, mes y año en él expresados,, y fué 
firmada, leída. y' publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— .(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 23 de noviembre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pascual Batista Acosta. 

Abogado: Dr. Fabio Vásquez Cabral. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Car-
os Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 

Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Ma-
leo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pascual 
Batista Acosta, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de "Cuaba Abajo", juris-
dicción del Municipio de Pimentel, provincia Duarte, cédula 
9291, serie 55, cuyo sello de renovación no se menciona en 
el expediente, contra sentencia pronunciada en su satribucio-
nes correccionales, en fecha veinte y tres de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 



2600 	 BOLETIN JUDICIAL 
	

BOLETIN JUDICIAL 	 2601 

ia. Ley: a los hechos que fueron soberanamente comprobados 
por, los jueces, del fondo; que, en tales condiciones, el único 
medio del recurso carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando, por último, que la sentencia impugnada 
no contiene. ningún vicio que justifique su casación; 

Pbr tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sacióti interpuesto por Manuel Armando Echavarría, contra 
sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte dé Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticinco 
de junio' dé/ mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitisid se cópiá en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condehá al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan Á. MoT1,--. Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Mi Laniarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contiu Aybar.-L Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y .  publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 23 de noviembre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pascual Batista Acosta. 

Abogado: Dr. Fabio Vásquez Cabral. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pascual 
Batista Acosta, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de "Cuaba Abajo", juris-
dicción del Municipio de Pimentel, provincia Duarte, cédula 
9291, serie 55, cuyo sello de renovación no se menciona en 
el expediente, contra sentencia pronunciada en su satribucio-
nes correccionales, en fecha veinte y tres de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Daniel O. Avelino García, cédula 5621S, . 

serie 13, sello 51180, en representación del Doctor Fabiá 
Vásquez Cabral, cédula 2466, serie 57, sello 20666, abogado 
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua, en fecha diez .  y siete de junio 
del presente año mil novecientos cincuenta y siete, a reque-
rimiento del doctor Fabio Vásquez Cabral abogado, en re-
presentación del recurrente, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente, depositado en fecha 
primero de julio del presente año (1957), en el cual se invo-
can los medios de casación que luego serán enunciados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Pro: 
cedimiento Criminal; 406 y '408 del Código Penal, modifica-
dos por la Ley 'N(' 461 del año 1941; y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha doce de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, Pascual Batista Acosta fué 
sometido a la justicia prevenido del hecho de abuso de con-
fianza en perjuicio de José Castro del Orbe, quien presentó 
querella ante el Jefe de Puesto de la Policía Nacional del 
Municipio de Pimentel, alegando, en síntesis, que "Pasc ,,tal 
Batista Acosta, abusivamente, siendo depositario de una 
"yegua" para venderla —propiedad del querellante— le dió 
otro destino, pereciendo dicho animal o disponiendo de él, 
sin que a la fecha de dicha querella le pagara la suma de 
sesenta pesos, valor de la mencionada yegua; b) que apo-
derada del hecho la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en fecha diez 'Y 
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seis de octubre de mil novecientos cincuenta y seis fué pro-
nunciada la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
Primero: Que debe descargar y descarga, al nombrado Pas-
cua] Batista Acosta, de generales anotadas, del delito de 
abuso de confianza, en perjuicio de José Castro del Orbe, 
por no haber cometido el delito puesto a su cargo, poniéndo-
se de manifiesto que en el presente caso solo hay la comisión 
de una falta de carácter civil; Segundo: Que debe declarar 
y declara, las costas de oficio; 

• ' Considerando que sobre el recurso de apelación del Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial indicado, la Corte de 
Apelación de San Frncisco de Macorís pronunció en defecto, 
en fecha veinte y tres de noviembre del año mil novecientos 
cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada, cuyo es el 
Siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal 'con-
tra sentencia dictada eh fecha diez y seis de octubre del 
tiño en curso (1956) por • la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, y cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Descargar 
Y descarga al nombrado Pascual Batista Acosta, de genera-
les anotadas, del delito de abuso de confianza, en perjuicio 
de José Castro del Orbe, que se pone a su cargo, por no 
haberlo cometido, poniéndose de manifiesto elnc en el pre-
áente caso solo hay la comisión de una falta de carácter 
civil; Segundo: Debe declarar y declara, las costas de oficio'; 
Segundo: Se pronuncia el defecto contra el prevenido por 
no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar le-
galmente citado; Tercero: Revoca la sentencia apelada y 
obrando por propia autoridad condena al prevenido a dos 
meses de prisión correccional por su delito • de abuso de 
confianza; Cuarto: Condena al prevenido al pago de las cos-
tás de esta instancia; 

;Considerando que, contra la anterior sentencia —según 
resulta del examen del expediente —el prevenido interpuso 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Daniel O. Avelino García, cédula 5624, 

serie 13, sello 51180, en representación del Doctor Fabia 
Vásquez Cabral, cédula 2466, serie 57, sello 20666, abogada 
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua, en fecha diez .  y siete de junio, 

 del presente año mil novecientos cincuenta y siete, a reque-
rimiento del doctor Fabio Vásquez Cabral abogado, en re-
presentación del recurrente, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente, depositado en fecha 
primero de julio del presente año (1957), en el cual se invo-
can los medios de casación que luego serán enunciados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Pro; 
cedimiento Criminal; 406 y ‘408 del Código Penal, modifica-
dos por la Ley 'NQ 461 del año 1941; y 1 y 65 de la Ley sobré 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha doce de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, Pascual Batista Acosta fué 
sometido a la justicia prevenido del hecho de abuso de con-
fianza en perjuicio de José Castro del Orbe, auien presentó 
querella ante el Jefe de Puesto de la Policía Nacional del 
Municipio de Pimentel, alegando, en síntesis, que "Pascual 
Batista Acosta, abusivamente, siendo depositario de una 
"yegua" para venderla —propiedad del querellante— le dió 
otro destino, pereciendo dicho animal o disponiendo de él, 
sin que a la fecha de dicha querella le pagara la suma de 
sesenta pesos, valor de la mencionada yegua; b) que apo-
derada del hecho la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en fecha diez "Y  

seis de octubre de mil novecientos cincuenta y seis fué pro-
nunciada la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
Primero: Que debe descargar y descarga, al nombrado Pas-
cual Batista Acosta, de generales anotadas, del delito de 
abuso de confianza, en perjuicio de José Castro del Orbe, 
por no haber cometido el delito puesto a su cargo, poniéndo-
se de manifiesto que en el presente caso solo hay la comisión 
de una falta de carácter civil; Segundo: Que debe declarar 
y declara, las costas de oficio; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial indicado, la Corte de 
Apelación de San Frncisco de Macorís pronunció en defecto, 
en fecha veinte y tres de noviembre del año mil novecientos 
Cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada, cuyo es el 
Siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Declara regular 
Y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal 'con-
tra sentencia dictada eh fecha diez y seis de octubre del 
áho en curso (1956) por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, y cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Descargar 
Y descarga al nombrado Pascual Batista Acosta, de genera-
les anotadas, del delito de abuso de confianza, en perjuicio 
de José Castro del Orbe, que se pone a su cargo, por no 
haberlo cometido, poniéndose de manifiesto en el pre-
áente caso solo hay la comisión de una falta de carácter 
civil; Segundo: Debe declarar y declara, las costas de oficio'; 
segundo: Se pronuncia el defecto contra el prevenido por 
no. haber comparecido a la audiencia, no obstante estar le-
galmente citado; Tercero: Revoca la sentencia apelada y 
obrando por propia autoridad condena al prevenido a dos 
meses de prisión correccional por su delito de abuso de 
confianza; Cuarto: Condena al prevenido al pago de las cos-
Vas de esta instancia; 

Considerando que, contra la anterior sentencia —según 
resulta del examen del expediente —el prevenido interpuso 
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recurso de oposición, el cual fué fallado en fecha catorce 
de mayo del presente año mil novecientos cincuenta y siete 
por sentencia también en defecto, de la cual es el dispositivo 
siguiente: "FALLA: Primero: Declara nulo el presente re-
curso de oposición interpuesto por el prevenido Pascual 
Batista Acosta, contra sentencia dictada en fecha 23 de 
noviembre de 1956, por- esta Corte de Apelación, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal, 
contra sentencia dictada en fecha 16 de octubre del año en 
curso (1956), por la Cámara Penal dei Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte. cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Primero: Descargar y descarga al 
nombrado Pascual Batista Acosta, de generales anotadas, 
del delito de abuso de confianza, en perjuicio de. José Castro 
del Orbe, que se pone a su cargo, por no haberlo cometido, 
poniéndose de manifiesto que en el presente caso solo hay la 
comisión de una falta de carácter civil; Segundo: Se pronun-
cia el defecto contra el prevenido por no haber comparecido 
a esta audiencia no obstante estar legalmente citado; Terce-
ro: Revoca la sentencia apelada y obrando por propia auto-
ridad condena al prevenido a dos meses de prisión correc-
cional por su delito de abuso de confianza; Cuarto: Condena 
al prevenido al pago de las costas de esta instancia'; Segun-
do: Condena al prevenido al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Considerando que esta sentencia fué notificada al actual 
recurrente en fecha siete de junio del presente año, por acto 
de Pedro Antonio Brens G., alguacil de estrados del Juzgada 
de Paz del Municipio de Pimentel; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: 1'; Desnaturalización de los hechos de la causa.—
Falta de Motivos; 2 9 : Violación al artículo 1924 del Código 
Civil; 3^: Violación al artículo 9 de la Constitución de la.  
República; y 49: Violación al artículo 408, modificado, del 
Código Penal; 

Considerando que en apoyo del primero y del , cuartci 
medios, los cuales se reúnen para su examen,: en síntesis, 
el recurrente alega .. "que tenía en su poder; desde hacia 
3 años, una "yegua" propiedad de José CaStro del ,  Orbe.. - 
quien posteriormente a ese depósito lo autorizó a que 
vendiera. .."; que "dicha yegua fué mostrada a un l'Itere-
sado y luego prestada a otra persona "con fines deponerla 
a prueba", con la tolerancia y conocimiento del depositan- . 
te . .." que el animal al ser devuelto. .. fué .puesto en 'una 
cerca' propiedad del depositario. .. y por la noche, parece 
que se lanzó al' río para cruzar a la otra orilla. "que eral 
su estancia habitual" . . no encontró la forma de-salir y 
pereció ahogado, "según lo comprobó el Alcalde Pedáneo 
del lugar y otras personas. . ."; que "la Corte a qua ponderó) 
los hechos de manera distinta desnaturalizándolos, y le 
condenó en defecto. .. por abuso de confianza. .. porque 
estimó que existía. .. abuso del depósito, al aceptar que 
el préstamo que él hiciera del animal para los fines del. 
negocio. .. había causado un perjuicio al depositante, en 
vez de apreciar que dicho préstamo se hacía en virtud de 
una cláusula contractual. . . o más simplemente. .. que ese 
hecho solo podría engendrar una falta civil. .. pero no una 
'infracción penal. . ."; agregando que "para que el hecho 
pudiera constituir el abuso de confianza previsto, por el 
artículo 408 del Código Penal. .. era necesario que se hubie-
se probado qué 'dispusiera de la cosa en perjuicio del depo-
sitante' cuando lo cierto es que la cosa pereció por caso for-
tuito, después de ser devuelta y haber sido conservada con 
todo el cuidado que la prudencia requería. .."; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnada ." y el 
del acta de audiencia correspondiente, de fecha veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, ponen 
de manifiesto que la Corte a qua fundándose en la declara-
ción recibida bajo la fé del juramento del querellante; en 
la declaración del prevenido ante el Tribunal de Primera 
Instancia, la cual fué leída en dicha audiencia y en,las.demás: 
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recurso de oposición, el cual fué fallado en fecha catorce 
de mayo del presente año mil novecientos cincuenta y siete 
por sentencia también en defecto, de la cual es el dispositivo 
siguiente: "FALLA: Primero: Declara nulo el presente re-
curso de oposición interpuesto por el prevenido Pascual 
Batista Acosta, contra sentencia dictada en fecha 23 de 
noviembre de 1956, por- esta Corte de Apelación, cuyo dispo -

sitivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Declara regular 
y válido, en cuanto a la 'forma, el presente recurso de ape-
lación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal, 
contra sentencia dictada en fecha 16 de octubre del año en 
curso (1956), por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte. cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Primero: Descargar y descarga al 
nombrado Pascual Batista Acosta, de generales anotadas, 
del delito de abuso de confianza, en perjuicio de . José Castro 
del Orbe, que se pone a su cargo, por no haberlo cometido, 
poniéndose de manifiesto que en el presente caso solo hay la 
comisión de una falta de carácter civil; Segundo: Se pronun-
cia el defecto contra el prevenido por no haber comparecido 
a esta audiencia no obstante estar legalmente citado; Teme -
ro: Revoca la sentencia apelada y obrando por propia auto-
ridad condena al prevenido a dos meses de prisión correc 
cional por su delito de abuso de confianza; Cuarto: Condena 
al prevenido al pago de las costas de esta instancia'; Segun-  
do: Condena al prevenido al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Considerando que esta sentencia fué notificada al actual 
recurrente en fecha siete de junio del presente año, por acto 
de Pedro Antonio Brens G., alguacil de estrados del Juzgada 
de Paz del Municipio de Pimentel; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: J.': Desnaturalización de los hechos de la causa.—
Falta de Motivos; 2 9 : Violación al artículo 1924 del Código 
Civil; 3<': Violación al artículo 9 de la Constitución de la 
República; y 4°: Violación al artículo 408, modificado, del 
Código Penal; 

Considerando que en apoyo del primero y del ,  cuartO 
medios, los cuales se reúnen para su examen, en síntesis, 
el recurrente alega.. . "que tenía en su poder, desde lacia 
3 años, una "yegua" propiedad de José Castre del. Orbe. - . 
quien posteriormente a ese depósito lo autorizó a que lar. 
vendiera. .."; que "dicha yegua fué mostrada a un t'itere 
sado y luego prestada a otra persona "con fines de:ponerla 
a prueba", con la tolerancia y conocimiento del depositan-
te . .." que el animal al ser devuelto. .. fué .puesta en 'una 
cerca' propiedad del depositario. .. y por la noche,. parece 
que se lanzó al' río para cruzar a la otra orilla "que eral 
su estancia habitual".., no encontró la forma de-sa311- y 
pereció ahogado, "según lo comprobó el Alcalde Pedáneo 
del lugar y otras personas. .."; que "la Corte á qua ponderó 
los hechos de manera distinta desnaturalizándolos, y le 
condenó en defecto . . . por abuso de confianza. . . porque 
estimó que existía... abuso del depósito, al aceptmt que 
el préstamo que él hiciera del animal para los fines del 
negocio. .. había causado un perjuicio al depositante, en 
vez de apreciar que dicho préstamo se hacía en virtud de 
una cláusula contractual. .. o más simplemente... que ese 
hecho solo podría engendrar una 'falta civil. .. pero no una 
infracción penal..."; agregando que "para que el hecho 
pudiera constituir el abuso de confianza previsto. por el 
artículo 408 del Código Penal. .. era necesario que se hubie-
se probado qué 'dispusiera de la cosa en perjuicio del depo-
sitante' cuando lo cierto es que la cosa pereció por caso for-
tuito, después de ser devuelta y haber sido conservada con 
todo el cuidado que la prudencia requería. .."; pero ;  

Considerando que el examen del fallo impugnad& y el 
del acta de audiencia correspondiente, de fecha veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, ponen 
de manifiesto que la Corte a qua fundándose en la declara-
ción recibida bajo la fé del juramento del querellante; en 
la declaración del prevenido ante el Tribunal de Primera 
Instancia, la cual fué leída en dicha audiencia y en'las demás: 
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«circunstancias y hechos de la causa, dió por comprobado 
y admitido que "José Castro del Orbe entregó al prevenido 
una bestia (yegua) de su propiedad para mostrarla para la 
venta a un amigo y no le devolvió el animal ni dinero alguno 
y tal ,cotno .sie, ha establecido y lo admite dicho prevenido, 
le prestó dicho animal a un amigo para hacer un viaje a 
los :ca tipos de Cotuí y éste (el amigo) lo apuró tanto que 
por» violento del viaje murió a consecuencia del mismo; que 
en esas.condiciones el prevenido hizo uso distinto del manda-
to reeijaido y procede revocar la sentencia (apelada) y decla-
rario,pulpable del delito de abuse de confianza en perjuicio 
del or 1ds;  Castro del Orbe"; 

Considerando que, como se advierte por lo precedente-
irrient. expuesto, en la sentencia impugnada no se ha incu-
rrido la alegada desnaturalización de los hechos de la 
causa; que, en efecto lo que la Corte a qua hizo fué ponderar 
libreinte los elementos de prueba que fueron aportados 
regularmente al debate y sometidos al examen de los jueces 
en '13• decisión, haciéndole producir las consecuencias perti-
nentes: que,•por otra parte, en los hechos así comprobados 
y admitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los 
elementot que caracterizan el delito de abuso de confianza 
puesto a cargo del prevenido, previsto por el artículo 408 
del Código Penal y sancionado por el artículo 406 del mismo 
Código. con las penas de uno a dos años de prisión correc-
cional y multa que no bajará de cincuenta pesos, ni exce-
derá 4 tanto de la tercera parte de las indemnizaciones y 
restituciones que se deban al agraviado; que, por último, el 
Tallo impugnado en este aspecto, contiene motivos suficien-
tes y pertinentes que han permitido a esta jurisdicción veri-
Mear lue su dispositivo se encuentra legalmente justificado; 
que, en tales condiciones, los medios que se examinan care-
cen de fundamento y deben ser desestimados; 

Ccinsiderando en cuanto a las violaciones señaladas en 
Ilos rmedios segundo y tercero, que el recurrente alega, en 
Prilivu término, que "cuando se trata de abuso de confianza, 
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la prueba de los contratos tiene que realizarse con los prin-
cipios del Código Civil. .. "; que "el artículo 1924 del Código 
Civil establece que. .. "a falta de un contrato escrito, cuan-
do la suma sea mayor de treinta pesos, será creído el depo-
sitario por el solo hecho del depósito. .."; que, "habiendo 
avanzado el depositante. .. que el animal valía sesenta pesos 
oro, se hacía imperativa la observancia de esta disposición 
legal, aún cuando el depositario afirmase que la cosa era 
de un precio menor. .."; que como "la Corte a qua ha toma-
do en consideración la declaración única del depositante, 
para fundamentar su sentencia. .. ha violado el artículo 
1924 del Código Civil, pues siendo la cosa dejada en depó-
sito de un valor superior a treinta pesos, debía ser creído el 
depositario... en todas sus declaraciones verosímiles. .."; 
y, en segundo término, dicho recurrente agrega que el ar-
tículo 9 de la Constitución de la República ha sido violado, 
porque "nada prohibía —al prevenido— hacer el préstamo 
del animal dado en depósito. .."; que "se trataba de una 
convención verbal entre las partes"... y que "el deposi-
tario por el solo hecho del depósito debió ser creído por los 
jueces del fondo. . "; pero, 

Considerando que el prevenido, como se ha visto, no 
se Opuso ante los jueces del fondo a que se probara por tes-
tigos la existencia del contrato concluido por las partes; 
que, en tal virtud, la Corte a qua pudo establecer por todos 
los medios de prueba, como lo hizo, que en el presente caso 
se trataba de un mandato de vender en la ejecución del cual 
el prevenido puso la cosa que le fué prestada por el quere-
llante (la yegua) en un riesgo que se realizó y que lo 
exponía a no poder restituirla, con lo cual se pone de mani-
fiesto, de parte del agente, la intención fraudulenta que ca-
racteriza el delito de abuso de confianza; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, revela que la Corte a qua le dió 
a los hechos comprobados la calificación legal que les co-
rresponde, esto es, la de delito de abuso de confiánza; que, 
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circunstancias y hechos de la causa, dió por comprobado 
y admitido que "José Castro del Orbe entregó al prevenido 
una bestia (yegua) de su propiedad para mostrarla para la 
venta a un amigo y no le devolvió el animal ni dinero alguno 
y tal ,corno se, ha establecido y lo admite dicho prevenido, 
le prestó. dicho animal a un amigo para hacer un viaje a 
los :campos de Cotuí y éste (el amigo) lo apuró tanto que 
por» violento del viaje murió a consecuencia del mismo; que 
en esa.s.condiciones el prevenido hizo uso distinto del manda-
to recibido y procede revocar la sentencia (apelada) y decla-
r-arlo,pulpable del delito de abuse de confianza en perjuicio 

.del mor José Castro del Orbe"; 

considerando que, como se advierte por lo precedente-
intente,  'expuesto, en la sentencia impugnada no se ha incu-
rrido en la alegada desnaturalización de los hechos de la 
causa: que, en efecto lo que la Corte a qua hizo fué ponderar 
librero te los elementos de prueba que fueron aportados 
regularmente al debate y sometidos al examen de los jueces 
en 'la decisión, haciéndole producir las consecuencias perti-
nentes: que, .por otra parte, en los hechos así comprobados 
y admitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los 
elementos que caracterizan el delito de abuso de confianza 
puesto a cargo del prevenido, previsto por el artículo 408 
del Código Penal y sancionado por el artículo 406 del mismo 
Código. con las penas de uno a dos años de prisión correc-
cional y multa que no bajará de cincuenta pesos, ni exce-
derá el tanto de la tercera parte de las indemnizaciones y 
restituciones que se deban al agraviado; que, por último, el 
Tallo impugnado en este aspecto, contiene motivos suficien-
tes y pertinentes que han permitido a esta jurisdicción veri-
Mear gqie su dispositivo se encuentra legalmente justificado; 
que, en tales condiciones, los medios que se examinan care-
cen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando en cuanto a las violaciones señaladas en 
los medios segundo y tercero, que el recurrente alega, en 
primer. término, que "cuando se trata de abuso de confianza, 
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la prueba de los contratos tiene que realizarse con los prin-
cipios del Código Civil. .."; que "el artículo 1924 del Código 
Civil establece que. .. "a falta de un contrato escrito, cuan-
do la suma sea mayor de treinta pesos, será creído el depo-
sitario por el solo hecho del depósito . .."; que, "habiendo 
avanzado el depositante. .. que el animal valía sesenta pesos 
oro, se hacía imperativa la observancia de esta disposición 
legal, aún cuando el depositario afirmase que la cosa era 
de un precio menor. .."; que como "la Corte a qua ha toma-
do en consideración la declaración única del depositante, 
para fundamentar su sentencia. .. ha violado el artículo 
1924 del Código Civil, pues siendo la cosa dejada en depó-
sito de un valor superior a treinta pesos, debía ser creído el 
depositario. .. en todas sus declaraciones verosímiles. . ."; 
y, en segundo término, dicho recurrente agrega que el ar-
tículo 9 de la Constitución de la República ha sido violado, 
porque "nada prohibía —al prevenido— hacer el préstamo 
del animal dado en depósito. .."; que "se trataba de una 
convención verbal entre las partes". .. y que "el deposi-
tario por el solo hecho del depósito debió ser creído por los 
jueces del fondo... "; pero, 

Considerando que el prevenido, como se ha visto, no 
se Opuso ante los jueces del fondo a que se probara por tes-
tigos la existencia del contrato concluido por las partes; 
que, en tal virtud, la Corte a qua pudo establecer por todos 
los medios de prueba, como lo hizo, que en el presente caso 
se trataba de un mandato de vender en la ejecución del cual 
el prevenido puso la cosa que le fué prestada por el quere-
llante (la yegua) en un riesgo que se realizó y que lo 
exponía a no poder restituirla, con lo cual se pone de mani-
fiesto, de parte del agente, la intención fraudulenta que ca-
racteriza el delito de abuso de confianza; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, revela que la Corte a qua le dió 
a los hechos comprobados la calificación legal que les co-
rresponde, esto es, la de delito de abuso de confiánza; que, 
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luego de haber declarado al prevenido culpable de ese dell-, 
to, lo condenó a dos meses de prisión correccional, acogiendot 
en su favor circunstancias atenuantes, que es una pena que 
está ajtIstada a la ley y que dicha sentencia no contiene 
ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pascual Batista Acosta, contra sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales en 
fecha veinte y tres de noviembre del año mil novecientos 
cincuenta y seis, por la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, cuyo dispositivo se reproduce en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente .  sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aq-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional. en fecha 22 de julio 
de 1957, 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Rafael Francisco Cabreja, Ismael Hernández y Ha-
rold Traque o (Crique) Ovens.- 

Abogados: Dr. Bienvenido Canto Rosario y Dr. Rafael Barrous 
González.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríauez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra'sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los, recursos de casación interpuestos por Rafael 
Francisco Cabreja, dominicano, mayor de edad, soltero, na-
tural de Monte Cristy, cédula 54679, serie 1 1, cuyo sello de 
renovación no se menciona en el expediente; Ismael Hernán-
dez Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, natural 
de Guayubín, Provincia de Monte Cristy, cédula 7680, serie 
45, cuyo sello de renovación no se menciona en el expediente, 
y Harold Traque o (Crique) Ovens, dominicano, mayor de 
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luego de haber declarado al prevenido culpable de ese deli-. 
to, lo condenó a dos meses de prisión correccional, acogiendcy 
en su favor circunstancias atenuantes, que es una pena que 
está aj4stada a la ley y que dicha sentencia no contiene 
ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pascual Batista Acosta, contra sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales en 
fecha veinte y tres de noviembre del año mil novecientos 
cincuenta y seis, por la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, cuyo dispositivo se reproduce en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente .  sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia Impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Naci.onal en fecha 22 de julio 
de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Rafael Francisco Cabreja, Ismael Hernández y Ha-
rold Traque o (Crique) Ovens.- 

Abogados: Dr. Bienvenido Canto Rosario y Dr. Rafael Barrous 
• González.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C.. Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel. Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra'sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciocho del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los, recursos de casación interpuestos por Rafael 
Francisco Cabreja, dominicano, mayor de edad,, soltero, na-
tural de Monte Cristy, cédula 54679. serie 1 1„ cuyo sello de 
renovación no se menciona en el expediente; Ismael Hernán-
dez Rodríguez, dominicano, mayor de edad. soltero, natural 
de Guayubín, Provincia de Monte Cristy, cédula 7680, serie 
45, cuyo sello de renovación no se menciona en el expediente, 
y Harold Traque o (Crique) Ovens, dominicano, mayor de 
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edad, soltero, natural de San Pedro de Macorís, cédula 23-
534, serie 23, cuyo sello de renovación no se menciona en el 
expediente, todos de este domicilio y residencia, contra sen-
tencia pronunciada en grado de apelación, en sus atribucio-
nes correccionales por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de' Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha veinte 
y dos de julio del presente año, mil novecientos cincuenta y 
siete, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 

en la Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, la primera a 
requerimiento del Dr. Bienvenido Canto Rosario, cédula 
16776, serie 47, cuyo sello de renovación no se menciona en 
el expediente, abogado, en nombre y representación de los 
recurrentes Cabreja y Hernández Rodríguez y la segunda, 
a requerimiento del Dr. Rafael Barrous González, cédula 
521, serie 23, cuyo sello de renovación no se menciona en 
el expediente, abogado, en nombre y representación del recu-
rrente Traque o (Crique) Ovens, en las cuales no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 269, 270 modificado por la Ley 
N° 404 del año 1920; y 271, modificado por la Ley N° 623 
del año 1944, del Código Penal y 1, 20, 43 y 65 de la 'Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a aue ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por actuaciones de la Policía Nacional, en fecha veintiséis 
de junio del presente año mil novecientos cincuenta y siete, 
fueron enviados ante el representante del ministerio público 
del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Nacional, para fines de sometimiento a la justicia por 
el hecho de vagancia, Rafael Francisco Cabreja, Ismael 
Hernández Rodríguez, Harold Traque`Ovens, Hipólito. Oscar 
Peña, Oscar Gertrudis de la Cruz Liriano, Juan Bautista 
Messen, Rafael Antonio Bisoñó Estévez, Bienvenido ,Er- 

nesto Pittaluga, Lorenzo Armando Alvarez y Francisco Gui-
llermo Decena; b) que apoderado del hecho el mencionado 
Juzgado de Paz, en Techa veintiocho de junio del presente 
año, pronunció la sentencia cuya parte dispositiva dice así: 
"Primero: Que debe declarar, como al efecto declara, a los 
nombrados Rafael Francisco Cabreja, Ismael Hernández Ro-
dríguez, Harold Traque Ovens, Hipólito Oscar Peña y Oscar 
Gertrudis de la Cruz Liriano, de generales anotadas, culpa-
bles del delito de ejercer notoriamente la vagancia, los con-
dena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccional; 
Segundo: Que debe condenar, como al efecto condena a los 
mencionados prevenidos al pago de las costas del procedi-
miento"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por estos prevenidos, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado .de Primera Instancia del Distrito Nacional pronun-
ció la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: Primero: Que debe declarar, como en efecto de-
clara, regular y válido el recurso de apelación interpuesto 
por los nombrados Rafael Francisco Cabreja. Ismael Her-
nández Rodríguez. Harold Traque Ovens, Hipólito Oscar 
Peña y Oscar Gertrudis de la Cruz, contra sentencia del 
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito 
Nacional, de fecha 28 de junio de 1957, que los condenó por 
el delito de ejercer notoriamente la vagancia, a cada uno, a 
sufrir las penas de seis meses de prisión correccional; Se-
gundo: Que debe confirmar, como en efecto confirma en 
todas sus partes la mencionada sentencia; Tercero: Que debe 
condenar, como en efecto condena, a los mencionados pre-
venidos al pago solidario de las costas"; 

Considerando que al tenor del artículo 270 del Código 
Penal, modificado por la Ley. N9 404 del año 1920, "se repu-
tan vagos, los individuos que no tienen medios legales de 
subsistencia y que no ejercen habitualmente profesión, arte, 
oficio u ocupación productiva. Los que se ocupan en la agri-
cultura se reputarán vagos, si no presentan por lo menos 
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edad, soltero, natural de San Pedro de Macorís, cédula 23-
534, serie 23, cuyo sello de renovación no se menciona en el 
expediente, todos de este domicilio y residencia, contra sen-
tencia pronunciada en grado de apelación, en sus atribucio-
nes correccionales por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha veinte 
y dos de julio del presente año, mil novecientos cincuenta y 
siete, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 

en la Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, la primera a 
requerimiento del Dr. Bienvenido Canto Rosario, cédula 
16776, serie 47, cuyo sello de renovación no se menciona en 
el expediente, abogado, en nombre y representación de los 
recurrentes Cabreja y Hernández Rodríguez y la segunda, 
a requerimiento del Dr. Rafael Barrous González, cédula 
521, serie 23, cuyo sello de renovación no se menciona en 
el expediente, abogado, en nombre y representación del recu-
rrente Traque o (Crique) Ovens, en las cuales no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 269, 270 modificado por la Ley 
N9 404 del año 1920; y 271, modificado por la Ley N" 623 
del año 1944, del Código Penal y 1, 20, 43 y 65 de la:Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a aue ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por actuaciones de la Policía Nacional, en fecha veintiséis 
de junio del presente año mil novecientos cincuenta y siete, 
fueron enviados ante el representante del ministerio público 
del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Nacional, para fines de sometimiento a la justicia por 
el hecho de vagancia, Rafael Francisco Cabreja, Istnael 
Hernández Rodríguez, Harold Traque`Ovens, Hipólito. Oscar 
Peña, Oscar Gertrudis de la Cruz Liriano, Juan Bautista 
Messen, Rafael Antonio Bisoñó Estévez, Bienvenido ,Er- 

resto Pittaluga, Lorenzo Armando Alvarez y Francisco Gui-
llermo Decena; b) que apoderado del hecho el mencionado 
Juzgado de Paz, en Techa veintiocho de junio del presente 
año, pronunció la sentencia cuya parte dispositiva dice así: 
"Primero: Que debe declarar, como al efecto declara, a los 
nombrados Rafael Francisco Cabreja, Ismael Hernández Ro-
dríguez, Harold Traque Ovens, Hipólito Oscar Peña y Oscar 
Gertrudis de la Cruz Liriano, de generales anotadas, culpa-
bles del delito de ejercer notoriamente la vagancia, los con-
dena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccional; 
Segundo: Que debe condenar, como al efecto condena a los 
mencionados prevenidos al pago de las costas del procedi-
miento"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por estos prevenidos, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado .de Primera Instancia del Distrito Nacional pronun-
ció la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: Primero: Que debe declarar, como en efecto de-
clara, regular y válido el recurso de apelación interpuesta 
por los nombrados Rafael Francisco Cabreja, Ismael Her-
nández Rodríguez. Harold Traque Ovens, Hipólito Oscar 
Peña y Oscar Gertrudis de la Cruz, contra sentencia del 
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito 
Nacional, de fecha 28 de junio de 1957, que los condenó por 
el delito de ejercer notoriamente la vagancia, a cada uno, a 
sufrir las penas de seis meses de prisión correccional; Se-
gundo: Que debe confirmar, como en efecto confirma en 
todas sus partes la mencionada sentencia; Tercero: Que debe 
condenar, como en efecto condena, a los mencionados pre-
venidos al pago solidario de las costas"; 

Considerando que al tenor del artículo 270 del Código 
Penal, modificado por la Ley. N9 404 del año 1920, "se repu-
tan vagos, los individuos que no tienen medios legales de 
subsistencia y que no ejercen habitualmente profesión, arte, 
oficio u ocupación productiva. Los que se ocupan en la agri-
cultura se reputarán vagos, si no presentan por lo menos 
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diez tareas permanentes de conuco en buen estado de culti-
vo o si no son empleados de personas o corporación respon-
sable"; 

Considerando que el Tribunal a quo, para condenar a 
los actuales recurrentes Rafael Francisco Cabreja, Ismael 
Hernández Rodríguez y Harold Traque o (Crique) Ovens, 
a seis meses de prisión correccional cada uno por el delito 
de vagancia, da por establecido que "el acta policial, redac-
tada en fecha 25 del mes de junio del año 1957, afirma que 
los recurrentes ejercen notoriamente la vagancia, ya que no 
tienen medios de vida, de subsistencia, arte u oficio produc-
tivos, ni, son empleados, lo que constituye una amenaza para 
la sociedad, que viven merodeando *)or la ciudad y visitan 
casas de juego, en cualquier día y hora;, que en esta audien-
cia, no se pudo comprobar lo contrario de lo indicado por 
el acta de la Policía, razón por la c_tal se declara a cada uno, 
autor del delito de ejercer notoriamente la vagancia y en 
consecuencia, se confirma en todas sus partes la sentencia 
recurrida"; pero, 

Considerando que el examen del expediente pone de ma-
nifiesto que los prevenidos Rafael Francisco Cabreja, Ismael 
Vernández Rodríguez y Harold Traque Ovens, alegaron ante 
los jueces del fondo no ser vagos, contrariamente a lo ex-
presado en la prevención; que, pa.' otra parte, el testigo 
Juanico Montilla, zapatero, de este domicilio y residencia, 
en la audiencia del día veintidós de julio del presente año, 
afirmó ante el Jueza quo, que "era patrono de Cabreja; 
que éste trabaja con él . .. y que otras personas podían dar 
testimonio de que Cabreja era zapatero. . ."; que los pre-
venidos Hernández Rodríguez y Traque o (Crique) Ovens 
presentaron sendas certificaciones, el primero, de la Fábrica 
de Sacos y Cordelería (Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por 
A.), de esta ciudad, fechada el día 22 de julio en la que 
consta "que trabajaba en dicha factoría desde hacía seis 
meses" y el segundo, de Fertilizantes Químicos Dominica-
nos, C. por A., de San Pedro de Macorís, fechada el 1^ de  

julio de este año, en la que consta que trabaja eu dicha 
empresa desde hacia tres meses y medio; que por razones 
de salud se había retirado de su trabajo, pero que volvería 
a éste "tan pronto se restableciera"; que estos elementos 
de prueba no fueron ponderados por el Tribunal a quo; 

Considerando que los jueces del fondo están en el deber 
de examinar todos y cada uno de los elementos de prueba 
aportados al debate, sea por el Ministerio Público, sea por 
la parte civil o por los prevenidos; que, en la especie, al no 
examinar el juez a quo el testimonio y las certificaciones 
antes mencionados, examen que hubiera podido influir even-
tualmente para dar al caso una solución diferente, es obvio 
que el derecho de defensa de los prevenidos he sido violado 
y desconocido los principios que rigen la administración de 
la prueba; 

Por tales motivos, Primero: Casa en lo que respecta a 
los recurrentes Rafael Francisco Cabreja, Ismael Hernán-
dez Rodríguez y Harold Traque Ovens la sentencia pronun-
ciada en grado de apelación en sus atribuciones correcciona-
les, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional en fecha veinte y dos de 
julio del presente año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fallo y 
envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Trujillo; y Segundo: Declara de oficio las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar. —Clod. Mateo-Fernández. —Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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diez tareas permanentes de conuco en buen estado de culti-
vo o si no son empleados de personas o corporación respon-
sable"; 

Considerando que el Tribunal a quo, para condenar a 
los actuales recurrentes Rafael Francisco Cabreja, Ismael 
Hernández Rodríguez y Harold Traque o (Crique) Ovens, 
a seis meses de prisión correccional cada uno por el delito 
de vagancia, da por establecido que "el acta policial, redac-
tada en fecha 25 del mes de junio del año 1957, afirma que 
los recurrentes ejercen notoriamente la vagancia, ya que no 
tienen medios de vida, de subsistencia, arte u oficio produc-
tivos, ni, son empleados, lo que constituye una amenaza para 
la sociedad, que viven merodeando *)or la ciudad y visitan 
casas de juego, en cualquier día y hora;, que en esta audien-
cia, no se pudo comprobar lo contrario de lo indicado por 
el acta de la Policía, razón por la c,ai se declara a cada uno, 
autor del delito de ejercer notoriamente la vagancia y en 
consecuencia, se confirma en todas sus partes la sentencia 
recurrida"; pero, 

Considerando que el examen del expediente pone de ma-
nifiesto que los prevenidos Rafael Francisco Cabreja, Ismael 
Vernández Rodríguez y Harold Traque Ovens, alegaron ante 
iós jueces del fondo no ser vagos, contrariamente a lo ex-
presado en la prevención; que, por otra parte, el testigo 
Juanito Montilla, zapatero, de este domicilio y residencia, 
en la audiencia del día veintidós de julio del presente año, 
afirmó ante el Juez a. quo, que "era patrono de Cabreja; 
que éste trabaja con él . .. y que otras personas podían dar 
testimonio de que Cabreja era zapatero. . ."; que los pre-
venidos Hernández Rodríguez y Traque o (Crique) Ovens 
presentaron sendas certificaciones, el primero, de la Fábrica 
de Sacos y Cordelería (Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por 
A.), de esta ciudad, fechada el día 22 de julio en la que 
consta "que trabajaba en dicha factoría desde hacía seis 
meses" y el segundo, de Fertilizantes Químicos Dominica-
nos, C. por A., de San Pedro de Macorís, fechada el 1^ de  

julio de este año, en la que consta que trabaja en dicha 
empresa desde hacía tres meses y medio; que por razones 
de salud se había retirado de su trabajo, pero que volvería 
a éste "tan pronto se restableciera"; que estos elementos 
de prueba no fueron ponderados por el Tribunal a quo; 

Considerando que los jueces del fondo están en el deber 
de examinar todos y cada uno de los elementos de prueba 
aportados al debate, sea por el Ministerio Público, sea por 
la parte civil o por los prevenidos; que, en la especie, al no 
examinar el juez a quo el testimonio y las certificaciones 
antes mencionados, examen que hubiera podido influir even-
tualmente para dar al caso una solución diferente, es obvio 
que el derecho de defensa de los prevenidos he sido violado 
y desconocido los principios que rigen la administración de 
la prueba; 

Por tales motivos, Primero: Casa en lo que respecta a 
los recurrentes Rafael Francisco Cabreja, Ismael Hernán-
dez Rodríguez y Harold Traque Ovens la sentencia pronun-
ciada en grado de apelación en sus atribuciones correcciona-
les, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional en fecha veinte y dos de 
julio del presente año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fallo y 
envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Trujillo; y Segundo: Declara de oficio las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. 111orel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar. —Clod. Mateo-Fernández. —Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
.firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 3 de sep-

tiembre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Filómeno López. 
Abogado: Dr. Edelmiro Graciano Corcino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día diecinueve del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Filomeno 
López, dominicano, mayor de edad. casado, agricultor, do-
miciliado y residente en Constanza, cédula 406, serie 53, 
cuyo sello de renovación no se menciona en el expediente, 
contra sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha tres 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 
como tribunal de segundo grado y en atribuciones correc- 

cionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha tres de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimientó del' 
doctor Edelmiro Graciano Corcino, abogado. (sin ninguna 
indicación acerca de la cédula personal de identidad) quien 
actúa en nombre y en representación del recurrente, y en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9 bis y 14 de la Ley N 9  168S, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales. modificada 
por la Ley N9 1746 del 21 de junio de 1948: 1 y F,5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

'Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete fué sometido a la justicia Filomeno López, por el Ofi-
cial Comandante del Destacamento del Ejército Nacional en 
Constanza, por el hecho de haber sido sorprendido por el 
Raso Juan E. Sosa Mena, de la 18' Compañía, realizando 
una tumba de árboles maderables (sabinas) para hacer un 
conuco en terrenos del Estado, sin tener un permiso para 
el corte de dichos árboles; b) que en fecha diecinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, el Juzgado de 
Paz 'del Municipio de Constanza debidamente apoderado del 
conocimiento de la causa, dictó una sentencia cuyo disposi-
tivo se encuentra íntegramente copiado en el del fallo ahora 
impugnado; 

Considerando que sobre apelación, la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictó en fecha tres de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo- 
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Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 3 de :3 >. 
tiembre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Filómeno López. 
Abogado: Dr. Edelmiro Graciano Corcino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día diecinueve del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Filomeno 
López, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en Constanza, cédula 406, serie 53, 
cuyo sello de renovación no se menciona en el expediente, 
contra sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha tres 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 
como tribunal de segundo grado y en atribuciones corre.c- 

cionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a COM, en fecha tres de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
doctor Edelmiro Graciano Corcino, abogado. (sin ninguna 
indicación acerca de la cédula personal de identidad) quien 
actúa en nombre y en representación del recurrente, y en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9 bis y 14 de la Ley N 9  168S, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, modificada 
por la Ley N9 1746 del 21 de junio de 1948; 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

'Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete fué sometido a la justicia Filomeno López, por el Ofi-
cial Comandante del Destacamento del Ejército Nacional en-
Constanza, por el hecho de haber sido sorprendido por el 
Raso Juan E. Sosa Mena, de la 184 Compañia, realizando 
una tumba de árboles maderables (sabinas) para hacer un 
conuco en terrenos del Estado, sin tener un permiso para 
el corte de dichos árboles; b) que en fecha diecinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, el Juzgado de 
Paz "del Municipio de Constanza debidamente apoderado del 
conocimiento de la causa, dictó una sentencia cuyo disposi-
tivo se encuentra íntegramente copiado en el del fallo ahora 
impugnado; 

Considerando que sobre apelación, la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictó en fecha tres de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo- 
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sitivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Se declara regular 
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación, inter-
puesto por el prevenido Filomeno López, de generales anota-
das, contra sentencia del Juzgado de Paz del Municipio de 
Constanza de fecha diecinueve de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri-
mero: Que debe condenar como al efecto condena, al nom-
brado Filomeno López Peralta, de generales que constan, 
al pagó de una multa de RD$25.00 a sufrir 30 días de prisión 
y al pago de, las costas, por el hecho de haber tumbado 
varios,árboles de sabina, para fines de cultivo, sin el permiso 
correspondiente'; Segundo: Se confirma la sentencia anterior 
en todas sus partes; y Tercero: Se condena al recurrente al 
pago'de las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo en la sentencia irr. - 
pugnada dió por establecido: a) que el prevenido Filomena 
López admitió haber hecho un desmonte, con ocasión del 
cual tumbó varios árboles de sabina, sin obtener el corres-
pondiente, permiso de la Secretaría de Estado de Agricul-
tura; y b) que su alegato relativamente a que había "obte-
nido permiso para tumbar el monte", no lo redime de la 
responsabilidad penal en que ha incurrido, por no implicar 
ese permiso la necesaria autorización para proceder a cortar 
árboles maderables de conformidad con la Ley de la ma-
teria; 

Considerando que los hechos comprobados y admitidos 
por el referido Juzgado a quo, caracterizan el delito previsto 
por el artículo 9 bis y sancionado por el artículo 14 de la 
Ley N° 1688, de 1948, sobre Conservación Forestal y Arbo-
les Frutales, modificada por la Ley N° 1646 del 21 de junio 
del mismo año, puesto a cargo del prevenido, consistente en 
haber tumbado árboles maderables de cualquier clase, (sa-
binas, en la especie), sin antes obtener un permiso de la 
Secretaría de Estado de Agricultura; oue al declarar el Tri-
bunal a quo al prevenido culpable de ese delito, le atribuyó 
a los hechos,  ,la calificación legal que le corresponde y al 

imponerle la pena de un mes de prisión correccional y vein-
tinco pesos de multa, hizo una correcta aplicación de los 
textos legales citados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Filomeno López, contra sentencia de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, de fecha tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo dé la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
'hijo, Secretario General. 

. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hiio.— 
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imponerle la pena de un mes de prisión correccional y vein-
tinco pesos de multa, hizo una correcta aplicación de los 
textos legales citados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Filomeno López, contra sentencia de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, de fecha tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo dé la Fuente.— Néstor 
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hijo, Secretario General. 

. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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o. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Baoruco de fecha 10 de octubre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Francisco Díaz y Mario Beltré. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
dela, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. -  Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día diecinueve del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Díaz y Mario Beltré, ambos dominicanos, mayores de edad, 
solteros, agricultores, domiciliados y residentes, el primero 
en El Mamón y el segundo en la sección de Galván del Mu-
nicipio de Neyba, cédulas 2747 y 3090. series 22, sellos 256-
172 y 697245, respectivamente, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco, de 
fecha diez de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, 
dictada como tribunal de segundo grado y en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del -
presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, en fecha diez de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento de los re-
currentes, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9 bis y 14 de la Ley N^ 1688, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, modificada 
piar la Ley N9 '1746, del 21 de junio del mismo año, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lus 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha siete de junio de mil novecientos cincuenta y siete 
fueron sometidos a la acción de la justicia Mario Beltré 
y Francisco Díaz, por el hecho de haber tumbado veintitrés 
y treinta troncos, respectivamente, de Palmas, sin estar 
provistos del correspondiente permiso expedido por la Se-
cretaría de Estado de Agricultura; b) que conjuntamente 
con otras varias personas que fueron también sometidas en 
fecha diez del mismo mes por haber cortado diferentes car i 

 tidades de madera, sin estar tampoco provistos del permis9 
correspondiente, el Juzgado de Paz del Municipio de Neyba 
conoció de la causa contra dichos prevenidos, dictando en 
fecha diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra 
Mario Beltré, Francisco Díaz, Gregorio Sánchez, Cedeño 
Jiménez, Silverio Gómez y Arismendy Meriño, por: no haber 
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal-
mente citados; Segundo: que debe declarar y declara a di-
chos prevenidos culpables del delito de cortar árboles made-
rables (palmas) sin permiso, y en consecuencia, los condena 
a sufrir treinta días de prisión y a pagar RD$25.00 oro de 
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multa cada uno; y Tercero: que debe condenarlos y los con-
dena al pago de las costas"; c) que en fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento 
del representante del ministerio público ante dicho juzgado, 
y por acto del Alguacil de Estrados Maceo Vásquez González, 
la referida sentencia le fué notificada a todos y cada uno 
de los prevenidos, quienes al recibir la mencionada notifica-
ción declararon recurso de oposición; d) que en fecha treinta 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete, el mismo Juz-
gado de Paz sobre el mencionado recurso de oposición dictó 
una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero 
que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra los nom-
brados Francisco Díaz y Mario Beltré, por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente 
citado; Segundo: que debe declarar y declara nulo el recurso 
de oposición interpuesto por los prevenidos contra la sen-
tencia I\19  514 de fecha diecinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, por no haber comparecido a la audiencia 
del día de hoy, y en consecuencia, confirma la referida sen-
tencia, y los condena a sufrir un mes de prisión y a pagar 
RD$25.00 de multa cada uno; Tercero: que debe declarar y 
declara bueno y válido el recurso de oposición intentado por 
Arismendy Meriño, Gregorio Sánchez y Cedeño Jiménez, por 
haberlo hecho en tiempo hábil y mediante las reglas legales; 
Cuarto: y obrando por propia autoridad, confirma la sen-
tencia antes mencionada y los condena a pagar RD$25.00 
y a sufrir 30 días de prisión correccional; Quinto: que debe 
condenarlos y los condena al pago de las costas; Sexto: qu' 
debe reenviar y reenvia la causa seguida contra el nombrado 
Silverio Cipmez, prevenido del mismo delito, a fin de una 
mejor sustanciación de la causa; y Séptimo: que debe reser-
var las costas en cuanto a éste, para ser falladas conjunta-
mente con el fondo"; e) que de esta sentencia apelaron de 
una parte, el Fiscalizador del Juzgado de Paz en cuanto res-
pecta a las condenaciones pronunciadas contra los prevenidos 
Cedeño Jiniénez, Gregorio Sánchez y Arismendy Meriño, y 

de otra, todos y cada uno de los prevenidos sobre quienes 
recayeron las condenaciones; y el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Baoruco. apoderado de la 
causa, dictó en fecha veintiocho de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y siete una sentencia en defecto contra Fisan--- 
cisco Díaz y Mario Beltré, por no haber comparecido, 'y con-
tradictoriamente con respecto a los demás prevenidos, des-
cargando a estos últimos, y pronunciando condenaciones coni-
tra los primeros, sentencia ésta cuyo dispositivo se copia 
en el de la sentencia ahora impugnada dictada sobre la 
oposición que intervino después; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
impugnada, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Baoruco en fecha diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete, dice así: "FALLA: PRIME-
RO: que debe declarar y declara, bueno y válido, el recurso 
de oposición interpuesto por Francisco Díaz y Mario Beltré, 
de generales anotadas, por haberlo interpuesto en tiempo 
hábil y mediante el cumplimiento de los demás requisitos 
legales, contra sentencia dictada por este mismo Juzgado 
de Primera Instancia, en fecha 28 de agosto de 1957, cuyo 
dispositivo dice así: 'Primero: Declarar y declara, bueno y 
válido el recurso de apelación interpuesto por el Fiscalizador 
del Juzgado de Paz de este municipio y por los prevenidos 
Cedeño Jiménez, Gregorio Sánchez, Meriño Arismendy, 
Francisco Díaz y Mario Beltré, contra sentencia de fecha 
10 del mes de julio del año en curso 1957, dictada por el 
Juzgado de Paz de este municipio que los condenó a sufrir 
un mes de prisión correccional y al pago de una multa de 
veinticinco pesos oro cada uno y costas, por el delito de vio-
lación a la Ley N° 1688; Segundo: Pronunciar y pronuncia 
defecto contra los recurrentes Francisco Díaz y Mario Bel-
tré, por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
haber sido legalmente citados; Tercero: Modificar y modifi-
ca, la sentencia recurrida y descarga a los recurrentes Ce-
deño Jiménez, Gregorio Sánchez y Meriño , Arismendy, dei 
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y a sufrir 30 días de prisión correccional; Quinto: que debe 
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debe reenviar y reenvia la causa seguida contra el nombrado 
Silverio Cipmez, prevenido del mismo delito, a fin de una 
mejor sustanciación de la causa; y Séptimo: que debe reser-
var las costas en cuanto a éste, para ser falladas conjunta-
mente con el fondo"; e) que de esta sentencia apelaron de 
una parte, el Fiscalizador del Juzgado de Paz en cuanto res-
pecta a las condenaciones pronunciadas contra los prevenidos 
Cedeño Jiniénez, Gregorio Sánchez y Arismendy Meriño, y 

de otra, todos y cada uno de los prevenidos sobre quienes 
recayeron las condenaciones; y el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Baoruco. apoderado de la 
causa, dictó en fecha veintiocho de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y siete una sentencia en defecto contra Fran-
cisco Díaz y Mario Beltré, por no haber comparecido, y con-
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cargando a estos últimos, y pronunciando condenaciones con ,- 
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en el de la sentencia ahora impugnada, dictada sobre la 
oposición que intervino después; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
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de oposición interpuesto por Francisco Díaz y Mario Beltré, 
de generales anotadas, por haberlo interpuesto en tiempo 
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legales, contra sentencia dictada por este mismo Juzgado 
de Primera Instancia, en fecha 28 de agosto de 1957, cuyo 
dispositivo dice así: 'Primero: Declarar y declara, bueno y 
válido el recurso de apelación interpuesto por el Fiscalizador 
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haber sido legalmente citados; Tercero: Modificar y modifi-
ca, la sentencia recurrida y descarga a los recurrentes Ce-
deño Jiménez, Gregorio Sánchez y Meriño , Arismendy, de/ 
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hecho ,que se, les imputa, por insuficiencia de pruebas, y la 
confirma en cuanto a los recurrentes Francisco Díaz y Mario 
Beltré; y Cuarto: Condenar y condena, a los recurrentes 
MariO Beltré y Francisco Díaz al pago de las costas y las 
declara de oficio en cuanto a los demás prevenidos'; SEGUN-
DO: Cnbfirmar y confirma en todas sus partes, la sentencia 
recurrida; y TERCERO: Condenar y condena a los recurren-
tes Francisco Díaz y Mario Beltré, además, al pago de las 
costas del presente recurso"; 

Considerando que el Juzgado a quo en la sentencia, im-
pugnada dió por establecido, que los prevenidos Francisco 
Díaz y Mario Beltré han confesado haber tumbado varias 
matas" de palma sin haber solicitado y obtenido el permiso 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Agricultura 
y que sus declaraciones en ese sentido están robustecidas por 
las del Alcalde Pedáneo de la Sección de "Galván", señor 
Roberto Matos; 

Considerando que los hechos así comprobados y admiti-
dos por el Juzgado a quo, caracterizan el delito de corte 
de árboles maderables sin el correspondiente permiso expe-
dido por la Secretaría de Estado de Agricultura, previsto 
por el artículo 9 bis y sancionado por el artículo 14 de la 
Ley NY 1688, del 16 de abril de 1948, sobre Conservación 
Forestal y Arboles Frutales, modificada por la Ley N" 1746 
del 21 de junio del mismo año, puesto a cargo de los preve-
;nidos Francisco Díaz y Mario Beltré; que el referido Juz-
gado al considerar a los mencionados prevenidos culpables 
de ese delito, le dió a los hechos la calificación legal que les 
corresponde, y al imponerles las penas de un mes de prisión 
y veinticinco pesos de multa a cada uno por el mencionado 
delito, hizo en la sentencia impugnada una correcta aplica-
ción de los textos legales citados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por los prevenidos Francisco Díaz y Mario 

Beltré contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Baoruco, de fecha diez de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete, dictada como tribunal 
de segundo grado, y en atribuciones col reccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H .Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.– - Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— ErnestO Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en 
fechas 28 de julio de 1955 y 8 de mayo de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: María Luisa Bastardo Pagán. 
Abogado: Dr. Caonabo Jiménez Paulino. 

Recurrido: Andrés Julio Penso Maduro. 
Ahogado: Lic. Pedro Julio Báez K. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados [I. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logrofío Cohén, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente y Clodomiro Mateo-Fernández asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintitrés 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
arios 114' de la Independencia, 95' de la Restauración y 28' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, comó corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Lui-
sa Bastardo Pagán, dominicana, mayor de edad, soltera, ocu-
pada en los quehaceres domésticos, domiciliada y residente 
en Ciudad Trujillo, cédula 9661, serie Z-:4, sello 1440614, con-
tra sentencias pronunciadas por la Corte de Apelación d•., 
Ciudad Trujillo en fechas veintiocho de julio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco y ocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyos dispositivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula 32027, se-
rie 31, sello 7734, abogado de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Pedro Julio Báez K., cédula 5746, serie 
1n, sello 23358, abogado del recurrido Andrés Julio Penso 
Maduro, mayor de edad, dominicano, maestro carpintero. 
de este domicilio y residencia, cédula 5693, serie la, sello 
76024, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el diez y ocho 
de febrero del corriente ario (1957), suscrito por el Dr. Cao-
nabo Jiménez Paulino, abogado de la recurrente, en el cual 
se invoca los siguientes medios: "Priiner Medio: Violación 
del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, y en 
consecuencra, del principio que consagra el doble grado de 
jurisdicción; Segundo Medio: Violación de los artículos 1319 
y 1320 del Código Civil que consagran la fé debida a los 
actos auténticos.— Desnaturalización de los documentos y 
de las conclusiones de la causa; Tercer Medio; Violación del 
artículos 1341 del Código Civil y de los artículos 252, 253 y 
254 del Código de Procedimiento Civil.— Que regulan la 
administración de la prueba testimonial; Cuarto Medio: Vio-
lación de los artículos 1350 y 1402 del Código Civil y de los 
artículos 317 y 971, parte in-fine del Código de Procedimien-
to Civil; Quinto Medio: Violación de los artículos 4 y 7 de la 
Ley N' 637 del 1941, sobre Transcripción de Actos trasla-
tivos del derecho de propiedad sobre inmuebles (Gaceta 
Oficial N9 5680).— Insuficiencia de motivos y falta de base 
legal"; ra 
, Visto el memorial de defensa de fecha dos de mayo del 
corriente año (1957), suscrito por el Lic. Pedro Julio Báez 
K., abogado del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1319, 1320, 1341, 1350 y 1402 
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del Código Civil, 133, 141, 252, 253, 254, 317, 464 y 971 dei 
Código de Procedimiento Civil; 4 y 7 de la Ley N9 637, de 
1941, sobre Transcripción de los actos traslativos de propie-
dad sobre inmuebles, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en las sentencias impugnadas consta 
lo siguiente: "1) que la Cámara Civil y Comercial del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial cie Santo Do-
mingo, (ahora Distrito Nacional), por su sentencia contra-
dictoria de fecha catorce del mes de septiembre del año mil 
novecientos cincuenta y uno, al ordenar la participación y 
liquidación entre las partes en causa de "todos los bienes 
pertenecientes a la comunidad legal que .existió entre ellas, 
según sus derechos respectivos", designó al. licenciado Juan 
Eduardo Bon, abogado, de este domicilio y residencia, perito 
para que examinara todos y cada uno de los bienes inmuebles 
pertenecientes a la mencionada comunidad legal, y dijera al 
Tribunal, en su informe pericial, si dichos bienes eran o no 
susceptibles de cómoda división en naturaleza entre las 
partes, así como el precio estimativo de cada uno de esos 
inmuebles"; 2) "Que, en ejecución de esa sentencia, el men-
cionado perito depositó en la Secretaría de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, el día veintiséis del mes de Marzo del ario mil 
novecientos cincuentidós, su informe pericial"; 3) "que Ma-
ría Luisa Bastardo Pagán, demandó a Andrés Julio Penso 
Maduro, por acto instrumentado en fecha 5 de agosto del 
ario mil novecientos cincuenta y dos, por el Alguacil Miguel 
Angel Rodrigo, y notificado de abogado a abogado, en rati-
ficación del informe pericia] transcrito precedeltemente"; 
4) "que, en ocasión de la reapertura de los debates ordenada 
por la referida Cámara Civil y Comercial, según sentencia 
dictada en fecha treintiuno del mes de julio del año mil nove-
cientos cincuenta y tres, a instancia de la parte demandante, 
y como consecuencia de las conclusiones presentadas por 
las partes en causa en la audiencia celebrada al efecto por la  

citada Cámara Civil y Comercial, el día trece del mes de 
agosto del mismo año mil novecientas cincuenta y tres, dicho 
Tribunal por su sentencia de fecha diez del mes de diciembre 
del ario mil novecientos cincuenta y tres, falló- "Primero:— 
Ordena, antes de hacer derecho sobre el fondo de la deman-
da en ratificación de informe pericial de que se trata, que 
la demandante María Luisa Bastardo Pagán pruebe, median-
te el juicio sobre información testimonial ordinario corres-- 
pondiente, o por títulos, Unico: "Que la casa Núm. 67 (sesen-
tisiete) de la calle "Benito González", de esta ciudad, fué 
construida durante el matrimonio de las partes en. causa"; 
Segundo: Reserva al demandante Anarés Julio Penso Madu-
ro la contraprueba; Tercero: Nombra al Magistrado Juez-
Presidente de este Tribunal, Juez comisario ante auien ha-
brán de deponer los testigos que las partes en causa se 
propongan hacer oir, y Cuarto: Reserva las costas"; 5) "que 
el día cinco del mes de octubre del ario mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, por acto instrumentado por el ministerial 
Miguel A. Rodrigo, Alguacil Ordinario de la Suprema Corte 
de Justicia, María Luisa Bastardo Pagán teniendo como 
abogado constituido al Dr. Caonabo Jiménez Paulino, le fué 
notificado al Lic. Pedro Julio Báez K., formal invitación a 
comparecer a la audiencia del catorce de octubre ya men. 
cionada, por ante la referida Cámara Civil' y Comercial a 
fin de que: "Atendido: a que por acto número 1108, de fecha 
tres (3) del mes de septiembre del ario mil novecientos cin-
cuenta y cuatro (1954), instrumentado por mi propio minis-
terio, la señora María Luisa Bastardo Pagán, notificó al 
abogado constituido por el señor Andrés Julio Penso Maduro, 
licenciado Pedro Julio Báez K., que desistía pura y simple-
mente de ejecutar la sentencia de instrucción de fecha 10 de 
diciembre de 1953, mediante la cual el Juez arriba citado 
le autorizó a probar que la casa N" 67 de la calle Benito 
González" de Ciudad Trujillo, fué construida durante el ma-
trimonio que existió entre los cónyuges María Luisa Bastar-
do Pagán y Andrés Julio Penso Maduro; Atendido: a que 
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licenciado Pedro Julio Báez K., que desistía pura y simple-
mente de ejecutar la sentencia de instrucción de fecha 10 de 
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como consecuencia de dicho desistimiento, mi requiriente se 
encuentra en condiciones de pedir al Juez precedentemente 
indicado; a) que se le de acta del mencionado desistimiento; 
b) que sea ratificado el informe pericial presentado a dicho 
Juez por el licenciado Juan Eduardo Bon, en fecha 26 clE 
marzo de 1952, en su calidad de perito designado para exa. 
minar y tasar los bienes que integran la comunidad matrimo-
nial de que se trata; c) que se ordene le venta en pública lici-
tación de los bienes a partir, por el precio fijado por dicho 
perito, por ante el Notario designado, Dr. Luis Columna Ve-
lazco, a fin de entregar el producto de esta venta a las 
partes en causa, conforme a sus derechos respectivos y pre-
via deducción de las costas y honorarios del procedimiento; 
d) que se condene al señor Andrés Julio Penso Maduro, a 
pagar a la señora María Luisa Bastardo Pagán, la suma que 
el Juez apoderado del litigio estimará procedente, por con-
cepto del lucrum cessans sufrido por mi requiriente, como 
consecuencia de no haber utilizado en su provecho personal, 
en calidad de copropietaria, las maquinarias pertenecientes a 
dicha comunidad a partir de la disolución de la misma, tal 
como lo ha venido haciendo el señor Andrés Julio Pensc 
Maduro; e) Condenar al señor Andrés Julio Penso Madure 
al pago de las costas. Bajo las más expresas reservas"; 
6) "que en fecha veintiocho (28) del mes de marzo del año 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo (ahora Distrito Nacional), actuando en sus 
atribuciones civiles, dictó una sentencia cuyo dispositivo es 
el siguiente: 'FALLA: Primero: Rechaza, por los motivos 
ya enunciados, las conclusiones presentadas en audiencia 
por el demandado Andrés, Julio Penso Maduro; Segundo: 
Acoge, en su mayor parte, por el contrario, las conclusiones 
presentadas en audiencia por la demandante María Luisa 
Bastardo Pagán, por los motivos ya expuestos, y en conse-
cuencia; a) da acta a dicha demandante de su desistimiento 
a la ejecución de la sentencia de fecha 10 del mes de diciem- 

bre del ario 1953, ya mencionada, v consecuentemente con-
dena a la demandante María Luisa Bastardo Pagán al pago 
de las costas tanto con respecto al incidente sobre informa-
ción testimonial, como con respecto a su desistimiento a la 
ejecución de la sentencia que la ordenó, cuyas costas debe-
rán ser distraídas en provecho del abogado Lic. Pedro Julio 
Báez K., quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
b) Ratifica el informe pericial transcrito en el cuerpo de 
esta sentencia, remitido por el perito designado, licenciado 
Juan Eduardo Bon y depositado en la Secretaría de este 
Tribunal el día 26 del mes de marzo del ario 1952, y en con-
secuencia, fija como sigue, el precio que habrá de servir, 
como de primera puja, en cada caso, para la venta en pú-
blica licitación ordenada ya de los bienes de la comunidad 
legal que existió entre las partes en causa; para "el sin fín, 
volante 36, de hierro, fabricado por The Creussent Machine 
& iCo., Tres mil quinientos pesos oro (RD$3,500)"; Para 
"el Cepillo, fabricado por R. M., de Cock, Quinientos pesos 
oro (RD$500.00)"; y Para "la Maquinita de calar, con mo-
tor, fabricada por M. F. G. J. Goghes Co. Rockford III, 
Cien pesos oro (RD$100.00)"; Tercero: Rechaza, por im-
procedente e infundado, el pedimento de la demandante Ma-
ría Luisa Bastardo Pagán contenido en el ordinal 59 de sus 
conclusiones, ya que la suma que pudiere corresponderle 
será objeto del resultado de las cuentag a rendirse las partes 
en causa por ante el Notario Público comisionado, y Cuarto: 
Declara a cargo de la masa a partir, las costas causadas y 
por causarse en la presente instancia, y distraídas en prove-
cho del Dr. Caonabo Jiménez Paulino, en la proporción 
que le corresponda, por declarar haberlas avanzado en su 
mayor parte"; 7) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Andrés Julio Penso Maduro, la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, dictó en fecha veintiocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia ahora 
impugnada, que contiene el dispositivo siguiente: "FALLA: 
Primero: Rechaza, pór los motivos indicados más arriba, las 
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como consecuencia de dicho desistimiento, mi requiriente se 
encuentra en condiciones de pedir al Juez precedentemente 
indicado; a) que se le de acta del mencionado desistimiento; 
b) que sea ratificado el informe pericial presentado a dicho 
Juez por el licenciado Juan Eduardo Bon, en fecha 26 dE 
marzo de 1952, en su calidad de perito designado para exa• 
minar y tasar los bienes que integran la comunidad matrimo-
nial de que se trata; e) que se ordene la venta en pública lici-
tación de los bienes a partir, por el precio fijado por dicho 
perito, por ante el Notario designado, Dr. Luis Columna Ve-
lazco, a fin de entregar el producto de esta venta a las 
partes en causa, conforme a sus derechos respectivos y pre-
via deducción de las costas y honorarios del procedimiento; 
d) que se condene al señor Andrés Julio Penso Maduro, a 
pagar a la señora María Luisa Bastardo Pagán, la suma que 
el Juez apoderado del litigio estimará procedente, por con-
cepto del lucrum cessans sufrido por mi requiriente, como 
consecuencia de no haber utilizado en su provecho personal, 
en calidad de copropietaria, las maquinarias pertenecientes a 
dicha comunidad a partir de la disolución de la misma, tal 
como lo ha venido haciendo el señor Andrés Julio Pensc 
Maduro; e) Condenar al señor Andrés Julio Penso Madurc 
al pago de las costas. Bajo las más expresas reservas"; 
6) "que en fecha veintiocho (28) del mes de marzo del año 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo (ahora Distrito Nacional), actuando en sus 
atribuciones civiles, dictó una sentencia cuyo dispositivo es 
el siguiente: 'FALLA: Primero: Rechaza, por los motivos 
ya enunciados, las conclusiones presentadas en audiencia 
por el demandado Andrés, Julio Penso Maduro; Segundo: 
Acoge, en su mayor parte, por el contrario, las conclusiones 
presentadas en audiencia por la demandante María Luisa 
Bastardo Pagán, por los motivos ya expuestos, y en conse-
cuencia; a) da acta a dicha demandante de su desistimiento 
a la ejecución de la sentencia de fecha 10 del mes de diciem- 

bre del año 1953, ya mencionada, v consecuentemente con-
dena a la demandante María Luisa Bastardo Pagán al pago 
de las costas tanto con respecto al incidente sobre informa-
ción testimonial, como con respecto a su desistimiento a la 
ejecución de la sentencia que la ordenó, cuyas costas debe-
rán ser distraídas en provecho del abogado Lic. Pedro Julio 
Báez K., quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
b) Ratifica el informe pericial transcrito en el cuerpo de 
esta sentencia, remitido por el perito designado, licenciado 
Juan Eduardo Bon y depositado en la Secretaría de este 
Tribunal el día 26 del mes de marzo del año 1952, y en con-
secuencia, fija como sigue, el precio que habrá de servir, 
como de primera puja, en cada caso, para la venta en pú-
blica licitación ordenada ya de los bienes de la comunidad 
legal que existió entre las partes en causa; para "el sin fín, 
volante 36, de hierro, fabricado por The Creussent Machine 
& Co., Tres mil quinientos pesos oro (RD$3,500)"; Para 
"el Cepillo, fabricado por R. M., de Cock, Quinientos pesos 
oro (RD$500.00)"; y Para "la Maquinita de calar, con mo-
tor, fabricada por M. F. G. J. Goghes Co. Rockford III, 
Cien pesos oro (RD$100.00)"; Tercero: Rechaza, por im-
procedente e infundado, el pedimento de la demandante Ma-
ría Luisa Bastardo Pagán contenido en el ordinal 5° de sus 
conclusiones, ya que la suma que pudiere corresponderle 
será objeto del resultado de las cuentas a rendirse las partes 
en causa por ante el Notario Público comisionado, y Cuarto: 
Declara a cargo de la masa a partir, las costas causadas y 
por causarse en la presente instancia, y distraídas en prove-
cho del Dr. Caonabo Jiménez Paulino, en la proporción 
que le corresponda, por declarar haberlas avanzado en su 
mayor parte"; 7) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Andrés Julio Penso Maduro, la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, dictó en fecha veintiocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia ahora 
impugnada, que contiene el dispositivo siguiente: "FALLA: 
Primero: Rechaza, pór los motivos indicados más arriba, las 
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conclusiones priacipales de la intimada señora María Luisa 
Bastardo Pagán; Segundo: Suspende el fallo del fondo de 
la cuestión debatida hasta tanto se cumpla la medida de 
instrucción que se ordena por esta misma sentencia; Terce-
ro: Acoge las conclusiones subsidiarias del intimante, y en 
consecuencia, autoriza al intimante, señor Andrés Julio Pen-
so Maduro, a probar por títulos y por testigos los hechos 
siguientes: "a) que el sinfín, el cepillo y la maquinita de 
calar están fijos y adheridos de una manera permanente 
al suelo de la casa N" 67 de la calle Benito González, de esta 
ciudad; y d) que la adquisición y fijación de ellos al suelo 
de esa casa fueron realizadas antes de la fecha del matrimo-
nio celebrado entre las partes; reservando en este caso las 
costas", ordenándose, desde luego, el informativo de lugar 
con ese fin; Cuarto: Reserva, de manera expresa, a la parte 

•intimada, señora María Luisa Bastardo Pagán, la prueba 
contraria, por medio de un contra-informativo, que tam-
bien se ordena por esta misma sentencia; Quinto: Nombra al 
Magistrado Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Juez Segundo 
Sustituto de Presidente de esta Corte, Juez Comisario por 
ante quien ha de hacerse la información y contra-informa-
ción, ordenadas por esta sentencia; Sexto: Reserva las.cos-
tas para fallarlas cuando se falle el fondo de la cuestión 
debatida"; 8) "que el Juez-Comisario, Magistrado Lic. Feli-
pe Osvaldo Perdomo Báez, designado por la antes mencio-
nada sentencia de esta Corte del veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, para recibir la información y 
tcontra-información ordenadas, fijó por su Ordenanza del 
cuatro de noviembre del citado ario, 1955, el día lunes cator-
ce del mismo mes de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, a las nueve horas de la mañana, para que por 
ant él se realizara la referida medida de instrucción; que 
en la audiencia celebrada en la fecha indicada, fueron oídos 
los testigos del informativo, señores Manuel de Jesús Var-
gas, Genaro Rafael Martínez Rosario, Obdulio Zapata, Ma-
nuel Soto Díaz y Barón Pérez; que terminado el informati- 
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vo, la intimada señora María Luisa Bastardo Pagán, por 
mediación de su abogado constituido, Dr. Caonabo Jiméne 
Paulino, solicitó que se procediera a la audición de le» .testi- 
gos del contra-informativo; que a este pedimento se opuso • 
el abogado de la intimante, .alegando que no procede 
contra-informativo por no haberse cumblido eon .las forma—
lidades legales para ello y especialmente por no estar pro-
vista la parte intimada de la correspondiente ordenanza del! 
Juez-Comisarió que la autorice a emplazar para esta. fecha 
los testigos que ella va a hacer valer en su contra-informa-
tivo"; 9) "que la intimada, señora María Luisa Bastardo 
Pagán, por instancia suscrita por su abogado conslituidck, 
Dr. Caonabo Jiménez Paulino, de fecha catorce del mes de • 
noviembre del ario mil novecientos cincuenta y cinco. solici-
tó del Juez-Comisario de las antes mencionadas medidas de 
instrucción, que se procediera a lá ithertin-ií del contra-in-
formativo ordenado; que por Ordenanza del misino Juez-- 
Comisario de esa misma fecha, 14 de noviembre de 1955,., 
se fijó la audiencia del día veintid5s del repetido mes de 
noviembre y ario mil novecientos cincuenta y cinco a laR 
nueve horas de la mañana, para la realización del contra-
informativo; que en la audiencia celebrada en la fecha indi-
cada, fueron oídos los testigos del contra-informativo, seño-
res Juan Antonio Núñez Soriano, Miguel Angel de la Cruz: 
Jiménez, Lorenzo Espinal y Alberto Mendoza"; y le) qt", 
posteriormente, la Corte a qua dictó en fecha ocho de mayo› 
de mil novecientos cincuenta y seis, la sentencia sobre a 
fOndo, también impugnada, que contiene el dispositivo si-
guiente: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declarat 
regular y válido en la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Andrés Julio Penso Maduro, de generales; 
indicadas en el expediente, contra sentencia del 28 de roalzr» 
de 1955, de la Cámara Civil y Comercial del Juzgádo 
Primera Tnstancia del entonces Distrito de Santo Domingut, 
ahora Distrito Nacional, notificado por acto del alguacil Ma-
nuel MI Mendoza, de fecha 5 de mayo de 1955; Segundira 
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conclusiones prirleipales de la intimada señora María Luisa 
Bastardo Pagán; Segundo: Suspende el fallo del fondo de 
la cuestión debatida hasta tanto se cumpla la medida de 
instrucción que se ordena por esta misma sentencia; Terce-
ro: Acoge las conclusiones subsidiarias del intimante, y en 
consecuencia, autoriza al intimante, señor Andrés Julio Pea-
so Maduro, a probar por títulos y por testigos los hechos 
siguientes: "a) que el sinfín, el cepillo y la maquinita de 
calar están fijos y adheridos de una manera permanente 
al suelo de la casa N 9  67 de la calle Benito González, de esta 
ciudad; y d) que la adquisición y fijación de ellos al suelo 
de esa casa fueron realizadas antes de la fecha del matrimo-
nio celebrado entre las partes; reservando en este caso las 
costas", ordenándose, desde luego, el informativo de lugar 
con ese fin; Cuarto: Reserva, de manera expresa, a la parte 
'intimada, señora María Luisa Bastardo Pagan, la prueba 
contraria, por medio de un contra-informativo, que Cam-
bien se ordena por esta misma sentencia; Quinto: Nombra al 
Magistrado Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Juez Segundo 
Sustituto de Presidente de esta Corte, Juez Comisario por 
ante quien ha de hacerse la información y contra-informa-
ción, ordenadas por esta sentencia; Sexto: Reserva las .cos-
tas para fallarlas cuando se falle el fondo de la cuestión 
debatida"; 8) "que el Juez-Comisario, Magistrado Lic. Feli-
pe Osvaldo Perdomo Báez, designado por la antes mencio-
nada sentencia de esta Corte del veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, para recibir la información y 

kcontra -información ordenadas, fijó por su Ordenanza del 
cuatro de noviembre del citado año, 1955, el día lunes cator-
ce del mismo mes de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, a las nueve horas de la mañana, para que por 
anté él se realizara la referida medida de instrucción; que 
en la audiencia celebrada en la fecha indicada, fueron oídos 
los testigos del informativo, señores Manuel de Jesús Var-
gas, Genaro Rafael Martínez Rosario, Obdulio Zapata, Ma-
nuel Soto Díaz y Barón Pérez; que terminado el informati- 
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yo, la intimada señora María Luisa Bastardo Pagan, por 
mediación de su abogado constituido, Dr. Caonabo Jiménez. 
Paulino, solicitó que se procediera a la audición de 
gos del contra-informativo; que a este pedimento se opuso 
el abogado de la intimante, . alegando que no procede el 
contra-informativo por no haberse cumplido con .las forma-  
lidades legales para ello y especialmente por no estar pro- . 

vista la parte intimada de la correspondiente ordenanza del 
Juez-Comisarió que la autorice a emplazar para esta' fecha 
los testigos que ella va a hacer valer en su contra-informa-
tivo"; 9) "que la intimada, señora María Luisa Bastardo 
Pagán, por instancia suscrita por su abogado constituido', 
Dr. Caonabo Jiménez Paulino, de fecha catorce del mes de 
noviembre del año mil novecientos cincuenta y cinco, solici-
tó del Juez-Comisario de las antes mencionadas medidas de 
instrucción, que se procediera a la ariertárá del contra-in-
formativo ordenado; que por Ordenanza del mismo Juez-
Comisario de esa misma fecha, 14 de noviembre de 19551, 
se fijó la audiencia del día veintidós del repetido mes de 
noviembre y año mil novecientos cincuenta .y cinco, a las 
nueve horas de la mañana, para la realización del contra-
informativo; que en la audiencia celebrada en la fecha indi-
cada, fueron oídos los testigos del contra-informativo, seña-
res Juan Antonio Núñez Soriano, Miguel Angel de la Cruz 
Jiménez, Lorenzo Espinal y Alberto Mendoza"; y 10) qm., 
posteriormente, la Corte a qua dictó en fecha ocho de maya 
de mil novecientos cincuenta y seis, la sentencia sobre 
fondo, también impugnada, que contiene el dispositivo si-
guiente: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara. 
regular y válido en la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Andrés Julio Penso Maduro, de generares; 
indicadas en el expediente, contra sentencia del 28 de nw2r» 
de 1955, de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del entonces Distrito de Santo Domingo', 
ahora Distrito Nacional, notificado por acto del alguacil EU,- 
nuel Mn Mendoza, de fecha 5 de mayo de 1955; Segureiti 
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julio de 1955, que ordenó una información testimonial, fué 
ejecutada en todas sus partes por la actual recurrente; 

Considerando que la parte que sucumbe puede renun-
ciar al derecho de recurrir en casación, asintiendo a la sen. 
tencia; que la ejecución voluntaria y sin reservas de una 
sentencia preparatoria o interlocutoria implica asentimiento 
a dicha sentencia; 

Considerando que en el fallo del 8 de mayo de 1956 
que estatuyó sobre el fondo, consta lo siguiente: 1) que la 
actual recurrente notificó la sentencia del 28 de julio de 
1955, que ordenó la información testimonial, según acta de 
fecha veintiocho de octubre del mismo ario (1956), quedan-
do de este modo ambas partes en el deber de abrir el infor-
mativo en el plazo de ocho días fijado por el artículo 2,57 
del Código de Procedimiento Civil; 2) que el Juez-Comisario 
designado, dictó en fecha cuatro de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, una ordenanza fijando el día 14 
de noviembre del mismo ario (1955), para la celebración del 
informativo y contra-informativo ordenando por esta última 
sentencia; 3) que luego de ser oídos los testigos del informa-
tivo, la actual recurrente, intimada en apelación pidió, por 
órgano de su abogado constituido, que se procediera a la 
audición de los testigos del .contra-informativo, en vista de 
que había notificado los testigos que se proponía hacer oir 
e invitado a la parte contraria a su audición, dentro. del plazo 
legal; 4) que a este pedimento se opuso el apelante, alegando 
que no procedía el contra-informativo por no haberse cum-
plido con las formalidades legales. Y especialmente por "no 
estar provista la parte intimada de la correspondiente orde-
nanz,a del Juez-Comisario que lo autorice a emplazar a los 
testigos que ella va a hacer valer en su contra-informativo"; 
y 5) que la actual recurrente por instancia del 14 de noviem-
bre de 1955, "solicitó del Juez-Comisario que se procediera 
a la apertura del contra-informativo" y por ordenanza de 
esa misma fecha se fijó la audiencia del día veintidós del mis- 

Que debe. declarar y declara regular y válido en la forrna 
el informativo testimonial ordinario realizado entre las 
partes y dirigido por el intimante, señor Andrés Julio Penso 

• Maduro, en, fecha .14 de, noviembre, de 1955; Tercero: Que 
debe .deciarar y declara nulo y sin ning,ún efecto el contra-
infonraativo:testirnonial ordinario realizado entre las partes 
dirigido por la intimada, señora María Luisa Bastardo Pa-
gan, de gwerales anotadas en el expediente, por inobser-
vancia »de; XOS artíCWOS 257 y 259 del Código de Procedi-
zniento,,Civil; Cuarto: Que debe revocar y revoca, en todas 
sus palles, el párrafo b) del Ordinal Segundo y el Ordinal 
Cuarto- de Ja,!sentencia apelada, del 28 de marzo de 1955, 
intervenida cntm las partes; y, como consecuencia de ello, 
juzgandp„por propia autoridad, declara' a) que el "sinfín", el 
"cepillo" y. la "máquina de calar", la propiedad de los cuales 
es objeto de esta litis, son inmuebles por destinación y fueron 
adquiridos,,y, adheridos, de manera permanente, al suelo de 
la casa-Ñ9 67 de la calle Benito González, de Ciudad Trujillo, 
con anterioridad al matrimonio del señor Andrés Julio Penso 
1\ladu'i'o Con. la Señora María Luisa Bastardo Pagán, y son, 
por tant¿i, de ia exclusiva propiedad del apelante, señor Pen-
so Maduro, 'que no entren en la comunidad matrimonial 
Penso."MaduroBastardo Pagán; Quinto: Que debe rechazar 
y recheia,-cbtiseduentemente, la demanda en ratificación de 
informé pericial; relativa a dichos inmuebles por destinación, 
interptiesta por la Señora María Luisa Bastardo Pagán, así 
como las 'demás conclusiones de la intimada, por improce-
clentel y Mal fundadas; Sexto: Que debe condenar y condena 
"á la intimada:señora •María Luisa Bastardo Pagán, parte 
ique stieutribe, al pago de las costas con distracción en favor 
del Lie: Pedro Julio Báez K., quien declara que las ha avan-
"zado eh. su totalidad"; 

.Eft cuanto recurso de casación internuesto contra 
sentencia del 28 de julio de 1955. 

Considerando que el recurrido ha opuesto la inadmisi 
bilidad de dicho recurso, alegando que la sentencia del 28 de 
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Que debe: declarar y declara regular y válido en la forma 
el informativo testimonial ordinario realizado entre las 
partes y dirigido por el intimante, señor Andrés Julio Penso 

• _Maduro, en. fecha 14 de, noviembre, de 1955; Tercero: Que 
debe.declarar y declara nulo y sin ningún efecto el contra-
inforraativo,testimonial ordinario realizado entre las partes 
dirigido por. la  intimada, señora María Luisa Bastardo Pa-
gán, .de :gctuerales anotadas en el expediente, por inobser-
vancia .de;  los artículos 257 y 259 del Código de Procedi-
miento;  ,Civil; Cuarto: Que debe revocar y revoca, en todas 
sus paKtes, .el párrafo:. b) del Ordinal Segundo y el Ordinal 
Cuarto-de Ja,:sentencia apelada, del 28 de marzo de 1955, 
intervenida entre las partes; y, como consecuencia de ello, 
juzgandopor propia autoridad, declara' a) que el "sinfín", el 
"cepillo" y.  la "máquina de calar", la propiedad de los cuales 
es objeto de esta litis, son inmuebles por destinación y fueron 
adquiridos: ty adheridos, de manera permanente, al suelo de 
la casa Ñ 67 de la calle Benito González, de Ciudad Trujillo, 
con anterioridad al matrimonio del señor Andrés Julio Penso 
Illadu'ro con la Señora María Luisa Bastardo Pagán, y son, 
por tanta, de ia exclusiva propiedad del apelante, señor Pen-
so illádtirb, que no entren en la comunidad matrimonial 
PensoMaduroBaStardo Pagán; Quinto: Que debe rechazar 
y rechaía,.ctinseeuentemente, la demanda en ratificación de 
informé pericial:relátiVa a dichos inmuebles por destinación, 
interptiesta por la señora María Luisa Bastardo Pagán, así 
como lás demás conclusiones de la intimada, por improce-
-dentá y Mal -fundadas: Sexto: Que debe condenar y condena 
á la intimada, 'señora María Luisa Bastardo Pagán, parre 
ique sdturnbe, al pago de las costas con distracción en favor 
zlel Lic: Pedro Julio Báez K., quien declara que las ha avan-
'zado sti.: totalidad" ; 

En cuanto al recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia del 28 de julio de 1955. 

Considerando que el recurrido ha opuesto la inadmisi-
bilidad de dicho recurso, alegando que la sentencia del 28 de 

julio de 1955, que ordenó una información testimonial, fué 
ejecutada en todas sus partes por la actual recurrente; 

Considerando que la parte que sucumbe puede renun-
ciar al derecho de recurrir en casación, asintiendo a la sen• 
tencia; que la ejecución voluntaria y sin reservas de una 
sentencia preparatoria o interlocutoria implica asentimiento 
a dicha sentencia; 

Considerando que en el fallo del 8 de mayo de 1956 
que estatuyó sobre el fondo, consta lo siguiente: 1) que la 
actual recurrente notificó la sentencia del 28 de julio de 
1955, que ordenó la información testimonial, según acta de 
fecha veintiocho de octubre del mismo año (1956), quedan-
do de este modo ambas partes en el deber de abrir el infor-
mativo en el plazo de ocho días fijado por el artículo 257 
del Código de Procedimiento Civil; 2) que el Juez-Comisario 
designado, dictó en fecha cuatro de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, una ordenanza fijando el día 14 
de noviembre del mismo año (1955), para la celebración del 
informativo y contra-informativo ordenando por esta última 
sentencia; 3) que luego de ser oídos los testigos del informa-
tivo, la actual recurrente, intimada en apelación pidió, por 
órgano de su abogado constituido, que se procediera a la 
audición de los testigos del .contra-informativo, en vista de 
que había notificado los testigos que se proponía hacer oir 
e invitado a la parte contraria a su audición, dentro del plazo 
legal; 4) que a este pedimento se opuso el apelante, alegando 
que no procedía el contra-informativo por no haberse cum-
plido con las formalidades legales. Y especialmente por "no 
estar provista la parte intimada de la correspondiente orde-
nanza del Juez-Comisario que lo autorice a emplazar a los 
testigos que ella va a hacer valer en su contra-informativo"; 
y 5) que la actual recurrente por instancia del 14 de noviem-
bre de 1955, "solicitó del Juez-Comisario que se procediera 
a la apertura del contra-informativo" y por ordenanza de 
esa misma fecha se fijó la audiencia del día veintidós del mis- 
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mo mes y ario para su realización, en la cual fueron oídos 
los testigos por ella citados; 

Considerando que los hechos y circunstancias anterior-
mente expuestos demuestran que la recurrente, ejecutó la 
sentencia que ordenó la información testimonial, lo que 
es implicativo de su asentimiento a dicha sentencia y de su 
consiguiente renuncia al derecho de recurrir en ca.sación con-
tra ella; que, en tal virtud, el medio de inadmisión propuesto 
debe ser acogido; 

En cuanto al recurso de casmión interpuesto contra la 
sentencia del 8 de mayo de 1956. 

Considerando en cuanto al primer medio, en el cual se 
alega la violación del artículo 464 del Código de Procedi: 
miento Civil y el principio que consagra el doble grado de 
jurisdicción, sobre el 'fundamento de que el recurrido, "intro-
dujo una demanda completamente nueva en grado de ape-
lación, al tratar de discutir, por primera vez . . que el sin 
fín, el cepillo y la maquinita de calar descritos en el infor-
me pericia], eran bienes inmuebles de su exclusiva propie-
dad"; pero 

Considerando que e] recurrido Andrés Julio Penso Ma-
duro, al invocar por primera vez en grado de apelación que 
dicha maquinaria se encuenutra adherida de "una manera 
permanente al suelo de la casa N9 67 de la calle Benito 
González, de esta ciudad, de la exclusiva propiedad del con-
cluyente, son inmuebles por destinación, que fueron adqui-
ridos y fijados al suelo de dicha casa de manera permanen-
te, con anterioridad al día del matrimonio celebrados entre 
las partes", y que por tanto son bienes propios del marido 
y no forman parte de la comunidad matrimonial de bienes 
que existió entre él y su esposa María Luisa Bastardo Pagán, 
no estaba formando una demanda nueva en grado de apela-
ción, sino invocando un medio de defensa de la demanda 
en ratificación del informe pericia], que, según consta en 
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el fallo impugnado, no fué propuesto en primera instancia 
por no haber concluido el actual recurrente al fondo ante 
aquella jurisdicción; 

Considerando que, en tales condiciones, la Corte a qua 
no ha violado el artículo 464 del Código de Procedimiento 
Civil, ni tampoco el principio del doble grado de jurisdicción; 
que, por tanto, el medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, en el cual 
se invoca la violación de los ai-tículos 1319 y 1320 del Código 
Civil y la desnaturalización de los documentos y conclusio-
nes de las partes, que la recurrente alega esencialmente que 
"era ilógico y absurdo que se permitiera probar o contro-
vertir por medio de testigos, los hechos enunciados o com-
probados ya por un perito con todas las solemnidades de 
la ley. . ."; pero 

Considerando que el informe de los peritos constituye 
simplemente una opinión que no obliga al tribunal, el cual 
conserva siempre completa libertad para estatuir en el sen-
tido que le dicte su convicción; que, por consiguiente, al 
ordenar la Corte a qua una información testimonial enca-
minada a establecer una situación jurídica distinta a la ad-
initida por el perito designado en su informe, no podía incu-
rrir en la violación de los artículos 1319 y 1320 del Cóciigo 
Civil; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización de los 
documentos de la causa y de sus conclusiones, alegada tarn: 
biéri en este medio, que la recurrente sostiene en primer 
término que en "la sentencia preparatoria del 28 de julio 
de 1955, que ordenó el informativo testinionial, la Corte 
a qua no dió ningún motivo . .. para no acoger como prueba 
en el debate el informe pericial invocado, ni las conclusiones 
que, basadas en este documento le fueron invocadas", que 
estos agravios no pueden ser tenidos en cuenta pues van 
dirigidos contra la sentencia del 28 de julio-de 1955, que ha 
adquirido carácter irrevocable por haberse declarado inad- 
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mo mes y año para su realización, en la cual fueron oídos 
los testigos por ella citados; 

Considerando que los hechos y circunstancias anterior-
mente expuestos demuestran que la recurrente, ejecutó la 
sentencia que ordenó la información testimonial, lo que 
es implicativo de su asentimiento a dicha sentencia y de su 
consiguiente renuncia al derecho de recurrir en casación con-
tra ella; que, en tal virtud, el medio de inadmisión propuesto 
debe ser acogido; 

En cuanto al recurso de casqción interpuesto contra la 
sentencia del 8 de mayo de 1956. 

Considerando en cuanto al primer medio, en el cual se 
alega la violación del artículo 464 del Código de Procedil 
miento Civil y el principio que consagra el doble grado de 
jurisdicción, sobre el Tundamento de que el recurrido, "intro-
dujo una demanda completamente nueva en grado de ape-
lación, al tratar de discutir, por primera vez .. que el sin 
fín, el cepillo y la maquinita de calar descritos en el infor-
me pericial, eran bienes inmuebles de su exclusiva propie-
dad"; pero 

Considerando que el recurrido Andrés Julio Penso Ma-
duro, al invocar por primera vez en grado de apelación que 
dicha maquinaria se encuenutra adherida de "una manera 
permanente al suelo de la casa N9 67 de la calle Benito 
González, de esta ciudad, de la exclusiva propiedad del con-
cluyente, son inmuebles por destinación, que fueron adqui-
ridos y fijados al suelo de dicha casa de manera permanen-
te, con anterioridad al día del matrimonio celebrados entre 
las partes", y que por tanto son bienes propios del marido 
y no forman parte de la comunidad matrimonial de bienes 
que existió entre él y su esposa María Luisa Bastardo Pagán, 
no estaba formando una demanda nueva en grado de apela-
ción, sino invocando un medio de defensa de la demanda 
en ratificación del informe pericia], que, según consta en 
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el fallo impugnado, no fué propuesto en primera instancia 
por no haber concluido el actual recurrente al fondo ante 
aquella jurisdicción; 

Considerando que, en tales condiciones, la Corte a qua 
no ha violado el artículo 464 del Código de Procedimiento 
Civil ni tampoco el principio del doble grado de jurisdicción; 
que, por tanto, el medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, en el cual 
se invoca la violación de los artículos 1319 y 1320 del Código 
Civil y la desnaturalización de los documentos y conclusio-
nes de las partes, que la recurrente alega esencialmente que 
"era ilógico y absurdo que se permitiera probar o contro-
vertir por medio de testigos, los hechos enunciados o com-
probados ya por un perito con todas las solemnidades de 
la ley. .."; pero 

Considerando que el informe de los peritos constituye 
simplemente una opinión que no obliga al tribunal, el cual 
conserva siempre completa libertad para estatuir en el sen-
tido que le dicte su convicción; que, por consiguiente, al 
ordenar la Corte a qua una información testimonial enca-
minada a establecer una situación jurídica distinta a la ad-
mitida por el perito designado en su irrforme, no podía incu-
rrir en la violación de los artículos 1319 y 1320 del Cóciigo 
Civil; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización de los 
documentos de la causa y de sus conclusiones, alegada tam-
bién en este medio, que la recurrente sostiene en primer 
término que en "la sentencia preparatoria del 28 de julio 
de 1955, que ordenó el informativo testirfionial, la Corte 
a qua no dió ningún motivo. . . para no acoger como prueba 
en el debate el informe pericial invocado, ni las conclusiones 
que, basadas en este documento le fueron invocadas", que 
estos agravios no pueden ser tenidos en cuenta pues van 
dirigidos contra la sentencia del 28 de julio-de 1955, que ha 
adquirido carácter irrevocable por haberse declarado inad- 
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misible el recurso de casación interpuesto contra ella; qué, 
por otra parte, el examen del fallo del 8 de mayo de 1956 
demuestra que éste contiene motivos suficientes que justifi-
can plenamente su dispositivo; que los documentos de la 
causa no han sido desnaturalizados y que los puntos de las 
conclusiones de la recurrente han quedado respondidos im-
plícitamente al denegar la Corte a qua la ratificación del 
informe pericial, aplicando el principio de que dicho informe, 
en ningún caso, liga la convicción de los jueces, quienes 
conservan siempre la libertad de estatuir en sentido con-
trario a la opinión de los peritos; que, en tal virtud, el 
medio que se examina carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, en el cual se 
invoca la violación de los artículos 1341 del Código Civil y 
252, 253 y 254 del Código de Procedimiento Civil, que el 
primero de dichos textos legales, que limita el dominio de 
aplicación de la prueba testimonial en materia civil, no ha 
podido ser violado, pues en la especie no se trata de comba-
tir la autoridad de un escrito aportado como instrumento de 
prueba de una obligación o de cosas cuyo valor excede de 
treinta pesos, sino de establecer ciertos hechos materiales 
necesarios para determinar si el sinfín, el cepillo y la maqui-
nita de calar, constituyen o no inmuebles por destinación y 
si ellos son bienes propios del marido o si pertenecen a la 
comunidad; que, por otra parte, la Corte a qua no ha viola-
do tampoco los artículos 252 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, pues se trata de hechos cuya prueba 
está autorizada por la ley, estimados pertinentes por los 
jueces del fondo, y, además, contrariamente a las pretensio 
nes de la recurrente, controvertidos, pues el punto litigioso 
consiste, en último análisis, en decidir cuál es la situación 
jurídica de los bienes a que se refiere el informe pericial; 
que, por tanto, este medio, carece, como los anteriores, de 
todo fundamento y debe ser desestimado; 
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Considerando, en cuanto al cuarto medio,.en.et cual se 
denuncia la violación de los artículos 1350 y 1402 del Código 
Civil y 317 y 971, última parte, del Código de Procedimien-
to Civil, que la recurrente invoca que "en el presente caso, 
la señora Bastardo Pagán invocó ante la Corte a qua, que 
ella estaba protegida por la presunción legal señalada en 
el Art. 1402 del Código Civil, puesto que, al momento de 
la audiencia, el señor Penso Maduro no pudo probar que él 
tuviera la propiedad o la posesión legal de esos inmuebles, 
con fecha anterior al matrimonio, razones por ias cuales, la 
Corte a qua, no debió haber otorgado el intormativó testi-
monial que ordenó, en contra de la presunción legal que 
invocaba la señora Bastardo Pagán"; que, sin einbar'go, la 
presunción establecida en el artículo 1402 del Código Civil 
no es irrefragable y puede, por tanto, ser combatida por la 
rrueba contraria; que, en consecuencia, al ordenar una in-
formación testimonial con este propósito, la Coite "a qua 
no ha violado los artículos 1350 y 1402 del Código. Civil; 

Considerando que en apoyo de la violación de 16s 'attícu-
los 317 y 971 del Código de Procedimiento Civil, se sostiene 
que "si al momento de practicarse una diligencia pericia' en 
presencia de las partes en causa, una de éstas hace al perito 
las observaciones y advertencias de lugar, todo lo que se 
expresa en ese informe y contra lo cual' esa parte no se ha 
opuesto, ha de tenerse como aprobado conforme por esa 
parte, y los Jueces deben admitirlo en juicio como fehacien-
te, resultando improcedente, como ha ocurrido en el caso 
de la especie, que se permita controvertir luego, por testigos 
buscados por la propia parte, los hechos que el per.itó afir-
ma haber constatado y examinado"; pero, 

Considerando que según se ha expresado en el examen 
del segundo medio el informe pericial de ningún modo liga 
la convicción del Juez, quien siempre puede ordenar cual-
quier medida de instrucción encaminada a establecer hechos 
o situaciones contrarias a los que han sido admitidos por 
los peritos; que en este orden de ideas, en la sentencia im- 
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misible el recurso de casación interpuesto contra ella; qué, 
por otra parte, el examen del fallo del 8 de mayo de 1956 
demuestra que éste contiene motivos suficientes que justifi-
can plenamente su dispositivo; que los documentos de la. 
causa no han sido desnaturalizados y que los puntos de las 
conclusiones de la recurrente han quedado respondidos im-
plícitamente al denegar la Corte a qua la ratificación del 
informe pericia], aplicando el principio de que dicho informe, 
en ningún caso, liga la convicción de los jueces, quienes 
conservan siempre la libertad de estatuir en sentido Con-
trario a la opinión de los peritos; que, en tal virtud, el 
medio que se examina carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, en el cual se 
invoca la violación de los artículos 1341 del Código Civil y 
252, 253 y 254 del Código de Procedimiento Civil, que el 
primero de dichos textos legales, que limita el dominio de 
aplicación de la prueba testimonial en materia civil, no ha 
podido ser violado, pues en la especie no se trata de comba-
tir la autoridad de un escrito aportado como instrumento de 
prueba de una obligación o de cosas cuyo valor excede de 
treinta pesos, sino de establecer ciertos hechos materiales 
necesarios para determinar si el sinfín, el cepillo y la maqui-
nita de calar, constituyen o no inmuebles por destinación y 
si ellos son bienes propios del marido o si pertenecen a la 
comunidad; que, por otra parte, la Corte a qua no ha viola - 
do tampoco los artículos 252 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, pues se trata de hechos cuya prueba 
está autorizada por la ley, estimados pertinentes por los 
jueces del fondo, y, además, contrariamente a las pretensio 
nes de la recurrente, controvertidos, pues el punto litigioso 
consiste, en último análisis, en decidir cuál es la situación 
jurídica de los bienes a que se refiere el informe pericial: 
que, por tanto, este medio, carece, como los anteriores, de 
todo fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al cuarto medio,.en,e1. cual se 
denuncia la violación de los artículos 1350 y 1402,del 
Civil y 317 y 971, última parte, del Código de Procedimien-
to Civil, que la recurrente invoca que "en el presente caso,- 
la señora Bastardo Pagán invocó antE la Corte a qua, que 
ella estaba protegida por la presunción legal señalada en 
el Art. 1402 del Código Civil, puesto que, al momento de 
la audiencia, el señor Penso Maduro no pudo probar que él 
tuviera la propiedad o la Posesión legal de esos inmuebles, 
con fecha anterior al matrimonio, razones por las cuales, la 
Corte a qua, no debió haber otorgado el intorrnativO testi-
monial que ordenó, en contra de la presunción legal que 
invocaba la señora Bastardo Pagán"; que, sin einbargo, la 
presunción establecida en el artículo 1402 del Código Civil 
no es irrefragable y puede, por tanto, ser combatida por la 
rrueba contraria; que, en consecuencia, al ordenar una in-
formación testimonial con este propósito, la Ccilte "a qua 
no ha violado los artículos 1350 y 1402 del Código- Civil; 

Considerando que en apoyo de la violación de l'os 'artícu-
los 317 y 971 del Código de Procedimiento Civil, se sostiene 
que "si al momento de practicarse una diligencia pericial en 
presencia de las partes en causa, una de éstas hace al perito 
las observaciones y advertencias de lugar, todo lo que se 
expresa en ese informe y contra lo cual* esa parte no se ha 
opuesto, ha de tenerse como aprobado conforme por esa 
parte, y los Jueces deben admitirlo en juicio como fehacien-
te, resultando improcedente, como ha ocurrido en el caso 
de la especie, que se permita controvertir luego, por testigos 
buscados por la propia parte, los hechos que el per.itó afir-
ma haber constatado y examinado"; pero, 

Considerando que según se ha expresado en el examen 
del segundo medio el informe pericial de ning-ún modo liga 
la convicción del Juez, quien siempre puede ordenar cual-
quier medida de instrucción encaminada a establecer hechos 
o situaciones contrarias a los que han sido admitidos por 
los peritos; que en este orden de ideas, en la sentencia im- 
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witignada RO se ha podido violar el artículo 317 del Código 
de Procedimiento Civil, que se refiere al carácter contra-
,afictorio que tiene el peritaje en materia civil; que, por otra 
„parte, la Corte a qua no ha violado tampoco el artículo 971 
del Código dé Procedimiento Civil, relativo a la homologa-
ición del. informe pericial, pues como éste no se impone al 
Juez, la parte intecesada <puede contradecirlo y oponerse a 
su ratificación cuando tenga justos motivos para ello; que, 
en tal'virtuti el cuanto medio debe ser también desestimado; 

Considerando, en cuanto al quinto y último medio, que 
- 

la recurrente alega la violación de los artículos 4 y 7 de la 
Ley Nu 637, de 1941; insuficiencia de motivos y falta de 
base legal, y en apoyo del primer aspecto de este medio 
aexpresa que "la Corte a qua, admitió y recibió varios docu-
Imento.:, facturas, etc., aportados como prueba o para robus-
tecer el selor F'en.so Maduro, el informativo que le fué otor-
gado, respecto al derecho de propiedad que invocaba sobre 
los inmuebles. por destinación supra mencionados, sin estar 
tzles docuntentos transcritos, tal como lo exige la citada 
ley N° 637"; pero, 

Considerando que el fallo impugnado no ha podido in- 
211 la violación de dichos textos legales; que, en efec-

«Ito, lo que preseribeelartibulo 4 citado es que ningún acto 
-entre vivos traslativo de propiedad que no esté transcrito, 
salvas las excepciones establecidas en el artículo 2, podrá 
ser invocado ante los tribunales, el artículo 7 establece 
las sandottes aplicables a los 'funcionarios que no cumplan 
con las disposiciones de esta ley, y en la especie los docu-
mentos a que se refiere la recurrente no son actos traslati-
'vos de propiedad, sino simples escritos destinados a servir 
como elementos de prueba para establecer, según consta en 
el fallo impugnado, que la maquinaria inmobilizada por 
destinación fué adquirida con anterioridad al matrimonio 
de las partes en causa, y deducir de ello las consecuencias 

jurídicas pertinentes; 
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Considerando, finalmente, en cuanto a la insuficiencia 
de motivos y a la falta de base legal, la recurrente pretende 
que "los motivos dados por la Corte a qua, no permiten a 
esa Suprema Corte de Justicia, verificar cuales fueron las 
razones de hecho o de derecho que tuvo tal tribunal, para 
no aceptar como prueba en el debate, el informe pericia) 
en que fundamentalmente y de modo principal, servía de 
sostén y de base de sus pretensiones en la litis de que se 
trata"; 

Considerando, sin embargo, que en el fallo impugnado 
se, admite expresamente, de conformidad con las pruebas 
aportadas en la causa, que "el sinfín, el cepillo y la maquini-
ta de calar, fueron adquiridos y fijados en el suelo de la - 
casa 1\1`› 67 de la calle Benito González de esta ciudad, por 
el apelante, con anterioridad al matrimonio cle éste con la 
intimada señora María Luisa Bastardo Pagán"; que esta 
circunstancia, comprobada y admitida por la Corte a qua, 
fué la que la indujo a denegar, dentro de los poderes que 
para el efecto tienen los jueces del fondo, la ratificación del 
informe pericial pedido judicialmente por la actual recu-
rrente, demandante en partición; 

Considerando que, en consecuencia, el último medio de 
casación carece, como los anteriores, de fundamento, y debe 
ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re« 
curso de casación interpuesto por María Luisa Bastardo 
Pagán, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela.• 
ción de Ciudad Trujillo, en fecha veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de casación interpuesto por dicha recurrente, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelacion de Ciudad 
Trujillo, de fecha ocho de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y seis, cuyo dispositivo también se copia en parte anterior 
del presente fallo; y Tercero: Condena a la recurrente al 
pago de las costas, cuya distracción se ordena en provecho 
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ipugnada RO se ha podido violar el artículo 317 del Código 
de Procedimiento Civil, que se refiere al carácter contra-
,ffictorio que tiene el peritaje en materia civil; que, por otra 
Iriarte, la Corte a qua no ha violado tampoco el artículo 971 
del Código d~e Procedimiento Civil, relativo a la homologa-
.ción del informe pericial, pues como éste no se impone al 
juez, la parte intwesadaa:arede. contradecirlo y oponerse a 
su ratificación_ cuando tenga justos motivos para ello; que, 
en tal virtud el cuarto medio debe ser también desestimado; 

Considerando, en cuanto al quinto y último media, que 
la recurrente alega la violación de los artículos 4 y 7 de la 
Ley l'NP> 637, de 1941; insuficiencia de motivos y falta de 
base legal, y en apoyo del primer aspecto de este medio 
-expresa que "la Corte a qua, admitió y recibió varios docu-
rnentow, facturas, etc., aportados corno prueba o para robus-
tecer el ser or Penso Maduro, el informativo que le fué otor-
gado, respecto al derecho de propiedad que invocaba sobre 
los inmuebles, por destinación supra mencionados, sin estar 
tales documentos transcritos, tal como lo exige la citada 
Sey N* 637"; pero, 

Considerando que el fallo impugnado no ha podido in-
currir en la violación de dichos textos legales; que, en efec-
to, lo que prescritc ,e1.2artíCulo 4 citado es que ningún acto 
.eritre vivos traslativo de propiedad que no esté transcrito, 
salvas las excepciones establecidas en el artículo 2, podrá 
per invocado ante los tribunales, Y el artículo 7 establece 
las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan 
con las *disposiciones de esta ley, y en la especie los docu-
mentos a. que se refiere la recurrente no son actos traslati-
mos de propiedad, sino simples escritos destinados a servir 
momo elementos de prueba para establecer, según consta en 
tel falto impugnado, que la maquinaria inmobilizada por 
destinación fué adquirida con anterioridad al matrimonio 
de las partes en causa, y deducir de ello las consecuencias 
juridicas pertinentes; 

Considerando, finalmente, en cuanto a la insuficiencia 
de motivos y a la falta de base legal, la recurrente pretende 
que "los motivos dados por la Corte a qua, no permiten a 
esa Suprema Corte de Justicia, verificar cuales fueron las 
razones de hecho o de derecho que tuvo tal tribunal, para 
no aceptar como prueba en el debate, el informe pericia) 
en que fundamentalmente y de modo principal, servía de 
sostén y de base de sus pretensiones en la litis de que se 
trata''; 

Considerando, sin embargo, que en el fallo impugnado 
se admite expresamente, de conformidad con las pruebas 
aportadas en la causa, que "el sinfín, el cepillo y la maquini-
ta de calar, fueron adquiridos y fijados en el suelo de la 
casa Nn 67 de la calle Benito González de esta ciudad, por 
el apelante, con anterioridad al matrimonio de éste con la 
intimada señora María Luisa Bastardo Pagán"; que esta 
circunstancia, comprobada y admitida por la Corte a qua, 
fué la que la indujo a denegar, dentro de los poderes que 
para el efecto tienen los jueces del fondo, la ratificación del 
informe pericial pedido judicialmente por la actual recu-
rrente, demandante en partición; 

Considerando que, en consecuencia, el último medio de 
casación carece, como los anteriores, de fundamento, y debe 
ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re. 
curso de casación interpuesto por María Luisa Bastardo 
Pagán, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela' 
ción de Ciudad Trujillo, en fecha veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de casación interpuesto por dicha recurrente, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, de fecha ocho de mayo de mil novecientos cincuen• 
ta y seis, cuyo dispositivo también se copia en parte anterior 
del presente fallo; y Tercero: Condena a la recurrente al 
pago de las costas, cuya distracción se ordena en provecho 
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del Lic. Pedro Julio Báez K., abogado del recurrido, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car 
los 111. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Clod. 
Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo, 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fut 

ip 

	

	firmada, leída y publicada por mí, Secretario General qut. 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fiancisco de Ma 

corís de fecha 27 de agosto de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Basilio Morel. 

Dios, Patria y LibPrtad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
I Ierrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 

Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 

Ravelo de la Fuente, Néstor Coniin Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintitrés del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre ei recurso de casación interpuesto por Basilio 
Morel, dominicano, mayor de edad, so:tero, natural de Por-
quero, y domiciliado y residente en la Cruz de Cenoví, Mu-
nicipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, cé-
dula 2804, serie 64, sello 225729, contra sentencia pronun-
ciada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, en fecha veinte y siete de 
agosto de mil novecientos cincuenta y sieté, cuyo dispositi-
vo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rel; 
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del Lic. Pedro Julio Báez K., abogado del recurrido, quieo 
afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Cm: 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Cloci. 
Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo= 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fui 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General qu -•,. 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San FI ancisco de Ma -

corís de fecha 27 de agosto de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Basilio Morel. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Domildeana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintitrés del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corre de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Basilio 
Morel, dominicano, mayor de edad, scftero, natural de Por-
quero, y domiciliado y residente en la Cruz de Cenoví, Mu-
nicipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, cé-: 
dula 2804, serie 64, sello 225729, contra sentencia pronun-
ciada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, en fecha veinte y siete de 
agosto de mil novecientos cincuenta y sieté, cuyo dispositi-
vo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en fecha veintinueve de agosto del año en curso, (1957), en 
la cual no se expresa ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 309, primera parte, 311 y 463, 
apartado 61), del Código Penal; 1382 del Código CiVil, y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "1) 
que en fecha veinticinco de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete, el Oficial Comandante de la 6 1  Compañia 
del Ejército Nacional de la ciudad de San Francisco de 
Macorís, sometió a los nombrados Félix José Ureña, Julio 
Hidalgo, Basilio Morel, Alfredo Guzmán, Félix Hidalgo Gar-
cía, Ramón López Tejada y Elías Yubrán ante el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, por 
el hecho de provocar en la sección de 'Porquero' de ese mu-
nicipio, un desorden en el cual resultó con golpes el nom-
brado Manuel Tejada"; 2) que la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte 
apoderada del hecho, dictó en fecha trece de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete, una sentencia cuyo dispositivo 
se copia íntegramente en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Basilio Morel, la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís dictó en fecha veintisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta y siete, la sentencia 
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA:— 
Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
Basilio Morel contra sentencia dictada en fecha trece (13) 
de mayo del año en curso (1957) por la Cámara Penal del  

uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
e, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO 

e debe declarar y al efecto declara, al nombrado Elías 
ubf•án, culpable de violencias que no le causaron ninguna 

enfermedad, ni imposibilidad a Fernando o Manuel Tejada 
para dedicarse a su trabajo normal y en consecuencia se 
condena al pago de una multa de RD$30.00, acogiendo en 
(„Li favor circunstancias atenuantes y en última instancia;— 

„ISEGUNDO: Que debe declarar y declara al nombrado Félix 
Vosé Ureña, culpable de golpes que curaron después de veinte 
i '(20) días en perjuicio de Fernando o Manuel Tejada y se 

ondena a dicho prevenido a sufrir 15 días de prisión co-
. reccional en la cárcel pública de esta ciudad, así como al 

..qaago de una multa de RD$40.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;— TERCERO: Que debe declarar 
como al efecto declara, al nombrado Basilio Morel, culpable 
de golpe que curó después de veinte (20) días y de herida 
que curó antes de aez das en perjuicio de Fernando o Ma-
nuel Tejada y en consecuencia se condena a sufrir 15, días 

:de prisión correccional en la cárcel pública de esta ciudad 
y al pago dé una multa de RD$60.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes y aplicando el principio del no 
,cúmulo de penas; así mismo se descarga a estos tres incul-
pados de violación a la Ley de Lidias de Gallos por no haber 
cometido dicho hecho; CUARTO: Que debe pronunciar y 
pronuncia, el defecto contra los nombrados Alfredo Guzmán, 
Félix Hidalgo García y Ramón López Tejada por no haber 
comparecido aunque fueron legalmente citados, se descar-
ga a estos dos últimos de los hechos' puestos a su cargo por 
no haberlos cometido;— se descarga a Alfredo Guzmán de 
violación a la ley de Lidias de Gallos por no haber cometido 
ese hecho y así mismo se descarga a dicho prevenido de 
golpes en perjuicio de Fernando o Manuel Tejada, por insu-
ficiencias de .pruebas;— QUINTO: Que debe descargar y 
descarga al nombrado Julio Hidalgo, de los hechoá puestos 
a su cargo, por no haberlos cometido;— SEXTO: Que debe 



• 2642 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en fecha veintinueve de agosto del año en curso, (1957), en 
la cual no se expresa ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 309, primera parte, 311 y 463, 
apartado 61, del Código Penal; 1382 del Código Civil, y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "1) 
que en fecha veinticinco de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete, el Oficial Comandante de la 6 1  Compañía 
del Ejército Nacional de la ciudad de San Francisco de 
Macorís, sometió a los nombrados Félix José Ureña, Julio 
Hidalgo, Basilio Morel, Alfredo Guzmán, Félix Hidalgo Gar-
cía, Ramón López Tejada y Elías Yubrán ante el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, por 
el hecho de provocar en la sección de 'Porquero' de ese mu-
nicipio, un desorden en el cual resultó con golpes el nom-
brado Manuel Tejada"; 2) que la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte 
apoderada del hecho, dictó en fecha trece de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete, una sentencia cuyo dispositivo 

.se copia íntegramente en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Basilio Morel, la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís dictó en fecha veintisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta y siete, la sentencia 
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA:— 
Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, él 
presente recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
Basilio Morel contra sentencia dictada en fecha trece (13) 
de mayo del año en curso (1957) por la Cámara Penal del 
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-Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
te, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO 

e debe declarar y al efecto declara, .al nombrado Elías 
ubtán, culpable de violencias que no le causaron ninguna 

enfermedad, ni imposibilidad a Fernando o Manuel Tejada 
para dedicarse a su trabajo normal y en consecuencia se 
condena al pago de una multa de RD$30.00, acogiendo en 

favor circunstancias atenuantes y en última instancia;— 
, SEGUNDO: Que debe declarar y declara al nombrado Félix 

losé Ureña, culpable de golpes que curaron después de veinte 
(20) días en perjuicio de Fernando o Manuel Tejada y se 
condena a dicho prevenido a sufrir 15 días de prisión co-
rreccional en la cárcel pública de esta ciudad, así como al 
pago de una multa de RD$40.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;— TERCERO: Que debe declarar 
como al efecto declara, al nombrado Basilio Morel, culpable 
de golpe que curó después de veinte (20) días y de herida 

'-que curó antes de djez das en perjuicio de Fernando o Ma-
-núel Tejada y en consecuencia se condena a sufrir 15 días 

* de prisión correccional en la cárcel pública de esta ciudad 
y al pago dé una multa de RD$60.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes y aplicando el principio del no 
cúmulo de penas; así mismo se descarga a estos tres incul-
pados de violación a la Ley de Lidias de Gallos por no haber 
cometido dicho hecho; CUARTO: Que debe pronunciar y 
pronuncia, el defecto contra los nombrados Alfredo Guzmán, 
Félix Hidalgo García y Ramón López Tejada por no haber 
comparecido aunque fueron legalmente citados, se descar-
ga a estos dos últimos de los hechos' puestos a su cargo por 
no haberlos cometido;— se descarga a Alfredo Guzmán de 
violación a la ley de Lidias de Gallos por no haber cometido 
ese hecho y así mismo se descarga a dicho prevenido de 
golpes en perjuicio de Fernando o Manuel Tejada, por insu-
ficiencias de .pruebas;— QUINTO: Que debe descargar y 
descarga al nombrado Julio Hidalgo, de los hechoá puestos 
a su cargo, por no haberlos cometido;— SEXTO: Que debe 

11 	• 
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declarar y al efecto declara, regular y válida la constitución 
en parte civil hecha por el Dr. Marino Vinicio Castillo a 
:nombre del señor Fernando o Manuel Tejada y contra los 
prevenidos: Elías Yubrán, Alfredo Guzmán, Félix José Ure-
ña y Basilio Morel, por haberla realizado de acuerdo con 
la Ley; se admite el desistimiento solicitado por la parte ci-
vil, y frente a Basilio Morel, como persona civilmente res-
ponsable puesta en causa en su calidad de padre del menor 
Félix José Ureña; se condena a los nombrados Elías Yubrán, 
Félix José Ureña y Basilio Morel al pago solidario de una 
indemnización de RD$400.00 en favor del señor Fernando 
o Manuel Tejada, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales, que dichos prevenidos le causaron con 
su acción al indicado señor agraviado; se rechazan las con-
clusiones de la parte civil constituida en lo que se refiere 
a Alfredo Guzmán, por improcedente y mal fundada; SEP-
TIMO: Que debe condenar y condena a los nombrados Elías 
Yubrán, Félix José Ureña y Basilio Morel al pago de las 
costas penales y se declaran de oficio en cuanto a los demás 
prevenidos;— OCTAVO: Que debe condenar y al efecto 
condena al señor Fernando o Manuel Tejada, parte civil 
constituida al pago de las costas y honorarios de su desis 
timiento frente a Basilio Morel como persona civilmente 
responsable puesta en causa y al haber sucumbido frente a 
Alfredo Guzmán; así como condena a: Elías Yubrán, Félix 
José Ureña y Basilio Morel al pago de las costas civiles y 
se ordena que estas sean distraídas en favor del Dr. Marino 
Vinicio Castillo, quien afirmó haberlas avanzado; NOVENO: 
Que debe dar y como al efecto da acta de las declaraciones 
de audiencias al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial para los fines que considere de lugar'; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia apelada, en lo que se refie-
re al prevenido Basilio Morel, tanto en su aspecto penal 
como en el civil;—TERCERO: Condena al prevenida al pago 
de las costas penales y civiles de esta instancia, y distrae 
las últimas en favor del doctor Marino Vinicio Castillo 
Rodríguez representado en esta audiencia por el licenciado 
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Arnérico Castillo G., quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
,A.diante la ponderación de los elementos de prueba que 
1.1eron regularmente aportados en la instrucción de la causa, 
.o siguiente: 1) "que en fecha veinte y cuatro de febrero 
de 1957, el nombrado Fernando o Manuel Tejada se dirigió 
a la casa de Basilio Morel, sita en la Cruz de Cenoví; 2) que 
ya en el instante de efectuar la pelea en el patio de la casa 
de Basilio Morel, éste exigió a Fernando o Manuel Tejada 
que embotara una de las espuelas de su gallo, en vista de que 
el otro nada más tenía una espuela; 3) que al estimar Elías 
Yubrán que Manuel Tejada no había hecho la embotada 
como aquel pretendía, después de una serie de aclaraciones 
y réplicas entre ambos, convinieron. en no efectuar la pelea; 
4) que mientras Fernando o Manuel Tejada desembotaba su 
gallo que se encontraba en manos de Jesús María Vargas, el 
nombrado Elías Yubrán, lanzó una bofetada a Fernando o 
Manuel Tejada, a la cual respondió este último con otra bo-
fetada; 5) que luego de golpeado Fernando o Manuel Teja-
da, éste en un movimiento dirigido a evitar una nueva agre-
sión, quedó frente a Basilio Morel, de quien recibió una pe-
drada en la boca que le hizo perder varias piezas dentalés; 
6) que situándose Fernando o Manuel Tejada ya atolondra-
do por los golpes que había recibido, más al centro del grupo 
de asistentes, en su mayoría familiares de Basilio Morel, a la 
proyectada lidia de gallos, Basilio Morel le lanzó una cuchi-
llada por la espalda; 7) que mientras Fernando o Manuel Te-
jada pretendía salir casi desmayado, del grupo, con el cuer-
po inclinadó hacia abajo, fué alcanzado 'en la cara por una 
pedrada que le lanzó Félix José Ureña (Pedro) ; 8) que 
ante la inminencia de, que el tumulto adquiriera mayor vio-
lencia, algunos de los circunstantes intervinieron junto con 
Celedonio Tejada y se llevaron a Fernando o Manuel Teja-
da,. en estado inconsciente, evitando así que éste último 
siguiera siendo objeto de nuevas y más furiosas agresiones • 
de parte de sus adversarios; . .. 9) que en fecha veinte y 
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declarar y al efecto declara, regular y válida la constitución 
en parte civil hecha por el Dr. Marino Vinicio Castillo a 
nombre del señor Fernando o Manuel Tejada y contra los 
prevenidos: Elías Yubrán, Alfredo Guzmán, Félix José' Ure-
ña y Basilio Morel, por haberla realizado de acuerdo con 
la Ley; se admite el desistimiento solicitado por la parte ci-
vil, y frente a Basilio Morel, como oersona civilmente res-
ponsable puesta en causa en su calidad de padre del menor 
Félix José Ureña; se condena a los nombrados Elías Yubrán, 
Félix José Ureña y Basilio Morel al pago solidario de una 
indemnización de RD$400.00 en favor del señor Fernando 
o Manuel Tejada, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales, que dichos prevenidos le causaron con 
su acción al indicado señor agraviado; se rechazan las con-
clusiones de la parte civil constituida en lo que se refiere 
a Alfredo Guzmán, por improcedente y mal fundada; SÉP-
TIMO: Que debe condenar y condena a los nombrados Elías 
Yubrán, Félix José Ureña y Basilio Morel al pago de las 
costas penales y se declaran de oficio eñ cuanto a los demás 
prevenidos;— OCTAVO: Que debe condenar y al efecto 
condena al señor Fernando o Manuel Tejada, parte civil 
constituida al pago de las costas y honorarios de su desis 
timiento frente a Basilio Morel como persona civilmente 
responsable puesta en causa y al haber sucumbido frente a 
Alfredo Guzmán; así como condena a: Elías Yubrán, Félix 
José Ureña y Basilio Morel al pago de las costas civiles y 
se ordena que estas sean distraídas en favor del Dr. Marino 
Vinicio Castillo, quien afirmó haberlas avanzado; NOVENO: 
Que debe dar y como al efecto da acta de las declaraciones 
de audiencias al Magistrado Procurador Fisca! de este Dis-
trito Judicial para los fines que considere de lugar'; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia apelada, en lo que se refie-
re al prevenido Basilio Morel, tanto en su aspecto penal 
como en el civil;—TERCERO: Condena al prevenidó al pago 
de las costas penales y civiles de esta instancia, y distrae 
las últimas en favor del doctor Marino Vinicio Castillo 
Rodríguez representado en esta audiencia por el licenciado 

Arnérico Castillo G., quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la causa, 
.o siguiente: 1) "que en fecha veinte y cuatro de febrero 
de 1957, el nombrado Fernando o Manuel Tejada se dirigió 
a la casa de Basilio Morel, sita en la Cruz de Cenoví; 2) que 
ya en el instante de efectuar la pelea en el patio de la casa 
de Basilio Morel, éste exigió a Fernando o Manuel Tejada 
que embotara una de las espuelas de su gallo, en vista de que 
el otro nada más tenía una espuela; 3) que al estimar Elías 
Yubrán que Manuel Tejada no había hecho la embotada 
como aquel pretendía, después de una serie de aclaraciones 
y réplicas entre ambos, convinieron. en no efectuar la pelea; 
4) que mientras Fernando o Manuel Tejada desembotaba su 
gallo que se encontraba en manos de Jesús María Vargas, el 
nombrado Elías Yubrán, lanzó una bofetada a Fernando o 
Manuel Tejada, a la cual respondió este último con otra bo-
fetada; 5) que luego de golpeado Fernando o Manuel Teja-
da, éste en un movimiento dirigido a evitar una nueva agre-
sión, quedó frente a Basilio Morel, de quien recibió una pe-
drada en la boca que le hizo perder varias piezas dentalés; 
6) que situándose Fernando o Manuel Tejada ya atolondra-
do por los golpes que había recibido, más al certro del grupo 
de asistentes, en su mayoría familiares de Basilio Morel, a la 
proyectada lidia de gallos, Basilio Morel le lanzó una cuchi-
llada por la espalda; 7) que mientras Fernando o Manuel Te-
jada pretendía salir casi desmayado, del grupo, con el cuer-
po inclinado hacia abajo, fué alcanzado 'en la cara por una 
pedrada que le lanzó Félix José Ureña (Pedro) ; 8) que 
ante la inminencia de s que el tumulto adquiriera mayor vio-
lencia, algunos de los circunstantes intervinieron junto con 
Celedonio Tejada y se llevaron a Fernando o Manuel Teja-
da,. en estado inconsciente, evitando así que éste último 
siguiera siendo objeto de nuevas y más furiosas agresiones • 
de parte de sus adversarios; . .. 9) que en fecha veinte y 
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nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, el 
Médico Legista del Distrito Judicial de Duarte, al examinar 
a Fernando o Manuel Tejada, certificó que éste presentaba 
traumatismo y herida traumática que curaron des-
pués de veinte días y no dejaron lesión permanente; qUe 
en fecha diez de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
dicho Médico Legista, expresó que Fernando o Manuel Te-
jada tenía un fuerte traumatismo en la región infra orbital 
izquierda; otro traumatismo en el labio superior que rom-
pió algunas piezas dentarias y también una pequeña herida 
incisa en la región escapular derecha con un edema muy 
grande en toda la cara; que al desinflamarse la cara, se 
podía apreciar clínicamente que tenía una fractura en la 
bóveda palatina, en vista de que se sentían movimientos 
en las dos mitades; que esas lesiones curaban después de 
veinte dias, y por último, que la herida, de la espalda que 
no era profunda, sino superficial curaba antes de los diez 
días, si no había complicación... que se ha evidenciado 
que la otra pedrada recibida en la boca por Fernando o 
Manuel Tejada fué inferida por dicho inculpado Basilio Mo-
rel; que tanto este traumatismo como el anterior eran 
curables después de veinte días... que asimismo se ha 
establecido que la herida que recibió el agraviado Fernan-
do o Manuel Tejada en la región escapular derecha, fué 
inferida por el inculpado Basilio Morel, según lo han afir-
mado los testigos"; . 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua está caracte-
rizado el delito de golpes y heridas voluntarios que curaron 
después de veinte días en perjuicio de Fernando o Manuel 
Tejada, puesto a cargo del recurrente y previsto y sancio-
nadopor el artículo 309 del Código Penal con prisión de 
seis meses a dos años, y multa de diez a cien pesos; que, 
en consecuencia, al declarar al prevenido Basilio Morel 
culpable del referido delito, la Corte a qua le atribuyó al 
hecho la calificación legal que le corresponde, y al conde-
narlo a las penas de quince días de prisión correccional y al 
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pago de una multa de RD$60.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, le impuso al mencionado pmve.- 
nido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenaciones 
civiles, que al tenor del artículo 1382 del Código: Civil, labl 
condenación en daños y perjuicios, cuya cuantía es apre-
ciada soberanamente por los jueces del fondó, queda justi-. 
ficada cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia de. 
una falta imputable al demandado; 2) un perjuicio ocasio-
nado a quien reclama la reparación y 3) una relación de 
causa a efecto entre la falta y el perjuicio; 

Considerando que a este respecto la Corte a qua diá 
por establecido que los delitos de golpes y heridas volunta-
rios cometidos por el prevenido Basilio Morel causaron da-
ños y perjuicios a Fernando o Manuel Tejada, parte civil 
constituida; que, por consiguiente, al condenar a dicho pre-
venido a pagar a la parte civil una indemnización de R11 
$400.00, cuyo monto fué apreciado soberanamente por los; 
jueces del fondo, en el fallo impugnado se hizo una eorrec-
ta aplicación del artículo 1382-del Código Civil; 

COnsiderando que examinada en gas demás aspectol, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique sust 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Basilio Morel contra sentencia de lat 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de fechat 
veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, 
dictada en atribuciones correccionales y cuyo dispositivo hax 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Seglindon 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Damián Báez B.— Luis Logroño C.—Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstut 

1 
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nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, el 
Médico Legista del Distrito Judicial de Duarte, al examinar 
a Fernando o Manuel Tejada, certificó que éste presentaba 
traumatismo y herida traumática que curaron des-
pués de veinte días y no dejaron lesión permanente; que 
en fecha diez de mayo de mil novecientos cincuenta y siete,' 
dicho Médico Legista, expresó que Fernando o Manuel Te-
jada tenía un fuerte traumatismo en la región infra orbital 
izquierda; otro traumatismo en el labio superior que rom-
pió algunas piezas dentarias y también una pequeña herida 
incisa en la región escapular derecha con un edema muy 
grande en toda la cara; que al desinflamarse la cara, se 
podía apreciar clínicamente que tenía una fractura en la 
bóveda palatina, en vista de que se sentían movimientos 
en las dos mitades; que esas lesiones curaban después de 
veinte dias, y por último, que la herida, de la espalda que 
no era profunda, sino superficial curaba antes de los diez 
días, si no había complicación ... que se ha evidenciado 
que la otra pedrada recibida en la boca por Fernando o 
Manuel Tejada fué inferida por dicho inculpado Basilio Mo-
rel; que tanto este traumatismo como el anterior eran 
curables después de veinte días... que asimismo se ha 
establecido que la herida que recibió el agraviado Fernan-
do o Manuel Tejada en la región escapular derecha, fué 
inferida por el inculpado Basilio Morel, según lo han afir-
mado los testigos"; . 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua está caracte-
rizado el delito de golpes y heridas voluntarios que curaron 
después de veinte' días en perjuicio de Fernando o Manuel 
Tejada, puesto a cargo del recurrente y previsto y sancio-
nadok.por el artículo 309 del Código Penal con prisión de 
seis meses a dos años, y multa de diez a cien pesos; que, 
en consecuencia, al declarar al prevenido Basilio Morel 
culpable del referido delito, la Corte a qua le atribuyó al 
hecho la calificación legal que le corresponde, y al conde-
narlo a las penas de quince días de prisión correccional y al 
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pago de una multa de RD$60.00, acogiendo en su favot-
circunstancias atenuantes, le impuso al mencionado preve-
nido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenaciones 
civiles, que al tenor del artículo 1382 del Código: Ovil, la, 
condenación en daños y perjuicios, cuya cuantía cs apre-
ciada soberanamente por los jueces del fondo, queda justi-. 
ficada cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia de. 
una falta imputable al demandado; 2) un perjuicio ocasio-
nado a quien reclama la reparación y 3) una relación de 
causa a efecto entre la falta y el perjuicio; 

Considerando que a este respecto la Corte a qua dictil 
por establecido que los delitos de golpes y heridas volunta-
rios cometidos por el prevenido Basilio Morel causaron da-
ños y perjuicios a Fernando o Manuel Tejada, parte civil 
constituida; que, por consiguiente, al condenar a dicho pre-. 
venido a pagar a la parte civil una indemnización de RD 
$400.00, cuyo monto fué apreciado soberanamente por las 
jueces del 'fondo, en el fallo impugnado se hizo una correc-
ta aplicación del artículo 1382-del Código Civil; 

COnsiderando que examinada en stis demás aspectol, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique saz 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Basilio Morel contra gúntenda de la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de fecha 
veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y siet, 
dictada en atribuciones correccionales y cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Segunanc 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R.. Batista. C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.- 1` 
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Confin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
lhijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores. Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuá 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara de lo Penal del juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de fe-
cha 28 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: El Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago. 

Dios. Patria y Libertad. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por ios Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., ',mis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintitrés del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corté de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ayu-
dante del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Santiago, contra sentencia de la Segunda Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del mismo Dis-
trito Judicial de fecha veintiocho de junio de mil novecien-
tos cincuenta y siete, dictada como tribunal de segundo gra-
do y en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se en-
cuentra copiado en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Confín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores. Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuA 
Firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
,ertifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hija— 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara de lo Penal del .fuzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de fe-
cha 28 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrenie: El Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago. 

Dios. Patria y Libertad. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por ios Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Leis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintitrés del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corté de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ayu-
dante del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Santiago, contra sentencia de la Segunda Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del mismo Dis-
trito Judicial de fecha veintiocho de junio de mil novecien-
tos cincuenta y siete, dictada como tribunal de segundo gra-
do y en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se en-
cuentra copiado en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara Penal a qua, en fecha tres de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual se expresa: "que interpone dicho re• 
curso en vista de que en la misma fecha compareció a la 
Procuraduría Fiscal el señor Juan Antonio Rodríguez Díaz. 
empleado del Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la 
República, Sucursal de Santiago y le declaró que por error 
había declarado en la audiencia del día 28 de junio de 
1957, en que se conoció de la causa contra Uipiano Pérez, 
que éste había pagado la totalidad de la deuda al referido 
Banco, y que al hacer una revisión se constaté que él había 
sufrldo un error ya que el señor Ulpiano Pérez no ha cance-
lado la referida deuda"; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 20 de !a Ley 1841, modificado 
por la Ley 3407, de 1952; 1, 20 y 43 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en, los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: á) 
que Ulpiano Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, ne-
gociante, domiciliado y residente en la sección de Cacique, 
del Municipio de Monción, (ahora en Pueblo Nuevo, de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros), cédula 597, serie 
42, sello 324583, en fecha veinte de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco suscribió por ante el Juez de Paz del Mu-
nicipio de Valverde y con el Banco de Crédito Agrícola e 
Industrial de la República Dominicana, Sucursal de Santia-
go, representado por el Dr. Emilio S. Jorge, abogado, cédu-
la 24686, serie 31, sello 19053, un contrato de préstamo con 
prenda sin desapoderamiento de conformidad con la Ley 
1\19 1841, modificada, en virtud del cual recibió un préstamo 
de cuatrocientos cincuenta y cinco pesos (RD$455.00) oro, 
que se obligó a pagar a dicho Banco a su vencimiento el  

día veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, po-
niendo en garantía "27 cabezas de ganado, así: 2 vacas pari-
das, 4 vacas jorras, 2 novillas preñadas, 14 toretes, 4 novi-
llos y un caballo, estampados UP y que pastan en terrenos 
situados en la sección de Los Pretiles, de la misma común 
(hoy Municipio) de Valverde, valorados estos animales en 
RD$1,500.00 oro y que no están asegurados; b) que el deu-
dor no pagó a su vencimiento y el Banco, en fecha dieciocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis inició los pro-
cedimientos indicados por la ley de la materia, haciéndole 
la remisión al Juez de Paz del indicado Municipio de Valver-
de del referido Contrato para fines de su ejecución, median-
te el procedimiento de venta en pública subasta de los efec-
tos (animales) puestos en garantía; c) que en fecha veinti-
séis de abril de mil novecientos cincuenta y siete el mencio-
nado Juez de Paz dictó un auto en virtud del cual ordenó 
al referido deudor Ulpiano Pérez, "hacer la entrega en el 
Juzgado de Paz de Valverde, dentro de los cinco días si-
guientes a la fecha de la notificación de dicho auto, de los 
efectos (animales) puestos en garantía, los cuales enumeró 
debidamente, advirtiendo al deudor Ulpiano Pérez que de 
no hacerlo así en el plazo y lugar indicados, será juzgado 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 20 de la Ley N 9 

 1841" previa citación a causa; d) que dicho auto le fué 
notificado a Ulpiano Pérez en fecha veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete y al no obtemperar, 
una vez vencido el plazo indicado en el requerimiento fué 
citado a comparecer por ante el Juzgado de Paz de Valver-
de el día y hora señalados para la causa, dictando el Juez 
en fecha catorce de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri-
mero: Condena al nombrado Ulpiano Pérez, de generales 
anotadas, a sufrir dos años de prisión correccional y al pago 
de una multa de trescientos pesos oro (RD$300.00), al pago 
de la suma de cuatrocientos sesenta y cinco (RD$465.00) 
oro, e intereses y gastos adeudados al Banco de Crédito Agrí- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara Penal a qua, en fecha tres de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual se expresa: "que interpone dicho re. 
curso en vista de que en la misma fecha compareció a la 
Procuraduría Fiscal el señor Juan Antonio Rodríguez Díaz 
empleado del Banco de Crédito Agrícola e Industrial de lo 
República, Sucursal de Santiago y le declaró que por error 
había declarado eñ la audiencia del día 28 de junio de 
1957, en que se conoció de la causa contra Uipiano Pérez, 
que éste había pagado la totalidad de la deuda al referido 
Banco, y que al hacer una revisión se constató que él había 
sufrido un error ya que el señor Ulpiano Pérez no ha cance-
lado la referida deuda"; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 20 de !a Ley 1841, modificado 
por la Ley 3407, de 1952; 1, 20 y 43 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: á) 
que Ulpiano Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, ne-
gociante, domiciliado y residente en la sección de Cacique, 
del Municipio de Monción, (ahora en Pueblo Nuevo, de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros), cédula 597, serie 
42, sello 324583, en fecha veinte de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco suscribió por ante el Juez de Paz del Mu-
nicipio de Valverde y con el Banco de Crédito Agrícola e 
Industrial de la República Dominicana, Sucursal de Santia-
go, representado por el Dr. Emilio S. Jorge, abogado, cédu-
la 24686, serie 31, sello 19053, un contrato de préstamo con 
prenda sin desapoderamiento de conformidad con la Ley 
N°  1841, modificada, en virtud del cual recibió un préstamo 
de cuatrocientos cincuenta y cinco pesos (RD$455.00) oro, 
que se obligó a pagar a dicho Banco a su vencimiento el  

día veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, po-
niendo en garantía "27 cabezas de ganado, así: 2 vacas pari-
das, 4 vacas jorras, 2 novillas preñadas, 14 toretes, 4 novi-
llos y un caballo, estampados UP y que pastan en terrenos 
situados en la sección de Los Pretiles, de la misma común 
(hoy Municipio) de Valverde, valorados estos animales en 
RD$1,500.00 oro y que no están asegurados; b) que el deu-
dor no pagó a su vencimiento y el Banco, en fecha dieciocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis inició los pro-
cedimientos indicados por la ley de la materia, haciéndole 
la remisión al Juez de Paz del indicado Municipio de Valver-
de del referido Contrato para fines de su ejecución, median-
te el procedimiento de venta en pública subasta de los efec-
tos (animales) puestos en garantía; c) que en fecha veinti-
séis de abril de mil novecientos cincuenta y siete el mencio-
nado Juez de Paz dictó un auto en virtud del cual ordenó 
al referido deudor Ulpiano Pérez, "hacer la entrega en el 
Juzgado de Paz de Valverde, dentro de los cinco díts si-
guientes a la fecha de la notificación de dicho auto, de los 
efectos (animales) puestos en garantía, los cuales enumeró 
debidamente, advirtiendo al deudor Ulpiano Pérez que de 
no hacerlo así en el plazo y lugar indicados, será juzgado 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 20 de la Ley N 9 

 1841" previa citación a causa; d) que dicho auto le fué 
notificado a Ulpiano Pérez en fecha veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete y al no obtemperar, 
una vez vencido el plazo indicado en el requerimiento fué 
citado a comparecer por ante el Juzgado de Paz de Valver-
de el día y hora señalados para la causa, dictando el Juez 
en fecha catorce de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri-
mero: Condena al nombrado Ulpiano Pérez, de generales 
anotadas, a sufrir dos años de prisión correccional y al pago 
de una multa de trescientos pesos oro (RD$300.00), al pago 
de la suma de cuatrocientos sesenta y cinco (RD$465.00) 
oro, e intereses y gastos adeudados al Banco de Crédito Agrí- 
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cola e Industrial de la República Dominicana, Sucursal de 
Santiago; y Segundo: Al pago de las costas del procedi-
miento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Segunda Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, dictó en fecha veintiocho de junio de mil novecien-
tos cincuenta y siete, la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Que debe de-
clarar y declara, regular y válido, el presente recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Ulpiano Pérez, contra 
sentencia de fecha 14 del mes de junio del corriente año 
1957, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio -de Val-
verde, que lo condenó a sufrir dos años de prisión correccio-
nal, al pago de una multa de trescientos pesos oro, al pago 
de la suma de cuatrocientos sesenta y cinco pesos oro e 
intereses, accesorios y gastos adeudados al Banco de Cré-
dito Agrícola e Industrial de la República Dominicana, Su-
cursal de Santiago; Segundo: Que debe revocar y revoca, la 
sentencia apelada en todas sus partes, y, actuando por con-
trario imperio, descarga al prevenido Ulpiano Pérez, por fal-
ta de intención delictuosa; Tercero: Que debe declarar y de-
clara de oficio las costas de ambas instancias"; 

Considerando que por cuanto expuso el Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago en el 
acta levantada en la Secretaría del Juzgado a quo, al moti-
var su recurso de casación, resulta que de lo que se queja 
dicho recurrente es de que, en el fallo impugnado se ha 
violado el artículo 20 de la Ley N" 1841, de Préstamos con 
Prenda sin desapoderamiento, modificada por la Ley 3407, 
de 1952; que, en efecto, es en dicho texto legal en el que 
están previstas y sancionadas las diferentes infracciones 
penales que pueden resultar de la violación de algunas de 
las principales obligaciones de las partes, en lo relativo a 
los Contratos de Préstamos con Prenda sin Desapoderamien- 
to; que, estas infracciones consisten, ya en declarar falsa-. 
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mente sobre un hecho esencial después de prestar el jura-
mento requerido en el artículo 4, ya en dejar de entregar 
el deudor salvo el caso de fuerza mayor, los bienes dados en 
prenda cuando se lo requiera el Juez de Paz de acuerdo 
con el artículo 14, ya en haber el prestatario en pethicio del 
tenedor del certificado enagenado, gravado, dañado volun-
tariamente, removido, destruido u ocultado, sin estar auto-
rizado por dicho tenedor del certificado o por esta ley, todo 
o parte de los bienes dados en garantía; o ya, en fin, en 
haber aceptado el tenedor del certificado dinero en pago 
parcial del préstamo s?..n otorgar el recibo correspondiente 
con arreglo al arti ,.•.do 12, o cuando proporcione fondos al 
prestatario sabiendo oue éste ha jurado en falso para obte-
ner el préstamo; que, las penas estableicidas para una cual-
quiera de esas infracciones oscilan entre un minimun y un 
maximun de tres meses a dos años de prisión y multa de 
RD$100.00 a RD$2,000.00 oro pero nunca inferior a la mi-
tad de la suma ade-udada, circunstancia esta que permite 
al Juez tener en cuenta la mayor o menor gravedad de 
cada caso; y no existe ninguna disposición en la referida 
ley que exonera al prevenido de las penas señaladas por esta 
ley, si con posterioridad a las persecuciones, ha saldado 
la deuda o desinteresado al tenedor del certificado; que, por 
tanto, el Tribunal a quo en el presente caso, al descargar al 
prevenido sobre el fundamento de que según la declaración 
de un empleado del Banco de Crédito Agrícola e Industrial 
de la República Dominicana que representaba a dicha ins-
titución en la causa, dicho prevenido "había saldado sur 
cuenta" y sobre la consideración de oue ya el referido Ban-
co "había sido desinteresado", violó en la sentencia impug-
nada el artículo 20 de la mencionada Ley 1\19 1841, modifi-
cada por la Ley N^ 3047 del 23 de octubre de 1952; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha veinti-
ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, como 
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cola e Industrial de la República Dominicana, Sucursal de 
Santiago; y Segundo: Al pago de las costas del procedi-
miento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Segunda Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, dictó en fecha veintiocho de junio de mil novecien-
tos cincuenta y siete, la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Que debe de-
clarar y declara, regular y válido, el presente recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Ulpiano Pérez, contra 
sentencia de fecha 14 del mes de junio del corriente año 
1957, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio -de Val-
verde, que lo condenó a sufrir dos años de prisión correccio-
nal, al pago do una multa de trescientos pesos oro, al pago 
de la suma de cuatrocientos sesenta y cinco pesos oro e 
intereses, accesorios y gastos adeudados al Banco de Cré-
dito Agrícola e Industrial de la República Dominicana, Su-
cursal de Santiago; Segundo: Que debe revocar y revoca, la 
sentencia apelada en todas sus partes, y, actuando por con-
trario imperio, descarga al prevenido Ulpiano Pérez, por fal-
ta de intención delictuosa; Tercero: Que debe declarar y de-
clara de oficio las costas de ambas instancias"; 

Considerando que por cuanto expuso el Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago en el 
acta levantada en la Secretaría del Juzgado a quo, al moti-
var su recurso de casación, resulta que de lo que se pueja 
dicho recurrente es de que, en el fallo impugnado se ha 
violado el artículo 20 de la Ley N" 1841, de Préstamos con 
Prenda sin desapoderamiento, modificada por la Ley 3407, 
de 1952; que, en efecto, es en dicho texto legal en el que 
están previstas y sancionadas las diferentes infracciones 
penales que pueden resultar de la violación de algunas de 
las principales obligaciones de las partes, en lo relativo a 
los Contratos de Préstamos con Prenda sin Desapoderamien- 
to; que, estas infracciones consisten, ya en declarar falsa-. 

mente sobre un hecho esencial después de prestar el jura-
mento requerido en el artículo 4, ya en dejar de entregar 
el deudor salvo el caso de fuerza mayor, los bienes dados en 
prenda cuando se lo requiera el Juez de Paz de acuerdo 
con el artículo 14, ya en haber el prestatario en pefjiúcio del 
tenedor del certificado enagenado, gravado, dañado volun-
tariamente, removido, destruido u ocultado, sin estar auto-
rizado por dicho tenedor del certificado o por esta ley, todo 
o parte de los bienes dados en garantía; o ya, en fin, en 
haber aceptado tenedor del certificado dinero en pago 
parcial del préstamo s?..n otorgar el recibo correspondiente 
con arreglo al arti ,..•.do 12, o cuando proporcione fondos al 
prestatario sabiendo oue éste ha jurado en falso para obte-
ner el préstamo; que, las penas estableicidas para una cual-
quiera de esas infracciones oscilan entre un minimun y un 
maximun de tres meses a dos años de prisión y multa de 
RD$100.00 a RD$2,000.00 oro pero nunca inferior a la mi-
tad de la suma adeudada, circunstancia esta que permite 
al Juez tener en cuenta la mayor o menor gravedad de 
cada caso; y no existe ninguna disposición en la referida 
ley que exonera al prevenido de las penas señaladas por esta 
ley, si con posterioridad a las persecuciones, ha saldado 
la deuda o desinteresado al tenedor del certificado; que, por 
tanto, el Tribunal a quo en el presente caso, al descargar al 
prevenido sobre el fundamento de que según la declaración 
de un empleado del Banco de Crédito Agrícola e Industrial 
de la República Dominicana que representaba a dicha ins-
titución en la causa, dicho prevenido "había saldado su 
cuenta" y sobre la consideración de oue ya el referido Ban-
co "había sido desinteresado", violó en la sentencia impug-
nada el artículo 20 de la mencionada Ley N(' 1841, modifi-
cada por la Ley N^ 3047 del 23 de octubre de 1952; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha veinti-
ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, con» 
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tribunal de segundo grado y en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivb ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat; y Segundo Declara 
las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Mi. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.- Néstor 

Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
-certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 4 de abril de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Armení Romero o Armení Canario y compartes. 

Abogados: Lic. Angel S. Canó Pelletier de José del Carmen Pineda, 
y Comp. Dres. E. Euclides García A. y Conrado Evangelis- 
ta M. de . Armení Romero Canario o Armen! Canario. 

Interviniente: La San Rafael, C. por A. 
Abogados: Licdos. Federico Nina hijo y Laureano Canto Rodriguez 

y Dr. Luis Silvestre Nina y Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus- 
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintitrés del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

• Sobre los recursos de casación interpuestos por Arme-
ní Romero o Armení Canario, dominicana, mayor de edad, 
casada, ocupada en los quehaceres del hogar, domiciliada 
y residente en El Cercado, provincia Benefactor, cédula 97, 
serie 14' sello 720431, contra sentencia pronunciada en 
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tribunal de segundó grado y en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositiva, ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat; y Segundo Declara 
las costas de oficio. 

(Firmados) EL Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.- Néstor 
emitía Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
-certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 195'7 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 4 de abril de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Armení Romero o Armení Canario y compartes. 
Abogados: Lic. Angel S. Canó Pelletier de José del Carmen Pineda, 

y Comp. Dres. E. Euclides García A. y Conrado Evangelis- 
ta M. de Armení Romero Canario o Armen5 Canario. 

Interviniente: La San Rafael, C. por A. 
Abogados: Licdos. Federico Nina hijo y Laureano Canto Rodríguez 

y Dr. Luis Silvestre Nina y Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer Sus- 
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintitrés del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

• Sobre los recursos de casación interpuestos por Arme-
ní Romero o Armení Canario, dominicana, mayor de edad, 
casada, ocupada en los quehaceres del hogar, domiciliada 
y residente en El Cercado, provincia Benefactor, cédula 97, 
serie 14' sello 720431, contra sentencia pronunciada en 
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atribuciones correccionales, por la Corte de. Apelación G, 
San Cristóbal en fecha cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
prIesente fallo; y Trina Gisela Montero Santana viuda Ra 
mírez, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada públi-
ca, domiciliada en El Cercado, provincia Benefactor, céduld 
2074, serie 12, sello 720374; y Candelario Ramírez, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y re-
sidente en El Cercado, cédula 6851, serie 14. sello 859681 
José del Carmen Pineda, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, agricultor, del domicilio y residencia de El Cercado, cé-
dula 4128, serie 14, sello 8617224; Francisco Pineda Ogando, 
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, del domici. 
lio y residencia de la Villa del Cercado, cédula 6522, serie 
14, sello 860574; Sergio Elpidio Peña, dominicano, mayoy 
de edad, soltero, empleado público, del domicilio y residen-
cia de El Cercado, cédula 7339, serie 10, sello 113165; Luis 
Enrique Montero Encarnación, dominicano, mayor de edad,  
soltero, agricultor, del domicilio y residencia de El Cercado, 
cédula 556, serie 75, sello 642574; Bernardino Ogando y de 
Oleo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, de 
domicilio y residencia de El Cercado, cédula 6678, serie 
14, sello 859596; Ramón de Oleo, dominicano, mayor de 
edad, soltero, agricultor, del domicilio- y residencia de El 
Cercado, cédula 6247, serie 14, sello 859466; Dionisio Ogan-
do y Montero, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, del domidilio y residencia de El -  Cercado, cédula 3614, 
serie 14, exonerada; Octaviano Montero, dominicano, mayor 
de edad, soltero, agricultor, del domicilio y residencia de El 
Cercado, cédula/4154, serie 14, sello 860435; Luisa de Oleo, 
dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, 
del domicilio y residencia de El Cercado cédula 2168, serie 
14, sello 1065211, quien.  actúa a nombre y representación 
de su hijo menor reconocido, José Onésimo Ramírez y de 
Oleo; y Catalina Pirón, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, del domicilio y residencia de El Cer-
cado, cédula 87, serie 14, sello. 2065077, quien actúa a 

      

nombre y representación de su hijo natural reconocido, me-
nor de edad, Ramón Emilio Ramírez y Pirón, contra el 
ordinal cuarto de la ya mencionada sentencia; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie 

12, sello 49810, en representación del Lic. Angel Salvador 
Canó Pelletier, cédula 334, serie 10 sello 3179, abogado de 
los recurrentes Candelario Ramírez, José del Carmen Pine-
da, Francisco Pineda Ogando, Elpidio Peña, Luis Enrique 
Montero, Bernardo Ogando de Oleo, Ramón de Oleo, Dioni-
sio Ogando, Octaviano Montero, Luisa de Oleo y Catalina 
Pirón, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. E. Euelkles García Aquino, cédula 3893, 
serie 11, sello 50550, porsí y en representación del Dr. Con-
rado Evangelista M., cédula .15755, serie 1, sello 49153, abo-
gados de la recurrente Armení Romero Canario o Armeni 
Canario, en la lectura de :sus conclusiones; 

Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 
sello 814, por sí y en representación del Lic. Laureano Can-
to Rodríguez, cédula 7667, serie 23, sello 18548, y del Dr. 
Luis Silvestre Nina y Mota, cédula 22398, serie 23, sello 
2097, abogados de la' parte interviniente, la "San Rafael,' 
C. por A.", Compañía Nacional de Seguros, con oficinas 
principales y domicilio social en la casa número 66 de la 
calle "Isabel la Católica", de esta ciudad, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación de Luis María 
Jiménez, Ca,ndelario Ramírez, José del Carmen Pineda, 
Francisco Pineda Ogando, Sergio Elpidio Peña, Luis Enri-
que Montero Encarnación, Bienvenido Ogando de Oleo, Ra-
món de Oleo, Octaviario Montero, Ramón Emilio Ramírez, 
José Onésimo Kamírez y Dionisio Ogando, levantada en la 
Secretaría de la Corte a cm", en fecha tres de mayo del 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Lic. 
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atribuciones correccionales, por la Corte de. Apelación de 
San Cristóbal en fecha cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
piesente fallo; y Trina Gisela Montero Santana viuda Ra 
mírez, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada públi-
ca, domiciliada en El Cercado, provincia Benefactor, céduln 
2074, serie 12, sello 720374; y Candelario Ramírez, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y re-
sidente en -El Cercado, cédula 6851, serie 14, sello 859681 : 

José del Carmen Pineda, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, agricultor, del domicilio y residencia de El Cercado, cé-
dula 4128, serie 14, sello 8617224; Francisco Pineda Ogando , 

dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, del domici-
lio y residencia de la Villa del Cercado, cédula 6522, seri. , 

 14, sello 860574; Sergio Elpidio Peña, dominicano, mayoi: 
de atad, soltero, empleado público, del domicilio y residen-
cia de El Cercado, cédula 7339, serie 10, sello 113165; Luis 
Enrique Montero Encarnación, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, del domicilio y residencia de El Cercado, 
cédula 556, serie 75, sello 642574; Bernardino Ogando y de-
Oleo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, de , 

 domicilio y residencia de El Cercado, cédula 6678, serie 
14, sello 859596; Ramón de Oleo, dominicano, mayor de 
edad, soltero, agricultor, del domicilio y residencia de El 
Cercado, cédula 6247, serié 14, sello 859466; Dionisio Ogan-
do y Montero, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, del domicilio y residencia de El Cercado, cédula 3614. 

• serie 14, exonerada; Octaviano Montero, dominicano, mayor 
de edad, soltero, agricultor, del domicilio y residencia de El 
Cercado, cédula#4154, serie 14, sello 860435; Luisa de Oleo, 
dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, 
del domicilio y residencia de El Cercado cédula 2168, serie 
14, sello 1065211, quien, actúa a nombre y representación 
de su hijo menor reconocido, José Onésimo Ramírez y de 
Oleo; y Catalina Pirón, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, del domicilio y residencia de El Cer-
cado, cédula 87, serie 14, sello. 2065077, quien actúa a 
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nombre y representación de su hijo natural reconocido, me-
nor de edad, Ramón Emilio Ramírez y Pirón, contra el 
ordinal cuarto de la ya mencionada sentencia; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie 

12, sello 49810, en representación del Lic. Angel Salvador 
Canó Pelletier, cédula 334, serie 10 sello 3179, abogado de 
los recurrentes Candelario Ramírez, José del Carmen Pine-
da, Francisco Pineda Ogando, Elpidio Peña, Luis Enrique 
Montero, Bernardo Ogando de Oleo, Ramón de Oleo, Dioni-
sio Ogando, Octaviano Montero, Luisa de Oleo y Catalina 
Pirón, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. E. Euclicles García Aquino, cédula 3893, 
serie 11, sello 50550, por sí y en representación del Dr. Con-
rada Evangelista M., cédula 15755, serie 1, sello 49153, abo-
gados de la recurrente A rme.rií Romero Canario o Armeni 
Canario, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 
sello '814, por sí y en representación del Lic. Laureano Can-
to Rodríguez, cédula 7667, serie 23, sello 18548, y del Dr. 
Luis Silvestre Nina y Mola, cédula 22398, serie 23, sello 
2097, abogados de la' parte interviniente, la "San Rafael,' 
C. por A.", Compañia Nacional de Seguros, con oficinas 
principales y domicilio social en la casa número 66 de la 
calle "Isabel la Católica", de esta ciudad, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta dél recurso de casación de Luis María 
Jiménez, Candelario Ramírez, José del Carmen Pineda, 
Francisco Pineda Ogando, Sergio Elpidio Peña, Luis Enri-
que Montero Encarnación, Bienvenido Ogando de Oleo, Ra-
món de Oleo, Octaviario Montero, Ramón Emilio Ramírez, 
José Onésimo Ramírez y Dionisio Ogando, levantada en la 
Secretaría de la Corte a aul., en fecha tres de mayo del 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Lic. 
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ab,  

Angel Salvador Canó Pelletier, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación de Trina Gisela 
Montero viuda Ramírez, levantada en la Secretaría de la 
Corte a qua, en 'fecha veinticuatro de mayo riel mil nove-
cientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. Vetilio 
Valenzuela, en la cual no se _invoca ningún media determi-
nado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación de Armení Canario 
Romero o Armení Canario, levantada en la Secretaria de 
la Corte a qua, en fecha veintinueve de mayo del mil nove-
cientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. Conrado 
Evangelista M., en la cual no se invoca ningún medio &ter-
minado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de sep-
tiembre del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el Dr. Euclides García Aquino, por sí y por el Dr. Conrado 
Evangelista M., abogados de la recurrente Armení Romero 
Canario o Armení_ Canario, parte civil constituida, en el 
cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
te de septiembre del mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el Dr. Vetilio Valenzuela, abogado de la recurrente 
Trina Gisela Montero Santana viuda Ramírez, parte civil 
constituida, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de sep-
tiembre del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el Lic. Angel S. Canó Pelletier, abogado de los recurrentes 
Candelario Ramírez, José del Carmen Pineda, Francisco 
Pineda Ogando, Elpidio Peña, Luis Enrique Montero, Ber-
nardo Ogando de Oleo, Ramón de Oleo, Dionisio Ogando; 
Octaviano Montero, Luisa de Oleo y Catalina Pirón, partes 
civiles constituidas; 

Visto el escrito de intervención de fechó veinte de sep-
tiembre del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
los licenciados Federico Nina hijo y Laureano Canto Ro- 
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dríguez y por el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogados de 
la parte interviniente, Compañía de Seguros "San Rafael, 
C. por A."; 

Visto el memorial de ampliación de los recurrentes 
Candelario Ramírez, José del Carmen Pineda, Francisco 
Pineda Ogando, Elpidio Peña, Luis Enrique Montero, I3er-
nardo Ogando de Oleo, Ramón de Oleo, Dionisio Ogando, 
Octaviano Montero, Luisa de Oleo y Catalina Pirón, de 
fecha veintitrés de septiembre del mil novecientos cincitenta 
y siete, suscrito por el Lic. Angel S. Canó Pelletier; 

Visto el escrito de ampliación de la interviniente "San 
Rafael, C. por A.", de fecha. veinticinco de septiembre del 
mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por los licenciados 
Federico Nina hijo y Laureano Canto R. y por el Dr. Luis 
S. Nina Mota; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos g, 1131, 1133, 1134, 1135 y 
1315 'del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil; 1, 5 y 10 de la Ley N° 4117, del 1955; 1 de la Ley N° 
434, de 1955; 1 del Decreto N 9  1339, del 8 de diciembre de 
1955, y 1, 23, ordinal 30, y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 
- 	Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo del. sometimiento a cargc de Eddy Guillermo 
León Melo, inculpado de homicidio involuntario en la perso-
na de José Altagracia Ramírez Romero y de golpes invo-
luntarios en perjuicio de veintinueve personas. causados con 
el manejo de un vehículo de motor, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tiujillo dictó, en fecha 
nueve de agosto del mil novecientos cincuenta y seis, una 
sentencia cuyo, dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara la competencia de este Tribunal en sus 
atribuciones correccionales para conocer la acción civil in-
tentada por los demandantes, conjuntamente con la acci.'n 
pública seguida contra el inculpado Eddy Guillermo León 
Melo; SEGUNDO: Declara que Eddy Guillermo León Melo 
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Angel Salvador Canó Pelletier, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación de Trina Gisela 
Montero viuda Ramírez, levantada en la Secretaría de la 
Corte a qua, en 'fecha veinticuatro de mayo del mil nove-
cientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. Vetilio 
Valenzuela, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación de Armení Canario 
Romero o Armení Canario, levantada en la Secretaría de 
la Corte a qua, en fecha veintinueve de mayo del mil •ove-
cientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. 'Conrado 
Evangelista M., en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de sep-
tiembre del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el Dr. Euclides García Aquino, por sí y por el Dr. Conrado 
Evangelista M., abogados de la recurrente Armení Romero 
Canario o Armení Canario, parte civil constituida, en el 
cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
te de septiembre del mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el Dr. Vetilio Valenzuela, abogado de la recurrente 
Trina Gisela Montero Santana viuda Ramírez, parte civil 
constituida, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de sep-
tiembre del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el Lic. Angel S. Canó Pelletier, abogado de los recurrentes 
Candelario Ramírez, José del Carmen Pineda, Francisco 
Pineda Ogando, Elpidio Peña, Luis Enrique Montero, Ber-
nardo Ogando de Oleo, Ramón de Oleo, Dionisio Ogando, 
Octaviano Montero, Luisa de Oleo y Catalina Pirón, partes 
civiles constituidas; 

Visto el escrito de intervención de fechó veinte de sep-
tiembre del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
los licenciados Federico Nina hijo y Laureano Canto Ro- 
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dríguez y por el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogados de 
la parte interviniente, Compañía de Seguros "San Rafael, 
C. por A."; 

Visto el memorial de ampliación de los recurrent .?s 
Candelario Ramírez, José del Carmen Pineda, Francisco 
Pineda Ogando, Elpidio Peña, Luis Enrique Montero, I3er-
nardo Ogando de Oleo, Ramón de Oleo, Dionisio Ogande, 
Octaviano Montero, Luisa de Oleo y Catalina Pirón, de 
fecha veintitrés de septiembre del mil novecientos cincuenta 
y siete, suscrito por el Lic. Angel S. Canó Pelletier; 

Visto el escrito de ampliación de la interviniente 
Rafael, C. por A.", de fecha veinticinco de septiembre del 
mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por los licenciados 
Federico Nina hijo y Laureano Canto R. y por el Dr. Luis 
S. Nina Mota; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos Q, 1131, 1133, 1134, 1135 y 
1315 'del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil; 1, 5 y 10 de la Ley N" 4117, del 1955; 1 de la Ley N" 
434, de 1955; 1 del Decreto N° 1339, del 8 de diciembre de 
1955, y 1, 23, ordinal 3 - , y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

- 	Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo del sometimiento a cargo de Eddy Guillermo 
León Melo, inculpado de homicidio involuntario en la perso-
na de José Altagracia Ramírez Romero y de golpes invo-
luntarios en perjuicio de veintinueve personas. causados con 
el manejo de un vehículo de motor, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Triijillo dictó, en fecha 
nueve de agosto del mil novecientos cincuenta y seis, una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara la competencia de este Tribunal en sus 
atribuciones correccionales para conocer la acción civil in-
tentada por los demandantes, conjuntamente con la acci." -n 
pública seguida contra el inculpado Eddy Guillermo León 
Melo; SEGUNDO: Declara que Eddy Guillermo León Melo 
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es culpable del delito de homicidio involuntario en pcyrjui-
cio del que en vida respondió al nombre de José Altagracia 
Ramírez Romero, y del delito de golpes involuntarios en 
perjuicio de Ramón de Oleo, Dionisio Ogando Montero, Filo-
meno Medina, etc., en consecuencia lo condena a sufrir dos 
años de prisión correccional y al pago de una multa de 
quinientos pesos oro (RD$500.00); TERCERO: Ordena la 
cancelación de la licencia para manejar vehículo de motor 
expedida a favor de Eddy Guillermo León Melo, por diez 
años a partir de la extinción de la pena; CUARTO: Condena 
al señor Arcángel Peña Morillo, a pagar una indemnización 
de dos mil pesos en favor de los señores Luis María Jiménez, 
Candelario Ramírez, José del Carmen Pineda, Francisco 
Pineda Ogando, Sergio Elpidio Peña, Luis Enrique Monte-
ro Encarnación, Bienvenido Ogando de Oleo, Ramón de 
Oleo y Octaviano Montero como justa reparación del per-
juicio que les ha sido causado con el presente hecho; QUIN-
TO: Condena además al señor Arcángel Peña Morillo, a 
pagar a los señores Ramón Emilio Ramírez, José Onésimo 
Ramírez y Dionisio Ogando la suma de quinientos pesos a 
cada uno por los daños morales y materiales que han sufri-
do a consecuencia del hecho delictuoso cometido por Eddy 
Guillermo León Melo; SEXTO: Declara regular y válida 
la constitución en parte civil de la señora Armení Romero 
Canario o Armení Canario, madre de quien en vida respon-
dió al nombre de José Altagracia Ramírez y condena soli-
dariamente a los señores' Eddy Guillermo León Melo y 
Arcángel Peña Morillo, a pagar la suma de RD$4,000.00 
(Cuatro mil pesos oro), como reparación justa de los daños 
morales y materiales sufridos por la señora Armení Rome-
ro, con la muerte de su hijo José Altagracia Ramírez Rome-
ro; SEPTIMO: Declara regular y válida la constitución en 
parte civil hecha por la señora Trina Gisela Montero.Santa-
na viuda Ramírez por ella y en nombre y representación 
de su hija menor Ligia Alfonsina Ramírez Montero y con-
dena a Arcángel Peña Morillo, al pago de una indemnización 
de cuatro mil pesos (RD$4,000.00) en favor de dicha parte 
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civil constituida pot los daños morales y materiales que 
ha sufrido con la muerte de José Altagracia Ramírez; OC-
TAVO: Condena al señor Arcángel Peña Morillo, al pago 
de las costas civiles y ordena que sean distraídas en prove-
cho de los abogados Lic. Angel Canó Pelletier, doctor Eu-
clides García Aquino y doctor Vetilio Valenzuela en relación 
con sus respectivas demandas; NOVENO: Condena a Eddy 
Guillermo León Melo, al pago de las costas penales; DE($-
MO: Declara que la presente sentencia es oponible a la 
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A."; 
b) que sobre los recursos de apelación interpnestos por el 
prevenido Eddy Guillermo León Velo; por la persona civil-
mente responsable Arcángel Peña Morillo y por la Compa-
ñía Nacional de Seguros "San Rafael, C. por A.", la Corte 
de Apelación de San Cristóbal dictó N sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo Se copia a continuación: "FALLA: 
PRLMERO: Declara regulares y válidos en la forma los 
recursos de apelación interpuestos por el prevenido Eddy 
Guillermo León Melo; el señor Arcángel Peña Morillo y la 
Compañía Nacional de Seguros 'San Rafael', C. por A., 
contra sentencia dictada en fecha 9 de agosto del año 1956, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Trujillo, cuyo dispoáitivo se ha copiado más arriba; 
SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto a la 
pena y, en consecuencia, apreciando faltas de las víctimas, 
condena a Eddy Guillermo León Melo, a sufrir la pena 
de un (1) año de prisión correccional. y a pagar una multa 
de RD$250.00, y la cancelación de la licencia por 5 años; 
TERCERO: Declara la competencia de la jurisdicción penal, 
para conocer accesoriamente, de la acción civil intentada 
contra Eddy Guillermo. León Melo, prevenido, y Arcángel 
Peña Morillo, como persona civilmente responsable puesta 
en causa y, en consecuencia, condena .  1) a Arcángel Peña 
Morillo a pagar las siguientes indemnizaciones: a) Cien 
pesos moneda nacional (RD$100.00), en favor de cada uno 
de los señores: Luis María Jiménez, Candelario Ramírez, 
José del Carmen Pineda, Francisco Pineda Ogando, Sergio 



2660 	 BOLETÍN JUDICIAL 

es culpable del delito de homicidio involuntario en perjui-
cio del que en vida respondió al nombre de José Altagracia 
Ramírez Romero, y del delito de golpes involuntarios en 
perjuicio de Ramón de Oleo, Dionisio Ogando Montero, Filo-
meno Medina, etc., en consecuencia lo condena a sufrir dos 
arios de prisión correccional y al pago de una multa de 
quinientos pesos oro (RD$500.00); TERCERO: Ordena la 
cancelación de la licencia para manejar vehículo de motor 
expedida a favor de Eddy Guillermo León Melo, por diez 
años a partir de la extinción de la pena; CUARTO: Condena 
al señor Arcángel Peña Morillo, a pagar una indemnización 
de dos mil pesos en favor de los señores Luis María Jiménez, 
Candelario Ramírez, José del Carmen Pineda, Francisco 
Pineda Ogando, Sergio Elpidio Peña, Luis Enrique Monte-
ro Encarnación, Bienvenido Ogando de Oleo, Ramón de 
Oleo y Octaviano Montero como justa reparación del per-
juicio que les ha sido causado con el presente hecho; QUIN-
TO: Condena además al señor Arcángel Peña Morillo, a 
pagar a los señores Ramón Emilio Ramírez, José Onésimo 
Ramírez y Dionisio Ogando la suma de quinientos pesos a 
cada uno por los daños morales y materiales que han sufri-
do a consecuencia del hecho delictuoso cometido por Eddy 
Guillermo León Melo; SEXTO: Declara regular y válida 
la constitución en parte civil de la señora Armení Romero 
Canario o Armení Canario, madre de quien en vida respon-
dió al nombre de José Altagracia Ramírez y condena soli-
dariamente a los señores' Eddy Guillermo León Melo y 
Arcángel Peña Morillo, a pagar la suma de RD$4,000.00 
(Cuatro mil pesos oro), como reparación justa de los daños 
morales y materiales sufridos por la señora Armení Rome-
ro, con la muerte de su hijo José Altagracia Ramírez Rome-
ro; SEPTIMO: Declara regular y válida la_ constitución en 
parte civil hecha por la señora Trina Gisela Montero .Santa-
na viuda Ramírez por ella y en nombre y representación 
de su hija menor Ligia Alfonsina Ramírez Montero y con-
dena a Arcángel Peña Morillo, al pago de una indemnización 
de cuatro mil pesos (RD$4,000.00) en favor de dicha parte 
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civil constituida pot • los daños morales y materiales que 
ha sufrido con la muerte de José Altagracia Ramírez; OC-
TAVO: Condena al señor Arcángel Peña Morillo, al pago 
de las costas civiles y ordena que sean distraídas en prove-
cho de los abogados Lic. Angel Canó Pelletier, doctor Eu-
clides García Aquino y doctor Vetilio Valenzuela en relación 
con sus respectivas demandas; NOVENO: Condena a Eddy 
Guillermo León Melo, al pago de las costas penales; DECI-
MO: Declara que la presente sentencia es oponible a la 
Compañía Nacionál de Seguros 'San Rafael, C. por A."; 
b) que sobre los recursos de apelación interpuestos por el 
prevenido Eddy Guillermo León inelo; por la persona civil-
mente responsable Arcángel Peña Morillo y por la Compa-
ñía Nacional de Seguros "San Rafael, C. por A.", la Corte 
de Apelación de San Cristóbal dictó lá sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo le copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos en la forma los 
recursos de apelación interpuestos por el prevenido Eddy 
Guillermo León Melo; el señor Arcángel Peña Morillo y la 
Compañía Nacional de Seguros 'San Rafael', C. por A., 
contra sentencia dictada en fecha 9 de agosto del año 1956, 
por el Juzgado 'de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Trujillo, cuyo dispositivo se ha copiado más arriba; 
SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto a la 
pena y, en consecuencia, apreciando faltas de las víctimas, 
condena a Eddy Guillermo León Melo, a sufrir la pena 
de un (1) año de prisión correccional. y a pagar una multa 
de RD$250.00, y la cancelación de la licencia por 5 años; 
TERCERO: Declara la competencia de la jurisdicción penal, 
para conocer accesoriamente, de la acción civil intentada 
contra Eddy Guillermo. León Melo, prevenido, y Arcángel 
Peña Morillo, como persona civilmente responsable puesta 
en causa y, en consecuencia, condena. 1) a Arcángel Peña 
Morillo a pagar las siguientes indemnizaciones: a) Cien 
pesos moneda nacional (RD$100.00), en favor de cada uno 
de los señores: Luis María Jiménez, Candelario Ramírez, 
José del Carmen Pineda, Francisco Pineda 02:ándo, Sergio 
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Elpidio Peña, Luis Enrique Montero Encarnación, Bienve-
nido Ogando de Oleo, Ramón de Oleo y Octaviano Montero; 
b) Doscientos cincuenta pesos (RD$250.00), en favor de 
cada uno de los señores: Ramón Emilio Jiménez, José Oné-
simo Ramírez y Dionisio Ogando;-- c) Dos mil pesos (RD 
$2,000.00), en favor de la señora Trina Gisela Montero San-
tana vda. Ramírez y de su hija menor Ligia Alfonsina 
Ramírez Montero;— 2) a Eddy Guillermo León Melo y 
Arcángel Peña Morillo, a pagar solidariamente la siguiente 
indemnización: Dos mil pesos (RD$2,000.00) en favor de la 
señora Armení Romero Canario o Armení Canario;—
CUARTO: Declara que esta sentencia no es oponible a la 
Compañía San Rafael', C. por A.; QUINTO: Condena a las 
partes civiles constituidas que han sucumbido frente a la 
San Rafael', C. por A., al pago de las costas civiles causadas 
por dicha entidad;— SEXTO: Condena a los señores Eddy 
Guillermo León Melo y Arcángel Peña Morillo, al pago de 
las costas civiles, ordenando su distracción en 'favor de 
los abogados Dr. Vetilio Valenzuela, Dr. Conrado Evange-
lista M., Dr. Euclides García Aquino y Lic. Angel Salvador 
Canó Pelletier;— SEPTIMO: Condena al señor Eddy Gui-
llermo León Melo al pago de las costas penaleF"; 

En cuanto al recurso interpuesto por Armení Romero 
Canario o Armení Canario: 

Considerando que dicha recurrente invoca, en apoyo de 
su recurso, los' siguientes medios: "Primer Medio: Violación 
del artículo 23, párrafo a> de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;— Sentencia dictada por jueces que no han asis-
tido a todas las audiencias de la causa". — "Segundo Me-
dio: Desnaturalización de los documentos de la causa";,- 
"Tercer Medio:— Violación del artículo 6 del Código Civil.—
Prohibición de derogar por convenciones particulares las 
leyes que interesan al orden público";— "Cuarto Medio: 
Desnaturalización de los hechos de la causa y falta de 
base legan— "Quinto Medio: Falta de base legal, en otro  

aspecto. Violación del artículo 141, Código de Proeedimien.. 
to Civil";— "Sexto Medio: Violación de la regla que pres-
cribe que el que pretende estar libre, debe probar hecho. 
que ha producido la extinción de la obligación. Articulo.. 
1315 del Código Civil"; 

Considerando que en relación con el primer mefNo, lar 
recurrente alega, en síntesis, que la doctora Mélida Frómetet 
Pereyra, Juez de la Corte de Apelación de San Cristóbal, la 
cual firmó la sentencia impugnada no estuvo presente 
la audiencia del cinco de diciembre del mil novecientos 
cincuenta y seis, que fué una de las celebradas por la Corte 
a qua para el conocimiento de la causa que culminó con ea 
referido fallo; pero 

Considerando que si bien es cierto .que la doctora Ida& 
da Frómeta Pereyra, Juez de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal no estuvo presente en la audiencia celebrada para 
el conocimiento del caso del cual se trata por esa Corte, eR 
seis de diciembre (no el cinco como erróneamente expresa 
la recurrente) del mil novecientos cincuenta y seis, taP 
como se comprueba por el acta de audiencia correspondien-
te, no menos cierto es que en la audiencia del .  treinta de 
enero del mil novecientos cincuenta y siete, fué reenviada 
el conocimiento de la causa para una fecha que se indicaría 
oportunamente; que en la fecha fijada o sea la del treinta 
de enero del mil novecientos cincuenta y siete, estuvo pre-. 
sente en la audiencia la Magistrada Frómeta Pereyra, y fué 
nuevamente reenviado el conocimiento de la causa, para 
el quince de marzo del año en curso, en que se celebró una 
audiencia con la asistencia del Juez ya mencionado, en la 
cual, según consta en el acta correspondiente: -El Secretario 
dió lectura al dispositivo de la sentencia apelada, a las 
actas de apelación y a las demás piezas del expediente„ 
con lo cual se pone de manifiesto que el Juez Frómeta Perey-
ra estaba facultado para dictar, conjuntamente con los. de-
más jueces que conocieron del caso, la sentencia ahora Iz
pugnada, sin que con ello se violara, coma pretende la reza-
mente, el ordinal 4^ del artículo 23 de la Ley sobre Proee- 
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Elpidio Peña, Luis Enrique Montero Encarnación, Bienve-
nido Ogando de Oleo, Ramón de Oleo y Octaviano Montero; 
b) Doscientos cincuenta pesos (RD$250.00), en favor de 
cada uno de los señores: Ramón Emilio Jiménez, José Oné-
simo Ramírez y Dionisio Ogando;-- c) Dos mil pesos (RD 
$2,000.00), en favor de la señora Trina Gisela Montero San-
tana vda. Ramírez y de su hija menor Ligia Alfonsina 
Ramírez Montero;— 2) a Eddy Guillermo León Melo y 
Arcángel Peña Morillo, a pagar solidariamente la siguiente 
indemnización: Dos mil pesos (RD$2,000.00) en favor de la 
señora Armení Romero Canario o Armení Canario;—
CUARTO: Declara que esta sentencia no es oponible a la 
Compañía San Rafael', C. por A.; QUINTO: Condena a las 
partes civiles constituidas que han sucumbido frente a la 
San Rafael', C. por A., al pago de las costas civiles causadas 
por dicha entidad;— SEXTO: Condena a los señores Eddy 
Guillermo León Melo y Arcángel Peña Morillo, al pago de 
las costas civiles, ordenando su distracción en favor de 
los abogados Dr. Vetilio Valenzuela, Dr, Conrado Evange-
lista M., Dr. Euclides García Aquino y Lic. Angel Salvadov 
Canó Pelletier;— SEPTIMO: Condena al señor Eddy Gui-
llermo León Melo al pago de las costas penales"; 

En cuanto al recurso interpuesto por Armení Romero 
Canario o Armení Canario: 

Considerando que dicha recurrente invoca, en apoyo de 
su recurso, los' siguientes medios: "Primer Medio: Violación 
del artículo 23, párrafo 3" de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;— Sentencia dictada por jueces que no han asis-
tido a todas las audiencias de la causa". — "Segundo Me-
dio: Desnaturalización de los documentos de la causa";,- 
"Tercer Medio:— Violación del artículo 6 del Código Civil.—
Prohibición de derogar por convenciones particulares las 
leyes que interesan al orden público";— "Cuarto Medio: 
Desnaturalización de los hechos de la causa y falta de 
base legal";— "Quinto Medio: Falta de base legal, en otro  

aspecto. Violación del artículo 141, Código de Proeedimiesv- - 
to Civil";— "Sexto Medio: Violación de la regla que pres-
cribe que el que pretende estar libre, debe probar hecho, 
que ha producido la extinción de la obligación. Articula-
1315 del Código Civil"; 

Considerando que en relación con el primer medio, la 
recurrente alega, en síntesis, que la doctora Mélida Frómeta 
Pereyra, Juez de la Corte de Apelación de San Cristóbal, la 
cual firmó la sentencia impugnada no estuvo presente ea 
la audiencia del cinco de diciembre del mil novecientos 
cincuenta y seis, que fué una de las celebradas por la Corte 
a qua para el conocimiento de la causa que culminó con eB 
referido fallo; pero 

Considerando que si bien es cierto . que la doctora Niki& 
da Frómeta Pereyra, Juez de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal no estuvo presente en la audiencia celebrada para 
el conocimiento del caso del cual se trata por esa Corte, eD 
seis de diciembre (no el cinco como erróneamente expresa. 
la  recurrente) del mil novecientos cincuenta y seis, tall 
como se comprueba por el acta de audiencia correspondien-
te, no menos cierto es que en la audiencia del .  treinta de 
enero del mil novecientos cincuenta y siete, fué reenviada 
el conocimiento de la causa para una fecha que se indicaría 
oportunamente; que en la fecha fijada o sea la del treinta 
de enero del mil novecientos cincuenta y siete, estuvo pre-
sente en la audiencia la Magistrada Frómeta Pereyra, y fui 
nuevamente reenviado el conocimiento de la causa, para 
el quince de marzo del año en curso, en que se celebró una 
audiencia con la asistencia del Juez ya mencionado, en la 
cual, según consta en el acta correspondiente: "El Secretaria 
dió lectura al dispositivo de la sentencia apelada, a las 
actas de apelación y a las demás piezas del expediente"•,, 
con lo cual se pone de manifiesto que el Juez Frómeta Perey-
ra estaba facultado para dictar, conjuntamente con los. de-
más jueces que conocieron del caso, la sentencia ahora im-
pugnada, sin que con ello se violara, como pretende la recu-
rrente, el ordinal 4^ del artículo 23 de la Ley sobre Prime- 
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dimiento •dé Casación, razón por la zual el primer medio 
-carece de fundaMento y debe, por tanto, ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio se alega que 
"la Corte 'ta qua-  a fin de resolver el pedimento formulado 
por la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en el 
sentido, de que la póliza que regía las relaciones entre dicha 
-rompailia'y Arcángel Peña Morillo, con relación al vehículo 

oca.s.kinó el accidente en cuestión; contenía diversas ex-
TEluz.viones, ha- tomado como elemento de convicción una pre-
jendida póliza carente de eficacia jurídica, ya que no con-
tiene la firma autógrafa del representante de la mencionada 
£ornpañía aseguradora, ni la de la persona asegurada" y que, 
además, "ha tomado caticiélérriento de juicio una copia de 
la pretendida póliza de seguros, y con ello ha desnaturali-
zado los_ elementos de la causa dándoles un alcance que 
no tienen; al considerar que una simple reproducción de 
un hipotético acto bajo firma privada (copia), sin las fir-
mas autógrafas de las partes, tiene eficacia jurídiCa, y lo 
que es aún más grave, decidir que la dicha copia es oponible 
a terceros"; pero 

Considerando que aunque la recurrente presenta el me-
idio que se-examina aduciendó que la Corte incurrió en una 
desnaturalización de los documentos de la causa Len realidad 
.-se trata de_ medios nuevos, puesto que se pretende impugnar 
por primera vez en casación, la validez de la políza de se-
guro, -en -relación con la firma de las partes, así como el 
valor-,probatorio -de una copia de la misma; que, en tales 
.,1condiolones el segundo medio es inadmisible; 

COnsiderando que por el tercer medio se alega la viola-
:ion del-  artículo 6 del Código Civil porque en la sentencia 
impugnada se admite "que entre Arcángel Peña Morillo y 
la Sari Rafael ; -C. por A., existiera un contrato de seguros 
de vehículos de motor, conforme a la ley 4117, y en el 
anisrno•se hUbiesen incluido cláusulas que hicieran inopo-
iuíbies ,  a- la• compañía aseguradora las sentencias dictadas 
'contra el asegurado en relación con los vehículos que ha-
Un/Ir-sido; objeto' dé seguro"; pero 
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Considerando que si bien la Ley. 4117, del 1955, obliga 
a todo propietario o poseedor de vehículo de motor a pro-
veerse de un seguro que cubra su responsabilidad civil por 
daños causados a terceras personas o a la propiedad e 
impone penas por la violación de esas disposiciones, en cam-
bio no obliga a las Compañías Aseguradoras a cubrir todos 
los riegos previstos por ella; que, tampoco la ley prohibe a 
dichas compañías, que, mediante la libre contratación sola-
mente asuman responsabilidad sobre ciertos riesgos con las 
exclusiones previstas en sus pólizas; que, por otra parte, 
todas las compañías que se dedican al negocio de seguros 
en la República, de acuerdo con la ley que rige la materia, 
cuando dirigen su solicitud, para iniciar sus actividades, al 
Poder Ejecutivo, están obligadas a acompañarla de un mo-
delo de todas sus pólizas; que de todo lo anteriormente ex-
puesto resulta que en la sentencia impugnada no se ha vio-
lado el artículo 6 del Código Civil, por lo cual el tercer 
medié carece, asimismo, de fundamento y debe, por tanto, 
ser desestimado; , 

Considerando que ,por el cuarto medio se aduce des-
naturalización de los hechos de la causa y falta de base 
legal, sobre el alegato de que "la Corte fi, qua afirma que la 
copia de póliza que ha tenido a la vista fué la misma depo-
sitada ante el Juzgado de Primera Instancia, sin explicarse 
acerca de los motivos por los cuales llega a esa conclusión, 
sobre todo cuando se hace constar en un acta auténtica, 
como es la sentencia de Primera Instancia, que no contiene 
ninguna exclusión, basándose únicamente en que tiene el 

• mismo número"; que la Corte "al edificarse en el sentido 
de que es la misma póliza que fué depositada en primera 
instancia, no tiene en cuenta que el juez de primer grado, 
según su sentencia del 9 de agosto de 1956, primera página, 
afirma que 'el doctor Nina Mota hizo depósito de contrato 
de Póliza de Seguros el cual fué retirado por el mencionado 
abogado"; pero 

Considerando que la Corte a qua en la sentencia im-
pugnada expresa "que no obstante afirmar el Secretario 
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itlimiento .cié Casación, razón por la zual el primer medio 
-carece de fundamento y debe, por tanto, ser desestimado; 

.Considérando que por el segundo medio se alega que 
'la Corte :pt qua» a fin de resolver el pedimento formulado 
por la Compañía de Seguros San Rafael, C. 'por A., en el 
sentieln,de que la póliza que regía las relaciones entre dicha 
compañia 'y Arcángel Peña Morillo, con relación al vehículo 

ue ocash,inó el accidente en cuestión; contenía diversas ex-
Tkliviiones; ha. tomado como elemento de convicción una pre-
sendida póliza carente de eficacia jurídica, ya que no con-
tiene la firma autógrafa del representante de la mencionada 
compaüía.aseguradora, ni la de la persona asegurada" y que, 
además, "ha tomado coirióélémento de juicio una copia de 
la pretendida póliza de seguros, y con ello ha desnaturali-
zado los. elementos de la causa dándoles un alcance que 
no tienen; al considerar que una simple reproducción de 
un hipotético acto bajo firma privada (copia), sin las fir-
mas autógrafas de las partes, tiene eficacia jurídica, y lo 
que es aún más grave, decidir que la dicha copia es oponible 
a terceros".; pero 

considerando que aunque la recurrente presenta el me-
dio que se,examina aduciendó que la Corte incurrió en una 
desnaturalización de los documentos de la causa,en realidad 
tse trata de. medios nuevos, puesto que se pretende impugnar 
por primera:--vez en casación, h. validez de la políza de se-
guro, -en -relación con la firma de las partes, así como el 
valor- probatorio -de una copia de la misma; que, en tales 
.._-condiolones el segundo medio es inadmisible; 

Considerando que por el tercer medio se alega la viola-
ción der .  artículo 6 del Código Civil porque en la sentencia 
impugnada•se admite "que entre Arcángel Peña Morillo y 
la Sato,  Rafael,-C. por A., existiera un contrato de seguros 
de vÉ...itie► los- tie motor, conforme a la ley 4117, y en el 
anismo.-se hubiesen incluido cláusulas que hicieran inopo-
-oíbles- a-la• compañía aseguradora las sentencias dictadas 
Iwntrael asegurado en relación con los vehículos que ha-
llan:sil:Vi,  objeto' dé seguro"; pero 
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Considerando que si bien la Ley 4117, del 1955, obliga 
a todo propietario o poseedor de vehículo de motor a pro-
veerse de un seguro que cubra su responsabilidad civil por 
daños causados a terceras personas o a la propiedad e 
impone penas por la violación de esas disposiciones, en cam-
bio no obliga a las Compañías Aseguradoras a cubrir todos 
los riegos previstos por ella; que, tampoco la ley prohibe a 
dichas compañías, que, mediante la libre contratación sola-
mente asuman responsabilidad sobre ciertos riesgos con las 
exclusiones previstas en sus pólizas; que, por otra parte, 
todas las compañías que se dedican al negocio de seguros 
en la República, de acuerdo con la ley que rige la materia, 
cuando dirigen su solicitud, para iniciar sus actividades, al 
Poder Ejecutivo, están obligadas a acompañarla de un mo-
delo de todas sus pólizas; que de todo lo anteriormente ex-
puesto resulta que en la sentencia impugnada no se ha vio-
lado el artículo 6 del Código Civil, por lo cual el tercer 
medio carece, asimismo, de fundamento y debe, por tanto, 
ser desestimado; , 

Considerando que por el cuarto medio se aduce des-
naturalización de los hechos de la causa y falta de base 
legal, sobre el alegato de que "la Corte a, qua afirma que la 
copia de póliza que ha tenido a la vista fué la misma depo-
sitada ante el Juzgado de Primera Instancia, sin explicarse 
acerca de los motivos por los cuales llega a esa conclusión, 
sobre todo cuando se hace constar en un acta auténtica, 
como es la sentencia de Primera Instancia, que no contiene 
ninguna exclusión, basándose únicamente en que tiene el 
mismo número"; que la Corte "al edificarse en el sentido 
de que es la misma póliza que 'fué depositada en primera 
instancia, no tiene en cuenta que el juez de primer grado, 
según su sentencia del 9 de agosto de 1956, primera página, 
afirma que 'el doctor Nina Mota hizo depósito de contrato 
de Póliza de Seguros el cual fué retirado por el mencionado 
abogado"; pero 

Considerando que la Corte a qua en la sentencia im-
pugnada expresa "que no obstante afirmar el Secretario 
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del Juzgado a quo, en el Acta de Audiencia N 9  868, de fecha 
3 de agosto de 1956, que 'conforme expone el Lic. Angel 
Salvador Canó Pelletier en dicha póliza no consta exclusión 
alguna en relación con las personas que resulten víctima 
de un accidente', del examen y estudio de los documentos 
del expediente se establece, que la Compañía San Rafael, 
C. por A., depositó en esta Corte la Póliza N' A-16010, 
cuya numeración corresponde a la Póliza depositada por an-
te el Juzgado a quo"; que de lo anteriormente transcrito se 
pone de manifiesto que lo que consta en el acta de audien-
cia a que se ha hecho referencia es solamente lo que expuso 
un abogado con relación a la póliza: que, por otra parte, la 
motivación transcrita es suficiente en cuanto a los puntos 
señalados pdr la recurrente, sin que haya ninguna contra-
dicción entre lo afirmado por la Corte a qua y el hecho de 
que el doctor Nina Mota retirase el Contrato de Póliza de 
Seguro en primera instancia ya que la Corte se refiere a la 
Póliza-que la Compañía "San Rafael" depositó ante ella y 
hace notar que su numeración corresponde a la que fué 
depositada ante el Juzgado de Primera Instancia; que, conse-
cuentemente, el medio que se examina debe ser, también, 
desestimado; 

Considerando que, en relación con la falta de base legal 
y de motivos, invocada en el quinto medio la recurrente 
alega que, admitido "por ambas partes interesadas en el 
contrato de seguro que este se había hecho conforme a la 
ley, que no puede ser otra que la 4117 que es la única que 
regula esta materia, la Corte a qua ha debido explicar en 
sus motivos el por qué si fué admitida la existencia del 
seguro correspondiente, declaró inoponible a la 'San Rafael, 
C. por A.', la sentencia por ella dictada"; pero 

Considerando que la sentencia impugnada dá motivos 
suficientes en cuanto a la inoponibilidad de ella a la Compa-
ñía de Seguros "San Rafael, C. por A.", que han permitido 
verificar que esa decisión está ajustada a la ley; que, en 
tales condiciones el quinto medio carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando que por el sexto y último medio, se alega 
que la Corte a qua "ha-violado la regla que estatuye que el 
que pretende estar libre, debe justificar el pago o el hecho 
que ha producido la extinción de su obligación" porque ha 
afirmado en la sentencia impugnada "que, frente a la póliza 
descrita, objeto de debate contradictorio por ante esta Corte, 
correspondía a . las partes civiles constituidas obtener el de-
pósito de la póliza sin exclusión, que dicen fué depositada 
y posteriormente retirada por la Compañía San Rafael, C. 
por A., ante el Juzgado a quo para hacer la prueba de ese 
hecho; qúe las partes civiles no depositaron ni ofrecieron 
depositar durante la instrucción de esta causa, el documen-
to, para el examen y estudio de.esta Corte"; pero, 

Considerando que el asegurado o la víctima del daño 
cuando persiguen al asegurador en responsabilidad, tienen 
la calidad de demandantes; ellos tienen que probar su crédi-
to y, por consiguiente, deben demostrar que los hechos que 
sirven de base a su persecución se encuentran dentro de los 
límites del seguro; 

• Considerando que, consecuentemente, en la especie co-
rrespondía a las personas constituidas en parte civil la prue-
ba de que la póliza de seguro de la cual se trata no tenía 
las exclusiones contenidas en la cláusula que sirvió de fun-
damento a la Corte a qua para declarar que su sentencia no 
le era oponible a la Compañía "San Rafael", C. por A.; que, 
por tanto, en la sentencia impugnada no se ha volado, co-
mo pretende la recurrente, el artículo 1315 del Código Civil, 
por lo cual el sexto medio debe ser también desestimado; 

En cuanto qi recurso interpuesto por Trina Gisela 
Montero Santana viuda Ramírez: 

Considerando que dicha recurrente invoca, en apoyo 
de su recurso, los siguientes medios: "Primer Medio: Des-

, naturalización de los hechos de la causa; falta de base legal, 
y violación de los artículos 1134 y 1135 del Código Civil"; 
"Segundo Medio: Violación de los artículos 1, 5 y 10 de la 
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del Juzgado a quo, en el Acta de Audiencia N^ 868, de fecha 
3 de agosto de 1956, que 'conforme expone el Lic. Angel 
Salvador Canó Pelletier en dicha póliza no consta exclusión 
alguna en relación con las personas que resulten víctima 
de un accidente', del examen y estudio de los documentos 
del expediente se establece, que la Compañía San Rafael, 
C. por A., depositó en esta Corte la Póliza N" A-16010, 
cuya numeración corresponde a la Póliza depositada por an-
te el Juzgado a quo"; que de lo anteriormente transcrito se 
pone de manifiesto que lo que consta en el acta de audien-
cia a que se ha hecho referencia es solamente lo que expuso 
un abogado con relación a la póliza; que, por otra parte, la 
motivación transcrita es suficiente en cuanto a los puntos 
señalados pdr la recurrente, sin que haya ninguna contra-
dicción entre lo afirmado por la Corte a qua y el hecho de 
que el doctor Nina Mota retirase el Contrato de Póliza de 
Seguro en primera instancia ya que la Corte se refiere a la 
Póliza -que la Compañía "San Rafael" depositó ante ella y 
hace notar que su numeración corresponde a la que fué 
depositada ante el Juzgado de Primera Instancia; que, conse-
cuentemente, el medio que se examina debe ser, también, 
desestimado; 

Considerando que, en relación con la falta de base legal 
y de motivos, invocada en el quinto medio la recurrente 
alega que, admitido "por ambas partes interesadas en el 
contrato de seguro que este se había hecho conforme a la 
ley, que no puede ser otra que la 4117 que es la única que 
regula esta materia, la Corte a qua ha debido explicar en 
sus motivos el por qué si fué admitida la existencia del 
seguro correspondiente, declaró inoponible a la 'San Rafael, 
C. por A.', la sentencia por ella dictada"; pero 

Considerando que la sentencia impugnada dá motivos 
suficientes en cuanto a la inoponibilidad de ella a la Compa-
ñía de Seguros "San Rafael, C. por A.", que han permitido 
verificar que esa decisión está ajustada a la ley; que, en 
tales condiciones el quinto medio carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando que por el sexto y último medio, se alega 
que la Corte a qua "ha-violado la regla que estatuye que el 
que pretende estar libre, debe justificar el pago o el hecho 
que ha producido la extinción de su obligación" porque ha 
afirmado en la sentencia impugnada "que, frente a la póliza 
descrita, objeto de debate contradictorio por ante esta Corte, 
correspondía a . las partes civiles constituidas obtener el de-
pósito de la póliza sin exclusión, que dicen fué depositada 
y posteriormente retirada por la Compañia San Rafael, C. 
por A., ante el Juzgado a quo para hacer la prueba de ese 
hecho; qtle las partes civiles no depositaron ni ofrecieron 
depositar durante la instrucción de esta causa, el documen-
to, para el examen y estudio de. esta Corte"; pero, 

Considerando que el asegurado o la víctima del daño 
cuando persiguen al asegurador en responsabilidad, tienen 
la calidad de demandantes; ellos tienen que probar su crédi-
to y, por consiguiente, deben demostrar que los hechos que 
sirven de base a su persecución se encuentran dentro de los 
límites del seguro; 

Considerando que, consecuentemente, en la especie co-
rrespondía a las personas constituidas en parte civil la prue-
ba de que la póliza de seguro de la cual se trata no tenía 
las exclusiones contenidas en la cláusula que sirvió de fun-
damento a la Corte a qua para declarar que su sentencia no 
le era oponible a la Compañía "San Rafael", C. por A.; que, 
por tanto, en la sentencia impugnada no se h:i violado, co-
mo pretende la recurrente, el artículo 1315 del Código Civil, 
por lo cual el sexto medio debe ser también desestimado; 

En cuanto al recurso interpuesto por Trina Gisela 
Montero Santana viuda Ramírez: 

Considerando que dicha recurrente invoca, en apoyo 
de su recurso, los siguientes medios: "Primer Medio: Des-

, naturalización de los hechos de la causa; falta de base legal, 
y violación de los artículos 1134 y 1135 del Código Civil"; 
"Segundo Medio: Violación de los artículos 1, 5 y 10 de la 
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Ley Ni? 4117, modificada por la Ley N9  4341, promulgada 
el día 8 de diciembre de 1955; del Decreto N 9  1339, de fecha 
8 de diciembre de 1955, y del artículo 1135 del Código 
Civil"; 

Considerando que en relación con los medios de su 
recurso la recurrente alega que la Corte a qua "desconoció 
el contenido del artículo 1134 del Código Civil al dejar sin 
efecto lo convenido y pactado por la San Rafael, C. por A., 
y el señor Arcángel Peña, y violó también dicha Corte el 
artículo 1135 del Código Civil puesto que la dicha Corte en 
su interpretación del mencionado contrato debió estimar 
las consecuencias surgidas por la vigencia de la Ley N-
4117 de Seguro Obligatorio .contra Daños Ocasionados por 
Vehículos de Motor"; que debe entenderse, para los fines de 
interpretación del artículo 1 de la Ley N«?  4117, del 1955, 
"que 'Terceras personas' son todas las personas 'extrañas a 
la relación jurídica' establecida entre la entidad aseguradora 
de una parte y el asegurado de la otra parte"; que al no in-
terpretarlo ahí, "la Corte a qua ha violado el artículo 1 de 
la Ley N° 4117, pero además violó los artículos 5 y 10 de la 
citada ley y el Decreto N 9 .1339 que completan el sentido y 
el alcance del primer texto"; pero, 

Considerando que por todo lo expresado en relación 
con el examen del tercer medio del recurso interpuesto por 
Armení Romero Canario o Armení Canario, a lo cual se, 
agrega que los pasajeros, en principio, no pueden conside-
rarse "terceras personas" en relación con el conductor o 
el propietario de un vehículo-, y^a- que dichos pasajeros pue-
den concluir a su vez, con el propietario o conductor un 
contrato de transporte, que impone al transportador la 
obligación contractual de llevarlos o conducirlos sanos y sal-
vos al lugar de su destino; y cualquier daño sufrido por 
ellos en la ejecución del contrato constituye la violación del 
mismo, lo cual está regido por los artículos 1147 y 1784 del 
Código Civil y no podía intentarse reclamación fundada en 
la falta delictuosa o cuasi delictuosa al tenor de los artículos 
1382 y siguientes del Código Civil; que, tratándose de un 

camión, vehículo no destinado al transporte de personas, 
hecho que la misma ley prohibe, salvo casos excepcionales, 
nada impide que las compañías Aseguradoras excluyan de 
sus pólizas el riesgo corrido por personas que viajan dentro 
de tales vehículos; que, consecuentemente, en la sentencia 
impugnada, al interpretarSe así en la forma 00 •-que se hizo-
la póliza de seguro sometida al debate contrAtilet, n'o se 
cometieron las violaciones de ley señaladas por la recurren-
te en los dos medios de su recurso, por ki culq. éstos deben 
ser desestimados; 

En cuanto al recurso interpuesto por Candelnrio 
Ramírez y compartes: 

Considerando que los mencionados recurrentes ktvocan, 
en apoyo de su recurso, los siguientes medios: "Primero -
violación .de los artículos 1131 y 1133 del Código, Civil, por 
haberse aceptado en la especie, como elemento de prueba, 
un documento con una cláusula de exclusión contraria., a la 
Ley"; "Segundo: violación de los artículos 1 y 10 de la Ley 
N9  4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona- 

, 
dos con Vehículos de Motor, pues la Compañía Aseguradora 
invoca una exclusión que la ley no acepta"; y Tercero: Vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil, relativo a la prue-
ba, pues se aceptó que la recurrida haga la prueba de sus 
alegatos con un documento que solo lleva la firma de una 
de las partes"; pero 

Considerando que los motivos dados en relación con el.  
examen del tercer medio del recurso interpuesto por Arme-

. ni Romero Canario o Armení Canario, y de los dos medios 
del recurso de Trina Gisela Montero Santana viuda Ramí-
rez, ponen de manifiesto que los tres medios del recurso que 
ahora se examina, carecen tamoién de fundamento, y deben. 
ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Admite a la "San Rafael', 
C. por A., Compañía Nacional de Seguros, como parte inter-, 
viniente en esta instancia; Segundo: Rechaza el recurso de 

r 
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Ley N9  4117, modificada por la Ley N° 4341, promulgada 
el día 8 de diciembre de 1955; del Decreto N° 1339, de fecha 
8 de diciembre de 1955, y del articulo 1135 del Código 
Civil"; 

Considerando que en relación con los medios de su 
recurso la recurrente alega que la Corte a qua "desconoció 
el contenido del artículo 1134 del Código Civil al dejar sin 
efecto lo convenido y pactado por la San Rafael, C. por A., 
y el señor Arcángel Peña, y violó también dicha Corte el 
artículo 1135 del Código Civil puesto que la dicha porte en 
su interpretación del mencionado contrato debió estimar 
las consecuencias surgidas por la vigencia de la Ley N° 
4117 de Seguro Obligatorio .contra Daños Ocasionados por 
Vehículos de Motor"; que debe entenderse, para los fines de 
interpretación del artículo 1 de la Ley N° 4117, del 1955, 
"que 'Terceras personas' son todas las personas 'extrañas a 
la relación jurídica' establecida entre la entidad aseguradora 
de una parte y el asegurado de la otra fiarte"; que al no in-
terpretarlo olí, "la Corte a qua ha violado el artículo 1 de 
la Ley N° 4117, pero además violó los artículos 5 y 10 de la 
citada ley y el Decreto N°  .1339 que completan el sentido y 
el alcance del primer texto"; pero, 

gl  Considerando que por todo lo expresado" en relación 
con el examen del tercer medio del recurso interpuesto por 
Armení Romero Canario o Armení Canario, a lo cual sep 
agrega que los pasajeros, en principio, no pueden conside-
rarse "terceras personas" en relación con el conductor o 
el propietario de un vehículo-, ya- que dichos pasajeros pue-
den concluir a su vez, con el propietario o conductor un 
contrato de transporte, que impone al transportador la 
obligación contractual de llevarlos o conducirlos sanos y sal-
vos al lugar de su destino; y cualquier daño sufrido por 
ellos en la ejecución del contrato constituye la violación del 
mismo, lo cual está regido por los artículos 1147 y 1784 del 
Código Civil y no podía intentarse reclamación fundada en 
la falta delictuosa o cuasi delictuosa al tenor de los artículos 
1382 y siguientes del Código Civil; que, tratándose de un 
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camión, vehículo no destinado al transporte de personas, 
hecho que la misma ley prohibe, salvo casos excepcionales, 
nada impide que las compañías Aseguradoras excluyan de 
sin pólizas el riesgo corrido por personas que viajan dentro 
de tales vehículos; que, consecuentemente, en la sentencia 
impugnada, al interpretaráe así en la formw en. que se hizo , 

 la póliza de seguro sometida al debate contraktázio, no se 
cometieron las violaciones de ley señaladas por la recurren-
te en los dos medios de su recurso, por lt ■ ene) éstos deben 
ser desestimados; 

En cuanto al recurso interpuesto por Candelaria 
Ramírez y compartes: 

Considerando que los mencionados recurrentes irtvocan, 
en apoyo de su recurso, los siguientes medios: 'Primero -
violación de los artículos 1131 y 1133 del Código Civil, por 
haberse aceptado en la especie, como elemento de prueba, 
un documento con una cláusula de exclusión contraria a la 
Ley"; "Segundo: violación de los artículos 1 y 10 de la Ley 
N9  4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos con Vehículos de Motor, pues la Compañíe Aseguradora 
invoca una exclusión que la ley no acepta"; y Tercero: Vio-

lación del artículo 1315 del Código Civil, relativo a la prue-
ba, pues se aceptó que la recurrida haga la prueba de su-; 
alegatos con un documento que solo lleva la firma de una 
de las partes"; pero 

Considerando que los motivos dados en relación con el 
examen del tercer medio del recurso interpuesto por Arme-
ní Romero Canario o Armení Canario, y de los dos medios 
del recurso de Trina Gisela Montero Santana viuda R,arril-* 
rez, ponen de manifiesto que los tres medios del recurso que 
ahora se examina, carecen también de fundamento, y deben 
ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Admite a la "San Rafael", 
C. por A., Compañía Nacional de Seguros, como parte inter-
viniente en esta instancia; Segundo: Rechaza el recurso de 
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casación interpuesto por Armení Romero Canario o Armení 
Canario, contra sentencia pronunciada en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal en 
fecha cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y siete; 
cuyo -dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
Terma: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
Trina Cásela Montero Santana Viuda Ramírez, Candelario 
Ramírez, josé.del Carmen Pineda, Francisco Pineda Ogan-
do, Sergio Elpidio Peña, Luis Enrique Montero Encarna-
ción, Bernardino Ogando y de Oleo, Ramón de Oleo, Dioni-
sio Ogando y Montero, Octaviano Montero, Luisa de' Oler. 
José Onésimo Ramírez y de Oleo, Catalina Pirón y Ramón 
Emilio Ramírez y Pirón, contra el ordinal cuarto de la ya 
?mencionada sentencia; y Cuarto: Condena a los recurrentes 
que sucumben al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
Juan A.. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Caz. 
los ML Larnarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
'diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
=certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 	 e 

 

         

        

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista :c., Primer Sus-
tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de 
Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. Car-
los Manuel Lamarche Henriquez, licenciados Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y _Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dieciséis del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restáración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, lq siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión interpuesto por Isaura Mos-
coso Díaz, dominicana, menor de edad, ocupada en los que-
haceres del hogar, de este domicilio y residencia, cédula 
83603, serie la , sello 1628743, contra sentencia pronunciada 
pór la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo el catorce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Declara 
regular y válido el presente recurso de apelación; Segundo: 
Revoca en la medida de la apelación la sentencia apelada; 
Tércero: Descarga a la prevenida Isaura Moscoso Díaz de 
los delitos a la violación de la Ley NQ 4017 sobre tránsito 
de vehículos y abandono en perjuicio de Julián Hungría 
López -Rivas, por insuficiencia de pruebas; Cuarto: Declara 
a la prevenida Isaura Moscoso Díaz, culpable del delito de 
violación a la Ley N° 2022, golpes involuntarios que curaron 
después de 20 días, en perjuicio de Julián Hungría López 
Rivas y Manuel Ramón Durán Guzmán y la condena a dos 
años y RD$500.00 de multa, por haber cometido el hecho 
manejando un vehículo de motor sin tener licencia; y Quin-
to: -Condena a la prevenida Isaura Moscoso Díaz al pago de 
las costas"; 
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teriormente a la condenación del impetrante, por declara-
ciones de los mismos testigos que depusieron en la causa 
seguida a él, y que no fueron tomadas en consideración por 
no haberse sometido al debate, que no fué culpable de los 
hechos puestos a su cargo, sino que por el contrario, resulta 
inocente de todo cuanto se le ha imputado"; pero, 

Considerando que este alegato no justifica la revisión 
solicitada, pues se trata de una simple afirmación totalmen-
te desprovista de pruebas; que, por otra parte, el recurren-
te no precisa, según lo exige el citado artículo 305, inciso 
4, ningún hecho decisivo que demuestre o haga seriamente 
presumir la inocencia del condenado; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de revisión interpuesto por Inocencio de Jesús Esco-
lástico, contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
en fecha veintinueve de mayo del corriente año mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente 'fallo; y Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel. —Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.--- Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Labor de la Suprema Corte de Justicia durante 
el mes de diciembre del año 1957. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 11 
Recursos de casación civiles fallados 	 5 
Recursos de casación penales conocidos 17 
Recursos de casación penales fallados 	 24 
Recursos de revisión penal conocidos 3 
Recursos de revisión penal fallados 	 3 
Recursos de apelación sobre libertad provisio-

nal bajo fianza conocidos. 	  1 
Recursos de apelación sobre libertad provisio-

nal bajo fianza fallados 	  1 
Defectos   	 2 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 1 
Declinatorias 	  1 
.Desistimientos 	  3 
Juramentación de Abogados 	  12 
Nombramientos de Notarios 	  1 
Resoluciones administrativas 	  53 
Autos autorizando emplazamientos.  11 
Autos pasando expedientes para dictamen . 81 
Autos fijando causas 	  29 

Total 	  256 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Ciudad Trujillo, diciembre 31, 1957. 


	Portadas Boletin Judicial 1950-1959 92
	Diciembre
	Preliminares.
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

	1_juan_peralta
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	2_luis_duval
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	3_ismael_antonio_guzman
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	4_miguel_marquez_almanzar
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	5_gervacio_encarnacion
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	6_jose_dolores_herrand_blyden
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	7_apolinar_guzman
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	8_irsa_batista
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	9_confesor_feliz
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	10_claudio_danilo_rojas
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	11_fernando_a._fajardo_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	12_cleotilde_pichardo_cordero
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	13_francisco_e._kelly
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

	14_enrique_rosario_duran_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

	15_jose_tobias_disla
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	16_pedro_baron_del_giudice_y_marchena
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15

	17_luis_eduardo_marti_guzman
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	18_aurelio_polanco
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

	19_ruben_francisco_castellanos
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	20_diogenes_morel_de_jesus
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

	21_manuel_armando_echavarria
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	22_pascual_batista_acosta
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	23_rafael_francisco_cabreja_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	24_filomeno_lopez
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	25_francisco_diaz_y_mario_beltre
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	26_maria_luisa_bastardo_pagan
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17

	27_basilio_morel
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	28_el_ayudante_del_mag._proc._fiscal_del_distrito_judicial_de_santiago
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	29_armeni_romero_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16

	Final.
	Page 1



